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MENSAJE DE LA DIRECTORA DE LA CAPAE 
 
 

Ante la suma importancia del elemento agua para la supervivencia de los campechanos, el 
Gobierno del Estado de Campeche, con fecha 21 de Diciembre de 1992, crea mediante la Ley de 
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, y publicado en el periódico Oficial no. 312, 
la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche (CAPAE), como un 
organismo descentralizado de la administración pública estatal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, autonomía administrativa, presupuestal, técnica, de gestión, de operación y de 
ejecución para el adecuado desarrollo de sus funciones y tareas. 
 
En el Programa Institucional del Uso Eficiente del Agua (P.I.U.E. del Agua 2016 - 2021) de la 
CAPAE, convergen el trabajo y esfuerzo significativo de personas e instituciones del sector público, 
que con la conciencia del valor trascendente de este importante instrumento de planeación y 
consulta, han aportado lo mejor de sí, para contribuir con un manejo racional y sustentable del 
agua bajo un enfoque que privilegia las necesidades humanas y ambientales como base 
fundamental para lograr un desarrollo armónico y organizado que asegure un futuro viable para el 
Estado de Campeche. 
 
El programa Institucional asume los principios de la institución con carácter social y humano, 
responsable y eficiente; que promueve la cultura del agua para un aprovechamiento óptimo y 
sustentable de los recursos, incluyendo acciones que permitan generar agua de calidad, apta para 
el consumo humano, en colaboración con las autoridades de salud en la disminución de 
enfermedades de origen hídrico; trabajar en coordinación con el ejecutivo federal y los municipios 
en la instalación y fortalecimiento de los consejos de cuencas del estado, que permiten su buen 
uso, así como llevar a cabo obras y acciones. 
 
En Campeche, la administración y preservación del recurso, es una tarea compleja que requiere la 
ayuda y el trabajo en conjunto de todos las dependencias estatales, municipales y federales, y así 
también de la sociedad en general; por lo cual es importante se cuente con la disponibilidad, 
compromiso, conocimientos y recursos necesarios para incidir de manera directa a mejorar los 
aspectos relacionados con el agua, desde las variables relativas a los componentes del ciclo 
hidrológico, hasta los aspectos socioeconómicos que impactan en el uso del recurso. 
 
El crecimiento poblacional y las necesidades propias del desarrollo urbano, impactan directamente 
en la demanda de los servicios básicos, entre ellos el agua, que le han afectado desde los 
desequilibrios ecológicos en varias zonas del estado, la contaminación y la disminución de los 
mantos acuíferos, contribuyen aún más en la necesidad de definir e instrumentar políticas 
adecuadas para el desarrollo del sector durante los próximos años. 
Bajo este contexto, se presenta el siguiente programa, con fundamento en el marco normativo que 
presenta la Secretaría de Planeación del Estado de Campeche, el cual se apega al Plan Estatal de 
Desarrollo 2015-2021, y a los lineamientos de la Capae. 
 
La formulación del Programa Institucional como instrumento de planeación de mediano plazo, es 
un deber de todos los organismos de la administración pública estatal, fundamentada en la Ley de 
Planeación para el Estado de Campeche. 
 
La CAPAE es un organismo encargado de llevar a cabo los estudios, proyectos y obras 
correspondientes para la captación, y suministro del agua a las localidades del Estado, a través de 
los programas y proyectos de agua, drenaje y saneamiento, que propicien y logren la mayor 
racionalidad y aprovechamiento sustentable del agua, para el consumo humano, industrial y 
agropecuario, en beneficio del desarrollo social y económico del estado. 
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El presente documento representa el primer paso a la Planeación Estratégica y está integrado por 
cuatro apartados. El primero es el Diagnostico, el cual define la situación actual del uso eficiente 
del recurso, así como el diagnóstico de los últimos 5 años, el segundo define la alineación de los 
objetivos sectoriales a las metas estatales; el tercero define los objetivos, estrategias y líneas 
de acción, incluyendo las estrategias transversales, esto se refiere a una planeación operativa que 
también la abarcaría el cuarto apartado referente a los indicadores y metas que se obtendrán por 
cada año de gestión; en este sentido se describe la matriz de proyectos institucionales. 
 
En general toda esta organización servirá para garantizar que las acciones que se lleven a cabo 
tengan un impacto en los objetivos planteados de acuerdo a las necesidades que atienda el 
gobierno para los campechanos. 
 
 
 

Arq. Rossina Isabel Saravia Lugo 
Directora General de la CAPAE 

  
 

MARCO NORMATIVO 
 
Estatales 
Constitución Política del Estado de Campeche 
Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche 
Ley que establece las Bases para LA Entrega-Recepción del Despacho de los Titulares y otros 
servidores de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal. 
Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal 
Ley Federal del Trabajo. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche. 
Ley de Control Presupuestal y Gasto Público del Estado de Campeche 
Ley de Presupuesto Egresos del Estado de Campeche  
Ley de Hacienda del Estado de Campeche 
Ley de Planeación del Estado de Campeche 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche 
Ley de Entidades Paraestatales 
Ley de Protección Civil, Prevención y Atención de Desastres del Estado de Campeche 
Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche 
Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Campeche 
Ley de Archivos del Estado de Campeche 
 
Federales 
Ley de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Ley de Aguas Nacionales 
Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público 
Ley Federal del Trabajo 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Ley Federal de Derechos 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos 
 
Códigos 
Código Civil del Estado de Campeche 
Código Fiscal del Estado del Estado de Campeche 
 
Reglamentos 
Reglamento Interior del Organismo Operador denominado Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Campeche 
Acuerdo que determina la Agrupación por sectores de las Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública 
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DIAGNÓSTICO PARA LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
 
 
El agua es un recurso indispensable para la salud pública, los ecosistemas, la biodiversidad, la 
elaboración de alimentos, la industria, le energía y el desarrollo económico. Por ello se le considera 
un factor estratégico de estabilidad social y política de nuestro Estado. En algunas regiones del 
Estado el agua es suficiente para satisfacer demandas sin problema alguno, pero en algunas 
regiones del Estado hay escases, por lo cual, resulta de gran importancia formular un modelo de 
gestión de recursos hídricos, que sea eficiente y flexible, de acorde con su contexto de desarrollo 
económico y social del Estado. 
 
La política Hídrica del Estado ha respondido a las demandas de la sociedad con una gestión de la 
oferta del agua, siempre enfocándose al desarrollo socioeconómico, mediante la construcción de 
infraestructura para el agua y saneamiento de diversas redes y sistemas de agua potable, 
alcantarillado, pozos, acueductos, drenajes, plantas de tratamiento de aguas residuales, entre 
otras. Ello ha permitido el acceso a los servicios a un gran número de campechanos, así como 
también el combate de la pobreza y la marginación. 
 
Campeche tiene acceso a sistemas de agua superficial y subterránea regido por la Ley de aguas 
nacionales (LAN) y es la CONAGUA la autoridad federal en la materia.  Sin embargo, los esfuerzos 
para administrar los recursos hídricos del Estado han sido insuficientes, dado a que no se han 
consolidado los mecanismos e instrumentos para implementar eficazmente las políticas públicas en 
materia de agua. 
 
En este contexto, el sector agua requiere un proceso de reformas, para hacer más eficaz el 
proceso de gestión integrada de los recursos hídricos incorporando planteamientos, concebidos 
desde la perspectiva social y ambiental en el marco de desarrollo sustentable. Hoy por hoy se 
requiere realizar reformas, modificaciones y cambios a los procesos de planificación para la 
modernización institucional, jurídica, técnica, económica, financiera y presupuestal. 
 
La gestión del agua por cuencas, implica la participación de quienes comparten el recurso dentro 
de dicho ámbito territorial. Es de suma importancia tomar en cuenta la existencia de cuencas 
compartidas entre México y países colindantes, y esto implica la conformación y seguimiento de 
diversos tratados y acuerdos internacionales, tomando en cuenta que el Río Candelaria ubicado al 
sur de nuestro Estado, desemboca en el país de Guatemala. 
 
Campeche enfrenta una problemática en términos de agua potable y alcantarillado, que ha 
generado un alto costo social y humano, sin embargo, ha presentado avances en los últimos años 
en términos de alcantarillado y drenaje. 
 
En la actualidad el funcionamiento de la CAPAE está integrado por las siguientes direcciones, 
subdirecciones, departamentos y personal, que se ha ido modificando con el aumento de atención 
a las diversas actividades de la dependencia: Junta de Gobierno, Dirección General, Secretaría 
Técnica, Subdirección de Planeación, Dirección de Construcción, Subdirector de  
 
Construcción, Coordinador de Obras, Enlace de Auditorías, Contraloría Social, Supervisores de 
Obra, Encargado de acueducto Chicbul-Carmen, Jefe electromecánico, Operadores, Veladores, 
Dirección de Operación, Jefe de departamento de rehabilitación, jefe de departamento de agua 
limpia, residente de operaciones Calakmul, Enlace administrativo, Brigadistas, Jefe 
electromecánico, jefe de fontanería, operadores de bombas, repartidor de agua, Dirección de 
Finanzas y Administración, Subdirector de Informática, soporte técnico y captura electrónica, 
Subdirector de Recursos Humanos, Coordinación administrativa, Coordinación de programas 
federales, departamento de programación para pago de obras, Control Patrimonial, Adquisición de 
materiales, Control-autorización y comprobación de viáticos, procesamiento contable del gasto 
corriente, control de expediente de gasto corriente, Dirección Jurídica, Representante de la 
Contraloría del Estado. 
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ORGANIGRAMA DE LA CAPAE AÑO 2000 
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ORGANIGRAMA DE LA CAPAE ACTUAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUNTA DE 
GOBIERNO

DIRECCIÓN 
GENERAL

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
REHABILITACIÓN

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
AGUA LIMPIA

RESIDENTE DE OPERACION 
XPUJIL CALAKMUL

JEFE ELECTROMECANICO

JEFE DE FONTANERÍA

OPERADOR DE BOMBAS

REPARTIDOR DE AGUA

SUBDIRECCIÓN JURÍDICA

ENCARGADO DE LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA

REPRESENTANTE DE 
CONTRALORIA DEL ESTADO

DIRECCIÓN DE 
CONSTRUCCIÓN

SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCIÓN

COORDINADOR DE OBRAS

ENLACE DE AUDITORÍAS

CONTRALORÍA SOCIAL

SUPERVISORES DE OBRA

ENCARGADO DE ACUEDUCTO CHICBUL-
CARMEN

JEFE ELECTROMECANICO

JEFE ELECTROMECANICO 2

31 OPERADORES / VELADORES

DIRECCIÓN DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN

SUDIRECTOR DE INFORMÁTICA

SOPORTE TÉCNICO Y CAPTURA 
ELECTRONICA

SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 
FEDERALES

DEPTO. PROGRAMACIÓN PARA PAGOS 
DE OBRAS

CONTROL PATRIMONIAL

ADQUISICIÓN DE MATERIALES

CONTROL, AUTORIZACIÓN Y 
COMPROBACIÓN DE VIATICOS

PROCESAMIENTO CONTABLE DEL GASTO 
CORRIENTE

CONTROL DE EXPEDIENTES DE GASTO 
CORRIENTE

SECRETARÍA 
TÉCNICA

SUBDIRECTOR DE 
PLANEACIÓN
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El estado cuenta con una superficie total de 57,924.35 Km2. Representando el 3% del territorio 
nacional, Su litoral tiene una extensión de 523 Km y representa el 4.51% del total nacional y se 
localiza al sur del golfo de México. Es la entidad que tiene mayor plataforma continental con 66 
779 Km2. Las aguas continentales del estado se encuentran conformadas por cinco ríos con 
una extensión de 200 Km2 y abarca una superficie de 2,200 Km2 de lagunas costeras. 
 
Con una población total de 822,441 habitantes (Fuente: INEGI. Censos de población y vivienda 
2010) (Fecha de actualización: 16 de febrero de 2012), y una tasa de crecimiento media anual 
de población de 1.7% (fecha de actualización: 23 de septiembre de 2014) y una densidad de 
14 hab/km2 (fecha de actualización: 3 de marzo de 2011). 
 
11 Municipios forman Campeche, el más extenso es Calakmul y el menos extenso es Tenabo. 
 
222,124.10 Hectáreas del territorio de Campeche, están ocupados por cuerpos de agua los 
cuales son los siguientes: 
 
Ríos (Corrientes de Agua) 
Champotón, Las Golondrinas, Concepción, Las tortugas, San Pedro y San Pablo, El laberinto, 
El Este, Salsipuedes, Holucum, Candelaria, La Vera, Chivojá, Usumacinta, El tigre, La 
Malinche, Cuba, Desempeño, El pejelagarto, La Victoria, Xcanrío, Poza Juárez, El mango, 
Ucum, Río Azul, El Arroyón, Canales, Damasio, El trébol, Ixno-há, Arrigueña, Pital, Las piñas, 
Placeres, Icajao, Río Escondido, El zapote, Palizada, Río viejo, Las Golondrinas, Las pozas, 
Chumpán, Caribe, El blengio, El hormiguero, La esperanza, Mamantel, Monterrey, El chorro, 
Arañas, Río Blanco. 
 
Lagunas (cuerpos de agua) 
Laguna de Términos, Estero Sabancuy, Laguna de Atasta, Laguna Pom, Laguna de Carlos, 
Laguna El Viento, Laguna El Papalón, Laguna Los pericos, Laguna El Civalón, Laguna Xnohá, 
Laguna Nilum, Laguna El Vapor, Laguna No-Há, Estero Las bocas, Laguna Panlao, Laguna 
Silvituc, Laguna Chama Ha, Laguna San Miguel, Laguna La Misericordia, Laguna Xtoc, Laguna 
Ik, Laguna Chuncopó, Laguna El Teniente, Laguna Santa Gertrudis, Laguna la Valeriana, 
Laguna los Juanitos, Laguna Larga. 
 
Su tipo de clima se divide en 2 tipos: Subhúmedo con lluvias en verano, y Cálido húmedo con 
abundantes lluvias en verano. Su temperatura y precipitación media anual la podemos dividir 
en 4 Estaciones metrológicas: Palizada con temperaturas promedio de 26.8 grados 
centígrados y precipitación de 1,906.90 mm., Campeche con temperaturas promedio de 27.1 
grados centígrados y precipitaciones de 1,121.6 mm., Candelaria con temperaturas promedio 
de 26 grados centígrados y precipitaciones de 1,439.1 mm., y Zoh-Laguna con temperaturas 
de 24.4 grados centígrados y precipitaciones de 1002.4 mm. 
 
En cuanto a la infraestructura existente de agua potable en los municipios, según fuentes de 
información obtenidas en los Sistemas Municipales de Agua Potable y de la propia CAPAE, se 
cuenta con sistemas de agua potable, fuentes de captación, tanques, elevados y superficiales, 
diversas tomas, tanto domésticas residenciales, comerciales, industriales y de otros tipos, al 
igual que existe un porcentaje de cobertura por población. 
 
En el municipio de Campeche, se cuentan con 37 sistemas de agua potable, 90 fuentes de 
captación, 102 tanques en general, 46 superficiales y 56 elevados, con un volumen diario de 
extracción de 114,756.34 m3 de agua, se cuenta con 85,750 tomas en general, 81,650 
domésticas y residenciales, 3,781 comerciales, 130 industriales y 189 de otro tipo, de los 
290,804 habitantes, 287,014 cuentan con toma, así que se cuenta con una cobertura de 
98.70%. 
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En el municipio de Carmen, se cuentan con 54 sistemas de agua potable, 81 fuentes de 
captación, 280 tanques en general, 205 superficiales y 75 elevados, con un volumen diario de 
extracción de 44,406.49 m3 de agua, se cuenta con 44,301 tomas en general, 42,208 
domésticas y residenciales, 1,899 comerciales, 158 industriales y 36 de otro tipo, de los 
221,094 habitantes, 166,545 cuentan con toma, así que se cuenta con una cobertura de 
75.33%. 
 
En el municipio de Calkiní, se cuentan con 18 sistemas de agua potable, 45 fuentes de 
captación, 37 tanques en general, 1 superficiales y 36 elevados, con un volumen diario de 
extracción de 33,700.50 m3 de agua, se cuenta con 12,373 tomas en general, 12,372 
domésticas y residenciales, y 1 de otro tipo, de los 52,890 habitantes, 49,460 cuentan con 
toma, así que se cuenta con una cobertura de 93.51%. 
 
En el municipio de Champotón, se cuentan con 60 sistemas de agua potable, 100 fuentes de 
captación, 110 tanques en general, 41 superficiales y 69 elevados, con un volumen diario de 
extracción de 36,504.90 m3 de agua, se cuenta con 21,231 tomas en general, 20,813 
domésticas y residenciales, 375 comerciales, 30 industriales y 13 de otro tipo, de los 83,021 
habitantes, 75,993 cuentan con toma, así que se cuenta con una cobertura de 91.54%. 
 
En el municipio de Hecelchakán, se cuentan con 13 sistemas de agua potable, 36 fuentes de 
captación, 32 tanques en general, 9 superficiales y 23 elevados, con un volumen diario de 
extracción de 16,334.28 m3 de agua, se cuenta con 7,348 tomas en general, 7,304 domésticas 
y residenciales, 32 comerciales, y 12 de otro tipo, de los 28,306 habitantes, 27,598 cuentan 
con toma, así que se cuenta con una cobertura de 97.50%. 
 
En el municipio de Hopelchén, se cuentan con 37 sistemas de agua potable, 57 fuentes de 
captación, 81 tanques en general, 30 superficiales y 51 elevados, con un volumen diario de 
extracción de 11,355.73 m3 de agua, se cuenta con 7,498 tomas en general, 7,355 domésticas 
y residenciales, 71 comerciales, 14 industriales y 58 de otro tipo, de los 37,777 habitantes, 
31,655 cuentan con toma, así que se cuenta con una cobertura de 83.79%. 
 
En el municipio de Palizada, se cuentan con 22 sistemas de agua potable, 119 fuentes de 
captación, 139 tanques en general, 129 superficiales y 10 elevados, con un volumen diario de 
extracción de 1,223.66 m3 de agua, se cuenta con 1,498 tomas en general, 1,389 domésticas 
y residenciales, y 109 de otro tipo, de los 8,352 habitantes, 5,109 cuentan con toma, así que se 
cuenta con una cobertura de 61.17%. 
 
En el municipio de Tenabo, se cuentan con 8 sistemas de agua potable, 18 fuentes de 
captación, 18 tanques en general, 4 superficiales y 14 elevados, con un volumen diario de 
extracción de 7,504.12 m3 de agua, se cuenta con 3,154 tomas en general, 3,105 domésticas 
y residenciales, 29 comerciales, y 20 de otro tipo, de los 9,736 habitantes, 9,650 cuentan con 
toma, así que se cuenta con una cobertura de 99.12%. 
 
En el municipio de Escárcega, se cuentan con 43 sistemas de agua potable, 64 fuentes de 
captación, 77 tanques en general, 10 superficiales y 67 elevados, con un volumen diario de 
extracción de 13,581.08 m3 de agua, se cuenta con 14,405 tomas en general, 14,049 
domésticas y residenciales, 280 comerciales, 44 industriales y 32 de otro tipo, de los 54,184 
habitantes, 49,603 cuentan con toma, así que se cuenta con una cobertura de 91.55%. 
 
En el municipio de Calakmul, se cuentan con 66 sistemas de agua potable, 36 fuentes de 
captación, 83 tanques en general, 14 superficiales y 69 elevados, con un volumen diario de 
extracción de 2,897.28 m3 de agua, se cuenta con 6,467 tomas en general, 6,091 domésticas 
y residenciales, 117 comerciales, 2 industriales y 257 de otro tipo, de los 26,882 habitantes, 
23,513 cuentan con toma, así que se cuenta con una cobertura de 87.47%. 
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En el municipio de Candelaria, se cuentan con 92 sistemas de agua potable, 104 fuentes de 
captación, 106 tanques en general, 1 superficiales y 105 elevados, con un volumen diario de 
extracción de 10,417.29 m3 de agua, se cuenta con 10,858 tomas en general, 10,617 
domésticas y residenciales, 188 comerciales, 17 industriales y 36 de otro tipo, de los 41,194 
habitantes, 39,586 cuentan con toma, así que se cuenta con una cobertura de 96.10%. 
 

 
INFRAESTRUCTURA EXISTENTE DE AGUA POTABLE Y MUNICIPIOS BENEFICIADOS 
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130 189 290,8
04 

287,
014 

98.
70 

CARME
N 

54 81 280 205 75 44,406
.49 

44,3
01 

42,208 1,8
99 

158 36 221,0
94 

166,
545 

75.
33 

CHAMP
OTÓN 

60 100 110 41 69 36,504
.90 

21,2
31 

20,813 375 30 13 83,02
1 

75,9
93 

91.
54 

HECEL
CHAKÁ
N 

13 36 32 9 23 16,334
.28 

7,34
8 

7,304 32 0 12 28,30
6 

27,5
98 

97.
50 

HOPEL
CHÉN 

37 57 81 30 51 11,355
.73 

7,49
8 

7,355 71 14 58 37,77
7 

31,6
55 

83.
79 

PALIZA
DA 

22 119 139 129 10 1,223.
66 

1,49
8 

1,389 0 0 109 8,352 5,10
9 

61.
17 

TENAB
O 

8 18 18 4 14 7,504.
12 

3,15
4 

3,105 29 0 20 9,736 9,65
0 

99.
12 

ESCAR
CEGA 

43 64 77 10 67 13,581
.08 

14,4
05 

14,049 280 44 32 54,18
4 

49,6
03 

91.
55 

CALKM
UL 

66 36 83 14 69 2,897.
28 

6,46
7 

6,091 117 2 257 26,88
2 

23,5
13 

87.
47 

CANDE
LARIA 

92 104 106 1 105 10,417
.29 

10,8
58 

10,617 188 17 36 41,19
4 

39,5
86 

96.
10 

TOTAL 432 705 102
8 

489 539 258,98
1.17 

202,
510 

194,581 6,7
72 

395 762 801,3
50 

716,
266 

89.
64 
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POBLACIÓN Y TERRITORIO 
 
 
Población 
TOTAL:  822,441 HABITANTES, 0.7% DEL TOTAL NACIONAL 
 
CALAKMUL  3.27 % 
CALKINI  6.43 % 
CAMPECHE 31.49 % 
CANDELARIA  5.01 % 
CARMEN 26.88 % 
CHAMPOTÓN 10.09% 
ESCARCEGA  6.59 % 
HECELCHAKAN  3.44 % 
HOPELCHEN  4.59 % 
PALIZADA  1.02 % 
TENABO  1.18 % 
 
 
 
POBLACIÓN TOTAL POR POBLACIÓN 
 
MUNICIPIO TOTAL 1 a 99 

h 
100 a 
499 h 

500 a 
2,499 h 

2,500 a 
9,999 h 

10,000 
a 
49,999 
h 

Más de 
50,000 
h 

CALAKMUL  26,882    976 15,773   6,149   3,984 / / 
CALKINI  52,890    249   1,583    9,541 14,897 26,620 / 
CAMPECHE 259,005  1,079   4,740  19,322 13,475 / 220,389 
CANDELARIA  41,194  4,880 16,256  10,246   9,812 / / 
CARMEN 221,094  4,915   6,009  15,632 25,082 / 169,466 
CHAMPOTÓN  83,021  1,189   8,889  19,974 21,988 30,881 / 
ESCARCEGA  54,184  1,244   5,859  14,345   3,259 29,477 / 
HECELCHAKAN  28,306      95   1,454    7,778   8,694 10,285 / 
HOPELCHEN  37,777  1,446   8,868  12,995  14,468 / / 
PALIZADA   8,352  1,344   3,289       630    3,089 / / 
TENABO   9,736     339      802       998     7,543 / / 
ESTADO 822,441 17,810 73,622 117,600 126,291 97,263 389,855 
NUMERO DE 
LOCALIDADES 

  2,778   2,325     302       120         24          5            2 
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CONCEPTO CANTIDAD 
Densidad de población 14 personas por km2 
Distribución de la población 
Población urbana 
Población rural 

 
74% 
26% 

Población por sexo 
Hombres  
Mujeres 

 
407,721 (48.6%) 
414,720 (51.4%) 

Población que habla lengua indígena 12.3% 
Estructura de la población por edades 
0-14 años 
15-64 años 
65 y más 

 
28% 
64.8% 
5.7% 

Edad mediana 25 años 
Tasa de crecimiento de población media anual 
2005-2010 

1.9% 

Proporción de la población que no nació en la 
entidad 

22.7% (91,094 hab) 

Tasa migratoria neta 0.7% 
Esperanza de vida al nacer 75.1 años 
Tasa Bruta de Mortalidad 5.2 defunciones por cada mil habitantes 
Tasa Bruta de Natalidad 18.5 (numero de nacidos vivos por cada mil 

habitantes) 
Tasa Bruta de Mortalidad Infantil 10.8 defunciones ocurridas entre los niños 

menores de un año, por cada mil niños nacidos 
vivos 

Promedio de hijos por madre 2.3 
Estado civil de las madres 
          Casadas 
          Unión Libre 
          Solteras 
          Separadas 

 
51.7% 
36.1% 
9.9% 
0.3% 

Hogares con jefatura femenina 23.2% 
Relación de divorcios / Matrimonios 21.6 (No. De divorcios por 100 matrimonios) 
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ALINEACION DE LOS OBJETIVOS SECTORIALES A LAS METAS ESTATALES 
 
 
Basado en el Programa Nacional Hídrico 2014 – 2018, como parte que somos de nuestro Estado, 
necesitamos asegurar el abasto de agua para nuestras generaciones futuras, a tal grado, que el 
recurso se convierta en una fortaleza económica, social, y sustentable. 
 
Es un tema prioritario y también un tema de Seguridad Nacional con atención integral, tanto en el 
tema de abastecimiento como en el tema de respuesta al reto del cambio climático. 
 
Para ello, debemos partir de 4 puntos de importancia política, para definir nuestros objetivos, 
estrategias y líneas de acción. 
 
a) Acceso a los servicios de Agua, de manera pronta y alcanzable 
b) Que toda el Agua sea apta y suficiente para la seguridad alimentaria y sirva como respaldo de 

las acciones de la Cruzada Nacional Contra el Hambre 
c) Orientarse siempre al Uso Eficiente y Sustentable del Agua 
d) Respetar el Agua como recurso natural ante efectos del cambio climático y ante contingencias 

ambientales 
 

Ante estos 4 puntos de importancia política, necesitamos el esfuerzo tanto de Dependencias, como 
de la ciudadanía en general, sea en el ámbito urbano o rural. 
 
Reestructuración o Reformas 
 
Para una reestructuración o reforma del sector agua en el Estado, se necesita impulsar cambios 
profundos y contribuir con esfuerzos para una mejora en la gestión de los recursos hídricos, para 
llevar al Estado de Campeche a un crecimiento económico y social. 
 
Para llevar a cabo esto, se necesita Instituciones y/o dependencias modernas, eficientes, fuertes, 
capaces y confiables, y para ello se requieren cambios de mejora en ámbitos institucionales, 
jurídicos, políticos, técnicos, científicos, sociales, económicos, financieros, presupuestales e 
informáticos en las organizaciones que influyen en el sector. 
 
La reestructuración del sector, se llevará a cabo basándose en 5 reformas de suma importancia, 
tomando en cuenta que el Agua es el eje de la vida social y económica de Campeche. 
 
Reestructura del Sector Hídrico en Campeche: 
A.- Fortalecimiento del Marco Legal o Jurídico 
B.- Fortalecimiento del Marco Institucional y Organizacional 
C.- Capacitación Técnica del Recurso Humano 
D.- Fortalecimiento del Sistema de Financiamiento 
E.- Implementación de la Planeación Estratégica y de Seguimiento 
 
A.- El fortalecimiento del Marco legal o jurídico, involucra a las organizaciones para aportar su 
experiencia y conocimiento, y a la vez puedan convertirse en promotores, operadores y 
desarrolladores del sector, para beneficio del Estado de Campeche. 
 
Se propone fortalecer y operar con eficacia tanto de la autoridad hídrica como de la ciudadanía, la 
certeza legal de los derechos y obligaciones que les correspondan, a su vez se propone la 
elaboración de reglamentos y normas, así como la revisión del marco jurídico actual para 
aprovechamiento del agua y su recuperación de inversión en obras e infraestructura de agua y 
saneamiento. 
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B.- Fortalecimiento del Marco institucional, éste se llevará a cabo a través de una reestructuración 
de los organismos e instituciones del sector, tanto en el ámbito estatal, como en lo municipal, 
buscando elevar la eficacia, eficiencia, productividad, coordinación, ejecución y operación. 
 
C.- La capacitación técnica del Recurso Humano, se basará en la reestructuración del personal de 
las propias instituciones y/o organizaciones, y en la identificación de perfiles laborales con 
orientación a la mejora continua, la calidad, y fortalecimiento de la especialización de personal, 
para atender prioridades, y poder obtener certificaciones con estándares de eficiencia y calidad, 
siempre en busca de una visión integral y responsable. 
 
D.- Fortalecimiento del sistema de financiamiento, éste se basará primeramente en el manejo 
transparente de los recursos y subsidios, para lograr la sustentabilidad del sector, identificando 
mecanismos y esquemas de financiamiento y fuentes de recursos aplicables al sector, tomando en 
cuenta los esquemas de rendición de cuentas y los esquemas de aplicación y amortización. 
 
E.- Para el fortalecimiento de la Planeación del sector, se creará una ruta crítica de planificación 
integral institucionalizada, permitiendo interactuar según sean sus responsabilidades al organismo 
estatal y a los operadores de los sistemas municipales del agua, con una visión a corto, mediano y 
largo plazo. 
 
Modernización  
 
Se llevará a cabo el complemento a la reestructura o reforma al sector, a través de una 
modernización cubriendo aspectos importantes. 
 
a) Medidas y acciones objetivas y responsables para el manejo sustentable del agua 
b) Promover y fortalecer la administración eficiente del agua, a través del equipamiento y la 

capacitación de personal que operan los procesos 
c) Mejorar el sistema de gestión de proyectos y metodologías para la integración de proyectos de 

inversión tomando en cuenta su factibilidad, así como los aspectos técnicos, ambientales, 
sociales, financieros y políticos 

d) Impulsar la investigación científica y tecnológica a fin de fortalecer a las instituciones 
responsables del sector. 

 
El PED 2015-2021, es el procedimiento o ruta que el gobierno del Estado en conjunto con la 
sociedad ha delineado para llevar a una nueva etapa al Estado de Campeche; en él están 
contenidas las metas Estatales, los objetivos, en políticas públicas y acciones específicas, para 
llevar a Campeche a acrecer en grande. 
 
Con apego al PED 2015-2021, se establecen 2 lineamientos rectores para el sector hídrico en 
Campeche; y que contienen estrategias y líneas de acción en específico. 
 
1.- Mejoramiento de la calidad de vida a través de la inversión eficaz para dotar de servicios 
básicos de distribución de agua potable a las localidades y comunidades. 
 
Este lineamiento está ligado al apartado CON TODO PARA TODOS del PED 2015-2021, que 
marca la mejora a la infraestructura y los servicios, y en el cual puntualiza en su numeral 6:  
 
 
6/ Establecer un programa de mejoramiento de los servicios básicos, en específico en los servicios 
de agua potable, con los once municipios del Estado. 
 
2.- El crecimiento sustentable, a través del impulso que preserve nuestro patrimonio natural, 
al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo, fomentando el manejo 
sustentable del agua. 
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Este lineamiento está ligado al apartado CON TODO PARA TODOS del PED 2015-2021, en su 
punto número 25, cita: 
25/ Servicios eficientes de agua potable y tratamiento adecuado de las aguas residuales. 
 
En este sentido, el P.I.U.E. del Agua 2016-2021, se deriva y está alineado a objetivos y metas del 
PED 2015-2021 como se ilustra a continuación. 
 
  

 

Objetivo Específico 
del Plan Estatal de 
Desarrollo 

Objetivo Específico 
del Programa 
Institucional del Uso 
Eficiente del Agua 

Estrategias del 
Objetivo Específico 
del Plan Estatal de 
Desarrollo 

Estrategias del 
Objetivo Específico 
del Programa 
Institucional de Uso 
Eficiente del Agua 

6.1.3 DISMINUCIÓN 
DE LA 
MARGINACIÓN Y 
MEJORA DE LA 
CALIDAD DE VIDA 
Coordinar la 
inversión eficaz y 
focalizada para dotar 
de servicios básicos 
al interior de las 
viviendas así como 
las obras de nivel 
comunitario o de 
acceso, 
pavimentaciones, y 
distribución de agua 
potable y energía 
eléctrica a las 
localidades 

1.- GESTIÓN Y 
CALIDAD 
Impulsar la gestión 
integrada, participativa 
y sustentable del agua, 
así como la calidad 
administrativa y de 
gestión para la 
competitividad tanto en 
el ámbito estatal, como 
municipal a través de 
los operadores de 
sistemas de agua. 
 
2.- ABASTECIMIENTO 
Fortalecer el 
abastecimiento del 
agua, así como el 
acceso a los servicios 
de agua potable, 
alcantarillado y 
saneamiento en las 
zonas rurales y zonas 
urbanas del estado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.- CAPACITACIÓN 
Coordinar la 
capacitación técnica, 
científica y tecnológica 
de la cultura del agua. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.1.3.1  Integrar la 
política social del 
estado como un 
instrumento de 
superación al rezago 
social desde una 
perspectiva 
multidimensional con 
enfoque transversal, 
integral y territorial. 

1.1 Fortalecer la 
gobernanza y 
gestión del agua 
 
1.2 Impulsar la 
calidad en los 
procesos y 
procedimientos que 
se llevan a cabo en 
la administración y 
en el uso eficiente 
del agua 
 
 
2.1 Promover los 
proyectos de 
construcción de 
infraestructura que 
impulse La Cruzada 
Nacional Contra el 
Hambre 
 
2.2 Impulsar el 
saneamiento de las 
aguas residuales 
municipales e 
industriales 
 
2.3 Incrementar la 
cobertura de los 
servicios de agua 
potable y 
alcantarillado 
 
2.4 Eficientar los 
servicios de 
abastecimiento de 
agua en los 
municipios. 
 
 
3.1 Generar todos 
los datos e 
información 
necesaria para 
comunicar a la 
ciudadanía acerca 
de la cultura y uso 
eficiente del agua. 
 
3.2 Consolidar e 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 22 de 2016

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.- EFICIENCIA Y 
SUSTENTABILIDAD 
Asegurar el agua de 
manera sustentable 
para su uso en los 
sectores de energía, 
industrial, agrícola, de 
turismo y de otras 
actividades económicas 
y financieras. 

impulsar el 
desarrollo 
tecnológico y la 
investigación 
científica para lograr 
los objetivos del 
sector. 
 
3.3 Promover el 
conocimiento y la 
educación en 
materia de cultura 
del agua hacia la 
población. 
 
3.4 Impulsar la 
certificación y la 
educación continua 
de los profesionales 
del sector hídrico. 
 
 
4.1 Impulsar el 
mejoramiento 
continuo en base a 
la eficiencia y el uso 
de la sustentabilidad 
en la cultura del 
agua 

    
6.3.1 CRECIMIENTO 
SUSTENTABLE 
Impulsar un 
crecimiento 
sustentable que 
preserve nuestro 
patrimonio natural al 
mismo tiempo que 
genere riqueza, 
competitividad y 
empleo 

1.- GESTIÓN Y 
CALIDAD 
Impulsar la gestión 
integrada, participativa 
y sustentable del agua, 
así como la calidad 
administrativa y de 
gestión para la 
competitividad tanto en 
el ámbito estatal, como 
municipal a través de 
los operadores de 
sistemas de agua. 
 
2.- ABASTECIMIENTO 
Fortalecer el 
abastecimiento del 
agua, así como el 
acceso a los servicios 
de agua potable, 
alcantarillado y 
saneamiento en las 
zonas rurales y zonas 
urbanas del estado. 
 

6.3.1.3  Fomentar el 
manejo sustentable 
del agua 

1.1 Fortalecer la 
gobernanza y 
gestión del agua 
 
1.2 Impulsar la 
calidad en los 
procesos y 
procedimientos que 
se llevan a cabo en 
la administración y 
en el uso eficiente 
del agua 
 
 
2.2 Impulsar el 
saneamiento de las 
aguas residuales 
municipales e 
industriales 
 
2.3 Incrementar la 
cobertura de los 
servicios de agua 
potable y 
alcantarillado 
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6.7.1 ESTABLECER 
UNA ESTRATEGIA 
INSTITUCIONAL 
PARA PROTECCIÓN 
Y PROMOCIÓN DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

2.- ABASTECIMIENTO 
Fortalecer el 
abastecimiento del 
agua, así como el 
acceso a los servicios 
de agua potable, 
alcantarillado y 
saneamiento en las 
zonas rurales y zonas 
urbanas del estado. 
 

6.7.1.1 Fortalecer el 
ejercicio de los 
Derechos 
Económicos, 
Sociales, Culturales, 
y Ambientales 

2.1 Promover los 
proyectos de 
construcción de 
infraestructura que 
impulse La Cruzada 
Nacional Contra el 
Hambre 
 

 
Para la instrumentación de este programa es necesaria la participación de las siguientes 
dependencias, entidades y organizaciones: 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 
Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) 
Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 
Congreso de la Unión (Cámara de Diputados) 
Gobierno del Estado de Campeche 
Secretaría de Finanzas (SEFIN) 
Secretaría de Planeación (SEPLAN) 
Secretaría de Contraloría (SECONT) 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura (SEDUOPI) 
Gobiernos Municipales del Estado de Campeche 
Sistemas de Agua Potable Municipal 
Organizaciones de usuarios del Agua 
Organizaciones de la Sociedad Civil 
 
Alineación con programas sectoriales 
 
Como se ha señalado, el P.I.U.E. del Agua 2016-2021 tiene un enfoque multisectorial y transversal 
en virtud de la necesidad de requerir de más de 1 dependencia coordinadora de sector para su 
implementación. 
 
En la siguiente figura se señala la vinculación del P.I.U.E. del Agua 2016-2021, con los programas 
sectoriales derivados del PED 2015-2021, que se relacionan con el sector Agua. Por ello el trabajo 
coordinado y armónico de las instituciones y entidades del sector será fundamental para lograr los 
objetivos de los programas. 
 
Los objetivos que plantea el PIUE del Agua 2016-2021, inciden de manera especial con los 
lineamientos del Programa Nacional Hídrico 2014-2018 y principalmente con los programas 
sectoriales que éste influye.  
 
Los Objetivos del Programa Institucional del Uso Eficiente del Agua 2016-2021 son los siguientes: 
 
1.- GESTIÓN Y CALIDAD 
2.- ABASTECIMIENTO 
3.- CAPACITACIÓN 
4.- EFICIENCIA Y SUSTENTABILIDAD 
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OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
 
Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 
 
El P.I.U.E. del Agua 2016 - 2021, responde a la problemática actual y a la visión de largo plazo con 
definición de 4 objetivos, basados en la solución de los desafíos identificados. 
Es en este programa en donde debe derivarse la planeación estratégica de las acciones del 
organismo estatal y de los organismos operadores municipales, priorizando las acciones que 
contribuyan a realizar la ruta de trabajo que este programa ha trazado. 
 
El programa, tiene categoría de institucional, dado a que nace de un organismo descentralizado 
como lo es CAPAE, y en él se describen prioridades y planes de alcance en general en el Estado, 
en materia de agua. 
 
La asignación presupuestal de este organismo, está condicionado con los resultados que a su vez 
están vinculados con las acciones generadas de las estrategias del programa. 
Para generar las mejores condiciones de vida y desarrollo sustentable en el Estado de Campeche, 
se presentan los siguientes objetivos, estrategias y líneas de acción que se emplearán en el 
período 2016-2021. 
 
1.- Gestión y Calidad 
Impulsar la gestión integrada, participativa y sustentable del agua, así como la calidad 
administrativa y de gestión para la competitividad tanto en el ámbito estatal, como municipal a 
través de los operadores de los sistemas de agua. 
 
2.- Abastecimiento 
Fortalecer el abastecimiento del Agua, así como el acceso a los servicios de Agua potable, 
alcantarillado y saneamiento en las zonas rurales y zonas urbanas del Estado. 
 
3.- Capacitación 
Coordinar la capacitación técnica, científica y tecnológica en la cultura del agua 
  
4.- Eficiencia y Sustentabilidad 
Asegurar el Agua de manera sustentable para su uso en los sectores de Energía, industrial, 
agrícola, de turismo y otras actividades económicas y financieras. 
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OBJETIVO 1   Gestión y Calidad 
GESTIÓN INTEGRADA, PARTICIPATIVA Y SUSTENTABLE DEL AGUA 
Como base de este objetivo, el Programa Institucional de Uso Eficiente del Agua 2016-2021, 
establece el aprovechamiento de los beneficios de las cuencas y acuíferos ubicados en la zona, y 
promueve la mejora para la administración del agua, en cuanto a modernización, actualización 
para su gestión en general, incrementando la participación social y la coordinación entre 
organismos a fin de ser más eficientes. 
De igual manera se desarrollarán acciones que coadyuven para la calidad total en cuanto a la 
administración del agua, de los recursos a invertir, a su aplicación, así como también a sus 
resultados, implícitos en metas y objetivos proyectados y logrados. 
 
 
Estrategia 1.1   Fortalecer la Gobernanza y Gestión del Agua 
 
Líneas de Acción 
 
1.1.1 Promover y gestionar el incremento de recursos para el financiamiento de la 

gobernanza del Agua 
 

Se promoverá la gestión para incrementar los recursos para la gama de servicios de agua que 
presta el gobierno, incluyendo los servicios técnicos que se asocian a éste, como lo son la 
elaboración de estudios y programas, a través de una gestión establecida por los sistemas 
sociales, administrativos, económicos y políticos. 
 
1.1.2 Fortalecer la atención de la población organizada en cuanto a demandas de 
información 
 
Fortalecer la responsabilidad compartida con la sociedad, y será a través de los medios de 
comunicación que se dará a conocer la información relevante del recurso hídrico. 
 
1.1.3  Aprovechar la organización y funcionamiento de los consejos de cuenca y organismos 
auxiliares a fin de cubrir la demanda de necesidades del Estado 
 
Los consejos de cuenca, representan una formula eficaz en conjunto con los organismos estatales 
para enfrentar los principales desafíos en materia de gobernanza del agua, incluyendo un enfoque 
en el que se mezcla también gobierno y sociedad, con el fin de darle solución a los objetivos del 
sector, y beneficio de respuesta a necesidades existentes. 
Con el fin de aprovechar la experiencia obtenida en los consejos de cuenca y abundando los 
objetivos de los casos de éxito, se promoverá una reestructura integral, en las organizaciones de 
gestión y operación del agua, perfeccionando los modelos y procesos programáticos, operativos, y 
financieros de los organismos, enmarcando sus objetivos, estrategias y metas como propósitos 
para lograr una mejora continua a la organización hídrica, que contribuya a la planeación, gestión y 
administración del agua. 
 
1.1.4  Fortalecer la participación de la sociedad civil y organizaciones  académicas en la 
promoción del uso eficiente del agua 
 
Se fortalecerá y se impulsará la participación de las organizaciones sociales y las organizaciones 
académicas en la planeación, gestión, ejecución y conservación del uso eficiente del agua y de la 
administración del recurso agua. 
Aplicándose a los mecanismos y canales existentes, se colaborará en la formulación y diseño de 
las políticas públicas, tanto en el seguimiento y la retroalimentación. 
 
1.1.5  Fomentar la participación de comunidades indígenas en la gestión de proyectos y 
obras hídricas para el desarrollo sustentable de las comunidades. 
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Impulsar y realizar las gestiones de agua de manera sustentable, reforzando la comunicación y 
coordinación con las comunidades indígenas y las dependencias correspondientes, a fin de 
fortalecer los programas sociales. 
 
1.1.6    Promover la reutilización de todas las aguas residuales tratadas 
 
Con la finalidad de darle uso al agua tratada se requiere construir infraestructura de conducción de 
las Plantas de Tratamiento a los sitios en donde se requiere el agua o bien ubicar la infraestructura 
existente para dar tratamiento posterior al agua tratada, de acuerdo a su uso final. 
Se impulsará la construcción y ampliación de redes de agua tratada (conocidas como Red 
Morada), ya sea para reúso o bien para reinyectarla a la costa. 
 
1.1.7   Promover un sistema de gestión de proyectos del sector agua con visión de corto, 
mediano y largo plazo  
 
Se impulsará la elaboración de Estudios y Proyectos que sean necesarios para lograr los objetivos 
y metas del sector, involucrándose, el Estado, el Municipio y la Instancia Federal para este logro; 
esto incluirá ampliar la cartera de proyectos, la metodología, y mecanismos de planeación, hacia 
un logro a corto, mediano y largo plazo. 
 
1.1.8   Fortalecer el procedimiento de formulación, seguimiento y evaluación de programas 
de agua  
 
El programa institucional del uso eficiente del agua 2016-2021, será revisado y evaluado cada 
determinado tiempo, a fin de ir estableciendo necesidades y prioridades, que serán generadas por 
metas y objetivos por municipio, fijando propósitos específicos y congruentes. 
 
1.1.9     Impulsar y Fortalecer el seguimiento de inversión pública y de proyectos 
estratégicos  
 
Implementar la elaboración de un archivo o banco de proyectos, que incluyan los datos y 
contenidos basados en los lineamientos, según sea el programa presupuestario o federal, 
incluyendo las justificaciones en materia social, técnica, económica y de infraestructura, a fin de dar 
cumplimiento también a los lineamientos en materia de disciplina presupuestal y financiera. 
 
Estrategia 1.2  Impulsar la Calidad en los procesos y procedimientos que se llevan a cabo en 
la administración y en el uso eficiente del agua  
 
Líneas de Acción 
 
1.2.1  Fortalecer a las instituciones y/u organizaciones del sector agua del Gobierno del 
Estado y de los organismos operadores 
 
El uso eficiente del Agua es de suma importancia, pues tiene su ámbito de influencia para otros 
sectores, dada esta virtud del sector, se fortalecerán a los actores del agua para la toma de 
decisiones técnicas y financieras para cumplir las demandas institucionales ambientales y de la 
sociedad, se hará una revisión a toda la estructura organizativa del organismo estatal, así como a 
los operadores municipales, alineados a estos objetivos que a su vez cumplen con los lineamientos 
federales. 
 
1.2.2   Actualizar el marco jurídico vigente en el Estado en materia de Agua 
 
Para contar con un marco jurídico en materia hídrica completo, claro y fuerte; y a la vez fortalecer 
el federalismo y la gobernanza del agua, se revisará el estado vigente de las legislaciones en el 
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Estado, con el objetivo de actualizarlo a fin de dar respuesta social y ambiental del uso del agua, 
para lograr una mejor gestión y administración del recurso. 
 
1.2.3  Promover la evaluación de la calidad del agua y clasificar sus fuentes de 
contaminación 
 
Con la participación de todas las organizaciones e instituciones del sector, fortalecer el monitoreo 
de la calidad del agua a través de laboratorios de manera periódica y estratégica. 
Se realizarán las evaluaciones de forma precisa y amplia de la información de calidad del agua, 
estableciendo nuevos indicadores, actualizando el diagnóstico de riesgo sanitario-ambiental, 
estableciendo metas de calidad. 
 
 
OBJETIVO 2   Abastecimiento    
ABASTECIMIENTO DEL AGUA, ASÍ COMO EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN LAS ZONAS RURALES Y ZONAS 
URBANAS DEL ESTADO 
Para lograr este objetivo, se necesita la colaboración y coordinación de diversos organismos e 
instituciones de los 3 órdenes de gobierno, así como de la participación de la sociedad civil y 
organizada, según sean sus responsabilidades, para poder impulsar el desarrollo del 
fortalecimiento del abasto de agua y la mejora en la prestación de servicios de agua, alcantarillado 
y saneamiento. 
Para el abasto en las zonas rurales, también se impulsarán las vías alternas de captación de agua 
pluvial y así mismo se impulsará el saneamiento básico. 
La eficiencia y la capacitación técnica y administrativa será prioritario fomentar en los organismos 
operadores para un mejor aprovechamiento financiero y la mejora en sus procedimientos. 
Se impulsará la incorporación o sustitución de nuevas fuentes de abastecimientos. 
 
 
Estrategia 2.1 Promover los proyectos de construcción de infraestructura que impulsen la 
Cruzada Nacional Contra el Hambre 
 
Líneas de Acción  
 
2.1.1  Implementar tecnologías para la captación de agua de lluvia, construcción de 
cisternas, dispositivos de bombeo, filtración y desinfección. 
 
Proyectar una guía didáctica de fácil comprensión donde se expliquen las diversas tecnologías 
existentes para el suministro del agua a comunidades y familias, incluyendo el aprovechamiento de 
agua de lluvia, elementos de almacenamiento, y dispositivos de bombeo, filtración y desinfección, 
de manera que cada comunidad pueda eventualmente construir el sistema más adecuado para su 
comunidad, de igual forma se incluirá información sobre los programas de apoyo para la 
construcción de los sistemas. 
 
2.1.2  Implementar tecnologías para el Saneamiento, construcción de baños, lavaderos 
ecológicos, biodigestores, biofiltros y humedales. 
 
Elaborar guía didáctica en donde se expliquen las tecnologías apropiadas que apliquen para el 
saneamiento básico en las comunidades, que comprendan la construcción de baños y lavaderos 
ecológicos, biodigestores, biofiltros y humedales de manera que las comunidades puedan 
construir, operar y mantener el sistema que se apegue a su comunidad, de igual forma la guía 
didáctica deberá ir acompañada de información de los programas de apoyo que existan para la 
construcción de dichos sistemas y sus posibles fuentes de apoyo del gobierno federal, así mismo 
coordinar con otros sectores para que se elabore información de beneficios que proporcionan este 
tipo de tecnologías, así como por ejemplo en la salud poblacional. 
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2.1.3  Impulsar proyectos con tecnología y sustentabilidad para el impulso de las 
comunidades con rezago y marginación, para promover el empleo y producir economía. 
 
Coordinar e impulsar los proyectos sustentables aplicables a las comunidades con rezago, para la 
mejora de la tecnología, promoviendo el impulso de la economía de la comunidad. 
 
 
Estrategia  2.2  Impulsar el Saneamiento de las Aguas Residuales municipales e industriales 
 
Líneas de Acción 
 
2.2.1  Promover el mejoramiento de la infraestructura existente  de tratamiento de aguas 
residuales 
 
Se debe promover con Estado y municipios el cuidado de las Plantas de tratamiento de aguas 
residuales existentes, con adecuado funcionamiento, el cual debe reflejarse en una operación 
continua y eficiente, y que sean tratadas las aguas residuales de las industrias. 
Lograr la calidad requerida por los cuerpos receptores de acuerdo con la normatividad aplicable y 
será necesario que los costos de operación y mantenimiento de los sistemas de saneamiento se 
incluyan en las tarifas. 
 
2.2.2  Construir infraestructura nueva de tratamiento de aguas residuales 
 
Se llevarán a cabo acciones y obras de saneamiento de forma alterna, según sea el caso en las 
características geográficas, culturales y sociales de la región, usando tecnologías de bajo costo de 
operación y fácil manejo, por parte de los tres órdenes de gobierno, construyendo igual plantas de 
tratamiento y colectores dando impulso a la reutilización del agua residual tratada para usos y 
procesos de riego de parques, jardines, industrias y agricultura. 
 
2.2.3  Implementar el uso de las fuentes de energía alternativa para los equipos de proceso 
 
Se promoverá la generación de energía solar a través de paneles, para autoconsumo, así como 
también el uso de Biogás que se genera en las plantas de tratamiento de agua residual municipal, 
con esto se contribuye a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y también 
contribuye a mejorar la operación de las plantas de tratamiento. 
 
 
Estrategia 2.3  Incrementar la cobertura de los servicios de agua potable y alcantarillado 
 
Líneas de Acción 
 
2.3.1   Construir infraestructura para nuevas fuentes de abastecimiento 
 
Se promoverán los proyectos de abastecimiento sustentable que vayan sustituyendo a las actuales 
fuentes que estén sobre explotadas, y con el propósito de dotar de agua a los campechanos se 
promoverá la construcción de infraestructura de nuevas fuentes de abastecimiento, cuidando la 
calidad del agua, con criterios de sustentabilidad. 
 
2.3.2   Impulsar el suministro de agua de calidad para el uso y consumo humano 
 
Se realizarán acciones que promuevan la vigilancia y el control de la calidad del agua, de las 
fuentes de abastecimiento para todo el Estado, promoviendo programas y/o acciones de fomento a 
la potabilización y desinfección, coordinado entre el gobierno y la sociedad, cumpliendo con calidad 
los requerimientos que establece la norma. 
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2.3.3  Impulsar el incremento de la cobertura de agua potable y alcantarillado en zonas 
urbanas y rurales privilegiando a la población vulnerable a través de la construcción de 
sistemas de agua potable y de alcantarillado. 
 
Concretar como prioridad la construcción de infraestructura en las comunidades con mayor rezago 
en los servicios y en condiciones de pobreza. 
Las redes de agua potable y alcantarillado en las zonas urbanas serán ampliadas, usando 
tecnologías alternativas en zonas rurales, en donde no es práctico ofrecer los servicios mediante 
los sistemas convencionales formados con líneas y redes de conducción, distribución y desalojo 
con base en tuberías. 
No solo se basará en la construcción de infraestructura, también se realizarán acciones como: 
desarrollar comunidades y ciudades en función a la disponibilidad de agua en base a un 
abastecimiento sustentable; priorizar en el ámbito municipal y estatal, los servicios de agua potable 
y alcantarillado; eficientar la coordinación entre lo federal, estatal y municipal; usar nuevas fuentes 
de financiamiento, que consoliden el sector; hacer uso de la planeación participativa para el 
desarrollo, en el ámbito de construcción de infraestructura, en la operación y en el mantenimiento. 
Incluyendo alternativas e innovaciones tecnológicas sin distinción de género, etnia o religión, 
involucrando a las mujeres durante todos los procesos del proyecto. 
 
2.3.4  Impulsar la definición de tarifas de agua potable, alcantarillado y saneamiento, en base 
a estudios financieros y técnicos. 
Promover en el Congreso Local, sea aprobada la tarifa de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, aplicada a través de los operadores, y calculada con base a estudios 
y criterios técnicos, financieros y sociales. 
 
 
Estrategia 2.4  Eficientar los servicios de abastecimiento de agua en los municipios 
 
Líneas de Acción 
 
2.4.1   Mejorar los servicios de abastecimiento de agua en las comunidades 
 
Se impulsará la mejora de la eficiencia y eficacia en las redes de distribución de agua potable, 
controlando el caudal y la presión, así como la sustitución o reposición de redes existentes y con 
determinado tiempo de uso, con el propósito de evitar fugas. 
 
2.4.2   Eficientar los sistemas de medición de agua para su uso urbano e industrial 
 
Se instalarán medidores en toma domiciliaria, en base a la actualización de padrones de usuarios y 
contribuyente de los organismos operadores, se impulsará que los prestadores de servicio midan el 
agua que entrega. 
 
2.4.3 Asesorar técnica, comercial y financieramente a los organismos operadores de 
sistemas de agua y saneamiento 
 
Impulsar la asesoría y capacitación técnica y administrativa de los organismos prestadores de los 
servicios de agua y saneamiento, tanto en planeación, operación y mantenimiento de la 
infraestructura, impulsando acciones de mejora de sistemas de bombeo mediante la eficiencia 
energética. 
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OBJETIVO 3   Capacitación 
CAPACITACIÓN TÉCNICA, CIENTÍFICA Y TECNOLOGICA PARA EL USO EFICIENTE DEL 
AGUA 
El objetivo es lograr la participación de la sociedad, y para ello es necesario desarrollar su interés 
en el tema hídrico, su conocimiento y su responsabilidad. 
Para este logro se proyecta dotar de información de la disponibilidad del Agua, de su carencia o de 
su abundancia, del tratamiento de ésta, de su distribución, de sus procesos de potabilización, 
aspectos sociales, financieros y técnicos. 
 
Estrategia 3.1  Generar todos los datos e información necesaria para comunicar a la 
ciudadanía acerca de la cultura y uso eficiente del agua 
 
Líneas de Acción 
 
3.1.1  Impulsar la innovación y fortalecimiento de los sistemas de información del agua, en 
el ámbito estatal, municipal y regional 
 
Es necesario contar con información bien sintetizada tanto municipal, estatal y regional sobre el 
agua, para llegar a una estratégica gestión sustentable del recurso hídrico. 
Se impulsará contar con una sistemática base de datos y sistemas de información así como la 
información estadística del recurso. 
Se elaborará un sistema de información unificada entre municipios y Estados, así como en los 
consejos de cuenca, a fin de contar con información oportuna y confiable, y así facilitar los 
procedimientos de planeación, evaluación y consulta, teniendo como resultado una gestión 
integrada de los recursos, aprovechando las tecnologías de la información para mejorar los 
servicios. 
 
3.1.2  Entablar comunicación entre entidades vinculadas y enlazadas con el sector a nivel 
nacional e internacional, para obtener información, a fin de acceder a nuevas tecnologías y 
financiamientos 
 
Impulsar la coordinación intergubernamental e intersectorial con las distintas organizaciones y 
centros de investigación a nivel nacional e internacional, integrando una base de datos entre 
instituciones y organismos para desarrollo científico y tecnológico relacionando el sector hídrico en 
el Estado y el sector ambiental y de sustentabilidad, de tal manera se hará un uso y 
aprovechamiento eficiente del conocimiento en el sector, impulsando la difusión de acciones 
concretas para el logro de las metas en materia hídrica en Campeche. 
 
3.1.3  Desarrollar y aplicar tecnologías de información para comunicar y facilitar la 
participación social en el sector hídrico 
 
Fomentar e impulsar el uso de las nuevas tecnologías de la información y el uso generalizado de 
dispositivos móviles para promover e incentivar la participación social en el Estado. 
Se utilizarán tecnologías de la información y los medios de comunicación para difundir el 
conocimiento de los problemas del agua y las soluciones a través del envío de mensajes dirigidos 
a sectores de la sociedad, propiciando la divulgación de las nuevas formas de gestión del 
conocimiento ambiental y en materia del agua. 
 
3.1.4  Usar los medios de comunicación para difusión de la gestión de los recursos hídricos 
 
Se implementará que los medios masivos de comunicación se coordinen y tengan participación en 
la difusión dentro del marco de gestión de los recursos hídricos de forma estratégica, 
implementando campañas de difusión y a la vez poder medir el impacto real hacia la población, 
combinando actitudes y hábitos en torno al agua, generando trabajo en equipo de dispersión de la 
información del conocimiento del agua, a través de redes sociales, móviles y medios tradicionales 
como prensa, radio, televisión y cine. 
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3.1.5    Difundir información del agua a diversos sectores de la población 
 
Formular y definir la aplicación de lineamientos para la difusión digital e impresa de información 
estadística y geográfica del agua, planteado en esquemas actuales de difusión, asegurando un 
orden, así como su adecuado uso y comprensión. 
 
3.1.6   Integrar y consolidar los datos e información del uso eficiente del agua a nivel estatal 
y regional 
 
Promover la unificación de catálogos de información con los que operan los sistemas informáticos 
utilizados en el sector, ya que se ha operado con diversidades de esquemas, de esta forma poder 
facilitar el mantenimiento y actualización de datos consolidados, unificando las plataformas 
informáticas, en las cuales se estructuran y almacenan datos sobre riesgos, cantidad, calidad, usos 
y conservación del agua, en el ámbito municipal, Estatal y regional. 
De esta manera se establecerá un modelo de Gobierno de información, que se asegura la 
actualización constante. 
 
 
Estrategia 3.2  Consolidar e impulsar el desarrollo tecnológico y la investigación científica 
para lograr los objetivos del sector 
 
Líneas de Acción 
 
3.2.1  Investigar e identificar los avances en tecnología en el ámbito nacional e internacional 
para implementar las que sean aplicables a nuestro Estado 
 
Se impulsará la investigación e identificación de avances en tecnología y que hayan sido 
desarrollados en otras ciudades y/o comunidades, dentro y fuera del país, y que permitan el uso 
eficiente del agua, adecuándolas a nuestro entorno. 
Tomando en cuenta las nuevas tecnologías para el uso del agua en la agricultura de riego, en 
materia de tratamiento de aguas residuales, nuevas técnicas para la administración de los 
recursos, aplicación de modelos lluvia-escurrimiento, y la calidad del agua. 
 
 
Estrategia 3.3  Promover el conocimiento y la educación en materia de cultura del agua 
hacia la población 
 
Líneas de Acción 
 
3.3.1  Impulsar la cooperación y colaboración de organizaciones, instituciones y  empresas, 
para contribuir con la educación y cultura del agua 
 
Establecer convenios de colaboración y proyectos conjuntos con la iniciativa privada, con 
organizaciones de la sociedad civil, con instituciones educativas y con los tres órdenes de gobierno 
para crear cooperación, colaboración y llevar a cabo programas educativos en materia de agua. 
Se promoverá que empresas e industrias incluyan información sobre cultura hídrica y sus impactos 
ambientales. 
 
3.3.2    Promover e impulsar la capacitación a los profesionales de las comunicaciones en 
temas relacionados con la cultura del agua, para contar con la participación ciudadana 
 
Es de suma importancia que la sociedad tenga información veraz y oportuna, para ello los 
comunicólogos en materia de uso eficiente y cultura del agua, requieren conocimiento y 
capacitación especializada para impulsar la información. 
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3.3.3  Promover la Cultura y el Uso Eficiente del Agua en el Sistema Educativo escolarizado    
 
Impulsar en la sociedad el acceso a la educación en materia de agua y medio ambiente que sea 
alcanzable y que propicie la participación social en los asuntos hídricos, coadyuvando a la buena 
eficacia y calidad del recurso, impulsando programas, proyectos, acciones de comunicación, 
educación, cursos, mecanismos de información, materiales didácticos y estrategias para su logro. 
Se promoverán los temas hídricos y de uso eficiente del agua, en todos los niveles de educación 
básica, media y superior, trabajando la incorporación en el Sector educativo de los contenidos 
sobre el agua en los programas de estudio y en los libros de texto, realizando convenios a nivel 
estatal para incluir contenidos relacionados con el agua en las estrategias educativas, se 
promoverá el tema ambiental, con el objetivo de impulsar la educación hídrica y ambiental. 
 
3.3.4   Promover la capacitación en materia hídrica a los docentes, estableciendo un 
programa de formación  
 
Con el objetivo de estimular y facilitar la labor docente en materia de agua se impulsará el 
establecimiento de programas de capacitación, así como de actualización magisterial en todos los 
niveles de educación. 
 
3.3.5   Promover la concientización de la población en temas de disponibilidad y uso 
eficiente del agua 
 
Impulsar de manera indispensable, consciente, y participativa, el tema del agua en sus múltiples 
áreas, para crear conciencia, responsabilidad y conocimiento en la población, y así poder conocer 
los procesos de ésta, como lo es la potabilización, el tratamiento, prevención sanitaria, uso 
eficiente y racional del agua, cambio climático, variabilidad climática, creando enfáticamente 
conciencia en su naturaleza vital, escasez, calor económico, social y ambiental. 
 
 
Estrategia 3.4  Impulsar la certificación y la educación continua de los profesionales del 
sector hídrico 
 
Líneas de Acción 
 
3.4.1   Promover la formación y capacitación de los recursos humanos del sector 
 
Promover el fortalecimiento y la profesionalización del personal de los organismos e instituciones 
que forman parte del sector hídrico, impulsando programas de posgrados y fortaleciendo de igual 
manera los ya existentes, tomando en cuenta a las organizaciones académica y educativas 
disponibles y aprovechando algunos financiamientos del fondo sectorial Conacyt – autoridad del 
agua, así como los instrumentos vigentes que sean necesarios y favorezcan la capitalización de los 
recursos humanos en el Sector, apegándose a la experiencia de los ya conocedores del tema y 
que estén en funciones, apoyando el desempeño y desarrollo de los proyectos. 
 
3.4.2   Promover la mejora de procesos en los organismos del sector a través de 
implementar programas de seguimiento y mejora continua 
 
Se impulsará y promoverá el buen uso de las reglas de operación de los programas de agua y de 
infraestructura hídrica, entre los organismos operadores del agua y el Estado como ejecutar de la 
infraestructura, a fin de mejorar los procesos de gestión y reducir la tramitología en materia de 
información y radicación de los recursos federales, simplificando la labor administrativa, la 
innovación y la mejora continua de los procedimientos. 
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OBJETIVO 4   Eficiencia y Sustentabilidad 
ASEGURAR EL AGUA DE MANERA SUSTENTABLE PARA SU USO EFICIENTE EN DIVERSOS 
SECTORES Y ACTIVIDADES DE LA COMUNIDAD 
El objetivo se basa en el buen uso en sectores como lo son: el turismo, agricultura, industria, 
energía, a fin de beneficiar su vida económica y financiera 
 
Estrategia 4.1  Impulsar el mejoramiento continuo en base a la eficiencia y el uso de la 
sustentabilidad en la cultura del agua 
 
Líneas de Acción 
 
4.1.1  Promover la eficiencia y la mejora continua del sistema de recaudación del sector 
hídrico, en apoyo a los operadores, a fin de contar con la información fidedigna y 
actualizada 
 
Para el logro de este objetivo se promoverá y se crearán planes de eficiencia y de mejora continua 
para implementarse a los sistemas de recaudación que operan los municipios, que permita 
consolidar una cultura contributiva en el sector, y que también incentive el uso eficiente del agua, 
así como el empleo al crecimiento económico y obtener beneficios en costos y sustentabilidad 
ambiental para la sociedad 
 
4.1.2     Promover y concientizar a la sociedad en materia de sustentabilidad de la calidad de 
agua, involucrando los temas específicos de afectación y contaminación y en coordinación 
con las organizaciones e instituciones normativas a fin de eficientar las descargas de aguas 
residuales 
 
Se impulsará el cumplimiento de las normas aplicables que establecen los límites máximos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales, a fin de garantizar agua de 
buena calidad a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
Más aún, se desarrollará una normatividad en materia de calidad de las aguas residuales vertidas 
a las aguas costeras, principalmente el uso doméstico y público urbano. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 22 de 2016

 

INDICADORES Y METAS 
 
Para dar seguimiento y poder evaluar los impactos del Programa Institucional de Uso Eficiente del 
Agua 2016 – 2021. Se proponen 3 indicadores. La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Estado trabajará en el perfeccionamiento de los indicadores, identificando e incorporando aquellos 
que midan el impacto de las acciones que realicen los otros sectores, municipios, usuarios en la 
gestión del agua, y la propia institución. 
 

ELEMENTO CARACTERISTICA 

Indicador Porcentaje de avance del programa de inversión 
Objetivo Institucional 1 Gestión y Calidad, Impulsar la gestión integrada, participativa y 

sustentable del agua, así como la calidad administrativa y de 
gestión para la competitividad tanto en el ámbito estatal, como 
municipal a través de los operadores de los sistemas de agua. 

Descripción General El indicador mide el monto de presupuesto ejercido de obras 
Observaciones (Método de 
Cálculo)  

(monto del presupuesto ejercido en el año / monto del 
presupuesto programado en el año) * 100 
 
(760,664,465.41 / 214,107,713.00) * 100 = 355.27% 
 

Periodicidad Anual 
Fuente SHCP 
Referencias adicionales Subdirección de Planeación de la CAPAE 

LÍNEA BASE 2015 META 2021 

355.27 100.00 

 
 

ELEMENTO CARACTERISTICA 

Indicador Cobertura de Agua Potable 
Objetivo Institucional 2 Abastecimiento, de agua, así como el acceso a los servicios 

de agua potable, alcantarillado, y saneamiento en zonas rurales 
y urbanas en el Estado. 

Descripción General El indicador muestra la evolución del acceso de la población 
campechana a los servicios de agua potable, resultado de las 
acciones que el Gobierno del Estado,y los Municipios realizan 
en la materia. 

Observaciones (Método de 
Cálculo)  

Población que habita viviendas particulares con servicios de 
agua potable / Población total que habita en viviendas 
particulares * 100 
 
732,474 /813,983 = 0.90 * 100 = 90.00 % 
 

Periodicidad Anual 
Fuente SHCP 
Referencias adicionales Subdirección de Planeación de la CAPAE 

LÍNEA BASE 2015 META 2021 

90.00 94.50 
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ELEMENTO CARACTERISTICA 

Indicador Cobertura de Servicios de Alcantarillado 
Objetivo Institucional 2 Abastecimiento, de agua, así como el acceso a los servicios 

de agua potable, alcantarillado, y saneamiento en zonas rurales 
y urbanas en el Estado. 

Descripción General El indicador muestra la evolución del acceso de la población 
campechana a los servicios de Alcantarillado, resultado de las 
acciones que el Gobierno del Estado, y los Municipios realizan 
en la materia. 

Observaciones (Método de 
Cálculo)  

Población que habita viviendas particulares con servicios de 
alcantarillado / Población total que habita en viviendas 
particulares * 100 
 
691,195 /813,983 = 0.84 * 100 = 84.00 % 
 

Periodicidad Anual 
Fuente SHCP 
Referencias adicionales Subdirección de Planeación de la CAPAE 

LÍNEA BASE 2015 META 2021 

84.00 90.50 

 
 
 

ELEMENTO CARACTERISTICA 

Indicador Cobertura de Tratamiento de Aguas Residuales 
Objetivo Institucional 2 Abastecimiento, de agua, así como el acceso a los servicios 

de agua potable, alcantarillado, y saneamiento en zonas rurales 
y urbanas en el Estado. 

Descripción General El indicador mide el incremento en el caudal de agua residual 
tratada a partir de la capacidad instalada, construida, 
rehabilitada o mantenida en operación en el Estado. 

Observaciones (Método de 
Cálculo)  

(Caudal de aguas residuales tratadas / caudal de aguas 
residuales colectadas en el Estado) * 100 
 
(147.30 / 174.50 ) * 100 = 84% 
 

Periodicidad Anual 
Fuente SHCP 
Referencias adicionales Subdirección de Planeación de la CAPAE 

LÍNEA BASE 2015 META 2021 

84.00 90.00 
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ELEMENTO CARACTERISTICA 

Indicador Capacitación ambiental y desarrollo sustentable 
Objetivo Institucional 3 Capacitación, Coordinar la capacitación técnica, científica y 

tecnológica de la cultura del agua. 
Descripción General El indicador mide el porcentaje de convenios firmados y en 

operación con los gobiernos estatales que cuenten con 
programas para la formación de una cultura del agua 

Observaciones (Método de 
Cálculo)  

(número de convenios firmados y en operación con las 
entidades federativas/número de entidades federativas) * 100 
 
(32 / 32 ) * 100 = 100% 
 

Periodicidad Anual 
Fuente SHCP 
Referencias adicionales Subdirección de Planeación de la CAPAE 

LÍNEA BASE 2015 META 2021 

100.00 100.00 

 
 
 

ELEMENTO CARACTERISTICA 

Indicador Porcentaje de población beneficiada con el tratamiento de 
agua residual 

Objetivo Institucional 4 Eficiencia y Sustentabilidad, Asegurar el agua de manera 
sustentable para su uso en los sectores energía, industrial, 
agrícola, de turismo y de otras actividades económicas y 
financieras 

Descripción General El indicador mide el Porcentaje de población beneficiada con el 
tratamiento de agua residual 

Observaciones (Método de 
Cálculo)  

(población beneficiada con el tratamiento de aguas residuales 
realizadas / población estimada de la zona de influencia 
afectada por la aguas residuales sin tratar) * 100 
 
(10500 / 10500 ) * 100 = 100% 
 

Periodicidad Anual 
Fuente SHCP 
Referencias adicionales Subdirección de Planeación de la CAPAE 

LÍNEA BASE 2015 META 2021 

100.00 100.00 
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TRANSPARENCIA 

La actual administración estatal asume la transparencia como un instrumento de compromiso entre 
el gobierno y la sociedad. Las acciones realizadas por la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Campeche no están exentas de las observancias dispuestas en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche y todas aquellas 
disposiciones legales que preserven el derecho de acceso a la información. 

La presente Administración asume la transparencia como uno de los principales elementos de la 
nueva relación entre gobierno y sociedad. Las estrategias establecidas para una eficaz rendición 
de cuentas y combate a la corrupción serán aplicadas a todas las instancias de la administración 
pública estatal. 

El Programa Institucional del Uso Eficiente del Agua 2016-2021 se publicará y quedará disponible 
para su consulta en www.capae.gob.mx a partir del día siguiente de su publicación formal en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Asimismo, los logros obtenidos de conformidad con los objetivos, indicadores y metas definidos en 
el Programa se publicarán, actualizarán y quedarán disponibles para su consulta en el mismo 
espacio virtual en el primer bimestre de cada año. 

 

GOBIERNO MUNICIPAL TENABO

2015-2018

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el Estado de Campeche”

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
MUNICIPIO DE TENABO 2015-2018

CERTIFICACION DE ACTA NUMERO VEINTINUEVE DE LA DÉCIMA NOVENA
 SESION EXTRAORDINARIA.

PROFR. EDMUNDO MOO CANUL,  Secretario del H. Ayuntamiento de Tenabo,

 CERTIFICA QUE. 

En la Ciudad de Tenabo, Municipio del mismo nombre Estado de Campeche, siendo las Diez horas con tres minutos del 
día lunes dieciocho de julio de dos mil dieciséis, reunidos en la sala de H. Cabildo del H. Ayuntamiento, los integrantes 
del H. Cabildo del Municipio de Tenabo bajo la Presencia C. PROFR. JOSÉ FRANCISCO LÓPEZ KU, Presidente 
Municipal de Tenabo; los Ciudadanos integrantes  del Honorable Cabildo; C. ALFA MARIA POOT MOO, Regidora en 
la Comisión de Mercados, Bares, Cantinas y Panteones; ING. RIGOBERTO DE LOS ÁNGELES CUPUL KU,  Regidor 
de Agua Potable, Alumbrado Público y Calles; C. IMELDA UICAB CHAN,  Regidora de Parques y Jardines; C. LUIS 
FERNANDO CONCHA CHAVEZ, Regidor de Atención a Ciudadanos, Campesinos, Obreros, Pueblos y Comisarias; 
PROFA. LIBIA DEL SOCORRO CARRILLO VAZQUEZ, Regidora de Educación, Cultura y Deporte; LIC. LIZBETH 
ADRIANI POOL CHABLE, Regidora de Mantenimiento, Conservación de Edificios Públicos y Arqueológicos; LIC. 
JERZY VLADIMIR VARGAS EUAN, Regidor de Protección al Medio Ambiente, Salud y Ecología; C. MONICA MATU 
MARTINEZ, Regidora en la Comisión de Seguridad Pública; C. SERGIO ALBERTO REYES CHI, Síndico de Hacienda, 
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Patrimonio y Cuenta Pública; PROF. MARCO ANTONIO NARVAEZ KU, Sindico Jurídico del H. Ayuntamiento; habiendo 
Quórum Legal, el C. Presidente Municipal, C. José Francisco López Ku, declaró abierta la DÉCIMA NOVENA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, y ordenó al Prof. Edmundo Moo Canul, Secretario del H. Ayuntamiento dar cuenta 
entre otros asuntos a tratar.

Siguiendo con el orden del día en el punto, CUARTO.- APROBACIÓN PARA LA PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA 
GACETA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENABO.

Y el QUINTO.-  APROBACIÓN DEL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE CORRESPONDIENTE AL MES DE 
MAYO DE 2016.

En relación a los puntos anteriores el C. Presidente Municipal Prof. José Francisco López Ku, sometió a consideración 
del pleno la aprobación de los mismos, siendo aprobado por UNANIMIDAD de votos por este Honorable Cabildo.

PROF. EDMUNDO MO CANUL. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO.- RÚBRICAS.

REGLAMENTO DE LA GACETA OFICIAL

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENABO

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de orden público e interés social y en él se establecen las disposiciones 
relativas a la publicación y distribución de la Gaceta Oficial Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Tenabo en 
el Estado de Campeche.

ARTÍCULO 2.- La Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Tenabo es el órgano oficial de publicación y 
difusión del Municipio de Tenabo, de carácter permanente, cuya función consiste en dar publicidad a las disposiciones 
que se encuentran especificadas en este propio reglamento y en la normatividad correspondiente, dando certeza y 
seguridad jurídica a su población.

ARTÍCULO 3.- La Gaceta Oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tenabo, Campeche, se publicaran los 
actos y documentos siguientes:

I.	 Los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general que organicen  la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia, así como que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal, serán publicados en la Gaceta Municipal y en  el Periódico Oficial  del Estado

II.	 Las leyes, reglamentos, notificaciones administrativas o judiciales y  decretos de carácter federal, estatal y municipal, 
y demás disposiciones de observancia o carácter general que por su índole o sus propias determinaciones 
requieran su publicación.

III.	 Fecha, número de publicación y sección del Periódico Oficial del Estado, en el que aparezcan publicados los 
ordenamientos, reglamentos y disposiciones municipales señalados en la fracción I.

IV.	 Para efectos de la publicación en la Gaceta Municipal de los ordenamientos, reglamentos y demás 
disposiciones municipales a que se alude en la antes citada fracción I, esta se hará en un término que no 
exceda de treinta días siguientes a su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

V.	 Todos aquellos acuerdos y demás disposiciones de carácter administrativo no contemplados en lo 
dispuesto por el artículo 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche y la fracción V del 
artículo 188-quáter de esta Ley, deberán publicarse en la Gaceta Municipal en un plazo no mayor de 7 
día hábiles.

VI.	 En la Gaceta Municipal deberá publicarse además, para el conocimiento de los habitantes los planes y 
programas municipales, toda aquella información u ordenanza que requiera hacerse de conocimiento 
general por las autoridades municipales, así como reproducirse la información contenida en la página de 
internet en el apartado de transparencia del municipio correspondiente, en lo relativo a sus ingresos y 
egresos que de manera mensual se generen, así como las Sesiones que el Honorable Cabildo realice .

VII.	 Los convenios y acuerdos celebrados por el municipio Tenabo, en donde se prevea su publicación en la 
Gaceta Oficial del H. Ayuntamiento del Municipio Tenabo. 

VIII.	 Las Concesiones que se otorguen por el Municipio de Tenabo a través de su Ayuntamiento.
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IX.	 Las licitaciones de obras públicas, servicios públicos y construcciones que se otorguen por el Municipio 
de Tenabo a través de su Ayuntamiento.

X.	 La Fe de Erratas y enmienda levísima que sean necesarias y procedentes en los términos del presente 
ordenamiento.

XI.	 Los demás actos y resoluciones emitidos por el Honorable Cabildo, el Presidente Municipal y los Titulares 
de las Direcciones que forman parte del Ayuntamiento del Municipio de  Tenabo, y que por su propia 
relevancia precisen publicarse.

ARTÍCULO 4.- La Gaceta  oficial del H. Ayuntamiento del Municipio de Tenabo  estará a cargo de  la Secretaría  
del H .  Ayuntamiento, por lo conducente  se habilitará  a una unidad administrativa  o enlace a través del titular, que 
para tal efecto se designe.

CAPÍTULO II

DE LA PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA GACETA

ARTÍCULO 5.-  La publicación y difusión de la Gaceta correspondiente al Municipio, estará cargo de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento, en cuya responsabilidad se encuentra su organización y administración, auxiliándose directamente 
del encargado de la unidad administrativa o enlace designado.

ARTÍCULO 6.- La gaceta se publicará exclusivamente con letra negra y fondo blanco, y deberá contener al menos, los 
siguientes datos:

I.	 El nombre de  Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Tenabo o Gaceta Municipal seguida de 
la mención H. Ayuntamiento del Municipio de Tenabo

II.	 El escudo del Municipio de Tenabo y el logotipo del Honorable Ayuntamiento de Tenabo.
III.	 El día, mes y año de la publicación
IV.	 El número de la publicación y número romano del año I, II, III del trienio de la administración Municipal 

que corresponde.
V.	 La leyenda en que se mencionará a la Secretaría del H. Ayuntamiento como responsable de la publicación.
VI.	 El nombre de encargado de la unidad administrativa o enlace que esté a cargo la Gaceta Municipal.
VII.	 El domicilio en donde la Gaceta puede ser adquirida o consultada.
VIII.	 El índice de su contenido.
IX.	 La página de internet correspondiente, en su caso

ARTÍCULO 7.  La Secretaría del H. Ayuntamiento a través del titular de la Gaceta, vigilarán que la publicación y la 
difusión en ella de los actos y documentos de que se trate, se realice íntegramente de conformidad con los mismos, 
cuidando la autenticidad, integridad e inalterabilidad en su forma, texto y versión original.

a)	 En ningún caso se publicará ningún documento, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, si no está 
debidamente firmada y autentificado por la autoridad que lo emite y comprobada su procedencia y autenticidad 
plenamente, así mismo si el documento no cumple con las especificaciones requeridas, se realizará la 
devolución del mismo para que se realicen los cambios pertinentes. De igual forma el contenido de los mismos 
documentos cuya publicación se solicita será responsabilidad de quien solicita.

b)	 Todos los documentos que soliciten ser publicados en la Gaceta Oficial Municipal del H. Ayuntamiento de 
Tenabo, deberán presentarse por los interesados en la Secretaría del H. Ayuntamiento de Tenabo, mediante 
oficio con firma autógrafa de quien solicita, a través de los siguientes medios:

c)	 En versión impresa con las firma autógrafas de quien emite; y 
d)	 En archivo electrónico en un respaldo magnético que contenga el documento a publicar con el tipo de letra 

Arial, número 10, interlineado sencillo y sin sangrías.

Las modificaciones o alteraciones injustificadas de los actos y documentos en la forma, texto, versión o difusión en la 
gaceta, será sancionada de manera estricta conforme a las disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 8. La gaceta se publicará en periodicidad de al menos cada mes o cada dos semanas según sea el caso, 
preferentemente al séptimo día siguiente, al de la fecha de celebración de cada sesión de cabildo del H. Ayuntamiento, 
y en su efecto el primer y tercer martes de cada mes, o el día hábil siguiente que corresponda, en su caso.
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Podrá publicarse también en cualquier otro día, aun siendo inhábil o festivo, incluso en más de una edición diaria 
cuando las circunstancias o la naturaleza del acto o documento a publicarse así lo requieran, y se determine por el H. 
Cabildo, por el Presidente Municipal o el Secretario del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 9. La difusión, distribución y venta al público de ejemplares de la gaceta se hará con la gestión y la 
supervisión de la Secretaría Municipal y el encargado o enlace de la Gaceta Municipal, coordinándose para tal efecto 
con la Tesorería municipal para efectos de recaudación por concepto de ventas de ejemplares de la gaceta a particulares 
o interesados.

ARTÍCULO 10. La gaceta también se difundirá de forma electrónica a través de la página de internet que le corresponda 
de manera posterior a la publicación de su edición impresa, tratando que la difusión electrónica se realice en forma 
inmediata, salvo que ello resulte imposible por causas técnicas o de fuerza mayor y se encontrara disponible en las 
redes de telecomunicación.

ARTÍCULO 11. Los textos publicados en la Gaceta Oficial  Municipal y en los medios electrónicos, sólo tendrán efectos 
puramente informativos, con excepción de las disposiciones que contengan alguna normatividad aplicable, en cuyo 
caso se establecerá el tiempo en el cual comenzará a regir y surtir sus respectivos efectos.

CAPÍTULO III

DEL TRÁMITE DE PUBLICACIÓN.

ARTÍCULO 12. La Secretaría del H. Ayuntamiento, cuando así resulte conducente, conforme a las disposiciones 
legales y administrativas, ordenará la publicación solicitada para hacerla pública en la gaceta municipal, lo anterior, 
posterior a la exhibición del comprobante de pago expedido por la tesorería del municipio  por concepto de pago de 
derechos e impuestos.

ARTÍCULO 13. La publicación de actos y documentos que deban o hayan de publicarse en la gaceta deberán solicitarse 
por escrito a la secretaría del H. Ayuntamiento por parte de la autoridad competente y en su caso de manera enunciativa 
y no limitativa, por los ciudadanos con interés legítimo para ello; el Ayuntamiento, el Presidente Municipal; el Secretario 
del Ayuntamiento; los titulares de las dependencias y áreas de Administración Publica Federal, Estatal y Municipal.

ARTÍCULO 14. Las solicitudes de publicación ha de presentarse en forma oportuna, al menos cinco días hábiles 
anteriores a la fecha prevista para la siguiente publicación de la gaceta en los términos mencionados en este reglamento. 
Ese lapso podrá ser menor en caso de acreditar la urgencia ante el Secretario del H. Ayuntamiento y la posibilidad de 
su publicación en la fecha requerida.

ARTÍCULO 15. Los ejemplares de la Gaceta o sus certificaciones solicitadas, podrán adquirirse por todo interesado en 
la Secretaría del H. Ayuntamiento, quien en coordinación con el responsable o enlace de la Gaceta Oficial Municipal, 
expedirán después de constatar que se ha realizado el pago ante la tesorería del municipio de Tenabo.

CAPÍTULO IV

DE LAS CORRECCIONES

ARTÍCULO 16. En caso de equivocación relativa a la publicación en la gaceta de cualquier acto o documento, se 
procederá a la fe de erratas y la enmienda levísima, conforme lo siguiente:

I.	 Por fe de erratas se entiende la corrección que se hace y se da mediante oficio con la autorización del texto 
que corresponda por el Secretario del H. Ayuntamiento, respecto de un error de publicación en la forma, 
texto o versión de los actos y documentos que aparezcan en la gaceta de la cual se hace publicación 
en la misma podrá hacerse a través del titular de la dirección de la gaceta informando oportunamente al 
secretario del Ayuntamiento junto con las constancias relativas.

II.	 Por enmienda levísima se entiende la corrección que se hace por el titular de la dirección de la gaceta, 
bajo su responsabilidad cuando la deficiencia de publicación o que se contenga en el acto o documento 
recibido para ello, sea precisa, evidente, aislada y simplemente de letra, numero, puntuación, estilo, 
correspondencia, referencia, mención limitada e innocua, asegurándose que no se cambie el sentido de 
la frase o idea de toda enmienda levísima se informara inmediatamente al secretario del ayuntamiento, 
adjuntando las constancias correspondientes.
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III.	 Para la fe de erratas y enmienda levísima, será preferente, aunque no indispensable, el modelo Dice/
debe decir.

IV.	 La errata o enmienda levísima, sufrirán efectos a partir de la fecha de publicación original, salvo 
disposición expresa que lo señala en forma distinta, no podrán  sufrir efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

V.	 Las correcciones que se realicen en la gaceta oficial del Ayuntamiento del municipio de Tenabo, en su 
formato impreso, deberá reproducirse electrónicamente, salvo que se trate de alteraciones provocadas 
por violación a la página electrónica en cuyo caso, su corrección deberá operar mediante después que 
se tenga conocimiento de ellas.

CAPÍTULO V

DEL ARCHIVO DE LA GACETA MUNICIPAL

ARTÍCULO 17. Para el funcionamiento del “Archivo de la Gaceta Oficial Municipal”, el titular de la misma será el 
responsable de vigilar lo siguiente:

I.	 Crear y conservar el archivo de las publicaciones que se realicen;
II.	 Estructurar sistemas y procedimientos para la consulta de los archivos y organizar el acceso a los mismos, 

y
III.	 Vigilar la adecuada actualización de los archivos a su cargo.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES PARTICULARES

ARTÍCULO 18. Cuando se envié para su aplicación en la Gaceta un acto o documento manifiestamente contrario 
a la ley, la moral, el orden público o los derechos humanos, o que contengan equivocaciones que no se ciñan a los 
requisitos de la enmienda levísima, según determinación del Secretario del H. Ayuntamiento, no se publicará. En este 
caso, este directamente o por medio del titular de la gaceta, lo devolverá a quien lo hubiese remitido.

ARTÍCULO 19. En los casos en que el Secretario del H. Ayuntamiento tenga duda razonable sobre la autenticidad, 
legitimidad o validez del acto o documento que se haya solicitando publicar, podrá ordenar la suspensión de la 
publicación correspondiente hasta en tanto verifique dichos extremos. 

Así mismo, cuando a criterio del Secretario del Ayuntamiento haya transcurrido a su juicio un lapso excesivo entre la 
fecha del acto o documento a publicar y la fecha en que se haya solicitado su publicación o efectuando el pago para 
ello podrá requerir al interesado o remitente la actualización de dicho acto o documento para llevarlo a cabo.

ARTÍCULO 20. En el caso de fe erratas, enmienda levísima, o rechazo de publicación, y en general, contra los actos y 
resoluciones administrativas que se emitan con motivo de la aplicación del presente ordenamiento en perjuicio de los 
particulares, procederá el recurso de revisión previsto en la ley de procedimiento administrativo para el estado y los 
municipios de Campeche, dejando a salvo los derechos de cualquier persona que pudiera resultar afectada por ello.

TRANSITORIOS

Primero. El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del estado 
de Campeche.

Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en la Gaceta Oficial del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Tenabo.

PROF. JOSÉ FRANCISCO LÓPEZ KU, PRESIDENTE MUNICPAL DE TENABO, PROF. EDMUNDO MO CANUL. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO.- RÚBRICAS.
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MUNICIPIO DE TENABO
ESTADO DE CAMPECHE

ESTADO DE ACTIVIDADES
DE 01 DE MAYO AL 31 DE 

MAYO 2016

INGRESOS Y OTROS 
BENEFICIOS
INGRESOS DE GESTION             649,061.38 

IMPUESTOS             107,335.36 
IMPUESTOS SOBRE EL 
PATRIMONIO                  91,038.36 

ACCESORIOS DE IMPUESTOS                  13,506.00 
OTROS IMPUESTOS                    2,791.00 

DERECHOS             349,322.28 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE                  1,944.24 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE             190,459.50 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES       10,731,360.51 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES       10,254,244.37 

PARTICIPACIONES              7,989,667.00 
APORTACIONES             1,304,205.00 
CONVENIOS                960,372.37 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS             477,116.14 
TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO                477,116.14 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS                              -   

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS       11,380,421.89 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO          8,132,334.52 
SERVICIOS PERSONALES             4,062,638.33 
MATERIALES Y SUMINISTROS                888,680.89 
SERVICIOS GENERALES             3,181,015.30 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS             938,445.20 
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TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO                250,000.00 
AYUDAS SOCIALES                688,445.20 

PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES                              -   

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA                              -   
OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS                              -   
OTROS GASTOS                               -   
INVERSION PUBLICA                              -   

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS          9,070,779.72 

RESULTADO DEL EJERCICIO (AHORRO/DESAHORRO)          2,309,642.17 

PROF. JOSÉ FRANCISCO LÓPEZ KU, PRESIDENTE MUNICPAL DE TENABO, SERGIO ALBERTO REYES 
CHI, SÍNDICO DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, C.P. LUIS JORGE POOT MOO, TESORERO 
MUNICIPAL.- RÚBRICAS.

 
 

  

 

 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPIO DE TENABO 2015-2018 
CERTIFICACION DE ACTA NUMERO VEINTIOCHO DE LA DÉCIMA 
SESION ORDINARIA. 
 
PROFR. EDMUNDO MOO CANUL,  Secretario del H. Ayuntamiento de Tenabo, 

CERTIFICA QUE.  

En la Ciudad de Tenabo, Municipio del mismo nombre Estado de Campeche, siendo las diez horas con tres minutos del día lunes cuatro 
de julio de dos mil dieciséis, reunidos en la sala de H. Cabildo del H. Ayuntamiento, los integrantes del H. Cabildo del Municipio de 
Tenabo bajo la Presencia C. PROFR. JOSÉ FRANCISCO LÓPEZ KU, Presidente Municipal de Tenabo; los Ciudadanos integrantes  del 
Honorable Cabildo; C. ALFA MARIA POOT MOO, Regidora en la Comisión de Mercados, Bares, Cantinas y Panteones; ING. 
RIGOBERTO DE LOS ÁNGELES CUPUL KU,  Regidor de Agua Potable, Alumbrado Público y Calles; C. IMELDA UICAB CHAN,  
Regidora de Parques y Jardines; C. LUIS FERNANDO CONCHA CHAVEZ, Regidor de Atención a Ciudadanos, Campesinos, Obreros, 
Pueblos y Comisarias; PROFA. LIBIA DEL SOCORRO CARRILLO VAZQUEZ, Regidora de Educación, Cultura y Deporte; LIC. 
LIZBETH ADRIANI POOL CHABLE, Regidora de Mantenimiento, Conservación de Edificios Públicos y Arqueológicos; LIC. JERZY 
VLADIMIR VARGAS EUAN, Regidor de Protección al Medio Ambiente, Salud y Ecología; C. MONICA MATU MARTINEZ, Regidora en 
la Comisión de Seguridad Pública; C. SERGIO ALBERTO REYES CHI, Síndico de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; PROF. 
MARCO ANTONIO NARVAEZ KU, Sindico Jurídico del H. Ayuntamiento; habiendo Quórum Legal, el C. Presidente Municipal, C. José 
Francisco López Ku, declaró abierta la DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, y ordenó al Prof. Edmundo Moo Canul, Secretario 
del H. Ayuntamiento dar cuenta entre otros asuntos a tratar. 

Siguiendo con el orden del día en el punto, CUARTO.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN 
DEL MUNICIPIO DE TENABO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
 
En relación al punto anterior el C. Presidente Municipal Prof. José Francisco López Ku, sometió a consideración del pleno la aprobación 
de los mismos, siendo aprobado por MAYORIA de votos por este Honorable Cabildo. 

PROF. EDMUNDO MO CANUL. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO.- RÚBRICAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el Estado de Campeche”



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 36
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 22 de 2016

 
 

  

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES 
 
PARA EL MUNICIPIO DE TENABO 
 
GOBIERNO MUNICIPAL 2015-2018 
 
Titulo Primero 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
CAPÍTULO I 
OBJETIVOS 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Reglamento son de orden público, interés social y regirán en el Municipio de Tenabo, Estado de 
Campeche. Su observancia es obligatoria y tiene como objetivo regular las obras de construcción, instalación, modificación, ampliación, 
reparación y demolición, total o parcial, que se hagan en terrenos de propiedad pública o privada; la seguridad, estabilidad e higiene en 
las obras de propiedad pública o privada; la preservación de centros históricos y barrios tradicionales, así como la aplicación de las 
limitaciones y/o modalidades que se imponen al uso, destino y reserva de terrenos o edificaciones de propiedad pública o privada, 
mismas que están contenidas en los programas, declaratorias y demás disposiciones correspondientes. 
 
Artículo 2.- Para la protección y conservación de bienes inmuebles con valor histórico, artístico y/o cultural del Municipio de Tenabo, 
establece la coordinación institucional entre autoridades Municipales, Federales y Estatales, correspondiendo la coordinación general 
de las acciones a realizar al H. Ayuntamiento del Municipio de Tenabo. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
AUTORIDADES Y FACULTADES 
 
Artículo 3.- Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
 

I. H. Ayuntamiento: Al H. Ayuntamiento del Municipio de Tenabo. 
 

II. Dirección: A la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Tenabo. 
 

III. Programa Director: Al Programa Director Urbano de la localidad que se trate. 
 

IV. Director de Obra: Al Director responsable de una obra. 
 

V. Maestro de Obra: El responsable de una construcción que por sus características no requiere de Director Responsable de 
la obra. 
 

VI. Presidente: al Presidente Municipal de Tenabo. 
 

VII. Ley: A la Ley de Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, Condominios y Uso de Inmuebles en Tiempo Compartido del 
Estado de Campeche. 
 

 
Artículo 4.- El H. Ayuntamiento establecerá, en las Normas Técnicas Complementarias, Circulares, Acuerdos y demás disposiciones 
administrativas, los requisitos específicos para cada tipo de obra. Para las acciones que no se contemplen en la reglamentación 
municipal, se tendrá lo que establece la normatividad estatal de la materia, para ser aplicada en forma supletoria. 
 
Artículo 5.- La aplicación del Reglamento corresponde al H. Ayuntamiento, a través de las atribuciones conferidas a la Dirección que 
tendrá las siguientes facultades: 
 

I. Presentar al Presidente y en su caso al Ayuntamiento, los requisitos técnicos y determinaciones administrativas para que 
las obras autorizadas reúnan las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiene, comodidad y buen aspecto. 
 

II. Regular el crecimiento urbano, la densidad de construcción y población, acorde al interés público, con sujeción a los 
Programas de Desarrollo Urbano y Leyes y Reglamentos de la materia. 
 

III. Otorgar o negar; fundamentando las razones, las licencias, permisos o autorizaciones, a que se refiere el presente 
reglamento, así como el uso o destino del suelo; la edificación o instalación solicitada. 
 

IV. Inspeccionar la obra en proceso de ejecución y verificar en el momento que lo considere y a su término, que la estructura, 
construcción e instalaciones, se ajusten a los planos, proyectos y características autorizadas. 
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V. Ordenar la suspensión temporal o la clausura, de la obra en ejecución o terminada, y su desocupación, en los casos 
previstos por este Reglamento. 
 

VI. Realizar las acciones necesarias, en el caso de construcción, edificio u obra peligrosa, que cause riesgo o pueda generar 
daños a la comunidad. 
 

VII. Ejecutar, con cargo al propietario, las obras ordenadas a éstos, que no realicen en los términos y plazos establecidos. 
 

VIII. Imponer en tiempo y forma, las sanciones previstas, por violación o incumplimiento a este Reglamento. 
 

IX. Llevar un registro actualizado y clasificado de Directores de Obra, de los Maestros de Obra y de las licencias y 
autorizaciones expedidas por la Dirección. 

 
X. Vigilar la actuación de los Directores de Obra y Responsables por Especialidad, durante el proceso de ejecución de las 

obras en las que haya extendido su responsiva. 
 

XI. Las demás que les confiera este Reglamento y las disposiciones legales o reglamentarias aplicables. 
 
Artículo 6.- La Comisión de Admisión de Directores de Obra y Responsables por Especialidad es un ente colegiado encargado de 
otorgar la autorización de Directores de Obra y de Responsable por Especialidad, la cual estará integrada por: 
 

I. Dos representantes técnicos designados por el titular de la Dirección, uno de ellos fungirá como secretario técnico de la 
Comisión; 
 

II. Un integrante del Cabildo, preferentemente el Regidor de obras públicas; 
 
III. El representante de un colegio, asociación, o agrupación de Profesionales establecido en el Municipio que congregue a los 
profesionistas señalados en el artículo 7 de este Reglamento. 
 

En el mes de octubre de cada año, la Dirección solicitará, a los colegios, asociaciones y/o agrupaciones, la ratificación o rectificación de 
su representante. Las sesiones de la Comisión se desarrollarán en base a lo que establezca su Reglamento Interno. 
 
Artículo 7.- La Comisión de Admisión de Directores de Obra y Responsables por Especialidad tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Emitir, modificar o actualizar su Reglamento Interno, el que será sancionado por la Dirección y aprobado por el 
Ayuntamiento. 

II. Dictaminar las solicitudes de los aspirantes a obtener el Registro como Director de Obra o Responsable por Especialidad 
III. Proponer los exámenes o métodos que deban aplicarse a los solicitantes para obtener su registro como Director de Obra 

o Responsable por Especialidad, y para revalidar su registro, y 
IV. Emitir opinión sobre la actuación de los Directores de Obra y                                         Responsables por Especialidad, cuando le 
sea solicitada por las autoridades del Ayuntamiento. 
 

CAPITULO III 
 

DEL DIRECTOR DE OBRA Y DEL RESPONSABLE DE 
OBRA POR ESPECIALIDAD 

 
Artículo 8.- Director de Obra es el profesionista autorizado por la Comisión, que en su carácter de responsable del proyecto o supervisión 
de la obra a realizar, otorga sobre ésta, su responsiva profesional. Para los efectos de este Reglamento, se entiende que un Director de 
Obra otorga su responsiva profesional cuando con ese carácter: 
 
a) Suscribe una solicitud de licencia de construcción, en base a lo que establece este Reglamento. 
b) Ejecuta una obra, aceptando la responsabilidad de la misma. 
c) Suscribe un dictamen de estabilidad o seguridad del inmueble, obra o proyecto. 
d) Suscribe un estudio de carácter arquitectónico o estructural. 
 
Artículo 9.- Podrán solicitar el registro de Director de Obra ante la Dirección: 
 
a) El profesionista con título de Arquitecto, Ingeniero Civil, Ingeniero Arquitecto, Ingeniero Constructor o Ingeniero Municipal. 
b) El Ingeniero cuyo título corresponda a una especialidad afín al proyecto de construcción: Ingeniero Mecánico, Ingeniero Mecánico 
Electricista, Ingeniero Petrolero, Ingeniero Topógrafo, Ingeniero Químico u otro similar. 
 
El profesionista podrá obtener su registro como responsable para cualquier obra de su especialidad. 
 
Artículo 10.- Para obtener el registro de Director de Obra, cumplirá los siguientes requisitos: 
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a) Ser ciudadano mexicano o residir legalmente en el país. 
b) Acreditar con cédula profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
alguna de las profesiones señaladas en el artículo anterior, relacionada directamente con el proyecto de construcción. 
c) Presentar la solicitud debidamente requisitada. 
 

La Dirección celebrará convenios de colaboración para realizar programas de formación, capacitación y/o actualización de sus 
funcionarios y de Directores de Obra acreditados. 
 
Artículo 11.- El Director de Obra, será el único responsable de la ejecución de ésta, y deberá: 
 
I. Revisar y dar el visto bueno al proyecto arquitectónico y a la documentación requerida, para tramitar la licencia de construcción. 
II. Realizar las acciones necesarias para la correcta aplicación de las disposiciones de este Reglamento, dirigiendo y vigilando la 
realización de la obra por sí, o por medio de técnicos auxiliares, de acuerdo al proyecto aprobado. 
III. Vigilar que en la obra se encuentren visibles: 
 

a) La licencia de construcción y de uso del suelo. 
b) Las especificaciones de la obra. 
c) Un juego de los planos autorizados. 
d) El calendario y la bitácora de obra, con los siguientes datos: 
 

I. Certificado de seguridad y permiso para el uso de explosivos, en su caso. 
II. Nombre y firma del Director o Directores de Obra, de los Responsables por Especialidad, si los hubiere, y del 
Residente 
III. Bitácora de obra debidamente foliada por la Dirección, con los siguientes datos: Nombre, atribuciones y firmas del 
Director de Obra, de los Responsables por Especialidad, si los hubiere, y del Residente; 
IV. Fecha de visita del Director de Obra y de los Responsables por Especialidad, si los hubiere. 
V. Materiales empleados para fines estructurales o de seguridad; 
VI. Procedimiento general de construcción y de control de calidad; 
VII. Nombre o razón social de la persona física o moral que ejecute la obra; 
VIII. Fecha de iniciación de cada etapa de la obra; 
IX. Incidentes y accidentes; 
X. Observaciones e instrucciones del Director de Obra, de los Responsables por Especialidad si los hubiere, y del 
Inspector de la Dirección; y 
 

IV. Supervisar la obra en todas las etapas del proceso, anotando sus observaciones en la bitácora. 
V. Colocar en lugar visible de la obra un letrero con su nombre, número de registro, número de licencia de obra y ubicación de la misma. 
VI. En el caso específico de ferias y aparatos mecánicos, el Director Responsable, deberá visitarlos semanalmente y asentar sus 
observaciones en la bitácora. 
 
Articulo 12.- El Director de Obra comunicará por escrito a la Dirección, la designación de Responsables por especialidad o técnicos 
colaboradores del proyecto, ejecución y vigilancia de la obra o etapa de esta, para la que haya otorgado su responsiva, acompañado de 
la conformidad respectiva. El Responsable por Especialidad, responderá solidariamente con el Director de Obra por la parte en la que 
haya intervenido. 
 
Artículo 13.- Las funciones del Director de Obra terminan: 
 

a) Cuando reciba la constancia de terminación de obra expedida por la Dirección. 
b) Cuando sea dado de baja por el propietario o por renuncia expresa, previa notificación por escrito a la Dirección. 
c) En caso que la obra se suspenda por orden de la autoridad competente. 

 
Cuando un Director de Obra se separe de la dirección de ésta; lo comunicará por escrito a la Dirección expresando los motivos. La 
Dirección ordenará la suspensión de la obra hasta que se designe nuevo Director de Obra. Levantará el acta respectiva asentando el 
avance a esa fecha, anexará copia a la Bitácora de la obra, para delimitar las responsabilidades de cada Director de Obra. El término 
de esas funciones no exime al Director de Obra de responsabilidad de carácter civil, penal o administrativo, derivada de su participación. 
 
 
Artículo 14.- La Dirección ordenará la suspensión de trabajos efectuados sin la licencia correspondiente y a solicitud del constructor o 
del propietario, podrá conceder un plazo para corregir la omisión que motivó la suspensión. Vencido este, la Dirección ordenará la 
suspensión definitiva o la demolición de lo irregular, por cuenta del propietario o del responsable de la obra. 
 
Artículo 15.- No se concederá una nueva licencia para realizar una obra a un Director de Obra, en los siguientes casos: 
 

a) Por no cumplir las disposiciones de la Dirección, en los términos de este Reglamento. 
b) Por no cubrir la sanción impuesta. 
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Artículo 16.- La Dirección cancelará la autorización de un Director de Obra: 
 
I. Cuando haya obtenido su inscripción proporcionando datos o documentos falsos. 
II. Cuando a juicio de la Dirección haya cometido violaciones graves a este Reglamento. 
 
 
Artículo 17.- El Responsable por Especialidad es el profesional con conocimientos técnicos relativos al diseño urbano y arquitectónico; 
a la seguridad estructural y a las instalaciones, según sea el caso, que responde en forma individual o solidaria con el Director de Obra, 
en los proyectos que otorgue su responsiva, debiendo cumplir los requisitos establecidos en los artículos 7 y 8 del presente Reglamento. 
 
Artículo 18.- Para otorgar una licencia de construcción la Dirección exigirá la firma del Director de Obra y del Responsable por 
Especialidad en los casos siguientes: 
 
I. Responsable en Diseño Urbano y Arquitectónico, para: 

a) Fraccionamientos y conjuntos habitacionales; hospitales, clínicas y centros de salud; edificaciones para exhibiciones, 
estaciones y terminales de transporte público terrestre, aeropuertos, estudios cinematográficos, de televisión y espacios abiertos 
o cerrados de uso público de cualquier magnitud. 

II. Del Responsable en Seguridad Estructural para: 
a) La construcción cuya falla estructural constituya un peligro por contener sustancias tóxicas o explosivas. 
b) La construcción cuyo funcionamiento es esencial en una emergencia urbana, como: hoteles, hospitales, clínicas y centros 
de salud; escuelas, terminales de transporte aéreo o terrestre, estaciones de policía y bomberos; centrales eléctricas y de 
telecomunicaciones. Asimismo, centrales de petroquímicos, cines, estadios, campos deportivos, plazas de toros, depósitos de 
sustancias inflamables o tóxicas, museos, edificios que alojen archivos o registros públicos y aquellos que por naturaleza similar, 
así lo determine la Dirección; 
c) La edificación vertical destinada a vivienda multifamiliar, oficinas, locales o construcciones comerciales o industriales; 
edificaciones para el culto, centros de reunión, salas de espectáculos y clubes con área de reunión Para alojar más de cien 
concurrentes, y áreas cubiertas de más de quinientos metros cuadrados. 
d) Anuncios adosados, colgantes y de azotea; auto soportados con una altura mayor de tres metros; torres para antenas y 
estructuras sensibles a ráfagas de viento; y 
e) Cualquier tipo de construcción de espacios techados con claros mayores de seis metros entre apoyos, y bardas con altura 
mayor a 2.50 metros. 
f) Toda edificación que tenga más de quinientos metros cuadrados cubiertos o más de ocho metros de altura sobre el nivel de 
la acera, con capacidad para más de cien personas en local cerrado o más de mil en local abierto. 

III. Del Responsable en Instalaciones para: 
a) Conjuntos habitacionales, edificios para vivienda multifamiliar, hoteles, baños públicos, lavanderías, tintorerías, lavado y 
lubricación de vehículos; centros o Plazas comerciales; hospitales, clínicas y centros de salud; laboratorios de todo tipo, 
instalaciones para exhibiciones, templos, crematorios, terminales de transporte aéreo o terrestre; centrales de 
telecomunicaciones, estaciones de radio, televisión, estudios cinematográficos, industria ligera, mediana y pesada; estaciones 
de servicio y venta de combustible; estaciones y subestaciones eléctricas, instalaciones de emergencia, cárcamos y bombas; 
circos y ferias de cualquier magnitud; 
b) El resto de las edificaciones que tengan más de quinientos metros cuadrados cubiertos o más de seis metros de altura sobre 
el nivel de la acera o capacidad para más de cien concurrentes en locales cerrados o más de mil en locales abiertos. 
c) En toda edificación que cuente con elevadores de pasajeros, de carga, industriales, o con escaleras o rampas 
electromecánicas. 
d) En todo depósito, almacén o bodega destinado o usado para guardar materiales o productos tóxicos, insalubres, combustibles 
o biológicos infecciosos o que represente algún tipo de riesgo. 
e) En caso de no existir alguno de los Responsables por Especialidad, el Director de Obra podrá registrarse ante la Dirección 
como responsable en esa especialidad, con la anuencia de la misma. 
 

Artículo 19.- Los Responsables por Especialidad otorgan su responsiva en los casos siguientes: 
I. El Responsable en Diseño Urbano y Arquitectónico cuando: 

a) Suscriba la memoria y los planos del proyecto urbanístico o arquitectónico. 
b) Suscriba las especificaciones y los procedimientos de construcción del proyecto. 

II. El Responsable en Seguridad Estructural cuando: 
a) Suscriba los planos del proyecto estructural, la memoria de cálculo; y 
b) Suscriba las especificaciones de los elementos estructurales y de estabilidad. 

III. El Responsable en Instalaciones cuando: 
a) Suscriba la memoria de diseño, cálculo y los planos del proyecto de instalaciones. 
b) Suscriba los procedimientos sobre la seguridad de las instalaciones. 
 

Artículo 20.- Son obligaciones de los Responsables por Especialidad: 
I. Del Responsable en Diseño Urbano y Arquitectónico. 

a) Suscribir las memorias y proyectos, cuando se trate de obras previstas en el artículo 18 fracción I de este Reglamento. 
b) Que el proyecto en los aspectos correspondientes a su especialidad, cumpla las disposiciones establecidas por el 
Reglamento, Leyes, Normas y disposiciones vigentes de diseño urbano y arquitectónico y de preservación de edificios o zonas 
patrimoniales. 
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II. Del Responsable en Seguridad Estructural 
a) Suscribir las memorias y proyectos, cuando se trate de obras previstas en el artículo 18 fracción II de este Reglamento. 
b) Suscribir conjuntamente con el Director de Obra la solicitud de licencia, cuando este último lo requiera. 
c) Responder de cualquier violación a las disposiciones contenidas en el presente Reglamento relativas a su especialidad. 
d) Verificar que el proyecto cumpla con las características generales para la seguridad estructural, establecidas en este 
Reglamento, Leyes, Normas y disposiciones vigentes en la materia. 

III. Del Responsable en Instalaciones 
a) Suscribir las memorias y proyectos, cuando se trate de obras previstas en el artículo 18 fracción III de este Reglamento. 
b) Suscribir conjuntamente con el Director de Obra la solicitud de la licencia, cuando este último lo requiera. 
c) Responder de cualquier violación a las disposiciones relativas a su especialidad. 
d) Revisar el proyecto en los aspectos correspondientes a su especialidad, verificando que hayan sido realizados los estudios 
y cumplido las disposiciones de este Reglamento y la legislación vigente al respecto, relativas a la seguridad, control de 
incendios y funcionamiento de instalaciones. 

 
Artículo 21.- Para los Responsables por Especialidad y/o el Director de Obra, la responsabilidad administrativa subsistirá doce meses 
a partir de la fecha de expedición de la constancia de terminación de obra. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS INSPECTORES 

 
Artículo 22.- Mediante orden escrita, motivada y fundada, la Dirección podrá inspeccionar en cualquier tiempo, con el personal y en las 
condiciones que juzgue pertinente, las edificaciones u obras en proceso o terminadas, para verificar el cumplimiento de las disposiciones 
de este Reglamento, a través de inspectores que comisione para tal efecto, los que deberán llevar credencial que identifique su carácter 
oficial, y una orden por escrito en la que precise el objeto de la inspección, las causas o motivos, así como las disposiciones legales o 
reglamentarias que la funden. 
 
Artículo 23.- Los propietarios o sus representantes, los encargados, los Directores de Obra y los colaboradores de estos, así como los 
ocupantes de los lugares donde se vaya a practicar la inspección, tendrán la obligación de permitir el acceso de los inspectores al 
inmueble de que se trate. El Inspector levantará el acta circunstanciada, numerada y foliada en la que se hará constar el lugar, fecha y 
nombre de las personas con quien se entendió la diligencia, así como el incumplimiento o violación a las disposiciones reglamentarias, 
los hechos, actos u omisiones de la violación. El acta deberá ser firmada por las personas que intervengan en el desarrollo de la 
inspección, dejando copia legible al interesado. La negativa de suscribir el acta por parte de los inspeccionados no afectara la validez 
de la diligencia. 
 
Artículo 24.- Cuando como resultado de una visita de inspección exista infracción a las disposiciones establecidas, se notificará al 
infractor la irregularidad o violación en que hubiere incurrido, otorgándole un término de 15 a 30 días hábiles, según el caso, para que la 
corrija. 
 

TITULO SEGUNDO 
 

VÍAS PÚBLICAS Y OTROS BIENES DE USO COMÚN 
Y DE SERVICIO PÚBLICO 

 
CAPITULO I 

 
DEFINICIÓN Y GENERALIDADES 

 
Artículo 25.-Vía pública es todo espacio de uso común que por disposición legal se encuentra destinado al libre tránsito de personas y 
cosas, de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia, así como los inmuebles que de hecho se utilicen para ese fin. Son 
características propias de la vía pública, el permitir a los edificios que la limitan, disponer de un mayor volumen de aire, luz y calor solar; 
dar acceso a los predios colindantes y alojar la instalación de una obra pública o de un servicio público. 
 
La vía pública está limitada por la superficie engendrada por la generatriz vertical que sigue al alineamiento oficial o al lindero de esa vía 
pública. La vía pública, los bienes de uso común y los destinados a un servicio público, se regirán por las disposiciones legales y 
reglamentos de la materia. 
 
Artículo 26.- El permiso o concesión que la Dirección otorgue para utilizar, para determinados fines la vía pública o cualquier otro bien 
de uso común o destinado a un servicio público, serán siempre revocables y temporales. Su término, no podrá ser mayor al de la 
administración municipal que lo otorga, y no creará, a favor del permisionario o concesionario, ningún derecho real o posesorio. En 
ningún caso podrán otorgarse en perjuicio del libre, seguro y expedito tránsito; del acceso a predios colindantes, de los servicios públicos 
o con perjuicio en general de cualquiera de los fines a que estén destinados las vías y bienes mencionados. 
 
Artículo 27.- Todo inmueble del Municipio de Tenabo que aparezca como vía pública en algún plano o registro oficial existente, en 
cualquiera de las dependencias de la administración municipal, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, en el 
Archivo General de la Nación, en el Archivo Estatal de Notarías, o en otro archivo, museo, biblioteca o dependencia oficial, se presumirá 
que es propiedad y pertenece al Municipio de Tenabo, salvo prueba en contrario. Esta disposición será aplicable a todos los demás 
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bienes considerados de uso común o destinado a un servicio público por la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, y 
se presumirá, salvo prueba plena en contrario, que pertenecen a este, con el destino o calidad que aparezcan en plano o registro oficial 
de que se trate. 
 

CAPITULO II 
 

USO DE LA VÍA PÚBLICA 
 
Artículo 28.- Se requiere autorización expresa y por escrito de la Dirección para: 
 
I. Realizar obras, modificaciones o reparaciones en la vía pública u ocuparla con instalaciones de servicio público o construcciones 
provisionales. 
II. Romper el pavimento o hacer cortes en las aceras y guarniciones de la vía pública o privada. 
III. Para construir instalaciones subterráneas y efectuar labores de mantenimiento en las instalaciones aéreas y subterráneas. 
IV. Para edificar, remodelar o cambiar monumentos conmemorativos en los jardines públicos, plazas, glorietas o calles del municipio. 
La Dirección, al otorgar autorización para esas obras, señalará las condiciones bajo las que se concede. 
 
Los solicitantes están obligados a efectuar las reparaciones correspondientes para restaurar o mejorar el estado original de la vía pública 
o cubrir el pago del costo de la reparación, cuando la realice la Dirección. 
 
Artículo 29.- Queda prohibido usar la vía pública en los siguientes casos: 
I.- Para aumentar el área utilizable de un predio o de una construcción en forma aérea o subterránea. En el caso de obras o instalaciones 
de este tipo, realizadas antes de entrar en vigor el presente Reglamento, en los casos de interés público que así lo amerite, la Dirección 
procederá conforme a lo siguiente: 

a) Fijará una renta por el tiempo que dure la invasión, que será cobrada por la Tesorería Municipal. 
b) En su caso, la Dirección ordenará el retiro o demolición de la porción de la obra que invada la vía pública. 

II. Para instalar un puesto comercial o de cualquier índole que le genere un ingreso al particular. 
III. Para instalar aparatos o mobiliario urbano cuando su instalación estorbe el libre tránsito en arroyos o banquetas. 
IV. Para operar depósitos de basura u otros desechos. 
V. Para la descarga de aguas pluviales y jabonosas. 
VI. Para aquellos otros fines considerados contrarios al interés público. 
 
Artículo 30.- Quien con autorización o concesión use o pretenda usar la vía pública, tendrá la obligación de proporcionar a la Dirección, 
los planos detallados de localización de las instalaciones realizadas o las que se pretendan realizar en ellos. 
 
Artículo 31.- Las personas físicas o morales que con o sin autorización de la Dirección ocupen la vía pública con escombro o materiales, 
tapiales, andamios, anuncios, aparatos o cualquier otra forma, o ejecuten alteraciones de cualquier tipo en los sistemas de agua potable 
o alcantarillado, en pavimentos, guarniciones, banquetas, postes o cableado del alumbrado público, estarán obligados a retirar los 
obstáculos y hacer las reparaciones en la forma y plazos que determine la Dirección. Para el caso de las que no cuenten con autorización 
de la Dirección se les aplicaran las sanciones administrativas o penales a que se hagan acreedores. En caso de que, vencido el plazo 
fijado, no se hayan retirado los obstáculos o finalizadas las reparaciones, la Dirección realizará esos trabajos e informará el costo de 
estos a la Tesorería Municipal para su cobro y la sanción correspondiente. 
 
Artículo 32.- Los cortes en banquetas o guarniciones en un predio, para entrada de vehículos, no podrán entorpecer el tránsito de 
peatones o ser inseguros para estos. En caso necesario, la Dirección puede prohibirlos y ordenar el empleo de rampas móviles. 
 
Artículo 33.- La Dirección, establecerá horarios para el estacionamiento de vehículos, con arreglo a lo que disponga el reglamento de 
tránsito y vialidad vigente. El cierre temporal o definitivo de una vía pública sólo puede autorizarse por acuerdo del Ayuntamiento fundado 
en motivos de interés general. 
 

CAPITULO III 
 

INSTALACIONES AÉREAS Y SUBTERRÁNEAS EN LA VÍA PÚBLICA 
 

Artículo 34.-Las instalaciones aéreas o subterráneas en la vía pública, incluyendo las de agua potable, drenaje, gas, semáforos, 
teléfonos, energía eléctrica o alumbrado público, deberán instalarse en forma que no interfieran entre sí. Las líneas de agua potable y 
teléfonos se alojarán en el lado norte y este de las vías públicas; las de alimentación de la Comisión Federal de Electricidad y de 
alumbrado público, se instalaran del lado sur y oeste en las calles de una sola vía orientadas con respecto a la traza urbana original de 
las ciudades y comunidades de Tenabo. En los barrios, colonias, fraccionamientos y avenidas con diferente trazo, la Dirección 
determinará la ubicación de esos servicios, escuchando la opinión de los prestadores de éstos. 
 
Artículo 35.- En calles con restricciones, por tratarse de monumentos históricos o vías de uso exclusivamente peatonal, la ubicación de 
las instalaciones será subterránea y oculta, dejando visibles los elementos estrictamente necesarios. En general, para alojar tuberías de 
agua, drenaje, teléfonos o electricidad por abajo del nivel del piso, la profundidad de la cepa de alojamiento no será menor de 0.60 mts. 
de profundidad en las banquetas; de 0.90 mts. de profundidad en los arroyos, y en caso de excepción, la profundidad de las cepas que 
alojen tomas domiciliarias de agua potable no será menor de 0.35mts., del nivel del pavimento junto a la guarnición. 
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Artículo 36.- Los prestadores de servicios públicos informarán por escrito a la Dirección, las obras que planeen realizar, anexando a la 
solicitud, los planos y documentación respectiva. La Dirección, después de su revisión y análisis, en caso de que proceda, otorgará la 
aprobación en un plazo no mayor a 10 días. Los solicitantes, están obligados a dar aviso de las obras a realizar a los concesionarios de 
líneas colocadas sobre o abajo de las obras a realizar. 
 
Los propietarios de esas líneas tienen el derecho de vigilar la instalación de las nuevas líneas, y de solicitar a la Dirección dicte las 
medidas necesarias en caso que esta no se ajuste a la norma establecida. 
 
Artículo 37.- En caso de emergencia, las empresas que presten servicios públicos podrán hacer instalaciones provisionales sin 
autorización, y en un plazo no mayor de 2 días de la fecha de inicio de los trabajos, están obligadas a dar aviso por escrito a la Dirección, 
la que establecerá el plazo máximo de permanencia de las instalaciones. 
 
Artículo 38.- Los propietarios de instalaciones deberán conservarlas en buenas condiciones. La Dirección por razones de seguridad o 
interés público, podrá ordenar su cambio, y los propietarios están obligados a realizarlos por su cuenta. De no hacerlo en el plazo 
establecido, la Dirección aplicara la sanción que corresponda. 
 
Artículo 39.- Se entiende por poste, todo pie derecho y vertical empotrado en el suelo que sirve de apoyo a un servicio público, como 
teléfonos, energía eléctrica o bien, como distintivo o señal. Todo poste que se coloque en la vía pública deberá guardar condiciones de 
seguridad, servicio y estética. Por regla general, se colocará a 0.25mts., hacia adentro del sardinel de la banqueta. En casos diferentes 
a los antes citados, la Dirección decidirá su colocación. 
 
Artículo 40.- Los prestadores de servicios públicos no podrán colocar sus instalaciones en las banquetas cuando obstruyan la entrada 
de un predio. Esa infracción los obliga a remover por su cuenta la instalación indebida. Los particulares que pretenden hacer una 
edificación o remodelar su inmueble y requiera la remoción de alguna instalación de servicio público, hará la solicitud a la Dirección, la 
que resolverá lo conducente, previo pago del costo de los trabajos. 
 
Artículo 41.- Se prohíbe poner cables de retenidas oblicuas a menos de 3.00 mts., de altura sobre el nivel de la banqueta. Las ménsulas, 
alcayatas o cualquier apoyo semejante, usado para el ascenso a los postes, no podrán fijarse a menos de 3.00 mts., sobre el nivel de la 
banqueta. 
 
 

CAPITULO IV 
 

NOMENCLATURA 
 
Artículo 42.- La nomenclatura oficial establece la denominación de la vía pública, calles, parques, avenidas, jardines y plazas, así como 
la numeración de los predios en el Municipio, a través de la Dirección, quien determinará el número, su forma y características. El número 
será colocado en una parte visible de la entrada del predio. La Dirección, vigilará la instalación de la nomenclatura urbana oficial, sus 
letreros deberán colocarse a una altura no menor a 2.50 mts. 
 
Artículo 43.- El fraccionador colocará la nomenclatura oficial en las calles del fraccionamiento, en base a las disposiciones de este 
Reglamento y las características técnicas que establezca la Dirección. 
 
CAPITULO V 
 
ALINEAMIENTO 
 
Artículo 44.- Alineamiento oficial es la traza sobre el terreno que limita a un predio de la vía pública. 
 
Artículo 45.- Se declara de interés general la formación de chaflanes en predios situados en esquina, cuando el ancho de las calles que 
la formen sea menor de nueve metros. La dimensión de los chaflanes será establecida por la Dirección al otorgar los alineamientos 
respectivos, los que deberán tener las mismas dimensiones, de las esquinas que forman el cruzamiento de dos o más arterias. 
 
Artículo 46.- La Dirección no otorgará licencia de construcción sin que el solicitante presente la constancia de alineamiento oficial, en 
la que se fijarán las restricciones a la edificación, el cumplimiento de las normas establecidas en el Programa Director, las características 
de cada predio y las limitaciones o servidumbres que, para frentes y laterales se establecen, para que no se construya sobre esos 
espacios. 
 
Artículo 47.- La Dirección negará la constancia de alineamiento a predios situados frente a vías públicas no autorizadas, establecidas 
de hecho, y a predios resultantes de divisiones no autorizadas, si no se ajustan a la planificación o a las condiciones de este Reglamento. 
 
Artículo 48.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por restricción de alineamiento de construcción, a la separación que 
debe existir, libre de construcción cerrada, entre el alineamiento oficial y la construcción del predio. 
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Artículo 49.- En el Municipio de Tenabo, salvo las localidades donde predomine una cinta continua de fachadas, todas las construcciones 
deberán adentrarse 5.00mts., al alineamiento, destinando parte de esta superficie a áreas jardinadas. Aquellos predios que estén en 
esquina deberán respetar 5.00mts., al frente de la calle de mayor jerarquía y 3.00mts, en la otra, y podrán alinearse al paramento pero 
nunca sobresalir de él las construcciones ligeras como terrazas, volados o cercas. Ningún elemento estructural o arquitectónico situado 
a una altura menor de dos metros ochenta centímetros, podrá sobresalir del alineamiento. Los que se encuentran a mayor altura se 
sujetarán a lo siguiente: 
 

I. Los elementos arquitectónicos que constituyen el perfil de una fachada como pilastras, sardinelas, marco de puertas y 
ventanas, repizones, cornisas y tejas podrán sobresalir del alineamiento hasta 10 cms. 
II. Los balcones no podrán sobresalir del alineamiento, aquellos que se construyan dentro de los límites del alineamiento no 
podrán estar a menos de 3 mts., de una línea de transmisión eléctrica. 
III. Las rejas en ventanas podrán sobresalir del alineamiento hasta 15 cms. 
IV. Las hojas de las ventanas superiores podrán abrirse al exterior siempre que no esté a una distancia menor de 2 mts., de 
una línea de transmisión eléctrica. 
V. Las marquesinas podrán sobresalir del alineamiento el ancho de la acera disminuido en sesenta centímetros y no podrán 
usarse como piso, cuando estén construidas sobre la vía pública. 
VI. Las cortinas de sol serán enrollables o plegadizas. Cuando estén desplegadas se sujetarán a los alineamientos dados para 
las marquesinas. 
VII. Los toldos de protección frente a la entrada a los edificios, se colocarán sobre estructuras desmontables, pudiendo sobresalir 
del alineamiento del ancho de la acera disminuido en 60 cms. 
VIII. Los propietarios de marquesinas, cortinas de sol y toldos de protección, están obligados a conservarlos en buen estado y 
presentación decorosa. 
IX. La Dirección ordenará cuando lo juzgue necesario, la inspección de los voladizos existentes, notificando al propietario en su 
caso, las modificaciones que debe realizar, en base a las condiciones de seguridad e imagen urbana que prescribe este 
Reglamento. 
X. Los anuncios volados o luminosos, no podrán situarse a una altura menor de 5 mts., sobre el nivel de la banqueta. 
XI. La licencia dada para un anuncio tendrá que renovarse cada año y cada seis meses será inspeccionado por la Dirección, 
con el fin de verificar su estado de seguridad. 
XII. No se permitirá la instalación de objetos que rebasen el alineamientos de las fachadas, como exhibidores, aparatos de aire 
acondicionado, perchas, colgadizos, ganchos, garfios, escarpias, casillas, láminas y todo saliente que sirve para colgar 
muestras de género, viandas, u otros similares. 
XIII. Los planos que se entreguen a la Dirección, expresarán con precisión las características y formas de la construcción y se 
acompañará de un informe, la naturaleza de los materiales propuestos y todos los datos de resistencia y estabilidad necesaria 
para garantizar la seguridad que vayan ofrecer los salientes, evitando peligros al público. 
XIV. Ninguna reja, puerta, persiana o mampara en la planta baja de los edificios sobre la línea de ventilación, podrá abrirse 
hacia la calle, a excepción de las puertas de salidas de emergencia, de los locales de edificios o espectáculos públicos. 
 

Las licencias que se expiden para los elementos señalados en este artículo, tendrán siempre el carácter de renovables. 
 
Artículo 50.- Toda edificación que invada la restricción del alineamiento, deberá ser demolida por el propietario del inmueble invasor en 
el plazo que establezca la Dirección. En caso de incumplimiento se aplicaran las sanciones a que se haga acreedor. 
 
Artículo 51.-No se concederá permiso para ejecución de obra, ampliación, reparación, ni nueva construcción en la existente, cuando se 
invada la restricción del alineamiento de construcción, a menos que se sujeten a la misma, demoliendo la parte de la construcción que 
invada la restricción y regularizando la situación. La Dirección a solicitud del propietario expedirá la constancia de alineamiento señalando 
las restricciones de construcción a que haya lugar. 
 

CAPITULO VI 
 

DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN 
 
Artículo 52.- Quien ejecuta una obra colindante a la vía pública, deberá colocar dispositivos de protección o tapiales para proteger de 
peligros o perjuicios a terceros, previa autorización de la Dirección, la que fijará el plazo y las condiciones a que quedan sujetos. En los 
casos de eminente siniestro, podrán ponerse los dispositivos de seguridad sin la autorización, debiendo manifestarlo a la Dirección en 
un plazo no mayor de 2 días. 
 
Artículo 53.- Los tapiales deberán construirse de madera, lámina, concreto, mampostería u otro material a juicio de la Dirección, siempre 
que éstos ofrezcan seguridad, proporcionen la estabilidad adecuada y presenten superficies planas u onduladas, sin resaltes que pongan 
en peligro la seguridad del peatón. 
 
Artículo 54.- En obras con altura inferior a 10 mts., los tapiales tendrán una altura libre no menor de 2.40mts., y un ancho libre no menor 
de 1.20mts. Cuando la altura de la obra exceda los 10 mts., se deberá hacer, hacia la vía pública, un paso cubierto para peatones, con 
el objeto de que éstos puedan circular por abajo de la cubierta y sobre las aceras o banquetas, sin peligro de ser arrollados por vehículos. 
Los tapiales se construirán de manera que no impidan la vista de la nomenclatura de calles o señales de tránsito, ni obstruyan tomas 
para incendio, alarmas o aparatos de servicio público. En caso necesario se solicitará a la Dirección el traslado provisional de estos 
elementos otro lugar, debiendo ser ubicados en el sitio original al término de las obras. 
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En casos especiales, a criterio de la Dirección, el tapial deberá tener una puerta de entrada que deberá mantenerse cerrada bajo la 
responsabilidad del constructor, para controlar el acceso a la obra. 
 
Artículo 55.- Los equipos y materiales destinados a la obra o los escombros que provengan de ella, deberán quedar colocados dentro 
del predio, para que, en ningún caso se obstruya la vía pública. 
 
Artículo 56.- El responsable de la obra está obligado a conservar los tapiales en buenas condiciones de seguridad y de aspecto. Sólo 
se permitirán rótulos o anuncios en los tapiales si se cuenta con la licencia correspondiente, con excepción de los letreros de los 
Directores responsables de la obra. Para las reparaciones o mejoras parciales como revoques u otras obras similares en fachadas, el 
paso de peatones se restringirá total o parcialmente con un señalamiento preventivo. 
 
Artículo 57.- Si durante la construcción de la obra, ésta pudiera causar peligro o hubiere dificultad para el tránsito de vehículos, la 
Dirección solicitará la opinión de la autoridad correspondiente y tomará las medidas necesarias al expedir la autorización respectiva. 
 
Artículo 58.- Todo andamio deberá resistir el peso de los elementos estructurales que comprenden carga viva y carga muerta. Para los 
andamios sujetos a desplazamiento vertical se supondrán un factor de ampliación de dinámica de tres, deberán construirse y colocarse 
de manera que protejan a las personas que los usen y las que pasen en las proximidades. Su armado y desmantelamiento, puntales y 
demás aparejos para las obras, se hará bajo la supervisión y responsabilidad del Director de la misma. Las cabrias o tiros, deberán 
situarse en el interior del solar de la construcción o dentro de la cerca de protección, y no en la vía pública. 
 
Artículo 59 poner andamios para obras de construcción en la vía pública, el interesado deberá hacer las reparaciones correspondientes 
a su costa en el plazo establecido por la Dirección, procurando no interrumpir el tránsito público. 
 
Artículo 60.- En toda obra colindante con la vía pública, es obligación del Director de Obra, poner desde el anochecer hasta la mañana 
siguiente, un vigilante y una señal luminosa, así como mantener limpios los frentes de la obra y sin obstáculos para el tránsito público. 
 
CAPITULO VII 
 
ÁREAS VERDES 
 
Artículo 61.- Se entiende por área verde a la superficie de uso público, ajardinada y/o arborizada, que tiende a la conservación y mejora 
del medio ambiente,pudiendo destinarse a la recreación y esparcimiento, con la finalidad de mejorar el ambiente social y emocional de 
los habitantes. Es obligación de los constructores de obra pública y privada, restaurar con vegetación rastrera y árboles, la cubierta de 
suelo de las áreas que hayan quedado devastadas por la construcción. 
 
Artículo 62.- En las áreas verdes no podrá darse ningún tipo de construcción, no podrán ser tomadas como áreas verdes los 
estacionamientos, las áreas privativas o libres en condominio de cualquier obra pública o privada. 
 
Artículo 63.- Los propietarios, o inquilinos, de inmuebles con espacio al frente en las banquetas, podrán sembrar árboles cuyas raíces 
no causen daños en las banquetas ni afecten la infraestructura urbana, y no impidan el libre tránsito de personas, quedando obligados 
a conservarlos en buen estado. Estos árboles se colocarán a partir de la guarnición y no de la propiedad, dejando como mínimo un metro 
para el libre tránsito peatonal. La Dirección vigilará que los árboles no constituyan obstáculo o problema para las instalaciones ocultas 
de servicios públicos; quedando prohibido a los particulares, derribarlos, sin la autorización correspondiente se exceptúa la autorización, 
cuando dicha poda no cause molestias o peligro para los transeúntes de la vía pública. Es obligación de la persona que haya realizado 
dicha actividad el retiro de los desperdicios de la poda de la vía pública. 
 

CAPITULO VIII 
 

FERIA CON APARATOS MECÁNICOS 
 
Artículo 64.- El propietario o responsable de aparatos mecánicos de feria, previo al inicio de actividades, solicitará al H. Ayuntamiento 
del Municipio de Tenabo la autorización de funcionamiento en la vía pública, misma que se otorgará si acredita lo siguiente: 

I. Que sus instalaciones ofrecen seguridad al público, deberá cercar el área de aparatos mecánicos con rejas o barreras de por 
lo menos 1.20 metros de altura en todo su perímetro, a una distancia de por lo menos 1.50 metros de la proyección vertical de 
cualquier giro o movimiento del aparato mecánico. 
II. Que cuentan con el servicio de sanitaros móviles 
III. Que cuentan con un lugar provisto con los primeros auxilios, en un sitio de fácil acceso y señales visibles, por lo menos a 20 
metros de distancia. 
IV. Dictamen de seguridad favorable. 
 

Corresponde a la Dirección, en el caso de las ferias permanentes la revisión semestral de los aparatos mecánicos para comprobar sus 
condiciones de seguridad. En el caso de las ferias temporales, la revisión de efectuará al momento de la instalación. 
 
La Dirección podrá suspender el uso del aparato mecánico que a su juicio no reúna las condiciones de seguridad para los usuarios, 
hasta que sea reparado en la forma que satisfaga los requerimientos de seguridad. 
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TITULO TERCERO 

 
DE LAS LICENCIAS. 

 
CAPITULO I 

 
DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 
Artículo 65- La licencia de construcción es el documento expedido por la Dirección, por el cual se autoriza a los propietarios o 
poseedores para construir, ampliar, modificar, reparar o demoler, una edificación o instalación en predios de propiedad pública o privada. 
Toda obra o instalación pública o privada que se proyecte realizar en la vía pública o en predio de propiedad pública o privada, deberá 
contar con licencia de construcción otorgada por la Dirección. Previo al otorgamiento de ésta, deberán obtenerse la licencia de uso del 
suelo y la constancia de alineamiento. 
 
Artículo 66.- Podrán ejecutarse con licencia de construcción, sin responsiva del Director de Obra, con la sola firma responsiva de un 
Maestro de Obra, en superficies hasta de cuarenta metros cuadrados, los siguientes trabajos: 
 
a) Las que no modifiquen la estructura de la construcción o de su fachada, como: aplanados, pintura, decoración, pisos y otros similares; 
b) Obras o edificaciones de una sola planta con claro máximo de cuatro metros cuadrados, cuya superficie techada de concreto no 
exceda de cuarenta metros cuadrados, y no forme parte de otra ya existente; 
c) Amarre de cuarteaduras, arreglo o cambios de techos y vigas de madera, cuando en la reparación se emplee el mismo material de 
construcción y no afecte elementos estructurales importantes; 
d) Construcción de bardas con altura máxima de 2.00 metros, aperturas de claros de 1.50 metros como máximo, en construcciones de 
no más de un nivel, sin que se afecten elementos estructurales importantes y no cambie el uso o destino del inmueble; 
e) Construcción de fosas sépticas y pozos de absorción, en base a las normas establecidas por la Comisión Nacional del Agua; 
f) Construcción y rehabilitación de albañales; 
g) Construcción de banquetas y rampas para acceso vehicular o para personas con capacidades diferentes. 
 
Artículo 67.- La solicitud de la licencia de construcción para el caso del artículo anterior será presentada por el propietario o poseedor, 
acompañada por los siguientes documentos: 
 
a. Copia del título de propiedad del predio. 
b. Copia del permiso anterior y plano aprobado, en su caso. 
c. Recibo, contrato o constancia de pago de servicio del Sistema Municipal de Agua potable 
d. Copia del último pago de impuesto predial, vigente. 
e. Croquis catastral. 
f. Cuatro copias del croquis del proyecto que deberá incluir: 

1. Croquis de localización e identificación del terreno. 
2. Croquis de conjunto, señalando la construcción en el terreno. 
3. Croquis de Fachadas en su caso. 

n. Cuando se trate de obras o instalaciones en monumentos o en zonas de monumentos, se acompañaran a la solicitud las 
autorizaciones a que se refiere en título décimo de este Reglamento. Toda la documentación anterior deberá estar firmada por el 
propietario o por el maestro de Obra. 
 
Artículo 68.- Para el caso de la licencia con responsiva de director responsable de obra se requiere los siguientes documentos: 
 
a) Copia del título de propiedad del predio. 
b) Copia del permiso anterior y plano aprobado, en su caso. 
c) Licencia de uso del suelo, en su caso. 
d) Constancia de alineamiento, en su caso. 
e) Recibo, contrato o constancia de pago de servicio del Sistema Municipal de Agua Potable. 
f) Copia del último pago de impuesto predial, vigente. 
g) Croquis catastral. 
h) Cuatro copias del proyecto de construcción, que deberá incluir: 

1. Croquis de localización e identificación del terreno. 
2. Planta de conjunto, señalando la construcción en el terreno. 
3. Planta arquitectónica. 
4. Cortes sanitarios. 
5. Fachadas. 
6. Detalles constructivos de losas, cimientos y sistema de eliminación de aguas residuales. 
7. Secciones. 
8. Memoria de cálculo, en su caso. 
9. Planos de instalaciones, en su caso. 
10. Redes, en su caso. 
11. Especificaciones. 
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12. El 20 % del terreno cuando menos, deberá destinarse para área verde. 
i) Cuadro de referencia en donde se indique: 

1. Uso o giro a que se pretende destinar el proyecto. 
2. Propietario. 
3. Dirección. 
4. Superficie del terreno. 
5. Superficie de la construcción. 
6. Escala de los dibujos. 
7. Nombre, número de Cédula Profesional y número de autorización, del Director de la Obra. 

j) Permiso sanitario, en su caso. 
k) Carta de aprobación del Instituto Nacional de Antropología e Historia o del Comité para la Protección y Conservación de Monumentos 
Históricos de las Ciudades y comunidades del municipio de Tenabo, en su caso. 
l) Cuando la Dirección lo juzgue necesario, de acuerdo al tipo de obra, se deberán adjuntar a la solicitud, cuatro tantos del proyecto 
estructural de la misma en planos debidamente acotados y especificados, acompañados del resumen del cálculo, proyecto de protección 
a colindancias y estudio de mecánica de suelos, cuando se requiera, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento y en los 
instructivos que de él se deriven. Estos documentos deberán estar firmados por el Director de Obra. 
m) Cuando se trate de obras o instalaciones en monumentos o en zonas de monumentos, se acompañaran a la solicitud las 
autorizaciones a que se refiere en título décimo de este Reglamento. 
Toda la documentación anterior deberá estar firmada por el propietario y por el Director Responsable de Obra. 
 
Artículo 69.- Las obras e instalaciones que requieren licencia de construcción específica son: 
 
I. Las excavaciones o cortes de cualquier índole cuya profundidad sea mayor de 20 cms. En este caso, la licencia tendrá una vigencia 
máxima de 45 días. Este requisito no será exigido cuando la excavación constituya una etapa de la edificación autorizada. 
II. Los capiteles que invaden la acera en una anchura superior de 50 cms. La ocupación con capiteles en una anchura menor, quedará 
autorizada en la licencia de construcción. 
III. Las ferias con aparatos mecánicos, plazas de toros, circos, carpas, graderías, graderías desmontables u otros similares. Cuando se 
trate de aparatos mecánicos, la solicitud deberá contener la responsiva profesional de un ingeniero mecánico, registrado como Director 
de Obra. 
IV. La instalación, modificación o reparación de ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro 
mecanismo de transporte electromecánico. Quedan excluidas las reparaciones que no alteren las especificaciones de la instalación, 
manejo, sistemas eléctricos o de seguridad. 
La solicitud de licencia se acompañará de la responsiva profesional de un Ingeniero Mecánico Electricista registrado como Director de 
Obra; de los datos referentes a la ubicación del edificio y el tipo de servicios a que se destinará, así como dos juegos completos de 
planos y especificaciones proporcionados por la empresa que fabrique el equipo, y de una memoria donde se detallen los cálculos que 
hayan realizado. 
V. Las modificaciones al proyecto original de cualquier obra, 
No se concederá la licencia cuando el cambio de uso no sea compatible con la zonificación de destinos, usos y reservas autorizadas por 
el Programa Director, o el inmueble no reúna las condiciones de estabilidad y servicio para el nuevo uso. La solicitud para este tipo de 
licencia se presentará con la firma del propietario del predio y con la responsiva de un Director Responsable de Obra. 
 
Artículo 70.- Las licencias de construcción se otorgarán o negarán por parte de la Dirección, en un plazo no mayor de veinte días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en la que se reciba la solicitud. Cuando la solicitud de licencia de construcción 
implique la revisión y análisis de un volumen considerable de información, la Dirección podrá emitir un acuerdo cinco días hábiles antes 
del vencimiento del término establecido para el otorgamiento de la licencia, ampliando el plazo por diez días hábiles más, el cual será 
notificado al solicitante. 
 
Artículo 71.- El término de vigencia de las licencias de construcción estará relacionado con la naturaleza y magnitud de la obra a 
ejecutar. La Dirección está facultada para fijar el plazo de vigencia de cada licencia de construcción de acuerdo con las siguientes bases: 
 

a) Para la construcción de obra con superficie hasta de 300 m2., la vigencia será de 12 meses. 
b) Para la construcción de obra con superficie hasta de 1,000 m2., la vigencia será de 18 meses. 
c) Para la construcción de obra con superficie de más de 1,000 m2., la vigencia será de 24 meses 
. 

Artículo 72.- Para ocupar la vía pública con instalaciones de servicios públicos o construcciones provisionales, se requiere licencia de 
uso de suelo expedida por la Dirección. Cuando la Dirección requiera mover esas instalaciones por la ejecución de una obra, los gastos 
serán a cargo de los propietarios. 
 
Artículo 73.- No requerirán Licencia de Construcción las obras que a continuación se enumeran: 
I. Reparación de tuberías de agua e instalaciones sanitarias sin afectar elementos estructurales. 
II. Colocación de madrinas en techos de mampostería. 
III. Obras urgentes para prevención de accidentes, a reserva de dar aviso a la Dirección dentro de un lapso máximo de setenta y dos 
horas. 
IV. Construcción de la primera pieza de carácter provisional hasta de tres por tres metros, siempre y cuando se respeten los 
alineamientos y las restricciones del predio. 
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V. Demoliciones sin importancia, hasta un cuarto aislado de dieciséis metros cuadrados sin afectar la estabilidad del resto de las 
construcciones. 
VI. Construcción de divisiones interiores en pisos de despachos o comercios, cuyo peso se haya considerado en el diseño estructural. 
VII. Limpiezas, y revestimientos de fachadas. 
VIII. Impermeabilización y reparación de azoteas, sin afectar elementos estructurales. 
IX. Colocación de protectores de herrería en puertas y ventanas. 
No podrán realizarse las obras mencionadas en las fracciones anteriores, cuando se trate de predios ubicados en zona de monumentos 
históricos o consideradas patrimonio cultural. 
 

CAPITULO II 
 

DE LAS LICENCIAS DE USO DE SUELO 
 
 
Artículo 74.- Se entiende por uso del suelo el fin específico al que podrá destinarse determinada área o predio; y por destino, los fines 
públicos a los que se pretende dedicar determinada área o predio; estos usos y destinos están contenidos en el Programa Director 
Urbano correspondiente. 
 
Artículo 75.- No podrá autorizarse un uso o destino contrario a los objetivos y políticas de los Programas Directores Urbanos. La Licencia 
de uso o destino, así como el cambio del uso o destino ya autorizado en una zona determinada, queda condicionada a la capacidad de 
la vialidad en el área inmediata, a la capacidad de las redes de energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, a la calidad ambiental 
del lugar, a la seguridad e imagen urbana y a la compatibilidad con los usos existentes en el entorno. 
 
Artículo 76.- El propietario o poseedor de un predio, podrá tramitar ante la Dirección la licencia de uso de suelo, a fin de estar en 
disposición de conocer el uso y destino de su predio. Ésta licencia se otorgará cuando el uso o destino que se pretende dar al predio o 
bien inmueble sea compatible con lo establecido por la declaratoria correspondiente. 
 
Artículo 77.- Para poder dar uso o destino a un predio, el propietario o poseedor deberá tramitar ante la Dirección la licencia de uso de 
suelo, la presentación de esta es necesaria para iniciar el trámite de la licencia de construcción y de la licencia de funcionamiento que 
expide la Tesorería Municipal. La licencia de uso de suelo tendrá vigencia de un año, si se pretende cambiar al suelo un uso o destino 
diferente para el cual se solicitó, se requerirá una nueva licencia. El propietario o poseedor de un predio no podrá modificar o alterar el 
uso o destino del mismo, si no obtiene previamente licencia expedida por la Dirección. Ante una solicitud, la Dirección resolverá en un 
plazo máximo de 10 días hábiles, si otorga o niega la licencia. La licencia establecerá las condiciones que de acuerdo con el Programa 
Director Urbano correspondiente, se fijen en materia de vialidad, áreas verdes y las demás que se consideren necesarias. 
 
Artículo 78.- Se podrá autorizar el uso de suelo de obras ejecutadas total o parcialmente, sin licencia, siempre que el propietario cumpla 
con lo siguiente: 
I. Presentar constancia de alineamiento, número oficial de la instalación de toma de agua y de la conexión de albañal y el proyecto 
completo por cuadruplicado de la construcción realizada. 
II. Pagar en la caja de la Tesorería Municipal, el importe de tres tantos del derecho de las licencias que debió haber obtenido y el importe 
de las sanciones que se le impongan por esa falta. 
III. Si a juicio de la Dirección, la obra amerita modificaciones, las exigirá al propietario, fijándose un plazo para su ejecución, de manera 
que cumpla con las disposiciones de este Reglamento. 
 
Artículo 79.- Para dedicar un bien inmueble a un uso o destino, el propietario o poseedor presentará por escrito a la Dirección la solicitud, 
adjuntando por triplicado los siguientes documentos: 
 

a) Constancia de alineamiento. 
b) Plano de la zona donde se ubica el predio, que abarque una franja de 250 mts alrededor del predio, para determinar su 
influencia con el contexto urbano. 
c) Croquis de ubicación en el Municipio de la misma área para referencias de plano de zonificación. 
d) Memoria descriptiva señalando el uso y las actividades que se realizarán en el predio. 
 

 
CAPITULO III 

 
RESTRICCIONES Y NORMAS 

 
Artículo 80.- Los proyectos de edificios con dos o más usos, se sujetarán en cada una de ellos a las disposiciones correspondientes. 
 
Artículo 81.- La Dirección establecerá con fundamento en el Programa Director Urbano y en el presente Reglamento, las restricciones 
que juzguen necesarias para la construcción, uso o destino de los bienes inmuebles en forma general, en zonas determinadas, en 
fraccionamientos, en lugares o en predios específicos, y las señalará en las constancias de alineamiento y en las licencias de uso del 
suelo que expida, quedando obligados los propietarios o poseedores de los inmuebles a cumplirlas. 
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Artículo 82.- La Dirección determinará las zonas de protección a lo largo de los servicios subterráneos como pozos, pasos a desnivel e 
instalaciones similares, en cuyos límites solo podrán realizarse obras previa autorización de la Dirección, la que señalará las medidas 
de protección necesarias para salvaguardar esos servicios. La reparación de los daños que se ocasionen en esas zonas, serán a cargo 
de la persona física o moral a quien se otorgue la autorización. 

 
TITULO CUARTO 

 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

 
CAPITULO I 

 
DE LAS REDES DE ABASTECIMIENTO DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 
Artículo 83.- Las especificaciones para el proyecto y construcción de sistemas de suministro o ampliación de agua potable y 
alcantarillado, se regirá por las especificaciones de construcción proporcionadas por los fabricantes de los materiales a utilizar y a lo 
dispuesto en las Leyes y Reglamentos vigentes sobre la materia. 
 
CAPITULO II 
 
PAVIMENTOS 
 
Artículo 84.- Se entiende por pavimento a la capa o conjunto de capas comprendidas entre la terracería y la superficie de rodamiento, 
cuya función principal es soportar las cargas rodantes y transmitirlas a las terracerías, distribuyéndolas en tal forma que no produzcan 
deformaciones perjudiciales en ellas. 
 
Artículo 85.- Corresponde a la Dirección, la fijación del tipo o características de pavimento que deba ser colocado en las nuevas áreas 
en las ciudades o comunidades del municipio y en aquellas en las que sea renovado o mejorado. 
Los pavimentos puede ser de dos tipos: el rígido, de concreto hidráulico y el flexible de concreto asfáltico. 
 
Artículo 86.- Cuando sea necesaria la ruptura del pavimento de las vías públicas para la ejecución de una obra, se deberá recabar 
autorización de la Dirección, previo al inicio de los trabajos. La Dirección, acorde a la magnitud de la ruptura establecerá las condiciones 
en que se deberán desarrollar los trabajos y establecerá el término para su correcta reparación. Transcurrido este plazo, procederá a 
ejecutarlos, debiendo el responsable cubrir el monto de los mismos. 
 

CAPITULO III 
 

GUARNICIONES 
 

Artículo 87.- Se entiende por guarnición el elemento estructural que sirve de orilla o límite a la acera con el pavimento, es una recta 
construida con el objeto de delimitar a éstos, proteger a las banquetas y contener su relleno. Las medidas de las guarniciones serán las 
siguientes. Base 20 cm de ancho, la corona 15 cm y peralte de 35 cm. Las guarniciones que se construyan para los pavimentos serán 
de 2 tipos: 
 

a).- De concreto hidráulico, elaboradas en el lugar. 
b).- Prefabricadas. 
 

Queda estrictamente prohibido colocar junto a las guarniciones, varillas, ángulos, tubos o cualquier otro objeto que aún con finalidad de 
protegerlas, constituyan peligros para la integridad física de las personas. 
 

CAPITULO IV 
 

BANQUETAS 
 

Artículo 88.- Se entiende por banqueta, la porción de vía pública destinada al tránsito de peatones. Su ancho será de: 1.80 mts., en 
calles de vías primarias o avenidas y de 1.20 mts., en vías secundarias o terciarias, y deberán construirse con concreto hidráulico con 
resistencia mínima de 150 kg. por centímetro cuadrado a los 28 días, espesor mínimo de 7 cms. y pendiente transversal del uno y medio 
al dos por ciento con sentido hacia el arroyo. El concreto de las banquetas se construirá sobre una capa de terracería sometida a 
compactación, cuando menos con pisón de mano y su acabado será integral, con una superficie estucada o escobillada. 
 
Artículo 89.- La Dirección podrá autorizar la construcción de banquetas con otros materiales, fijando las especificaciones 
correspondientes, siempre que contribuyan a una mejor imagen u ornato de la vía pública y no ocasionen perjuicios al peatón. 
 
 
Artículo 90.- Los propietarios de casas podrán construir las banquetas que correspondan al frente del predio de su propiedad, de 
acuerdo a los lineamientos de este reglamento. Su altura no podrá ser menor de no menos de 15, no mayor de 20 cms. cuidando 
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mantener el nivel conveniente en relación con las construcciones contiguas, y conservando la estética urbana, serán parejas, sin recortes 
y no se podrán poner sobre ellas apoyos, pretiles o asientos. Los existentes serán suprimidos al entrar en vigor este Reglamento. 
 

CAPITULO V 
 

ALUMBRADO PÚBLICO 
 

Artículo 91.- El Ayuntamiento prestará el servicio de alumbrado público, consistente en la instalación, conservación y mantenimiento de 
postes, luminarias y demás equipo que se requiera. Queda estrictamente prohibido a los particulares, la ejecución de obras que afecten 
las instalaciones o la prestación del servicio. 
 
Artículo 92.- La autorización para realizar instalaciones de alumbrado público en fraccionamientos, la solicitará el propietario o su 
representante legal ante la Dirección, adjuntando cinco copias de lotificación del fraccionamiento, indicando trazo y ancho de calles, 
guarniciones, banquetas, áreas para parques públicos y el proyecto de alumbrado. La Dirección dará respuesta por escrito en un plazo 
no mayor a 15 días hábiles, indicando los lineamientos para el desarrollo del proyecto. 
 

TITULO QUINTO 
 

NORMAS DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO 
 

CAPITULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 93.- Se considera proyecto Arquitectónico a los documentos relativos a la creación, localización, rectificación, prolongación, 
ampliación y mejoramiento de centros de población, ciudades, colonias, fraccionamientos o unidades habitacionales; plazas, jardines, 
centros turísticos, cementerios, estacionamientos de vehículos y demás lugares públicos, así como también se refieren al 
establecimiento, construcción y mejoramiento de servicios públicos y cualquier inmueble habitable. La Dirección de conformidad con el 
presente reglamento y el programa director, determinará las características de la construcción y los lugares en que estas puedan 
autorizarse, de acuerdo a las características y usos del suelo, como lo establece el título noveno, y aprobará o rechazará los Proyectos 
Arquitectónicos que no cumplan esos preceptos. 
 
 
Artículo 94.- La altura máxima que podrá autorizarse para una construcción será la establecida por el Programa vigente, caso de no 
existir se tomará lo señalado por el presente Reglamento. No podrá exceder 1.5 veces la medida del ancho de la calle de su ubicación. 
Para los predios localizados en esquina, la medida base será la calle más ancha de las que limiten el predio. Tratándose de edificaciones 
de 20 o más metros de altura, será requisito para otorgar el permiso solicitado por el Director de Obra, que adjunte un estudio técnico 
que demuestre, tomando en cuenta el uso o capacidad del edificio que se pretenda construir, los siguientes hechos: 

a) Que el sistema de agua potable que abastecerá el edificio sea suficiente para darle el servicio. 
b) Que tenga un sistema para desalojar y tratar las aguas residuales. 
c) Que por las dimensiones de la construcción, no se originarán problemas de tránsito, en lo referente a la circulación y al 
estacionamiento de vehículos, en la zona aledaña a la construcción. 
 
 

Artículo 95.- Cuando a juicio de la Dirección, tomando en consideración la opinión de los cuerpos colegiados pertinentes, el proyecto 
de una fachada cause un contraste desfavorable según criterio objetivo Arquitectónico para el conjunto circunvecino, el solicitante deberá 
modificar el proyecto propuesto. 
 
Artículo 96.- Para otorgar Licencia de Construcción de edificios destinados a: Habitaciones, Comercios y Oficinas, Educación, 
Hospitales, Centros de reunión, Clubes deportivos o Sociales, Salas de Espectáculos, Templos, Bodegas, Industrias, Cementerios, 
Estacionamientos y Depósitos de explosivos, será requisito indispensable la aprobación de su ubicación de acuerdo al uso del suelo 
indicado en el Programa Director y al cumplimiento de los demás requisitos, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes. 
 

CAPITULO II 
 

EDIFICIOS PARA HABITACIÓN 
 

Artículo 97.- Se consideran piezas habitables las que se usan como recamara, sala, estancias, comedores y no habitables las destinadas 
a cocina, baño, lavaderos techados, cuartos de planchar y áreas de circulación. Es obligatorio en los edificios destinados a habitación, 
el dejar superficies libres o patios, destinados a proporcionar luz y ventilación cruzada, a partir del nivel en que se desplanten los pisos. 
Esas superficies no deben ser cubiertas con volados, pasillos, corredores o escaleras. 
Los patios que sirven para iluminación y ventilación a piezas habitables tendrán las siguientes dimensiones mínimas con relación a la 
altura de los muros que los limiten: Altura hasta: Dimensión mínima del patio: 4 metros 2.50 metros cuadrados 8 metros 3.25 metros 
cuadrados 12 metros 4.00 metros cuadrados En casos de altura mayor, la dimensión mínima del patio no será inferior a un tercio de 
altura total del paramento de los muros. 
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Artículo 98.- El destino de cada pieza será el que resulte de su uso, ubicación y dimensiones. En los planos se indicará el destino de 
cada espacio, que deberá ser congruente con su ubicación, funcionamiento y dimensiones. La dimensión mínima de una pieza habitable 
será de 3 metros a sus ejes en área mínima de 12.00 mts. cuadrados y su altura no podrá ser inferior a 3 mts. 
 
Artículo 99.- Sólo se autorizará la construcción de la vivienda que tenga como mínimo una pieza habitable, además de contar con los 
servicios completos de cocina y baño, que permitan la satisfacción de las necesidades fundamentales de una familia. Cuando una pieza 
habitable se destine para dos funciones (como sala-comedor) no podrá ser menor de veinte metros cuadrados. 
 
Artículo 100.- Todas las viviendas de un edificio deberán tener pasillos o corredores que conduzcan directamente a las puertas de salida 
o a las escaleras. El ancho del pasillo o corredor no será menor de 1.20 m, y cuando haya barandales estos deberán tener una altura 
no menor de 0.90 m. Los edificios de dos o más pisos tendrán escaleras que comuniquen todos los niveles. Cada escalera dará servicio 
como máximo a 10 viviendas por piso, en edificios plurifamiliares. En edificios donde la altura entre el primer y el último nivel sea mayor 
de 9 metros, se contará con escaleras de emergencia, ubicadas en lugares de fácil acceso. Las puertas de acceso a cada vivienda 
tendrán un ancho libre no menor a 90 cm. y en ningún caso el ancho de la puerta de entrada al edificio será menor a la suma del ancho 
de las escaleras que desemboquen en ella 
 
Artículo 101.- Las cocinas y baños deberán obtener luz y ventilación directa de los patios o de la vía pública por medio de vanos, con 
una superficie no menor de un octavo de la superficie de la pieza. 
 
Artículo 102.- Todos los edificios destinados a habitación deberán contar con cisterna o instalaciones de reserva de agua potable que 
puedan suministrar un mínimo de 250 litros diarios por habitante. Cada una de las viviendas de un edificio, debe contar con sus propios 
servicios de baño (regadera, lavabo y excusado) fregadero y lavadero. 
 
Artículo 103.- Todas las piezas habitables deben tener iluminación y ventilación cruzada por medio de vanos que darán directamente a 
patios o a la vía pública. La superficie total de ventanas libre de toda obstrucción para cada pieza, será por lo menos igual a un cuarto 
de la superficie del piso, y la superficie libre para ventilación deberá ser cuando menos de un décimo de la superficie de la pieza. Los 
edificios para habitación estarán provistos de iluminación artificial que proporcione cuando menos las cantidades mínimas que establece 
este Reglamento. 
 
 
Artículo 104.- Los edificios de varias plantas destinadas para habitación, deberán cumplir los siguientes requisitos: 
a).- Destinar un 20 % de la superficie del terreno a áreas jardinadas, preferentemente arboladas. 
b).- Contar con la aprobación de su ubicación, acorde a los usos del suelo y densidades establecidas en el Programa Director y demás 
disposiciones relativas. 
 
 
Artículo 105.- Los edificios para habitación deberán contar con instalaciones para desalojar las aguas negras, de acuerdo a las 
disposiciones de este Reglamento. 
 
 
Artículo 106.- Niveles de iluminación. Los niveles de iluminación serán los siguientes: 

Usos de la construcción Niveles de Iluminación en Vatios 

I.-Edificios para habitación  

a) Circulaciones 100 

II.- Edificios para comercio y oficinas  

Circulaciones Los niveles de alumbrado 

Vestíbulo Serán los establecidos en la norma NOM-025-STPS-
1999. 

Condiciones de iluminación 

En los otros centros de Trabajo” 

Oficinas  

Comercios  

Sanitarios  
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Elevadores  

III.-Edificios para educación  

a) Circulaciones 100 

b) Salones de lase 400 

c) Salones de dibujo 600 

d) Salones de Costura 900 

e) Sanitarios 100 

IV.-Instalaciones deportivas  

a) Circulaciones 100 

b) Sanitarios 100 

V.-Baños  

a) Circulaciones 100 

b) Baños y sanitarios 100 

VI.-Hospitales  

a) Circulaciones 100 

b) Salas de espera 200 

c) Salas de encamados 60 

d) Consultorios 400 

e) Sanitarios 100 

VII.-Industrias  

a) Circulaciones Los niveles de alumbrado serán los establecidos en la 
norma NOM-025-STPS–1999, “Condiciones de 
Iluminación en “Centros de Trabajo” 

 

b) Sanitarios  

c) Comedores  

VIII.-Salas de espectáculos  

a) Circulaciones 100 

b) Vestíbulo 200 

c) Salas de descanso 50 

d) Sala durante la función 1 

e) Sala durante los intermedios 50 
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f) Emergencia en la Sala 10 

g) Sanitarios 100 

IX.-Centros de reunión  

a) Circulaciones 100 

b) Centro nocturno 80 

c) Restaurantes 100 

d) Cocinas 300 

e) Sanitarios 100 

f) Emergencia en la sala 5 

g) Emergencia en las circulaciones 10 

X.-Edificios para       espectáculos deportivos  

a) Circulaciones 100 

b) Sanitarios 100 

c) Emergencia en las circulaciones 10 

XI.-Templos  

a) Altar y Retablos 600 

b) Nave Principal 100 

c) Sanitarios 100 

XII.-Estacionamientos  

a) Entrada 150 

b) Espacio para circulación 50 

c) Espacio para estacionamiento 20 

d) Sanitarios 100 

XIII.-Gasolineras  

a) Acceso 15 

b) Áreas para dispensarios de gasolina 300 

c) Área de Servicio 30 

d) Sanitarios 100 

XIV.-Ferias y aparatos mecánicos  

a) Circulaciones 100 

b) Sanitarios 100 
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Artículo 107.- Las instalaciones eléctricas deberán sujetarse a las disposiciones legales de la materia y a las que fija el capítulo 
correspondiente de este Reglamento. 
 
 
Artículo 108.- La instalación de calderas, calentadores, o aparatos similares y sus accesorios se harán de tal manera que no causen 
molestias ni pongan en peligro la seguridad de los habitantes. 
 
 
Artículo 109.- Las viviendas para el servicio de huéspedes que no cuenten con el servicio de baño privado completo, deberán tener por 
cada seis habitaciones, por lo menos dos baños completos, uno destinado para hombres y otro de mujeres. El local para hombres tendrá 
un excusado, un lavabo, una regadera y un mingitorio; el local para mujeres contará con dos excusados, un lavabo y una regadera. 
 
Artículo 110.- Los edificios destinados para habitación tendrán los dispositivos de seguridad necesarios señalados en el capítulo 
correspondiente y estarán colocados en los cubos de las escaleras. 
 

CAPITULO III 
 

EDIFICIOS PARA COMERCIO Y/U OFICINAS 
 
Artículo 111.- Los edificios para comercios y/u oficinas que requieran almacenar productos, deberán cumplir con los requerimientos del 
Capítulo de Edificios para Bodegas. 
 
Artículo 112.- Las escaleras de edificios de comercio y/u oficinas, no podrán dar servicio a más de 1,400 m. cuadrados de planta y sus 
anchuras variarán en la forma siguiente: M2 DE PLANTA ANCHURA Hasta 700 m. cuadrados. 1.20 metros. de 700 a 1,050 m. cuadrados. 
1.80 metros. de 1,050 a 1,400 m. cuadrados. 2.40 metros. 
 
Artículo 113.- Los edificios para comercio y oficinas deberán tener un mínimo de dos baños por piso, destinado uno a hombres y otro a 
mujeres o bien, ubicarlos en forma tal, que no se requiera subir o bajar más de un nivel para tener acceso a ellos. Por cada 400 metros 
Los baños de hombres contarán cuando menos con un lavabo, un excusado y un mingitorio y los de mujeres, cuando menos lavabo y 2 
excusados. 
 
Artículo 114.- La ventilación e iluminación de edificios para comercio y/u oficinas, podrán ser de carácter natural o artificial y en ambos 
casos se observará lo que establece para cada uno el capítulo sobre “Edificios para Habitaciones “. 
 
 
Artículo 115.- Todos los edificios destinados a comercio y oficina tendrán los dispositivos de seguridad necesarios establecidos en este 
Reglamento. 
 
 

CAPITULO IV 
 

EDIFICIOS PARA LA EDUCACIÓN 
 
Artículo 116.- En edificios para la educación estarán considerados los inmuebles destinados a impartir educación en todos los niveles, 
así como escuelas especializadas. Las aulas tendrán suficiente iluminación y ventilación con ventanas que darán a patios o pasillos 
interiores, con el ancho mínimo establecido en la normatividad aplicable en la materia. En las aulas, la superficie libre de las ventanas 
no será menor a una quinta parte de la superficie del piso. La superficie libre de ventilación, no será menor a un quinceavo. Las áreas 
deben tener ventilación cruzada que abarque dos de sus muros. 
 
Artículo 117.- Los edificios para educación tendrán espacios para recreo de los alumnos, con una superficie no menor a la mitad del 
área construida para educación, la que será del pavimento adecuado. Quedan exentas de esta obligación las escuelas especializadas. 
Los patios que dan iluminación y ventilación a las aulas, tendrán no menos de 1.5 veces la altura del paramento y no serán menores a 
3 metros cuadrados. 
La iluminación artificial de las aulas será directa y uniforme. 
 
Artículo 118.-Toda aula tendrá una puerta con un ancho no menor a 1.20 m.; los salones de reunión tendrán dos puertas con un ancho 
no menor a 1.20 m; los salones con capacidad para más de 300 personas, deberán cumplir lo previsto en el capítulo de centros de 
reunión. 
 
Artículo 119.- Las escaleras de edificios para educación se construirán de materiales incombustibles, con un ancho no menor de 1.20 
m., darán servicio a no más de cuatro aulas por piso y aumentarán su ancho 60 cm., por cada dos aulas que excedan este número, pero 
no será mayor a 2.40 m. Las escaleras deberán desembocar en un vestíbulo o pasillo con un ancho mínimo igual al de la escalera. 
 
Artículo 120.- La capacidad de los dormitorios de centros escolares, será calculada en base a 10 m. cúbicos por cama como mínimo, y 
contarán con ventanas con las dimensiones y especificaciones establecidas en este capítulo. 
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Artículo 121.- Los centros escolares mixtos, tendrán servicios sanitarios separados para hombres y mujeres, en base a los siguientes 
requisitos mínimos: Primarias: Un lavabo, un excusado y un mingitorio por cada 30 alumnos; un lavabo y dos excusados por cada 30 
alumnas. Secundarias y Bachilleratos: Un lavabo, un excusado y un mingitorio por cada 50 alumnos; un lavabo y 2 excusados por cada 
50 alumnas. En las escuelas de internos, los sanitarios se calcularán en base al número de camas y deberán tener como mínimo un 
lavabo, un excusado y una regadera por cada 10 alumnos, y un depósito de agua por cada 50, conectado directamente a la toma 
principal. En las escuelas de estudiantes de un mismo sexo, bastará un núcleo sanitario con lo establecido en los párrafos anteriores. 
La mayor concentración de los servicios sanitarios, estará en la planta baja. 
 
 
Artículo 122.- Todas las escuelas contarán con un depósito de agua por cada 50 alumnos, alimentado directamente de la toma principal. 
Tendrán un local adecuado de enfermería y equipo sanitario de emergencia, y con instalaciones para minusválidos, adicionando rampas 
de superficie antiderrapante que comuniquen los diferentes niveles con un ancho no menor de 1.50 m., libre, y con pendiente no mayor 
de 10 %. En cada núcleo de baños de hombres y de mujeres se deberá contar con un servicio sanitario para minusválidos con un ancho 
no menor de 1.30 m. 
 

CAPITULO V 
 

ALBERGUES 
 
Artículo 123.- Las guarderías, estancias, centros de desarrollo infantil y todo establecimiento destinado al cuidado, atención o resguardo 
de menores de cuatro años, deberán contar con las áreas e instalaciones adecuadas para proporcionar a niños y niñas una atención 
integral en cuidados de salud, alimentación, fomento educativo, valores cívicos e integración social. 
 
Artículo 124.- Las instalaciones de seguridad y salidas de emergencia para las guarderías deberán cumplir con lo señalado en el capítulo 
XIII de este Título, y contar con la aprobación de la Dirección de Protección Civil del Municipio. 
 
Artículo 125.- Los inmuebles para guarderías deberán contar con un máximo de dos niveles, ubicarse de acuerdo al uso indicado en el 
Programa Director y cumplir las demás disposiciones en la materia; debiendo estar fuera de zonas que presenten inundaciones, ruido 
excesivo, focos de contaminación ambiental, avenidas principales o de alto tránsito vehicular. 
 
Artículo 126.- Las guarderías deberán estar dotadas de servicios sanitarios considerando un excusado y un lavabo (con cincuenta 
centímetros máximo de altura) por cada nueve niños, independiente del servicio sanitario para el personal docente. 
 
Artículo 127.- Los albergues, casas hogar, asilo de ancianos y todo edificio donde se proporcione alojamiento temporal o permanente 
a adultos mayores; deberán contar con las áreas, instalaciones y condiciones habitables adecuadas para proporcionarles alimentación, 
vestido, atención médica, asistencia social y recreación. Los edificios mencionados en el párrafo anterior deberán ser planeados y 
diseñados de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-167-SSA1-1997. 
 

CAPITULO VI 
 

HOSPITALES 
 
Artículo 128.- El edificio destinado al servicio de hospitalización tendrá cajones de estacionamiento para su personal médico y para el 
público, con acceso independiente para vehículos de emergencia, con base en lo dispuesto en la normatividad aplicable en la materia. 
 
Artículo 129.- Las dimensiones de los cuartos para enfermos, salas y demás áreas que conformen un hospital se sujetarán a lo dispuesto 
en las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Salud. 
 
Artículo 130.-.El edificio deberá contar con una planta eléctrica de emergencia con la capacidad que se requiera y con sistema de 
encendido automático. 
Los pasillos de acceso a cuartos de enfermos, quirófanos y similares donde circulen camillas y equipos móviles especializados, tendrán 
un ancho libre no menor a 2.00 m. Las puertas de acceso a los cuartos de enfermos tendrán un ancho no menor a 1.20 m., las de las 
salas de emergencia y quirófano serán de doble acción, con un ancho mínimo de 1.20 m. cada una. Los pastillos de acceso, las puertas, 
salidas de emergencia y señalamientos de los hospitales se ajustarán a los requisitos que establece el capítulo relativo a accesos y 
salidas de este Reglamento y a la normatividad aplicable. .Los proyectos de hospitales deberán apegarse a lo establecido en la NOM-
001-SSA2-1993 para facilitar el acceso, tránsito y permanencia de personas con capacidades diferentes. 
 
Artículo 131.- Todo hospital tendrá los dispositivos de seguridad establecidos en el capítulo correspondiente del presente Reglamento. 
Sólo se autorizará la construcción de un nuevo hospital o de una construcción que se pretenda habilitar como hospital, cuando se 
cumplan todas las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPITULO VII 
 

CENTRO DE REUNION 
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Artículo 132.- La altura libre mínima de las salas o centros de reunión no será menor a 3 m. Su cupo se calculará en base a un metro 
cuadrado por persona, descontando la superficie de la pista para baile, la que deberá calcularse en base a 2.5 metros cuadrados por 
persona. 
 
Artículo 133.- Los centros de reunión tendrán accesos, salidas, escaleras y rampas, acordes a las especificaciones del capítulo de 
accesos y salidas de este Reglamento. Ninguna puerta se abrirá directamente sobre un tramo de escalera, sino que habrá un espacio 
intermedio de 1.50 metros, por lo menos. 
 
Artículo 134.- Los escenarios, vestidores, cocinas, bodegas, talleres, salas y cuartos de máquinas de los centros de reunión, estarán 
aislados entre sí, mediante muros techos, pisos y puertas de materiales incombustibles, que impidan la transmisión de ruidos o 
vibraciones. Las puertas contarán con dispositivos que las mantengan cerradas. Para el aislamiento efectivo de las construcciones 
colindantes se exigirá en el perímetro de estos edificios un muro construido con materiales incombustibles y con un espesor de acuerdo 
con la naturaleza de los materiales empleados. 
 
Artículo 135.- Los centros de reunión deberán tener suficiente ventilación natural o artificial. Los locales con capacidad menor a 60 
personas, contarán con los servicios de un sanitario para hombres con un lavabo, un excusado y un mingitorio; otro para mujeres con 
un lavabo y dos excusados. Cuando los servicios sean para más de 60 personas o fracción, el número de muebles se incrementará con 
base a lo establecido en el párrafo anterior. Deberán contar con servicios sanitarios para empleados y actores, separados de los del 
público. 
 
Artículo 136.- Todos los locales destinados a centros de reunión deberán cumplir las disposiciones sobre dispositivos de seguridad 
establecidos en este Reglamento y solo se autorizará su funcionamiento, cuando los resultados de las pruebas de carga a sus 
instalaciones sean satisfactorios. Esta autorización deberá recabarse anualmente ante la Dirección. 
 

CAPITULO VIII 
 

CLUBES DEPORTIVOS O SOCIALES 
 
Artículo 137.- Las instalaciones de los clubes deportivos o sociales deberán cumplir los requisitos que se establecen en este capítulo. 
El suelo de los terrenos destinados a campos deportivos deberá estar convenientemente drenado. 
 
Artículo 138.- Las albercas, sea cual fuere su tamaño y forma contarán con: 

I. Equipos de recirculación, filtración y purificación de agua. 
II. Boquillas de inyección para distribuir el agua tratada y equipo de succión limpiador de fondos. 
III. Rejillas de succión distribuida en la parte honda de la alberca, en número y dimensión que se requiera para que la velocidad 
de salida del agua sea la adecuada para evitar accidentes a los nadadores. 
IV. En las orillas, se pondrán andadores de 1.20 m., de ancho como mínimo, con superficie de material antiderrapante, 
construidos de tal manera que se eviten los encharcamientos. 
V. Un escalón en el muro perimetral de la zona profunda de la alberca de 10 cms., de huella, a una profundidad de 1.20 m., en 
relación a la superficie del agua de la alberca. 
VI. La alberca con profundidad mayor de 90 cm., tendrá una escalera por cada 3 m., lineales. 
VII. La altura máxima será de 3.00 metros para trampolines y de 10.50 m., para plataformas. El ancho de trampolines será de 
0.50 m y la superficie de ambos será antiderrapante. 
 
VIII. Las escaleras para trampolines y plataformas, serán rectas, con escalones horizontales de material antiderrapante, con 
dimensión de huellas y peraltes tales que la suma de cada huella mas dos peraltes no sea menor de sesenta centímetros, ni 
mayor de sesenta y cinco centímetros considerando como huella mínima la de veinticinco centímetros. 
IX. Las escaleras contarán con barandales con altura de 90 cm. En las plataformas el barandal estará colocado en la parte 
trasera y en ambos lados. En las plataformas, la superficie del agua deberá mantenerse agitada, a fin de que los clavadistas la 
distingan claramente. 
X. Deberán diferenciarse, mediante señalamientos, las zonas de natación y de clavados, señalando de manera visible, las 
profundidades mínimas, máximas y el punto donde cambie la pendiente del piso. 
 

Artículo 139.-Los clubes deportivos tendrán servicio de baños, regaderas, vestidores y casilleros por separado, para hombres y para 
mujeres. Deberán contar con instalaciones y servicios para uso exclusivo de personas con discapacidad. 
 
Artículo 140.- En las instalaciones deportivas, las gradas, accesos y salidas, observarán las especificaciones del capítulo XIII y XIV del 
presente Titulo de este Reglamento. Los baños tendrán separadas las áreas de regaderas de hombres y de mujeres. Cada área contará 
como mínimo con una regadera por cada 4 usuarios en base a la capacidad del local. El espacio mínimo por regadera será de 0.90 m x 
0.90m. y para las regaderas de presión será de 1.20 m x 1.20 m, con altura no menor a 2.20 m., en ambos casos. En locales destinados 
a baños colectivos de vapor o de aire caliente, estarán separadas las áreas de hombres y de mujeres. En ellos, los baños individuales 
tendrán una altura no menor a 2.40 m. y contarán con un espacio exterior e inmediato con una regadera provista de agua caliente y fría. 
La superficie de esos servicios se calculará a razón de 1.30 m2., por usuario y estarán dotados, por no menos de 2 regaderas de agua 
caliente y fría, así como una de presión, ubicadas en locales contiguos. En ambos casos la altura no será menor a 2.70 m. Deberá 
proveerse un vestidor, casillero o similares por usuario. 
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Artículo 141.- En los baños públicos estarán separados los servicios de hombres y de mujeres. Los departamentos de hombres tendrán 
como mínimo un lavabo, un excusado y un mingitorio por cada 20 casilleros o vestidor. Los de mujeres tendrán como mínimo un lavabo 
y dos excusados por cada 15 casilleros o vestidor. 
 

CAPITULO IX 
 

EDIFICIOS PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS 
 
Artículo 142.- Se consideran edificios para espectáculos deportivos los estadios, plazas de toros, arenas, hipódromos, lienzos charros 
o cualquier otro con uso similar, los que deberán contar con instalaciones adecuadas, que otorguen a los espectadores la máxima 
protección de los riesgos propios del espectáculo. Sus requisitos serán establecidos por la Dirección. Sus gradas tendrán una altura no 
menor a 40 cm., no mayor a 50 cm., y una profundidad no menor a 60 cm. Para calcular el cupo se considerará un módulo longitudinal 
de 40 cm., por espectador. Las gradas se construirán con materiales incombustibles. Solo en caso de excepción y con carácter temporal 
que no exceda de diez días, se autorizarán para ferias. En el caso de gradas con techo, la altura libre mínima será de 2.40 metros. 
 
Artículo 143.- Las gradas deberán contar con escaleras cada 9 metros, con un ancho no menor de 1.20 m., construidas con materiales 
incombustibles. Contarán con pasamanos de 90 cm., de altura. Por cada diez filas habrá pasillos paralelos a las gradas, con un ancho 
no menor a la suma del ancho de las escaleras que desemboquen a ellos, entre dos puertas de salida contigua. 
 
Articulo 144. Tendrán un local adecuado para enfermería, dotado con equipo de emergencia. En el caso de excepción establecido para 
ferias, contarán con radio o equipo de comunicación, un equipo médico. Deberán contar con vestidores y servicios sanitarios adecuados 
para artistas o deportistas participantes. Los depósitos de agua para los baños de artistas o deportistas y los sanitarios para el público 
deberán calcularse a razón de no menos de 4 litros por espectador. Para esas instalaciones se aplicarán las disposiciones del capítulo 
respectivo de este Reglamento en relación a la ubicación de puertas de acceso, salida, ventilación e iluminación, cálculo de requerimiento 
para los servicios sanitarios y sus acabados, así como la autorización de funcionamiento. 
 
 

CAPITULO X 
 

SALAS DE ESPECTÁCULOS 
 

Artículo 145.-El volumen de la sala de espectáculos se calculará en base a no menos de 2.5 metros cúbicos por espectador. Su altura 
libre en ningún punto será menor a 3 metros. Tendrá accesos y salidas directas a la vía pública o se comunicará a ella a través de 
pasillos con un ancho no menor a la suma del ancho de todas las circulaciones utilizadas para desalojar la sala por esa salida y deberá 
tener no menos de tres salidas con un ancho no menor a 1.80 m., cada una. 
 
Artículo 146.-La sala de espectáculos tendrá áreas de servicio para el público, conformadas por vestíbulo, sanitarios, cafetería y zonas 
de descanso. El área se calculará a razón de 1.15 m2., por espectador. Los vestíbulos deberán comunicar la sala a la vía públ ica o a 
pasillos que den acceso a ésta. Los pasillos de la sala deberán desembocar al vestíbulo al nivel del piso de este. Contará con área de 
taquilla que no obstruya la circulación y se localice en forma visible. Tendrá no menos de una taquilla por cada 1,000 espectadores en 
base al cupo de la sala. Cuando se instalen butacas, cumplirán con las siguientes normas: El ancho mínimo no será menor a 50 cm., la 
distancia entre sus respaldos no será menor a 85 cm., dejando un espacio libre no menor a 40 cm., entre el frente de un asiento y el 
respaldo del próximo, medido éste, entre verticales. 
 
Artículo 147.- En los cines, la distancia de cualquier butaca de la fila más cercana a la pantalla, no será menor de 7 metros. Queda 
prohibida la colocación de butacas en zonas de visibilidad defectuosa. Las butacas deberán estar fijas en el piso con excepción de las 
que se encuentren en palcos y plateas. Los asientos serán plegadizos. Las filas que desemboquen a pasillos no tendrán más de 14 
butacas y las que desemboquen en uno solo, no más de 7. Los pasillos interiores para circulación tendrán un ancho no menor a 1.20 
m., cuando haya asientos en ambos lados y de 90 cm., cuando existan asientos de un solo lado. Los pasillos con escalones tendrán una 
huella no menor a 30 cm., y un peralte no mayor a 18 cm., con iluminación suficiente. Para la comunicación entre los diferentes niveles, 
se construirán rampas de material antiderrapante, que se ajustarán a lo establecido en el capítulo de Circulaciones en las Construcciones 
de este Reglamento. 
 
En los muros de pasillos, no se permitirán salientes a una altura menor de tres metros del piso. Las puertas deberán observar las 
especificaciones del Capítulo Acceso y Salidas de este Reglamento. Cada piso con cupo superior a 100 personas, tendrá al menos, 
además de las puertas especificadas una salida de emergencia. Queda prohibido que en lugares destinados a la permanencia o tránsito 
del público haya puertas simuladas o espejos. En la parte superior de todas las puertas que conducen al exterior se colocarán letreros 
y señalamientos con la palabra “SALIDA” y flechas luminosas, indicando la dirección de las salidas. Las letras de estos señalamientos 
deberán tener una altura mínima de 20 cm., y estar permanentemente iluminadas, aun cuando se interrumpa el servicio eléctrico general. 
 
Artículo 148.- Los escenarios, vestidores, bodegas, talleres, cuartos de máquinas y casetas de prevención estarán aisladas entre sí y 
de la sala, mediante muros, techos, pisos, escalones y puertas de materiales incombustibles, con salidas independientes a la sala. Las 
puertas deberán tener dispositivos que las mantengan cerradas. La caseta de proyección tendrá una dimensión mínima de 6.00 m. 
cuadrados y contará con ventilación artificial y la suficiente protección contra incendios. 
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Artículo 149.- Toda sala de espectáculos contará con planta eléctrica de emergencia con la capacidad requerida para los servicios que 
presta, la que contará con encendido automático y será alimentada por acumuladores o baterías, que proporcionen a la sala, vestíbulos 
y pasillos de circulación, la energía eléctrica necesaria en tanto se restablece el servicio. La iluminación para las salas de espectáculos 
será la que establece el artículo 105 de este reglamento. 
 
Artículo 150.- Las salas de espectáculos contarán con ventilación artificial adecuada para que la temperatura del aire tratado oscile 
entre los 23 y 27 grados centígrados, la humedad relativa entre el 30 % y 60 % y la concentración de bióxido de carbono no sea mayor 
de 500 partes en un millón. 
 
Artículo 151.- Las salas de espectáculos tendrán un núcleo de sanitarios para cada sexo, precedidos de un vestíbulo y estarán ventilados 
artificialmente de acuerdo con las normas que establece el artículo anterior. Los servicios sanitarios se calcularán en base a lo siguiente: 
Los sanitarios para hombres contarán con no menos de dos lavabos, excusado y tres mingitorios por cada 400 espectadores y los de 
mujeres con no menos de dos lavabos y dos excusados por cada 400 espectadoras. 
 
Cada sanitario contará, al menos con un depósito con agua potable, los que deberán calcularse en base a 6 litros por espectador, y 
tendrán otro núcleo de sanitarios adecuado para actores y/o personal técnico. 
 
Artículo 152.- Todo servicio sanitario deberá tener piso antiderrapante, el drenaje que se requiera, recubrimiento de muros a una altura 
no menor a 1.80 m., con material impermeable, liso, de fácil aseo y de material no combustible. Las instalaciones hidráulicas, sanitarias, 
la ventilación artificial, las medidas preventivas contra incendios y las salidas de emergencia, serán revisadas semestralmente por la 
Dirección, para autorizar su funcionamiento correspondiente. 
 
Artículo 153.- El diseño de las salas de espectáculos deberá cumplir las especificaciones contenidas en el capítulo “Visibilidad de 
Espectáculos” de este Reglamento. 
 

CAPITULO XI 
 

TEMPLOS 
 
Artículo 154.- El cupo de los edificios destinados al culto, se calculará en base a una persona por metro cuadrado y el volumen de las 
salas en base a 2.5 metros cúbicos por asiento, cuando menos. Deberá estar aislado de la colindancia mediante muros, techos, pisos y 
puertas de materiales insonorizantes para impedir la transmisión del ruido. Su ventilación será natural o artificial. Cuando sea natural, la 
superficie de ventilación será no menor a una quinta parte de la superficie del piso. Cuando sea artificial será la adecuada para operar 
satisfactoriamente. En la construcción de templos se observará lo dispuesto en los capítulos “Centros de Reunión” y “Accesos y Salidas 
“de este Reglamento, en lo aplicable. 
 

CAPITULO XII 
 

VISIBILIDAD EN ESPECTÁCULOS 
 

Artículo 155.- El local destinado a sala de espectáculo o espectáculo deportivo, deberá construirse de tal forma que todos los 
espectadores tengan la visibilidad adecuada, a fin que todos puedan apreciar la totalidad del área en que se desarrolle el espectáculo. 
La visibilidad se calculará mediante el trazo de isópticas, a partir de una constante k como equivalente, que consistirá en la diferencia 
de niveles comprendida entre el ojo de una persona y la parte superior de la cabeza del espectador ubicado en la fila inmediata inferior. 
Esta constante tendrá un valor mínimo de 12 cm. 
Podrá optarse por otro método de trazo, siempre que se demuestre que la visibilidad obtenida cumple con el requisito establecido en el 
párrafo anterior. Para calcular el nivel del piso, en cada fila de espectadores se considerará que la distancia entre los ojos del espectador 
y el piso es de un 1.10 m., con los espectadores sentados y de 1.53 m., con espectadores de pie. 
 
Artículo 156.- Para el cálculo de isópticos en teatros, espacios de espectáculos deportivos o cualquier local en que el espectáculo se 
desarrolle sobre un plano horizontal, deberá preverse que el nivel de los ojos del espectador no será inferior, en ninguna fila, al del plano 
en que se desarrolle el espectáculo. El trazo de la isóptica deberá hacerse a partir del punto extremo del proscenio o escenario, cancha 
o límite más cercano a los espectadores, del punto cuya observación sea más desfavorable. 
 
Artículo 157.- En locales destinados a exhibiciones cinematográficas, el ángulo vertical formado por la visual del espectador y una línea 
normal a la pantalla en el centro de la misma, no deberá exceder de 30 grados y el trazo de la isóptica deberá hacerse a part ir del 
extremo inferior de la pantalla. 
 
Artículo 158.- Deberán anexarse al proyecto de construcción los planos de la isóptica y los cuadros de cálculo correspondiente, que 
deberá incluir: 
 

a) La ubicación y nivel de 0 (cero) de los puntos base o más desfavorable para el cálculo de la visibilidad, la distancia en planta 
entre éstos y la primera fila de espectadores, así como la distancia entre cada línea sucesiva. 
b) El nivel de los ojos de los espectadores en cada fila, respecto al punto base de cálculo. 
c) Los niveles de piso correspondientes a cada fila de espectadores con aproximación de medio centímetro, para facilitar la 
construcción de los mismos. 
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d) La magnitud de la constante K empleada. 
 

 
 

CAPITULO XIII 
ACCESOS Y SALIDAS 

 
Artículo 159.- Todo vano que sirva de acceso, salida normal o salida de emergencia de un local, lo mismo que las puertas respectivas 
se sujetará a las disposiciones de este capítulo. 
 
El ancho de los accesos, salidas de emergencia y puertas que comuniquen con la vía pública, será múltiplo de 60 cm., y no será menor 
a 1.20 m. Para determinar el ancho necesario, se considera que cada persona puede pasar en un espacio de 0.60 m., en un segundo. 
Se exceptúan de las disposiciones anteriores las puertas de acceso a casa habitación unifamiliar, a departamentos y oficinas ubicadas 
en el interior de edificios, las que deberán tener una ancho libre no menor de .90 m., así 
mismo, en estos edificios las puertas interiores de comunicación o de áreas de servicios deberán tener una anchura libre mínima de 0.70 
m. 
 
Artículo 160.- Las salidas de edificios deberán permitir su desalojo en un mínimo de tres minutos. En caso de instalarse barreras en los 
accesos para el control de asistentes, estas contarán con dispositivos adecuados que permitan su abatimiento o eliminen de inmediato 
su oposición, por el simple empuje del espectador, realizado de adentro hacia afuera. 
 
Artículo 161.- Cuando la capacidad de los hoteles, salas de espectáculos o espectáculos deportivos, casas de huéspedes, hospitales, 
centros de reunión y demás edificios señalados en este Reglamento sea superior a 40 personas o el área de ventas de locales y centros 
comerciales sea superior a un decámetro cuadrado, deberán contar con salidas de emergencia que cumplan los siguientes requisitos: 
 
a) Deberán existir en cada nivel del establecimiento. 
b) Serán en número y dimensiones que, sin considerar las salidas de uso normal, permitan el desalojo del local en un mínimo de 3 
minutos. 
c) Tendrán salida directa a la vía pública o a través de pasillos con un ancho igual a la suma de las circulaciones que desemboquen en 
ellos. 
d) Estarán libres de obstáculos y en ningún momento tendrán acceso o cruzarán locales de servicios como cocinas, bodegas y otros 
similares. 
e) La distancia a recorrer desde el punto más alejado del interior de una edificación, a un área de salida, no deberá ser mayor de cuarenta 
metros; y 
 
Artículo 162.- Las salidas estarán señaladas por letreros con los textos “SALIDA” o “SALIDA DE EMERGENCIA”, según el caso, y 
flecha o símbolos luminosos que indiquen la ubicación y dirección de las salidas. Los textos y figuras serán clara y fácilmente visibles 
desde cualquier punto del área a la que sirva y estarán iluminadas en forma permanente, aunque se interrumpa el servicio eléctrico 
general. 
 
Artículo 163.- Las puertas de las salidas de uso normal y las de emergencia deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
a) Serán abatibles hacia el exterior sin que sus hojas obstruyan pasillos o escaleras. 
b) El claro que deje libre las puertas al abatirse, no será menor al ancho mínimo que establece el artículo 161 de este reglamento. 
c) Contarán con dispositivos que permitan su apertura con el simple empuje de los concurrentes. 
d) Cuando comuniquen con escaleras entre la puerta y el peralte inmediato, deberá haber un descanso con una longitud no menor a 
1.20 m. 
e) No habrá puertas simuladas ni se colocarán espejos en las puertas. 
 

CAPITULO XIV 
CIRCULACIÓN EN LAS CONSTRUCCIONES 

 
Artículo 164.- La denominación de circulaciones comprende corredores, túneles, pasillos, escaleras y rampas. Sus características y 
dimensiones deberán ajustarse a las siguientes disposiciones: 
I. Todos los locales de un edificio deberán tener salidas, pasillos o corredores que conduzcan directamente a las puertas de salida o a 
escaleras. 
II. El ancho mínimo de los pasillos y de las circulaciones para el público será de 1.20 m., excepto en interiores de vivienda unifamiliares 
y oficina, que deberá ser de 0.90 m. 
III. Los pasillos y corredores no deberán tener salientes o topes que disminuyan su ancho, a una altura inferior de 3.0 m. 
IV. La altura mínima de barandales será de 0.90 m., y se construirán de manera que impidan el paso de niños a través de ellos. En el 
caso de edificios para habitación multifamiliar y escuelas de educación básica y media, los barandales calados serán verticales a 
excepción de los pasamanos. 
 
Artículo 165.- Las escaleras de las construcciones deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
I. Los edificios tendrán escaleras que comuniquen todos los niveles, aun cuando cuenten con elevadores. 
II. Las escaleras serán en el número que se requieran. Ningún punto del piso o planta estará a una distancia mayor de 25 m., de ellas. 
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III. Las escaleras, en casas o departamentos unifamiliares tendrán un ancho no menor a 0.90 m., incluyendo las de servicio. En las 
edificaciones de otro tipo, el ancho mínimo de escaleras será de 1.20 m. 
IV. En centros de reunión y salas de espectáculos, las escaleras tendrán un ancho no menor, igual a la suma del ancho de las 
circulaciones a las que den servicio. 
V. El ancho de los descansos deberá ser cuando menos igual al ancho reglamentario de la escalera. 
VI. Sólo se permitirán escaleras compensadas y de caracol para casas unifamiliares y comercios u oficinas con superficie menor a cien 
metros cuadrados. 
VII. La huella de los escalones tendrá un ancho no menor a 25 cm., un peralte no menor a 15 cm., y no mayor a 18 cm. 
VIII. Las escaleras contarán con un máximo de trece peraltes entre descansos, excepto las compensadas o de caracol. 
IX. En cada tramo de escaleras las huellas y los perales serán uniformes. 
X. El acabado de las huellas será antiderrapante. 
 
Artículo 166.- Las rampas para peatones en cualquier tipo de construcción deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
 

I. Tendrán un ancho igual a las sumas del ancho de las circulaciones a las que den servicio. 
II. La pendiente máxima será de 10 grados. 
III. Los pavimentos serán antiderrapantes. 
IV. Las rampas para minusválidos estarán sujetas a las disposiciones contenidas en la normatividad aplicable vigente. 

 
CAPITULO XV 

 
INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y DRENAJE PLUVIAL EN EDIFICIOS 

 
Artículo 167.- Toda solicitud de licencia de construcción de edificio ubicado en el perímetro de las redes de distribución de agua potable, 
deberá adjuntar el contrato del servicio. Todo edificio, cualquiera que sea su uso o destino, estará provisto de agua potable que provendrá 
de los servicios públicos establecidos o del pozo que cumpla los requisitos establecidos por la Comisión Nacional del Agua. 
 
Artículo 168.- Para fines de almacenamiento, se instalarán depósitos en la azotea de la construcción con capacidad de 150 litros por 
habitante, siendo la capacidad mínima de 400 litros. Los depósitos podrán ser de plástico rígido, concreto impermeabilizado u otro 
material aprobado por la Dirección, tendrán una forma que evite la acumulación de sustancias extrañas a ellos y estarán dotados con 
cubiertas de cierre ajustado y fácilmente removible para su aseo interior. 
 
 
Artículo 169.- La entrada del agua estará en la parte superior del depósito, el que contará con una válvula accionada por un flotador o 
por un dispositivo que interrumpa el servicio cuando se encuentre lleno. La salida del agua se hará por la parte inferior del depósito, que 
estará dotado de una válvula para aislar el servicio, en caso de reparaciones en la red de distribución. Para evitar deficiencias en el 
suministro de agua por falta de presión, se deberá garantizar su elevación a la altura de los depósitos. El edificio que lo requiera deberá 
contar con cisternas para almacenamiento de aguas con el equipo de bombeo adecuado. 
 
Artículo 170.- Las cisternas se construirán con materiales impermeables y tendrán fácil acceso, esquinas interiores redondeadas y 
registro para el acceso a su interior. Los registros tendrán cierre hermético con reborde exterior de 10 cm., para evitar su contaminación. 
El albañal, conducto de aguas negras o tanque séptico, deberá estar a una distancia mayor de 3 metros respecto de la cisterna. 
 
Artículo 171.- La capacidad de la cisterna debe ser igual al consumo diario del edificio, calculado en base a las dotaciones de la tabla 
siguiente, más una cantidad destinada a la protección contra incendios, dependiendo del uso del edificio.  
Tabla de Dotación diaria de agua 
 

Habitación tipo popular o de interés social 150 L/persona 
Residencia y Departamento 250 a 500 L/persona 
Edificios de oficinas 70 L/Empleado 
Restaurante 16 a 30 L/Comensal 
Lavanderías 40 L/Kg. Ropa seca, 60% agua caliente 
Hospitales 100 a 500 L/cama 
Riego Jardines 5 L/m2., de césped cada vez que se riegue 
Riego de patios 2 litros por m2 
Hoteles 500 L/habitación 
Cines 3 L/espectador - función, 3 turnos 9 L. 
Fábrica sin consumo industrial se suman los obreros y turnos 70 L/obrero. 
Baños públicos 500 L/bañista 
Escuelas 100 L/alumno 
Clubes 100 L/bañista/miembro 

 
Artículo 172.- Las bajadas de agua pluvial serán de tubos de plástico rígido, u otros materiales, y se fijarán de manera sólida a los 
muros. 
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Los desagües de albercas, fuentes, climas artificiales y en general instalaciones que eliminen aguas servidas, no podrán realizarse en 
la vía pública. 
 
 

CAPITULO XVI 
 

RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES 
 

Artículo 173.- Todo edificio contará con sistema de recolección de aguas residuales propio y exclusivo. El sistema se hará mediante 
conductos cerrados, con sección transversal y pendientes adecuadas para dar salida a toda clase de aguas servidas, que reciben el 
nombre de albañales y ramales de acuerdo a su importancia. El sistema de recolección utilizará tubos de plástico rígido, los que se 
empleen como albañales y ramales no serán menores a 15 cm. de diámetro interior. 
 
Artículo 174.- Los albañales se construirán bajo el piso de patios y pasillos de los edificios. Cuando a criterio de la Dirección exista 
causa justificada que imposibilite su construcción en los términos de este reglamento, la Autoridad permitirá su modificación 
estableciendo nuevos términos. Antes de colocar los tubos de albañales, se consolidará el fondo de la excavación para evitar 
asentamiento del terreno, y se instalarán a una distancia no menor a 50 cm., de los muros. Cuando como excepción, no se pueda cumplir 
esta disposición, la instalación se hará con la protección necesaria contra posibles filtraciones. 
 
Artículo 175.- Para facilitar la limpieza de los albañales, estarán dotados de registros que se colocarán a distancia no mayor a 10 metros 
y tendrán una cubierta que, además que se pueda remover fácilmente, cierren herméticamente. En caso de excepción, cuando los 
albañales pasen por una habitación, los registros estarán provistos de doble cubierta. Los registros para los albañales y sus cubiertas 
no serán menores de 40 x 60 cm. En cada cambio de dirección y en cada conexión de los ramales con el albañal principal, se construirá 
un registro. 
 
Artículo 176.- En su inicio, los albañales estarán provistos de un tubo ventilador con diámetro no menor a 5 cm., hasta una altura que 
sobresalga de la azotea, y elimine malos olores al edificio propio o a los adyacentes. Los tubos ventiladores que dan salida a los gases 
procedentes de los albañales, serán de plástico rígido, y se colocarán en el paramento exterior de los muros o empotrados en los mismos. 
 
Artículo 177.- En edificios de más de una planta, los conductos desaguadores estarán provistos de tubos ventiladores de plástico rígido 
con diámetro no menor a 5 cm., estarán colocados en el paramento exterior de los muros o empotrado a los mismos. Cuando el mismo 
tubo ventilador sirva para varios excusados colocados en diferentes alturas, se ligarán los sifones entre sí por medio de un tubo de 5 
cm. de diámetro que termine en el de ventilación, arriba del excusado más alto. Toda bajante de aguas residuales debe prolongarse en 
su parte superior hasta salir de la construcción, con tubería del mismo material, reduciendo su diámetro de manera que no sea mayor 
del diámetro bajante. 
 
Artículo 178.- En caso de un edificio ubicado fuera del perímetro de las redes de alcantarillado, y su uso o destino sea de casa-habitación 
unifamiliar, deberá contar cuando menos con un tanque séptico para el tratamiento de sus aguas residuales, que deberá cubrir las 
siguientes condiciones: 
 

I. Estará compuesto por no menos de dos cámaras conectadas en serie. La relación largo- ancho del tanque será 3 a 1 y la 
primera cámara tendrá un largo igual a dos terceras partes del largo total del tanque. 
II. El tanque estará cubierto, construido y revestido con material impermeable, calculando su capacidad a razón de 150 litros 
por persona por día. 
III. Deberá contar con ventilación adecuada para el escape de gases, a través de un respiradero, consistente en un tubo con 
diámetro no menor a 5 cm., con una altura que sobresalga en la azotea y que no cause problemas de malos olores. El extremo 
superior del tubo estará protegido con malla que impida el paso de insectos u otros objetos y estará provisto de un registro en 
cada cámara para facilitar su inspección y limpieza. 
IV. En todas las uniones de muros con el piso del tanque, deberán construirse medias cañas. 
V. Podrán descargar al tanque séptico las aguas residuales provenientes de excusados, mingitorios, fregaderos de cocina, 
baños, lavabos y demás residuos líquidos domésticos. 
VI. La disposición final del afluente del tanque séptico se efectuará por infiltración en zanjas, campos de irrigación subterráneos 
y pozos de absorción, colocados a no menos de 2.00 m., por encima del nivel freático del acuífero subterráneo, o mediante 
pozos de absorción profundos que descarguen abajo de las zonas de difusión. Todo medio que se utilice para la disposición 
final, deberá localizarse en los terrenos del edificio. 
VII. La ubicación de toda fosa séptica deberá estar a 2 metros de la colindancia del terreno. 

 
Artículo 179.- En edificios multifamiliares y hoteles con capacidad no mayor a 200 habitantes, escuelas y oficinas públicas ubicadas 
fuera del perímetro de las redes de alcantarillado, el sistema de tratamiento de sus aguas residuales contará con no menos de un tanque 
séptico de dos compartimentos en serie, seguido del filtro anaerobio de flujo ascendente. La aportación de aguas residuales considerada 
como el 80 % de la dotación del agua potable y el volumen del tanque séptico se calculará para un término de retención no menor a 8 
días. El espesor del lecho filtrante no será menor de 50 cm., y será de gravas de dimensión entre 5 y 7 cmts., la velocidad del agua a 
través de soportes o placa perforadora del medio filtrante no deberá exceder de 1.00 m3./m2. x hora. La disposición final de afluentes 
provenientes de los sistemas de tratamiento será acorde a las especificaciones establecidas en este Reglamento. Las descargas de 
aguas residuales provenientes de hoteles y multifamiliares con capacidad mayor a 200 habitantes, así como industrias, gasolineras, 
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servicios automotrices, hospitales y similares, deberán sujetarse a lo establecido en el “Reglamento de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Medio Ambiente en materia de residuos peligrosos” vigente. 
 
Artículo 180.- Los propietarios de edificios situados en calles donde exista alcantarillado solicitarán a la autoridad competente la 
conexión de su albañal a la red municipal. Al autorizar la conexión del albañal con la atarjea correspondiente, la autoridad decidirá si la 
conexión de referencia requiere la instalación de algún procedimiento que coadyuve a corregir posibles obturaciones en el albañal, 
notificándolo al interesado, el que tendrá la obligación de instalarlo en el edificio. Cuando a juicio de las autoridades respectivas el 
sistema de saneamiento de un edificio sea defectuoso, o cause daño o molestia a terceros, se ordenará corregirlo de inmediato con 
cargo al propietario. 
 

CAPITULO XVII 
 

EDIFICIOS PARA BODEGAS, INDUSTRIAS O TALLERES 
 

Artículo 181.- Los edificios para uso o destino de bodega, industrias o talleres, deberán contar con áreas destinadas a las maniobras 
de carga, descarga y circulación de los vehículos de transporte de carga. El perímetro del terreno que ocupen, deberá estar circundado 
por bardas con una altura no menor a 2.00 m. En materia de servicios sanitarios, previsiones contra incendios, dispositivos de iluminación 
y ventilación de acuerdo al tipo de material almacenado, se sujetarán a lo que establece este reglamento. 
 
Artículo 182.- Los edificios de industrias o talleres, deberán contar con espacios de trabajo cerrados hacia las colindancias, así como 
muros altos para impedir el paso de ruidos o residuos a los predios vecinos con una altura mínima de dos metros, y en sus salidas o 
entradas, contarán con portones o rejas de la misma altura. 
 
Artículo 183.- Los edificios para bodegas, industrias o talleres; se sujetarán a lo relativo a previsiones contra incendios contenidas en 
las disposiciones de este Reglamento, además de contar con los dispositivos de iluminación y ventilación de acuerdo con el t ipo de 
material almacenado. 
 
Artículo 184.- La Dirección cuidará especialmente que las construcciones para instalaciones industriales cumplan con lo previsto en los 
Reglamentos de Seguridad e Higiene del Trabajo, así como proveer de áreas de circulación y maniobras, servicios sanitarios, iluminación 
y ventilación, de acuerdo con el tipo de industria a que esté destinado el uso del edificio. Está estrictamente prohibido apoyar o instalar 
maquinaria o equipo, para cualquier industria o taller en los muros de colindancia. 
 
Artículo 185.- Toda industria o taller en el que se manejen grasas o aceites, deberán contar con instalaciones especiales de recolección 
con características específicas de seguridad para ello, así como con depósitos de almacenamiento para evitar verter dichas grasas o 
aceites al suelo o al subsuelo, quedando además sujetos a las Leyes, Normas y Reglamentos en materia ambiental. 
 

CAPITULO XVIII 
 

CEMENTERIOS 
 
Artículo 186.- Corresponde al Ayuntamiento, previó dictamen de la Dirección, conceder licencia para el establecimiento de nuevos 
cementerios en el Municipio, teniendo en cuenta lo que establece el programa director urbano y las disposiciones legales aplicables. La 
licencia de construcción establecerá el área de separación con los predios colindantes, no menor a 5 metros por lado, así como las 
dimensiones de tumbas o mausoleos, fosas, osarios, nichos y la separación entre ellos, el espacio para las circulaciones y las 
dimensiones de éstas. Los cementerios destinarán una superficie del terreno para oficinas, sala para el público, capilla, sala para 
autopsias, servicios generales y demás áreas que garanticen la funcionalidad del servicio. Destinaran el 20% para área verde. La barda 
perimetral no será menor a 1.5 metros de altura. 
 

CAPITULO XIX 
 

Depósitos para Explosivos 
 
Artículo 187.- Queda prohibido dentro del perímetro de las poblaciones, construir depósitos de substancias explosivas. 
Los polvorines deberán situarse a una distancia mínima de un kilómetro de toda zona poblada o con posible asentamiento humano a 
corto plazo, los derechos de vía, de carreteras, de ferrocarriles, líneas eléctricas y poliductos, de conformidad con lo establecido por el 
Programa Director por la normatividad de la SEDENA y demás normatividades aplicables en la materia. El proyecto para la construcción, 
deberá sujetarse a las disposiciones de la Secretaría de la Defensa Nacional, y contar con la autorización de la misma. 
 

CAPITULO XX 
 

ESTACIONAMIENTOS 
 
Artículo 188.- Estacionamiento es un terreno de propiedad pública o privada destinado a prestar el servicio de guarda de vehículos. 
 
Artículo 189.- Para otorgar la licencia de construcción, ampliación, adaptación o modificación de áreas que se destinen total o 
parcialmente al servicio de estacionamiento, deberá contar con la autorización expedida por la autoridad Municipal. 
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Artículo 190.- Todo estacionamiento público, deberá estar drenado adecuadamente y bardeado en sus colindancias con los predios 
vecinos. 
 
Artículo 191.- Los estacionamientos tendrán carriles separados de entrada y salida de vehículos, con un ancho no menor a 3 metros, 
caseta de cobro, áreas para el ascenso, descenso y descanso de personas, al nivel de la acera a cada lado de los carriles. En los 
estacionamientos deberán existir protecciones adecuadas en rampas, colindancias, fachadas y elementos estructurales, con dispositivos 
capaces de resistir posibles impactos de los automóviles. 
 
Artículo 192.- El cajón de estacionamiento tendrá una longitud mínima no menor de 5 m con un ancho no menor a 2.50 m. los 
estacionamientos techados tendrán una altura no menor de 2.40 m. contará con los señalamientos necesarios y con un área destinada 
para extinguidores. 
 
Artículo 193.- En los edificios de estacionamientos se deberá prever un cajón reservado, por cada veinticinco vehículos según la 
capacidad del estacionamiento, para vehículos de personas con capacidades diferentes, éstos deberán estar ubicados en el nivel de 
acceso al edificio, procurando que evite el uso de escaleras. 
 
Artículo 194.- Los cajones de estacionamiento reservados para vehículos de personas con capacidades diferentes, deberán tener un 
ancho mínimo de 3.50 metros y estar claramente señalizados para su uso exclusivo 
 

TÍTULO SEXTO 
REQUISITOS DE SEGURIDAD Y SERVICIO PARA LAS ESTRUCTURAS 

 
CAPÍTULO I 

NORMAS GENERALES 
 
Artículo 195.- Las normas de este título relativas a los requisitos de seguridad y servicio que deben cumplir las estructuras, se aplicarán 
tanto a las construcciones nuevas como a las, modificaciones, ampliaciones, reparaciones o demoliciones que afecten a edificaciones 
existentes. La estructura deberá revisarse para que cumpla con los fines para los que fue proyectada, asegurando que no exista ningún 
estado de comportamiento que lo impida. En lo relativo a cargas muertas, cargas vivas, cargas por viento, empujes estáticos, 
cimentaciones, estructuración y pruebas de carga, se acatará lo dispuesto en el presente reglamento. 
 

CAPITULO II 
MÉTODOS DE CÁLCULO 

 
Artículo 196.- El cálculo de los esfuerzos y las deformaciones provocadas por las fuerzas aplicadas a una estructura y el diseño de los 
diversos elementos que la integran, deberá hacerse utilizando métodos reconocidos de cálculo elástico o cálculo plástico. En caso de 
emplear métodos especiales, diferente a los citados, deberán presentarse a la Dirección para su examen y su autorización o rechazo. 
Para el diseño de estructuras, se adoptan las “ Especificaciones para el diseño y montaje de acero estructural para edificios”, el Código 
de Prácticas Generales del Instituto Americano de construcción de acero (AISC), las normas, especificaciones y prácticas recomendadas 
por el Instituto Americano y concreto (ACI), y las normas técnicas complementarias de este reglamento en sus instructivos, aplicando 
factores de cargas de reducción y esfuerzos permisibles que correspondan a cada especificación. 
 
Artículo 197.- Los materiales de construcción deberán satisfacer las especificaciones y normas de calidad que establece la Dirección 
General de Normas y las aplicables a la sociedad Americana de Pruebas de Materiales (ASTM). 
 
Artículo 198.- Las estructuras de mampostería, madera y mixtas se calcularán por los procedimientos elásticos de mecánica, estabilidad 
y resistencia de materiales. Su diseño se hará conforme a las Normas Técnicas Complementarias de este Reglamento. 
 

CAPITULO III 
MEMORIAS DE CÁLCULO 

 
Artículo 199.- La memoria de cálculo correspondiente a un proyecto estructural deberá incluir una descripción detallada y completa de 
las características de la estructura y de cada uno de sus elementos, incluyendo su cimentación. Deberán especificarse los datos 
esenciales de diseño, calidades y resistencia de los materiales; el esfuerzo admisible del suelo de sustentación y la profundidad de 
desplante de las cimentaciones; dimensiones de las secciones transversales de los elementos estructurales; cortes constructivos; 
procedimientos de construcción recomendados; detalles de conexiones; cambios de nivel y aberturas para ductos en su caso. 
 
Artículo 200.- El nombre y la cédula profesional del Responsable Estructural deberán incluirse en el cuadro de referencia del plano para 
el trámite de la Licencia de Construcción. Las memorias de cálculo deberán incluir además de los datos anteriores, la firma autógrafa 
del responsable de diseño de la cimentación, de la estructura y sus elementos, así como los métodos y especificaciones empleados. 
 
Artículo 201.- Toda estructura que se construya, deberá ser eficientemente calculada, en base a los métodos establecidos y las 
especificaciones relativas a pesos unitarios, cargas vivas, cargas muertas y accidentales máximas. Para autorizar la construcción de 
una estructura, se deberá justificar previamente su estabilidad y duración bajo la acción de las cargas que van a soportar y transmitir al 
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subsuelo. De no presentar las memorias de cálculo, no se autorizará su construcción, excepto en el caso de elementos estructurales de 
capacidad de resistencia comprobada por la experiencia, sometidos a esfuerzos modernos. 
 
Artículo 202.- Los proyectos que se presenten a la Dirección para su autorización, deberán incluir los datos que permitan evaluar, desde 
el punto de vista de la estabilidad de la estructura lo siguiente: 
 
I. Descripción detallada de la estructura propuesta y de los elementos que la componen, indicando dimensiones generales, tipo o tipos, 
la manera como trabajará en su conjunto y la forma en que se transmitirán las cargas al subsuelo. 
II. Justificación del tipo de estructura elegido, en base al proyecto y las normas especificadas en este Título, en los capítulos relativos a 
dimensiones generales, cargas aplicadas, estructuración y métodos de diseño de la estructura de que se trate. 
III. Descripción del tipo y calidad de los materiales de la estructura, indicando los datos relativos a su capacidad de resistencia, como 
son los esfuerzos de ruptura, los esfuerzos máximos admisibles de los materiales, los módulos de elasticidad de los mismos, y en 
general, todos los datos que ayuden a definir las propiedades mecánicas de todos y cada uno de los elementos de la estructura. 
IV. Indicación de los datos relativos al terreno donde se va a cimentar la obra, de acuerdo a las recomendaciones del Capítulo de 
Cimentaciones. 
V. Descripción del procedimiento constructivo que se va a seguir en aquellos casos que la estructura lo amerite. 
VI. Presentación de un ejemplo de cálculo de cada uno de los grupos de elementos estructurales de la construcción que presenten 
secuela de cálculo diferente, indicando en forma detalla en cada caso, el análisis de cargas, el método de cálculo utilizando, la secuencia 
del mismo y el diseño resultante del elemento en cuestión. 
VII. Independientemente de lo anterior, la Dirección podrá exigir, cuando lo juzgue conveniente, la presentación de los cálculos completos 
para su revisión. 
VIII. Todos y cada uno de los requisitos anteriores deben ser cumplidos en los planos estructurales, los que deben de contener los datos 
relativos a dimensiones y particularidades de los diversos elementos de la construcción, así como una nomenclatura conveniente que 
permita la fácil identificación de estos elementos. 
IX. En general todos los cálculos y planos que los acompañen deberán ser perfectamente legibles. 
 

CAPITULO IV 
NORMAS DE CALIDAD 

 
Artículo 203.- La resistencia, calidad, y características de los materiales empleados en la construcción serán los que se contemplan en 
las especificaciones de diseño y en los planos constructivos, los que deberán satisfacer las normas de calidad establecidas en la materia. 
 
Articulo 204.- La Dirección podrá solicitar los muestreos y las pruebas que requiera para verificar la calidad y resistencia especificadas 
de los materiales que formen parte de los elementos estructurales, aún en obras terminadas. 
 
En el caso de materiales con propiedades constructivas desconocidas o que no estén sujetas a Normas de Calidad establecidas en la 
materia, el Director Responsable de Obra está obligado a realizar las pruebas en un laboratorio de control de calidad reconocido en la 
Entidad y solicitar a la Dirección la aprobación de estos. En las obras de construcción que por su extensión no presenten riesgos graves 
en su seguridad estructural, será a juicio de la Dirección requerir el análisis de calidad de los materiales a utilizar. El muestreo deberá 
realizarse siguiendo métodos estadísticos que aseguren que el conjunto de muestras sea representativo de toda la obra. 
 
Artículo 205.- Los elementos estructurales cuyos materiales se encuentren en ambiente corrosivo o sujeto a la acción de agentes físicos, 
químicos o biológicos que puedan disminuir su resistencia, serán recubiertos con materiales o substancias protectoras y tendrán un 
mantenimiento preventivo que asegure su funcionamiento en las condiciones previstas de diseño. Los materiales que se utilicen en la 
elaboración de morteros y concretos, deberán cumplir con las Normas establecidas en la materia. La dosificación de estos materiales 
será en proporciones que cumplan con los requisitos de resistencia y tengan el asentamiento fijado en el proyecto. 
 
Articulo 206.- El agua que se utilice para la fabricación de morteros y concretos estará limpia y libre de cantidades perjudiciales de 
aceite, ácidos, álcali, sales, materiales orgánicos y otras sustancias que puedan reducir la resistencia y durabilidad. 
 
Artículo 207.- El cemento y los agregados deberán almacenarse previendo su deterioro o la introducción de materia extraña. Se 
recomienda que el cemento no se coloque directamente sobre el piso. Cualquier material que se haya deteriorado o contaminado no 
deberá utilizarse en la elaboración de morteros o concretos. Las proporciones del agregado cemento para cualquier concreto, deberá 
producir una mezcla que llegue fácilmente a las esquinas y ángulos de las cimbras y alrededor del acero de refuerzo, con el método de 
colocación empleado en el trabajo, sin permitir que los materiales segreguen o se acumule un exceso de agua libre sobre la superficie. 
La separación mínima entre el acero y la cimbra será de 1 pulgada. 
 
Artículo 208.- Los métodos para medir materiales serán tales que las proporciones puedan ser controladas con precisión y verificadas 
fácilmente, en cualquier etapa del trabajo. 
 
Artículo 209.- Las bases para determinar la forma y tiempo de resistencia de la comprensión del concreto, se determinarán en las 
Normas Técnicas Complementarias y las normas aplicables. 
 
Sólo se permitirá la mezcla manual de concreto cuando su resistencia de proyecto no exceda de 150 kg./mcs2. Para resistencias 
mayores, se exigirá el uso del sistema mecánico de mezclado. 
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Artículo 210.- Los medios y procedimientos que se utilicen para transportar concreto, deberán garantizar la adecuada conservación de 
la mezcla hasta el lugar de su colocación, sin que sus ingredientes se pierdan o segreguen. El tiempo empleado en el transporte, medido 
a partir que se agregue el agua de mezclado hasta la colocación del concreto en los moldes, no será mayor de dos horas, a menos que 
se tomen medidas para lograr que la consistencia del concreto, después de este tiempo, sea tal, que pueda ser colocado sin necesidad 
de añadirle agua. En las plantas premezcladoras de concreto, se deberá indicar en la nota de remisión, la hora en que se le agrega el 
agua a la mezcla. 
 
Artículo 211.- La resistencia media se calculará en la forma en que determine la normatividad aplicable en la materia, así como la tabla 
de Desviación Estándar de la resistencia del concreto en Kg./cm2. 
 
Artículo 212.- Antes de efectuar un colado se deberán limpiar los elementos de transporte y el lugar donde se va a depositar el concreto. 
Los procedimientos de colocación y compactación deberán asegurar una densidad uniforme del concreto que evite la formación de 
huecos. El concreto se vaciará en la zona del molde donde quede en definitiva y se compactará con picado, vibrado o apisonado. El 
concreto debe de mantenerse en un ambiente húmedo por lo menos durante siete días cuando se use cemento normal y tres días si se 
empleó cemento de resistencia rápida. 
 
Artículo 213.- Las juntas de colado se ejecutarán en el lugar y forma indicada en los planos estructurales. Antes de iniciar un colado, 
las superficies de contacto se limpiarán y saturarán con agua, se tomará especial cuidado en todas las juntas de columnas respecto a 
su limpieza y a la remoción de material suelto o poco compacto. 
 
Artículo 214.- Se llevará control del concreto: 
a) En todas las obras destinadas a uso público como escuelas, hospitales, hoteles, comercios, templos, salas de espectáculos, y 
similares. 
b) En casas habitación cuya superficie construida sea mayor de 200 m2. 
c) En obras ya construidas, incluidas en los incisos anteriores, en cuya ampliación intervengan sistemas estructurales o modifiquen las 
existentes. 
d) En obras que sin estar consideradas en los incisos anteriores, a juicio de la Dirección lo requieran. 
 
Artículo 215.- El acero de refuerzo, especialmente el de pre-esfuerzo, deberá protegerse durante su transporte, manejo y 
almacenamiento. Previo a su colocación, se revisará que el acero no haya sufrido daño alguno, en especial después de un largo período 
de almacenamiento. Si se juzga necesario, se realizarán ensayos en el acero. Al efectuar el colado, el acero debe estar exento de 
grasas, aceites, pinturas, polvo, tierra, oxidación excesiva y cualquier sustancia que reduzca su adherencia con el concreto. No deben 
doblarse barras parcialmente ahogadas en concreto, a menos que se tomen las medidas para evitar que se dañe el concreto vecino. 
Todos los dobleces se harán en frío, excepto cuando el Director Responsable permita el calentamiento. No se admitirá que la temperatura 
del acero se eleve más de 530ºC (aproximadamente, color rojo-café) si no está tratado en frío, ni a más de 400ºC en caso contrario. No 
se permitirá que el enfriamiento sea rápido. El acero debe de sujetarse en su sitio con amarres de alambre, silletas y separaciones de 
resistencia, en número suficiente que impidan movimientos durante el colado. 
 
Articulo 216.- Antes de autorizar el colado, el Director Responsable comprobará que todo el acero se ha colocado en su sitio, acorde a 
los planos estructurales y que se encuentra correctamente sujetado. El espesor libre del recubrimiento de toda barra de acero de refuerzo 
no será menor que el diámetro de la barra, o 2.5 cm. En miembros estructurales colados directamente contra el suelo, sin plantilla, el 
recubrimiento no será menor a 5 cm., y en los que estén sobre plantillas no será menor a 3 cm. 
Artículo 217.- Toda cimbra se construirá de manera que resista las condiciones a que pueda estar sujeta durante la construcción, 
incluyendo las fuerzas causadas por la compactación y vibrado del concreto. Será lo suficientemente rígida para evitar movimientos y 
deformaciones excesivas. En su geometría se incluirán las contra flechas prescritas en el proyecto. Previo al colado, se deben limpiar 
los moldes cuidadosamente. Si es necesario, se dejarán registros en la cimbra para facilitar su limpieza. Las cimbras de madera o de 
otro material absorbente deberán estar húmedas durante un período mínimo de dos horas antes del colado. 
 
Los moldes se cubrirán con un lubricante para protegerlos y facilitar el descimbrado. 
 
Artículo 218.- Todos los elementos estructurales permanecerán en el cimbrado el tiempo necesario para que el concreto alcance la 
resistencia suficiente para soportar su peso propio y otras cargas que actúen durante la construcción, y para evitar que las deflexiones 
sobrepasen los valores fijados en este Reglamento. 
 
Artículo 219.- Los elementos pre-esforzados, además de las especificaciones para control del concreto, deben cumplir lo siguiente: 
a) La resistencia mínima del concreto será de 150 kg./cms2. 
b) Los tendones de preesfuerzo que presenten un doblez, no se deben enderezar, se rechazarán. 
c) Las operaciones con soplete y/o soldadura, próximos al acero de preesfuerzo se realizarán de modo que el acero no esté sujeto a 
temperaturas excesivas, chispas de soldadura o corrientes eléctricas a tierra. 
d) La fuerza de pre-esfuerzo se determinará con un dinamómetro o midiendo la presión en el aceite del gato con una manómetro y 
midiendo el alargamiento del tendón. 
e) Los tramos largos de tendones expuestos se cortarán cerca del elemento preesforzado para reducir al mínimo el impacto sobre el 
concreto. 
f) Los medios de sujeción o rigidización temporales, el equipo de izamiento, los apoyos provisionales y demás elementos, deben 
diseñarse para contrarrestar las fuerzas que puedan presentarse durante el montaje incluyendo los efectos del viento y las deformaciones 
que puedan ocurrir durante estas operaciones. 
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g) Debe de verificarse que los dispositivos y procedimientos constructivos empleados garanticen que los elementos prefabricados se 
mantengan correctamente en su posición, mientras las conexiones coladas en el lugar adquieren su resistencia. 
 

CAPÍTULO V 
MAMPOSTERÍA 

 
Artículo 220.- Se consideran elementos de mampostería los construidos con piezas regulares o irregulares de piedra natural o artificial, 
maciza o hueca, unidas por un mortero aglutinante y/o cementante. Los materiales utilizados en la construcción de mampostería, 
cumplirán los requisitos generales de calidad correspondientes. 
 
Artículo 221.- Las mamposterías formadas por piedras naturales sin labrar podrán usarse en cimientos y muros de las construcciones, 
siempre que no haya rarezas importantes en la carga aplicada. 
 
Las piedras que se empleen en elementos estructurales cumplirán los requisitos físicos como son: 
a) Resistencia mínima a la comprensión en dirección paralela a los planos de formación 100 Kg./cms2. 
b) Resistencia mínima a la comprensión en dirección normal a los planos de formación 150 Kg./cms2. 
c) Absorción máxima del 6 %. 
d) Se podrán utilizar piedras no labradas pero no de forma redonda y/o cantos rodados. 
e) El 70 % del volumen del elemento, estará constituido por piedras con un peso no menor de 15 kg. 
 
Artículo 222.- Los morteros que se empleen para mampostería deberán cumplir los siguientes requisitos: 
a) La resistencia mínima de comprensión será de 15 kg./cms2. 
b) Cumplirán los requisitos de calidad especificados en las normas establecidas en la materia. 
c) La piedra que se utilice debe estar limpia de materia orgánica. 
 
Artículo 223.- La mampostería de piedras artificiales, estará constituida por piezas prismáticas macizas o huecas de piedra artificial, 
unidas por un mortero aglutinante. Las piezas usadas en los elementos estructurales de muros de bloque cumplirán los requisitos 
generales de calidad especificados en las normas aplicables en la materia. Los morteros que se empleen en elementos estructurales de 
muros de bloque, deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Su resistencia de diseño en comprensión será no menor de 40 kg./cm2. 
b) Cumplirán los requisitos de calidad especificados en las normas aplicables en la materia. 
c) El acero de refuerzo deberá cumplir con las normas aplicables en la materia. 
d) Se considerará que es nula la resistencia del muro a esfuerzo de tensión perpendicular a las juntas. 
 
Artículo 224.- En la construcción de muros de mampostería deberán emplearse técnicas adecuadas y observar los siguientes requisitos: 
I. La dimensión transversal de un muro de carga, de fachada, o de colindancia no será mayor de 10 cm. 
II. Los muros que se toquen o crucen, deberán ser anclados o ligados entre sí, salvo que el proyecto indique lo contrario. 
III. Los muros que vayan a recibir recubrimientos de materiales pétreos, deberán proveerse de elementos y garantizar su estabilidad. 
IV. Las juntas verticales, en los elementos que constituyen las hiladas de los muros, deberán quedar “cuatrapeadas” como mínimo en la 
tercera parte de la longitud de la pieza, salvo que se tomen precauciones que garanticen en otra forma, la estabilidad del muro. 
V. Los muros llevarán elementos de liga horizontales a una separación no menor de 25 veces su espesor. 
VI. Los elementos horizontales de liga de los muros que deban anclarse a la estructura, se fijarán por medio de varillas que previamente 
se dejen ahogados en la estructura con dispositivos especiales. 
 
Artículo 225.- La proporción y calidad de los materiales que constituyan la mampostería será la que se indique en el proyecto, y deberán 
cumplir con el esfuerzo y resistencia indicados en este título. 
 
Artículo 226.- Para verificar que los elementos de mampostería con funciones estructurales o con altura mayor de 2 metros cumplan 
con la resistencia del proyecto, se tomarán muestras del mortero y de las piezas de mampostería que se ensayarán en un laboratorio 
de materiales aceptados por la Dirección. La Dirección revisará que las estructuras de mamposterías indicadas en el proyecto se 
construyan de acuerdos con las normas de este Reglamento. 
 

CAPÍTULO VI 
ESTADO LÍMITE. 

 
Articulo 227.-Estado limite es la etapa del comportamiento a partir de la que una estructura o parte de ella deja de cumplir una función 
para la que fue proyectada. Se consideran dos categorías de estado límite: 
a) Los de falla y 
b) Los de servicio 
Los estados límite de falla corresponden al agotamiento definitivo de la capacidad de carga de la estructura, de cualquiera de sus 
miembros o a la acción irreversible que afecte su resistencia ante nuevas aplicaciones de carga. Estos se subdividen en estados de falla 
frágil y de falla dúctil. 
a) Estados de falla frágil: Se considera falla frágil cuando la capacidad de carga de la sección, elemento o estructura en cuestión, se 
reduzca bruscamente al alcanzar su estado límite. 
b) Estados de falla dúctil: Se considera falla dúctil cuando la capacidad de carga de la sección, elemento o estructura en cuestión, 
mantenga deformaciones apreciables, mayores a las existentes al alcanzarse su estado limite. 
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El estado límite de servicio tendrá lugar cuando la estructura llegue a deformaciones, agrietamientos, vibraciones o daños, que afecten 
su correcto funcionamiento, pero no su capacidad para soportar cargas. Artículo 228.-los elementos estructurales de las obras de 
construcción no excederán ninguno de los siguientes límites: 
I. Deformaciones: Se considera estado límite cualquier deformación de la estructura que ocasione daños inaceptables a la construcción, 
a construcciones vecinas, o que cause interferencia con el funcionamiento de equipos e instalaciones, o con el adecuado drenaje de 
superficies y cualquier daño o interferencia a instalaciones de servicio público. 
Adicionalmente se considerarán los siguientes límites: Una flecha vertical, incluyendo los efectos a largo plazo igual a 0.5 cm., más el 
claro entre 240. Para miembros cuya deformación afecte elementos no estructurales, como muros de mampostería, que no sean capaces 
de soportar deformaciones apreciables, se considera como estado limite una deflexión medida después de la colocación de los 
elementos no estructurales igual a 0.3 cm., más el claro entre 480. La deflexión horizontal entre dos niveles sucesivos en una estructura 
igual a L/250 de altura del entrepiso, para estructuras que no tengan ligados elementos no estructurales que puedan dañarse con 
pequeñas deformaciones, e igual a 1/500 de altura del entrepiso, para otros casos. 
II. Vibraciones: Se considera estado límite cualquier vibración que afecte el funcionamiento de la construcción, que produzca molestias 
o sensación de inseguridad a los ocupantes. 
III. Otros daños: Se considera estado límite de servicio, la ocurrencia de grietas, desprendimientos, astillamientos, aplastamientos, 
torceduras y otros daños locales, que afecten el funcionamiento de la construcción. 
Las magnitudes de los daños que deben considerarse como estado limite, serán definidas por estudios aprobados por la Dirección. 
 

CAPÍTULO VII 
ACCIONES 

 
Artículo 229.- En el diseño de una estructura deberá considerarse el efecto combinado de todas las acciones que tengan la probabilidad 
de ocurrir simultáneamente. Para la formación de las combinaciones de acciones que deben considerarse en la revisión de una 
estructura, para determinar las intensidades nominales y para el cálculo del efecto de las acciones en la estructura, deberán seguirse 
las prescripciones de este Capítulo. Se consideran tres categorías de acciones de acuerdo con la duración de éstas, sobre la estructura 
con su intensidad máxima. 
I. Acciones Permanentes: Las que obran en forma continua sobre la estructura y cuya intensidad puede considerarse que no varía con 
el tiempo. 
II. Acciones Variables: Las que obran sobre la estructura con una intensidad variable en el tiempo. 
III. Acciones Accidentales: Las que no se originan por el funcionamiento propio de la construcción y que pueden alcanzar valores 
significativos, sólo en instantes de la vida de la estructura. 
 
Artículo 230.- Las acciones permanentes se catalogan como: 
 
I. Carga muerta, debida al peso de elementos estructurales, de elementos no estructurales incluyendo las instalaciones, al peso del 
equipo que ocupe una posición fija y permanente en la construcción, al peso estimado de futuros muros divisorios y de otros elementos 
no estructurales que puedan colocarse posteriormente. 
II. El empuje estático de tierras y líquidos de carácter permanente. 
III. Las deformaciones y los desplazamientos impuestos en la estructura, como son los debidos a preesfuerzos o a movimientos 
diferenciales permanentes de los apoyos. 
 
Artículo 231.- Las acciones variables, se catalogan como: 
I. La carga viva, que representa las fuerzas gravitacionales que obran en la construcción y que no son de carácter permanente. 
II. Los efectos causados a la estructura por los cambios de temperatura y contracciones. 
III. Las deformaciones impuestas y los hundimientos deferenciales que tengan una intensidad variable con el tiempo. 
IV. Los efectos de maquinaria y equipo, incluyendo, cuando sean significativas, las acciones dinámicas que el funcionamiento de 
máquinas produzca en la estructura debido a vibraciones, impacto y frenaje. 
 
Artículo 232.-Se consideran acciones accidentales las siguientes: I.- Las acciones estáticas y dinámicas ocasionadas por el viento, II.- 
Las explosiones, incendios y otras acciones que puedan ocurrir en casos extraordinarios. 
 
En general, no será necesario incluirlas en el diseño formal, pero si tomar precauciones, en la estructuración y en los detalles 
constructivos, que eviten un comportamiento catastrófico de la construcción, en el caso de ocurrir esas acciones. 
Artículo 233.- Para acciones diferentes de cargas muertas, cargas vivas, viento, y en general, para casos no incluidos expresamente 
en este Reglamento, la intensidad nominal se determinará de manera que la probabilidad de que sea excedida en el lapso de interés, 
sea de 2 %, excepto cuando el efecto de la acción sea favorable para la estabilidad de la estructura. En ese caso se tomará como valor 
nominal el que tenga alguna probabilidad de 2% de no ser excedido. Al determinar el valor nominal de la acción, se tomará en cuenta la 
incertidumbre en la intensidad de la misma y la del sistema de carga. 
 
Artículo 234.- Cuando deba considerarse en el diseño el efecto de acciones cuyas intensidades no estén especificadas en este 
Reglamento, estas intensidades deberán establecerse siguiendo procedimientos aprobados por la Dirección y con base en los criterios 
generales siguientes: 
 
I. Para acciones permanentes se tomará en cuenta la variabilidad de las dimensiones de los elementos, de los pesos volumétricos y de 
las otras propiedades relevantes de los materiales para determinar un valor máximo probable de la intensidad; 
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Cuando el efecto de la acción permanente sea favorable a la estabilidad de la estructura, se determinará un valor mínimo probable de 
la intensidad. 
II. Para acciones variables se determinarán las intensidades siguientes que correspondan a las combinaciones de acciones para las que 
deba revisarse la estructura: 
a) La intensidad máxima se determinará como el valor máximo probable durante la vida esperada de la construcción. Se empleará para 
combinación con los efectos de acciones permanentes. 
b) La intensidad instantánea se determinará como el valor máximo probable en el lapso en que pueda presentarse una acción accidental, 
como Sismos, Huracanes, tormentas tropicales y se emplearán para combinaciones que incluyan acciones accidentales o más de una 
variable. 
c) La intensidad media se estimará como el valor medio que puede tomar la acción en un lapso de varios años y se empleara para 
estimar efectos a largo plazo. 
 
Artículo 235.- Las fuerzas internas y las deformaciones producidas por acciones en la estructura, se determinarán mediante un análisis 
estructural. En el Capítulo de Métodos de Cálculo se especifican procedimientos de análisis para los distintos materiales y sistemas 
estructurales, congruentes con los factores de carga y resistencia fijados por el método que se adopte. Podrán admitirse métodos de 
análisis con distintos grados de aproximación, siempre que tome en cuenta la falta de precisión de las fuerzas internas, de manera que 
se obtenga una seguridad equivalente a la que alcanzaría con los métodos establecidos. 
 

CAPÍTULO VIII 
COMBINACIÓN DE ACCIONES 

 
Artículo 236.- Toda estructura deberá ser diseñada para resistir como mínimo las siguientes condiciones de carga: 
a) Todas las cargas muertas, vivas y accidentales que puedan ser aplicadas en cada una de las etapas de la construcción, tomando en 
cuenta la resistencia de los materiales, de la estructura y la edad a que vayan a ser sometidos a dichas cargas. 
b) El total de cargas muertas y vivas sobre la estructura terminada, menos las reducciones permisibles en lo relativo a cargas vivas, a 
fin de considerar las condiciones más desfavorables, de acuerdo al tipo y dimensiones de la estructura. 
c) Todas las cargas muertas y vivas, hechas las reducciones permitidas, y las accidentales (viento), sobre la estructura terminada. 
d) Cuando una construcción sobrepasa los 40 m., de longitud y no se hayan previsto juntas de dilatación térmica indispensables, deberán 
incluirse en el cálculo los esfuerzos provenientes de los cambios de temperatura: al efecto se considerará en general un incremento de 
temperatura de 20 grados centígrados y una disminución de 25 grados centígrados con respecto a la temperatura media anual de la 
comunidad. 
e) En el método de diseño elástico se usarán las siguientes combinaciones de carga y deformaciones impuestas: 
1. Carga muerta + Carga viva + deformaciones impuestas por temperatura y contracción del fraguado. 
2. La combinación anterior más carga del viento. 
Los esfuerzos admisibles se incrementarán para el concreto en 33 % y 40% para la primera y segunda combinación, respectivamente, 
y para el acero de refuerzo y estructural, los incrementos serán de 50 % y 60 % respectivamente. 
f) Si se emplea un método de diseño por resistencia última, se combinarán los efectos de las cargas y deformaciones impuestas, 
empleando factores de carga de congruentes con el método del diseño que se adopte. 
g) Cuando las variaciones en carga viva o accidental puedan llegar a invertir los signos de los esfuerzos de los diversos elementos de 
una estructura, estos se diseñarán de tal forma que sean capaces de resistir las combinaciones más desfavorables de cargas vivas y 
accidentales. 
 

CAPÍTULO IX 
RESISTENCIA 

 
Artículo 237.- Se entiende por resistencia la magnitud de una acción o de una combinación de acciones que provocaría la aparición de 
un estado límite de falla en la estructura. Cuando la determinación de la resistencia de una sección se halla en forma analítica, se 
expresará en términos de la fuerza interna o de la combinación de fuerzas internas. Se entenderá por fuerzas internas las fuerzas axiales 
cortantes y los momentos de flexión y torsión que actúan en una sección de la estructura. 
 
Artículo 238.- La revisión de la seguridad del estado límite de falla, se harán en términos de la resistencia de diseño. Para determinarlos, 
deberán seguirse los procedimientos fijados en los métodos de cálculo adoptados para los materiales y sistemas constructivos más 
comunes. En los casos no contemplados en esas disposiciones, la resistencia de diseño se determinará en base a procedimientos 
analíticos con evidencia teórica y experimental, o con procedimientos experimentales acorde a lo que establece este Reglamento y sus 
Normas Técnicas Complementarias. En ambos casos, la resistencia de diseño se tomará igual que la resistencia nominal, por el factor 
de resistencia que corresponda al método de cálculo adoptado. La resistencia nominal será tal, que la posibilidad de que no sea 
alcanzado por la estructura resulte de 2 %. Al determinarse la resistencia nominal deberá tomarse en cuenta la variabilidad de las 
propiedades geométricas y mecánicas de la estructura, la diferencia entre los valores especificados para estas propiedades, los que se 
obtienen en estructura, y considerar el grado de aproximación en la cuantificación de la resistencia. 
 
Artículo 239.- La determinación de la resistencia podrá llevarse a cabo por medio de ensayos diseñados para simular, en modelos 
físicos de la estructura o de porciones de ella, el efecto de las combinaciones de acciones que deban considerarse. Cuando se trate de 
estructuras que se produzcan en forma industrializada, los ensayos se harán sobre muestras de la producción o de prototipos En otros 
casos los ensayos podrán efectuarse sobre modelos de la estructura en cuestión. 
 

CAPÍTULO X 
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PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR LA SEGURIDAD 
 
Artículo 240.- En el caso de combinación de las acciones especificadas en el presente Reglamento y ante la aparición de cualquier 
estado límite de falla, la resistencia de diseño será mayor o igual al efecto de las acciones nominales que intervengan en la combinación 
de cargas en estudio, multiplicado por el factor de carga correspondiente. Cuando una estructura presente daños en sus elementos por 
efectos de vientos, explosiones, incendios, exceso de cargas verticales, asentamientos u otra causa, deberá presentarse un proyecto 
de reparación o de esfuerzo a la Dirección quien dictaminará las disposiciones y criterios que deban aplicarse. 
 
Artículo 241.- Será necesario comprobar la seguridad de una estructura por medio de pruebas de carga en los siguientes casos: 
I. En las edificaciones de recreación y todas aquellas construcciones en las que pueda haber frecuentemente aglomeración de personas, 
así como las obras provisionales que puedan albergar a más de cien personas. 
II. Cuando no exista suficiente evidencia teórica o experimental para juzgar en forma confiable la seguridad de la estructura en cuestión. 
III. Cuando la Dirección lo estime conveniente en razón de duda en la calidad y resistencia de los materiales o en cuanto a los 
procedimientos constructivos. 
 
Artículo 242.- Para realizar una prueba de carga mediante la cual se requiera verificar la seguridad de la estructura, se seleccionará la 
forma de aplicación de la carga de prueba y la zona de la estructura sobre la cual se aplicará, de acuerdo a las siguientes disposiciones: 
I. Cuando se trate de verificar la seguridad de elementos o conjuntos que se repiten, bastará seleccionar una fracción representativa de 
ellos, pero no menos de tres distribuidos en distintas zonas de la estructura. 
II. La intensidad de la carga de prueba deberá ser igual a ochenta y cinco por ciento de la de diseño incluyendo los factores de carga 
que correspondan. 
III. La zona en que se aplique será la necesaria para producir en los elementos o conjuntos seleccionados, los efectos más desfavorables. 
IV. Previamente a la prueba, se someterán a la aprobación de la Dirección, el procedimiento de carga y el tipo de datos que se recabarán 
en dicha prueba, tales como deflexiones, vibraciones y agrietamientos. 
V. Para verificar la seguridad ante cargas permanentes, la carga de prueba se dejará actuando sobre la estructura no menos de 
veinticuatro horas. 
VI. Se considerará que la estructura ha fallado si ocurre colapso, una falla local o incremento local brusco de desplazamiento o de la 
cobertura de una sección. 
 
Además, si veinticuatro horas después de quitar la sobrecarga, la estructura no muestra una recuperación mínima de setenta y cinco 
por ciento de sus deflexiones, se repetirá la prueba. 
VII. La segunda prueba de carga no debe iniciarse antes de setenta y dos horas de haberse terminado la primera. 
VIII. Se considerará que la estructura ha fallado si después de la segunda prueba la recuperación no alcanza en veinticuatro horas el 
setenta y cinco por ciento de las deflexiones debidas a dicha segunda prueba. 
IX. Si la estructura pasa la prueba de carga, pero como consecuencia de ello se observan daños tales como agrietamientos excesivos, 
deberá repararse localmente y reforzarse. 
X. Podrá considerarse que los elementos horizontales han pasado la prueba de carga, aún si la recuperación de las flechas no alcanzase 
el setenta y cinco por ciento, siempre y cuando la flecha máxima no exceda de dos milímetros + L 2 / (20,000 h), donde L, es el claro 
libre del miembro que se ensaye y h, su peralte total en las mismas unidades que L, en voladizos se tomará L, como el doble del claro 
libre. 
XI. En caso de que la prueba no sea satisfactoria, deberá presentarse a la Dirección un estudio proponiendo las modificaciones 
pertinentes, y una vez realizadas estas, se llevará a cabo una nueva prueba de carga. 
XII. Durante la ejecución de la prueba de carga, deberán tomarse las precauciones necesarias para proteger la seguridad de las personas 
y del resto de la estructura, en caso de falla de la zona ensayada. 
 
El procedimiento para realizar pruebas de carga de pilotes será el incluido en las Normas Técnicas Complementarias relativas a 
Cimentaciones. Estos procedimientos y criterios deberán ser aprobados por la Dirección. 
 

TITULO SÉPTIMO 
EJECUCIÓN DE OBRA 

 
CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 
 
Artículo 243.- Los Directores de Obra o Maestros de Obra, que no requiera Director Responsable por especialidad, vigilarán que su 
ejecución se realice con las técnicas constructivas más adecuadas, se empleen los materiales con la resistencia y calidad especificados 
en este Reglamento, se tomen las medidas de seguridad necesarias y se evite causar molestias o perjuicios a terceros. Durante la 
ejecución de cualquier construcción, el Director de Obra o Maestro albañil, si esta no requiere Director Responsable por especialidad, 
tomará las precauciones, adoptará las medidas técnicas y realizará los trabajos necesarios para proteger la vida, la integridad física de 
los trabajadores, de terceros y evitar daños que, directa o indirectamente, pudiera causar la ejecución de la obra. 
 
Los planos autorizados y las licencias de la obra deberán conservarse en ésta, durante su ejecución, y estar a disposición de los 
inspectores de la Dirección. 
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Artículo 244- El Director de Obra está obligado, en los casos que señale la Dirección, a mantener en la obra un libro de bitácora, 
encuadernado, foliado y tenerlo a disposición de los inspectores de la Dirección, respondiendo por la veracidad de las anotaciones que 
se hagan en la bitácora. 
 
Artículo 245- Para utilizar distintos materiales o la aplicación de sistemas estructurales, deberán seguirse procedimientos constructivos 
que cumplan los requisitos especificados por la Dirección. El Director de Obra será responsable que se cumplan los siguientes aspectos 
establecidos en el Reglamento: 
I. Propiedades mecánicas de los materiales. 
II. Tolerancia en las dimensiones de los elementos estructurales, como medidas de claros, secciones de las piezas, áreas, distribución 
del acero y espesor de recubrimientos. 
III. Nivel y alineamiento de los elementos estructurales. 
IV. Cargas muertas en la estructura, como el peso volumétrico propio y el provocado por la colocación de materiales durante la ejecución 
de la obra. 
 
Artículo 246.- Podrán utilizarse nuevos procedimientos de construcción previa autorización de la Dirección. En ese caso, el Director 
Responsable presentará la solicitud detallando el procedimiento propuesto y anexando los datos, estudios y resultado de las pruebas 
experimentales realizadas. La Dirección podrá exigir la construcción de modelos, para probar el procedimiento, bajo las condiciones que 
juzgue técnicamente necesarias. Durante la ejecución de una obra, deberán tomarse las medidas necesarias para no alterar el 
comportamiento ni el funcionamiento de las construcciones e instalaciones de predios colindantes o de la vía pública, ni causar molestias 
a terceros. 
 
Articulo 247.- El propietario de la obra suspendida por cualquier causa por más de sesenta días, está obligado a limitar su predio de la 
vía pública con cerca o barda y a clausurar los vanos que fueren necesarios, a fin de impedir el acceso a la construcción. 
 
Articulo 248.- Cuando se interrumpa una excavación por un período mayor de 2 semanas, se tomarán las precauciones necesarias 
para evitar movimientos que puedan dañar la construcción, los predios colindantes, las instalaciones de la vía pública y que ocurran 
fallas en paredes o taludes de la excavación por intemperismo prolongado. Deberá tomar las precauciones necesarias para impedir el 
acceso al sitio de la excavación e instalar los señalamientos adecuados para evitar accidentes. 
 

CAPÍTULO II 
CONSTRUCCIONES PROVISIONALES 

 
Artículo 249.- Construcción provisional es la que por su destino y materiales empleados, tiene una duración limitada no mayor a 12 
meses y se sujetará a las disposiciones de este Reglamento en materia de estabilidad, seguridad, higiene y buen aspecto. Su 
construcción requiere la licencia respectiva expedida por la Dirección, a través de solicitud acompañada del proyecto, la manifestación 
del uso que se le pretenda dar y el tiempo que se pretenda usar. La licencia que se conceda comprende dos aspectos: 
 
a) El tiempo que dure su construcción. 
b) El tiempo que dure como obra provisional. 
Su propietario está obligado a conservarla en buen estado y a tomar las medidas de seguridad requeridas. De lo contrario, la Dirección 
podrá ordenar su derribo aún sin que se haya llegado el término autorizado en la licencia otorgada. 
 
CAPÍTULO III 
DEMOLICIONES 
 
Artículo 250.- Para efectuar la demolición total o parcial de una edificación se deberá recabar el permiso de la Dirección. A la solicitud 
se le anexará el programa detallado de la demolición, indicando el orden en que se demolerá cada uno de los elementos de la 
construcción, los mecanismos que se emplearán y la mano de obra que se utilizará. 
 
Artículo 251.- Se tomarán las precauciones necesarias que eviten que la demolición cause daños y molestias a personas, a 
construcciones vecinas o a la vía pública, por los efectos propios o por el empleo de puntales, vigas, armaduras o cualquier otro medio 
de protección. Los trabajadores deberán efectuar los trabajos de demolición usando el equipo necesario para su protección personal, 
como anteojos de protección, máscara contra polvo, caretas, cascos, guantes, botas, redes y cualquier otro que sea necesario de 
acuerdo con el tipo de demolición. 
 
Artículo 252.- El Director de Obra está obligado a prevenir al propietario sobre las formalidades que haya de cumplir y la naturaleza de 
las obras que ha de ejecutar, para no afectar intereses de terceros. 
 
Cuando la demolición se esté ejecutando en forma inadecuada, con peligro, daño o molestias graves a construcciones vecinas, la 
Dirección ordenará la suspensión de los trabajos y dictará las medidas de protección necesarias a costa de los interesados. En caso de 
que una edificación represente un peligro por su estado de ruina, la Dirección podrá ordenar lo necesario para la seguridad pública, sin 
perjuicio de la multa a que se haga acreedor, el propietario. 
 
Artículo 253.- Para realizar la demolición de una pared medianera, el interesado recabará la autorización del propietario del predio 
contiguo, para realizar los apeos y las obras convenientes, que evite los daños que pueda tener por la demolición. 
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Artículo 254.- Cuando sea necesaria la demolición de un muro medianero de una construcción declarada en estado de ruina por la 
autoridad sanitaria y existiera notorio peligro para la seguridad pública, se cumplirán los lineamientos establecidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 255.- Los materiales y escombros de una demolición que sean desechados de la obra, serán retirados conforme a las 
disposiciones de este Reglamento. La Dirección establecerá las condiciones en que deben ser transportados y el lugar en que pueden 
ser depositados. 
 

CAPÍTULO IV 
TRAZOS Y TOLERANCIAS 

 
Artículo 256.- Antes de iniciarse una construcción, deberá verificar el trazo del lineamiento del predio en base a la constancia de 
alineamiento, licencia de uso de suelo, las medidas del resto de la poligonal del perímetro y la situación del predio en relación con los 
colindantes, que deberá coincidir con los datos correspondientes del título de propiedad. Posteriormente, se trazarán los principales ejes 
del proyecto, como señalamientos que puedan conservarse fijos. Si los datos que arrojen el levantamiento del predio exigen un ajuste a 
las distancias entre los ejes consignados en los planos arquitectónicos, podrán hacerse sin modificar los cálculos, siempre que el ajuste 
no incremente ningún claro en más de 1% y no lo disminuya en más de 5%. De existir alteraciones mayores a las señaladas, deberán 
modificarse los planos de construcción. La posición de los ejes de los elementos de la construcción no deferirá respecto a su posición 
considerada en el proyecto, dependiendo del material empleado. 
 
o Estructura metálica, dos milímetros. 
o Construcciones de concreto, un centímetro. 
o Construcciones de mampostería, dos centímetros. 
o Construcciones de madera, tres centímetros. 
 
Artículo 257.- Las construcciones nuevas deberán separarse de la colindancia con los predios vecinos a una distancia mínima de 1.5 
centímetros; las separaciones deberán protegerse por medio de tapa puntas que impidan la penetración de agua, basura y otros 
materiales. 
 

CAPÍTULO V 
CIMENTACIONES 

 
Artículo 258.- Toda construcción se soportará por medio de una cimentación apropiada. Se entiende por cimentación al conjunto 
formado por la sub-estructura y el suelo. La sub-estructura recibe las cargas de la edificación y la reacción del suelo. Las cimentaciones 
deberán construirse de acuerdo con los materiales, secciones y características establecidas en los planos estructurales, los que deberán 
ajustarse a los lineamientos de diseño que se especifican en las disposiciones de este Reglamento. 
 
Artículo 259.- El proyecto establecerá la superficie de desplante de la cimentación, su profundidad, dimensiones, resistencia y 
características. Las zapatas y cimientos deberán desplantarse en terreno firme por debajo de la capa de tierra vegetal o de desechos 
sueltos. Sólo se aceptará cimentar sobre rellenos artificiales que cumplan con lo que se indica en este Capítulo. El estudio del subsuelo 
permitirá conocer con detalle las condiciones litológicas de la zona en la que se pretende construir la edificación y la presencia de 
oquedades, depósitos de basura, rellenos mal compactados y vacíos naturales o artificiales. Para toda edificación no comprendida en 
este artículo, deberán realizarse sondeos exploratorios que permitan obtener esta información a profundidades donde se ponga en riesgo 
su estabilidad. Este tipo de exploración deberá ser realizado por personal especializado y reconocido por la Dirección. 
 
Artículo 260.- Para el diseño de la cimentación de estructuras, en el que no se justifique un estudio detallado de suelo, se tomará como 
esfuerzo admisible del terreno, una capacidad en base al análisis que determine el laboratorio correspondiente. Las estructuras que no 
requieran estudio detallado de suelo serán las que, por sus descargas en la cimentación del valor anterior, es satisfactorio, como: casas 
habitación y edificios de menos de tres niveles. 
 
Artículo 261.- Sólo se aceptará se cimiente sobre rellenos artificiales cuando se demuestre por medio de estudios de mecánica de 
suelos y pruebas del laboratorio, que el cimiento soportará la carga de construcción, sin perjuicio para la seguridad de ésta, en beneficio 
de sus habitantes. En rellenos, se tendrá cuidado con el problema del flujo natural, tomando las provisiones para el escurrimiento del 
agua. Para especificación y control de la compactación de los materiales empleados en rellenos, el grado de compactación no será 
menor de 90 %. Esas compactaciones deberán ser verificadas por un laboratorio reconocido en la entidad. 
 
Artículo 262.- Cuando se utilicen métodos especiales de cimentación, el Director de Obra deberá solicitar la aprobación expresa de la 
Dirección. El interesado presentará los resultados de los estudios y pruebas técnicas a que se hubieran sujetado esos métodos. La 
Dirección autorizará o rechazará, según el caso, la aplicación del método propuesto. 
 
Artículo 263.- Los muros cargadores, dependiendo de la capacidad de carga del terreno y de su compresibilidad, se podrán cimentar 
sobre zapatas corridas de mampostería de piedra natural rematadas con una dala de concreto reforzado, o sobre zapatas corridas de 
concreto provistos de trabes de rigidez o sobre losas corridas de cimentación, provistas de trabes de rigidez. En el caso de cimentación 
de columnas, la zapata podrá ser aislada de concreto simple o reforzado, o zapatas o losas corridas, provistas de contra- trabes de 
concreto reforzado. Los cimientos de linderos, en el caso de zapatas aisladas o corridas pueden hacer necesario el empleo de trabes 
de volteo o balancines. La estructura debe anclarse a los elementos de la cimentación, los que deben diseñarse para resistir los esfuerzos 
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inducidos por fuerzas horizontales. Así, los castillos de concreto arrancarán desde el desplante del cimiento, no desde la dala, y el 
refuerzo de las columnas se anclará en las zapatas y contra- trabes. 
 
Artículo 264.- En todo caso, deberá investigarse el efecto de la nueva construcción sobre la cimentación de las edificaciones colindantes, 
cuidando de manera especial el proceso de excavación cuando se usen explosivos. 
 

CAPÍTULO VI 
EXCAVACIONES 

 
Artículo 265.- Si en una excavación se encuentran restos fósiles o arqueológicos, se suspenderá de inmediato los trabajos y se informará 
el hallazgo a la Dirección y al INAH en un plazo no mayor a cuarenta y ocho horas. El no cumplimiento de lo anterior, permitirá a la 
Dirección suspender la obra, además de las acciones legales que se originen. 
 
Artículo 266.- Previo a una excavación, se deberá recabar la autorización de la Dirección. Para ello, el interesado presentará la solicitud 
acompañada del plano en el que se especifiquen: la sección de la excavación, los límites de esta en el terreno, los métodos o técnicas 
a emplear para su realización y el tiempo estimado de ejecución. El procedimiento de ejecución de la excavación deberá garantizar que 
no se rebasen los estados límites definidos en el capítulo VI Estado límite de este Reglamento. De ser necesario, la excavación se 
realizará por etapas, de acuerdo a un programa que deberá incluirse en la memoria del diseño, señalando además las precauciones que 
tomarán para que no resulten afectadas otras construcciones, los predios vecinos o los servicios públicos. 
 
Artículo 267.- Al efectuarse las excavaciones en las colindancias de un predio, deberán tomarse las precauciones necesarias para evitar 
modificaciones en el comportamiento de las construcciones circunvecinas. 
 
Artículo 268.- Si por la naturaleza del terreno es necesario realizar las excavaciones por medio de explosivos, queda prohibido efectuar 
las detonaciones a cielo abierto, debiendo tomarse las medidas necesarias para evitar que los fragmentos del terreno se dispersen. En 
lo relativo al uso de explosivos deberán acatarse los requisitos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su Reglamento. 
 
Artículo 269.- Siempre que se vaya a efectuar una detonación, se deberá prevenir a los ocupantes de los predios vecinos y tomar las 
medidas necesarias para evitar que puedan ser dañados los peatones y automovilistas que circulen en las calles próximas al lugar. Será 
responsabilidad del Director de Obra los daños que se ocasionen a terceros por el mal uso de los explosivos o por no tomar las 
precauciones necesarias en el uso de los mismos. 
 

CAPÍTULO VII 
TERRAPLENES Y RELLENOS 

 
Artículo 270.- La compresibilidad, resistencia y granulometría de todo relleno serán las adecuadas a la finalidad del mismo. Cuando un 
relleno vaya a ser contenido por muros, deberán tomarse las precauciones que aseguren que los empujes no excedan a los del proyecto. 
Se prestará especial atención a la construcción de drenes, filtros y demás medidas tendientes a controlar empujes hidrostáticos. 
 
Artículo 271.- Los rellenos que vayan a recibir cargas de una construcción, deberán cumplir los requisitos de confinamiento, resistencia 
y compresibilidad necesarios, de acuerdo con un estudio de mecánica de suelos. Se controlará su grado de compactación y contenido 
de humedad mediante ensayos de laboratorios y campo. Los rellenos para banquetas, patios, y pisos habitables se hará en capas de 
quince centímetros de espesor como máximo, aplicando no menos de cincuenta golpes por metro cuadrado con pisón manual de veinte 
kilogramos con treinta cm., de altura de caída, o igual energía de compactación. 
 
Artículo 272.- Los muros de contención exteriores construidos para dar estabilidad a desniveles del terreno, deberán diseñarse de forma 
que no rebasen los siguientes estados límites: de falla, volteo, desplazamiento del muro, falla de cimentación del mismo o del talud que 
lo soporta, o bien rotura estructural. Además, se revisarán los estados límite de servicio, como asentamiento, giro o deformación 
excesivos del muro. Los empujes se estimarán tomando en cuenta la flexibilidad del muro, el tipo de relleno y el método de colocación 
del mismo. Los muros incluirán un sistema de drenaje adecuado que limite el desarrollo de empuje, superiores a los de diseño por efecto 
de presión del agua. 
 
Artículo 273.- El estudio de mecánica de suelos, deberá fijar el procedimiento constructivo de las cimentaciones, excavaciones y muros 
de contención que aseguren el cumplimiento de las hipótesis de diseño y garantice la seguridad durante y después de la construcción. 
El procedimiento deberá prever daños a las estructuras e instalaciones vecinas por vibraciones o desplazamiento vertical u horizontal 
del suelo. Cualquier cambio significativo que deba hacerse al procedimiento de construcción especificado en el estudio geotécnico se 
analizará con base en la información contenida en el estudio. 
 

CAPÍTULO VIII 
CIMBRAS Y ANDAMIOS 

 
Artículo 274.-En la construcción y colocación de obras falsas y cimbras, deberá observarse lo siguiente: 
 

I. La obra falsa y la cimbra serán lo suficiente resistentes y rígidas. Tendrán los apoyos adecuados, para evitar deformaciones 
que no hayan sido tomadas en cuenta en el proyecto. Las juntas de cimbra deberán garantizar la retención de lechadas. 
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II. La cimbra de madera deberá mantenerse húmeda durante un período mínimo de dos horas antes de efectuar el colado. 
 

III. Los elementos estructurales permanecerán cimbrados el tiempo necesario para que el concreto alcance la resistencia 
suficiente, y soporte su propio peso más las cargas a que vaya a estar sujeto durante la construcción. 

 
IV. Las obras y las cimbras deberán cumplir los requisitos de seguridad y servicio para las estructuras especificadas en el 

capítulo respectivo de este Reglamento, así como en los instructivos del mismo. 
 
Artículo 275.- Las cargas que actúen en las cimbras no deberán exceder a las especificadas en los planos correspondientes o en la 
bitácora de la obra. Durante la ejecución de la obra no deberán aplicarse cargas concentradas que no hayan sido consideradas en el 
diseño de las cimbras. Las cimbras se desplantarán sobre superficies firmes capaces de soportar la carga a que serán sometidas. 
Cuando sea necesario se usarán “arrastres” que repartan adecuadamente la carga. Cuando en el proceso de la construcción sea 
necesario apoyar las cimbras sobre elementos de concreto que no hubieran alcanzado su resistencia de diseño, o sobre suelos poco 
compactos, se deberán tomar las precauciones necesarias para evitar movimientos de los apoyos y daños en los elementos de concreto 
referidos. Cuando en la superficie en que se vaya a apoyar la cimbra no constituya plano horizontal, se deberán tomar en cuenta los 
componentes horizontales de las reacciones en los apoyos de los Pies derechos. Para el caso de las cimbras de más de cuatro metros 
de altura, se deberá presentar la memoria de diseño en la que se incluya el sistema de contraventeo que se pretenda utilizar. 
 
Artículo 276.- El Director de Obra verificará que, previamente al colado de cualquier elemento de concreto de la estructura, la cimbra 
cumpla las características del proyecto arquitectónico y estructural. La verificación deberá asentarse en el libro de la bitácora. 
 
Artículo 277.- Los andamios que se utilicen para construir, reparar o demoler una edificación, deberán fabricarse e instalarse de manera 
que proporcionen las condiciones máximas de seguridad, la Dirección podrá ordenar que se presente memoria de diseño cuando lo 
considere. Los andamios deberán ser revisados periódicamente para verificar que se encuentran en condiciones óptimas de servicio y 
seguridad. 
 

CAPÍTULO IX 
DISPOSITIVOS PARA ELEVAR ELEMENTOS EN LA OBRA 

 
Artículo 278.- Los dispositivos verticales empleados para transportar personas o materiales en la ejecución de una obra, ofrecerán las 
máximas condiciones de seguridad. Serán revisados y probados antes de ser utilizados. Sus materiales y elementos cumplirán los 
requisitos especificados por la normatividad aplicable. 
 
Sólo se permitirá transportar personas por medio de elevadores, cuando estos hayan sido diseñados, construidos y montados con 
características de seguridad, como barandales, freno automático que evite la caída libre y guías en toda su altura, que eviten el volteo. 
 
Artículo 279.- Las maquinas elevadoras, incluidos sus elementos de sujeción, anclaje y sustentación deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
 
I. Ser de buena construcción mecánica, tener una resistencia adecuada y estar exentas de defectos manifiestos. 
II. Recibir el mantenimiento que asegure un buen estado de conservación y funcionamiento. 
III. Ser revisados y probados cuidadosamente después de su montaje, en la obra y antes de ser utilizados. 
IV. Ser revisados periódicamente, poniendo mayor atención a sus elementos mecánicos como son: anillos, cadenas, garfios, manguitos, 
poleas y eslabones giratorios, usados para izar o descender materiales o como medio de suspensión. 
V. Indicar la carga útil máxima de la máquina, de acuerdo a sus características, incluyendo en caso de que sea variable, la carga 
admisible para cada caso. 
VI. Estar provistas de los medios necesarios que eviten el riesgo de un descenso accidental. 
VII. Los elementos que se utilicen para izar o descender materiales como medio de suspensión, deberán ser de buena calidad, 
suficientemente resistentes y estar exentos de defectos manifiestos. 
 

CAPÍTULO X 
ESTRUCTURAS DE MADERA 

 
Artículo 280.- En estructuras permanentes sólo se empleará madera selecta, de primera o segunda clase, la que deberá estar tratada 
y protegida contra plagas, intemperismo y fuego, mediante los procedimientos adecuados. Su calidad deberá cumplir los requisitos 
establecidos por la normatividad aplicable en la materia. La realización de estructuras de madera deberá apegarse a las especificaciones 
de diseño, a las condiciones de servicio, a las normas de seguridad, a las características de las uniones, según su tipo y a los 
requerimientos para el montaje. 
 

CAPÍTULO XI 
ESTRUCTURAS METÁLICAS 

 
Artículo 281.- Las estructuras metálicas deberán cumplir lo previsto en el Título VI, y las disposiciones correspondientes establecidas 
en este Reglamento. Los materiales que se utilicen en su construcción deberán cumplir con las normas de calidad especificadas en la 
normatividad correspondiente. 
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Artículo 282.- En el montaje de las estructuras metálicas se observará lo siguiente: 
I. I.- El montaje se efectuará con el equipo apropiado. Durante la carga, transporte y descarga de material de montaje se adoptarán las 
precauciones necesarias para no producir deformaciones ni esfuerzos excesivos. Si a pesar de ello, alguna pieza se maltrata y deforma, 
será enderezada o repuesta, según el caso, antes de montarla. 
II. II.- Anclajes. Antes de iniciar la colocación de la estructura, el Director de Obra o sus técnicos auxiliares revisarán la posición de las 
anclas colocadas previamente. En caso de que exista discrepancia respecto a las posiciones mostradas en los planos, se tomará las 
providencias necesarias para corregirlas. 
III. III.- Conexiones provisionales. Durante el montaje, los elementos que constituyen la estructura, deberán sostenerse individualmente 
o ligarse entre sí por medio de tornillos, pernos o soldaduras provisionales, que proporcionen la resistencia requerida ante las acciones 
de cargas muertas y esfuerzos de montaje o viento. Deberán tenerse en cuenta los efectos de cargas producidas por materiales, equipo 
de montaje y demás elementos de la estructura. 
IV. Cuando sea necesario, se colocará en la estructura el contraventeo provisional requerido para resistir los efectos mencionados. 
V. IV.- Alineado y plomado: No se colocarán remaches, pernos o tornillos, ni soldadura definitiva, hasta que la parte de la estructura que 
quede fijada por ellos esté alineada y plomada. 
VI. V.- Tolerancias: Las tolerancias se ajustarán a lo dispuesto en las normas técnicas vigentes. 
ARTÍCULO 283.- En las estructuras remachadas o atornilladas, se observará lo dispuesto en las normas técnicas contenidas en los 
instructivos de este Reglamento cuidando especialmente que se respete lo siguiente: 
 
I. Agujeros: El diámetro de los agujeros para remaches o tornillos deberá ser de un milímetro y medio mayor que el diámetro nominal de 
éstos. No se permitirá el uso de botadores para agrandar agujeros, ni el empleo de sopletes para hacerlos. 
II. Armado: Las piezas que se vayan a remachar o atornillar, deberán mantenerse en su posición de proyecto por medio de pasadores, 
pernos o tornillos. 
III. Colocación: Los remaches y tornillos deberán colocarse con equipos especiales, dejándolos firmemente apretados. 
IV. Inspección: El Director Responsable revisará la colocación de los remaches o tornillos, la posición, alineamiento y diámetro de los 
agujeros y posteriormente, comprobará que las cabezas de los remaches estén formadas debidamente. En el caso de tornillos, se deberá 
verificar que las tuercas estén correctamente apretadas y que las rondanas estén debidamente colocadas cuando se haya especificado 
su uso. 
 
Artículo 284.- En las conexiones soldadas en las estructuras, deberán cuidarse específicamente los siguientes puntos: 
I. Preparación de material: Las superficies que vayan a soldarse deberán estar libre de costras, escorita, óxido, grasa, pintura, o cualquier 
otro material extraño. 
II. Armado: Las piezas que se vayan a unir con soldadura de filete, deberán estar en contacto. cuando no sea posible, se permitirá una 
separación máxima de 5 mm., o se aumentará el tamaño de filete en una cantidad igual a ella. 
Las partes que se vayan a soldar a tope, deberán alinearse cuidadosamente. No se permitirá una desviación mayor a 3 mm. Al armar o 
unir partes de una estructura de miembros compuestos, se seguirán procedimientos y secuencias en la colocación de las soldaduras, 
que eliminen distorsiones innecesarias y minimicen los esfuerzos de contracción. Al fabricar cubre placas y miembros compuestos, 
deberán hacerse las uniones de talleres de cada una de las partes que la componen, antes de unir esas partes entre sí. 
III. Inspección: El Director Responsable, tomará las medidas necesarias para efectuar la revisión de los bordes de las piezas en los que 
se colocará la soldadura, para cerciorarse que los biceles, holguras y otras características, estén de acuerdo con establecido en los 
planos. 
 
Se repararán las soldaduras que presenten defectos, como tamaño insuficiente, cráteres o socavación de metal base y se rechazarán 
todas las que estén agrietadas. En juntas importantes de penetración completa, la revisión se complementará por medio de radiografías, 
ensayos de destructivos o ambas, a juicio del Director Responsable. 
 

CAPÍTULO XII 
INSTALACIONES 

 
Artículo 285.- Las instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, contra incendios, mecánicas, de aire acondicionado, de gas, de vapor, 
de aire caliente, telefónicas, de comunicación, especiales y otras, deberán proyectarse, ejecutarse y conservarse en condiciones que 
garanticen su eficiencia y proporcionen la seguridad necesarias a los trabajadores, a los usuarios y al inmueble, de conformidad con lo 
que establecen las disposiciones aplicables para cada caso. Durante su ejecución, se deberá cumplir con lo estipulado en la normatividad 
aplicable en la materia. En las instalaciones deberán emplearse solo materiales y productos que satisfagan las normas de calidad fijadas 
por la normatividad vigente. 
 
Artículo 286.- Las instalaciones eléctricas, incluyendo las de carácter provisional se sujetarán a lo previsto en la normatividad aplicable. 
Las instalaciones hidráulicas y sanitarias deberán cumplir con lo previsto por este Reglamento, con las disposiciones de las leyes en 
materia de salud y las leyes ambientales. Las instalaciones de aire acondicionado deberán realizarse de manera que los equipos no 
produzcan vibraciones o ruidos que causen molestias a las personas, perjuicios a los edificios colindantes o a terceros. Las instalaciones 
de gas serán para uso de gas licuado o de gas natural y deberá cumplir con las disposiciones establecidas en la normatividad aplicable 
en la materia. Las instalaciones de vapor y de aire caliente deberán cumplir con las disposiciones y la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección del Ambiente. Para la instalación de calderas, deberá cumplirse además con los requisitos del Reglamento para la 
Inspección de Generadores de Vapor y Recipientes Sujetos a Presión de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. Las calderas y 
chimeneas deberá contar con un servicio de mantenimiento y serán inspeccionadas y operadas por personal especializado, según lo 
establece el Reglamento antes mencionado. Los ductos de vapor y de aire caliente situados en lugares donde tengan accesos personas, 
deberán aislarse adecuadamente. 
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Artículo 287.- La cimentación de equipos mecánicos o de máquinas, deberán construirse de acuerdo con el proyecto autorizado, de 
manera que no afecte a las estructuras del edificio, ni le transmita vibraciones o movimientos que puedan producir daños al inmueble, 
perjuicios o molestias a los ocupantes o a terceros. Los niveles de ruido que produzcan las máquinas no deberán exceder los límites 
previstos por el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control 
de la Contaminación de la Atmósfera. 
 
 

CAPÍTULO XIII 
FACHADAS Y RECUBRIMIENTOS 

 
Artículo 288.- La parte exterior visible de los edificios desde la vía pública, se proyectará de acuerdo con lo que dispone el Título Quinto 
de este Reglamento. Las fachadas y los paramentos de cada construcción tendrán acabados apropiados con características de forma, 
color y textura, que sean armónicas entre sí y conserven o mejoren el paisaje urbano de la vía pública en que se ubican. Las fachadas 
de los monumentos en construcciones localizadas en zonas de monumentos, se ajustarán a lo que dispone la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas. Los demás elementos de ornato que se usen en fachadas y paramentos, 
se sujetarán a lo dispuesto en los párrafos precedentes. 
 
Artículo 289.- En fachadas recubiertas con placas de materiales pétreos, naturales o artificiales, se cuidará la sujeción de éstas a la 
estructura del edificio. En el caso necesario, por la dimensión, altura, peso o falta de rugosidad, las placas se fijarán mediante grapas 
que proporcionen el anclaje necesario. Para evitar desprendimientos del recubrimiento ocasionado por movimientos de la estructura o 
deformaciones del material por cambios de temperatura, se dejarán juntas de construcciones adecuadas, verticales y horizontales. 
Adicionalmente, se tomarán las medidas necesarias para evitar el paso de humedad a través del revestimiento. Los aplanados de 
mortero se aplicarán sobre superficies rugosas, previamente humedecidas. Los aplanados cuyo espesor sea mayor de 3 cm., deberán 
contar con los dispositivos adecuados de anclaje. La ventanería, herrería y cancelería, se proyectarán, ejecutarán y colocarán de manera 
que no causen daños a la estructura del edificio o que los movimientos de éste, no provoquen deformaciones que puedan deteriorarlas. 
Los vidrios y cristales deberán colocarse tomando en cuenta los posibles movimientos de la edificación, las dilataciones y contracciones, 
ocasionadas por cambios de temperatura. Los selladores empleados en la colocación de piezas mayores a 1.5 metros cuadrados, 
deberán absorber tales deformaciones y conservar su elasticidad. 
 
Artículo 290.- Los elementos ornamentales o decorativos que se incorporen a una construcción y que no formen parte integrante de la 
misma, deberán ser considerados en el diseño estructural. Los elementos aislados como, fuentes, esculturas, arcos, columnas, 
monumentos y otros similares, deberán proyectarse y construirse conforme a lo dispuesto en este Reglamento. 
 

CAPÍTULO XIV 
DE LAS CONSTRUCCIONES MEDIANERAS 

 
Artículo 291- El Director de Obra que dirija una obra en pared divisoria, deberá informar al dueño la obligación que tiene de recabar del 
propietario del predio colindante, el permiso por escrito para ejecutar los trabajos. En caso de que se le niegue este permiso, la obra 
deberá realizarse de manera que no se lesionen los intereses del colindante, tomando todas las precauciones necesarias para la 
seguridad de la pared medianera. En las paredes medianeras no se permitirá hacer molduras, cornisas, salidas hacia el lado vecino, ni 
colocar canales salientes para recibir las aguas de los techos. Cuando el propietario de una edificación pretenda derribar paredes 
divisorias de una edificación que no sean medianeras, tendrá la obligación de informar por escrito a los propietarios de las paredes 
contiguas, poner los apeos y tomar las precauciones necesarias para la seguridad de los colindantes. El propietario del predio no deberá 
molestar, con la tardanza de la realización de esos trabajos a los propietarios de las construcciones vecinas. 
 
Artículo 292.- Las paredes medianeras deben construirse con las dimensiones y gruesos necesarios, según los materiales que se 
empleen en ella, la elevación que se le dé, será a criterio del Director de obra y los materiales serán homogéneos en la extensión del 
muro. El propietario que, en su caso, proceda a elevar la pared medianera, responderá de los perjuicios que se ocasionaren por la obra 
aunque sean temporales, de igual forma correrán por su cuenta todas las obras de conservación de la pared en la parte en que esta 
haya aumentado su altura o espesor, siempre que el deterioro provenga de la mayor altura o espesor que se haya dado a la pared. 
 
En este caso la pared continúa siendo propiedad común hasta la altura en que lo era antiguamente, aún cuando haya sido edificada de 
nuevo a expensas de uno solo; y desde el punto donde comenzó la mayor altura, es propiedad del que la edificó, sin embargo los demás 
propietarios que no hayan contribuido a dar más elevación o espesor a la pared, podrán adquirir en la parte elevada los derechos de 
copropiedad, pagando proporcionalmente el valor de la obra y la mitad del valor del terreno sobre que se hubiere dado mayor espesor. 
Cuando una pared contigua, cargada sobre otra medianera se halle desplomada hacia la pared del vecino de modo que exceda la mitad 
de la medianera, su dueño tiene la obligación de reconstruirla o componerla a su costa. En este caso la denuncia puede hacerse bajo 
dos conceptos: 
a) Porque la pared se introduzca en terreno ajeno y estorbe la nueva edificación. 
b) Porque el desplome exceda de la mitad del grueso de la pared. 
El dueño de una pared que no sea de copropiedad, contigua a finca ajena, puede abrir en ella ventanas o huecos para recibir ventilación 
e iluminación a una altura tal que la parte inferior de la ventana diste del suelo de la vivienda a que de luz tres metros a lo menos, y en 
todo caso con reja de hierro remetida en la pared y con red de alambre cuyas mallas sean de tres centímetros a lo sumo. Asimismo, no 
pueden tener ventanas para asomarse, ni balcones u otros voladizos semejantes, sobre la propiedad del vecino, prolongándose más 
allá del límite que separa las heredades. Tampoco pueden tener vistas de costado u oblicuas sobre la misma propiedad, si no hay un 
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metro de distancia, la cual se mide desde la línea de separación de las dos propiedades. Sin embargo, de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el dueño de la finca o propiedad contigua a la pared en que estuvieren abiertas las ventanas o huecos, podrá construir pared 
contigua a ella, o si adquiere la copropiedad, apoyarse en la misma pared, aunque de uno u otro modo cubra los huecos o ventanas. 
 
Articulo 293.- La Dirección o los peritos oficiales podrán dictaminar la necesidad de la reconstrucción de una pared medianera cuando 
ésta presente grietas o hendiduras, en todo o en parte por alguna de sus caras, cuando la albarrada esté desplomada o aparezca con 
deformaciones de algún lado igual a la mitad de su grueso sea cualquiera su elevación. 
 

TÍTULO OCTAVO 
FRACCIONAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DEFINICIONES 
 
Artículo 294.- Para los efectos de este Reglamento y de conformidad con lo establecido en la Ley de Fraccionamientos, Unidades 
Habitacionales, Condominios y Uso de Inmuebles en Tiempo Compartido del Estado, se entiende: 
 
a) Por Fraccionamiento: La división de un terreno en lotes que para su acceso requieran del trazo de una o más vías públicas. 
b) Por lotificación, relotificación o subdivisión: La división de un terreno, que no requiera del trazo de una o más vías públicas. 
A la subdivisión de terreno mayor a diez mil metros cuadrados se le dará el tratamiento correspondiente a fraccionamiento. 
c) Por fusión de terrenos o predios: A la unión en un sólo predio de dos o más terrenos colindantes. 
d) Por Ampliación Al agregado de otras superficies al predio original autorizado, para incrementar el número de lotes. 
e) Áreas verdes y de Equipamiento urbano: Al porcentaje de la superficie vendible del terreno, que será otorgado al Municipio por el 
fraccionador, en su caso, con el fin de proporcionar servicios de bienestar social, cultural y recreativo. 
f) Urbanización: Se entiende por urbanización el conjunto de obras que sirven para proporcionar los servicios públicos en cuanto a: 
agua potable, alcantarillado, drenajes pluvial y sanitario, alumbrado público y energía eléctrica, guarniciones, banquetas, pavimentos y 
otros que utilicen la nía pública para proporcionar algún servicio, así como los elementos que ayudan a distinguir con facilidad la 
estructura urbana de la ciudad y consolidan el ambiente urbano como son la nomenclatura, la señalización vial y las áreas verdes. 
 
Artículo 295.- Para crear un fraccionamiento, es necesario obtener la autorización del Ejecutivo del Estado, cumpliendo los requisitos 
establecidos en la Ley de Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, Condominio y Uso de Inmuebles de Tiempo Compartido del 
Estado de Campeche. 
 

CAPÍTULO II 
TRÁMITES PARA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE UN FRACCIONAMIENTO 

 
Artículo 296.-.La urbanización de un fraccionamiento correrá por cuenta del fraccionador. 
 
Artículo 297.- Para realizar las obras de urbanización en fraccionamientos, que a futuro pasarán a formar partes de la estructura urbana 
de los centros de población, se deberá obtener por parte del fraccionador, la licencia de urbanización que emite la Dirección, en 
congruencia con lo establecido en el ordenamiento correspondiente. 
 
Artículo 298.- El particular que desee obtener la licencia de construcción de un fraccionamiento, además de cumplir con la aprobación 
y autorización de los requisitos establecidos en la Ley de Fraccionamientos, Unidades habitacionales, Condominios y Uso de Inmuebles 
de Tiempo Compartidos del Estado, deberá presentar ante la Dirección, oficio de autorización del fraccionamiento otorgado por el 
Ejecutivo Estatal, juegos de planos del proyecto autorizado y Escritura Pública de la donación del área y vías públicas, a favor del 
Ayuntamiento del Municipio de Tenabo. El interesado en construir un fraccionamiento deberá solicitar dicha licencia ante la Dirección. 
 
Artículo 299.- El interesado en construir un fraccionamiento que requiera modificar la estructura urbana, deberá presentar a la Dirección 
la solicitud por escrito y adjuntar la documentación señalada en el Artículo que precede y presentar: 
 
I.- Título de propiedad del Terreno con certificado de: 
 
a).- Libertad de no gravamen vigente. 
b).- Constancia de no adeudo de impuesto predial y de los derechos de agua. 
 
II.- Licencia de uso de suelo. 
 
III.- Plano de lotificación, indicando ancho de calles, banquetas y guarniciones. 
 
IV.- Plano de sembrado de viviendas, ubicando alineamientos y restricción de esquinas, áreas de construcción y metros construidos, 
respecto al lote. 
 
V.- Planos de construcción de la red de agua potable y memoria de cálculo. 
 
VI.- Planos de electrificación, alumbrado público y memoria de cálculo. 
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VII.- Planos de Drenajes pluvial y memoria de cálculo. 
 
VIII.- Croquis Catastral. 
 
IX.- Calendario de obras. 
 
X.- Permiso Sanitario. 
 
XI.- Certificado de no adeudo por derechos de cooperación para obra pública de urbanización. 
 
Artículo 300.- El interesado en construir un fraccionamiento que no requiera modificar la estructura urbana, además de la documentación 
mencionada en el artículo anterior, deberán presentar: 
I.- Título de propiedad del terreno con certificado de: 
a).- Libertad de no gravamen vigente. 
b).- Constancia de no adeudo de impuesto predial y de los derechos de agua. 
II.- Licencia de uso de suelo. 
III.- Plano de lotificación indicando los servicios circundantes. 
IV.- Plano de sembrado de viviendas, ubicando alineamientos y restricción de esquinas, áreas de construcción y metros construidos, 
respecto al lote. 
V.- Certificación de no adeudo por derecho de cooperación. 
VI.- Croquis Catastral. 
VII.- Permiso Sanitario. 
 

CAPÍTULO III 
VIALIDAD, ESTRUCTURA Y DISEÑO 

 
Artículo 301.- Las vías de comunicación vehicular o peatonal que sean de utilidad pública o que unan un fraccionamiento con sus partes 
internas o con la traza urbana, deberán satisfacer los requerimientos de las características de las vías señaladas en la tabla que 
corresponda en la legislación aplicable. 
 
 

CAPÍTULO IV 
OBLIGACIONES DEL FRACCIONADOR 

 
Artículo 302.- Para garantizar la calidad de las obras de urbanización a realizar y las demás obligaciones a su cargo, el fraccionador 
depositará a favor de la Dirección, fianza expedida por la compañía autorizada para la construcción del fraccionamiento, equivalente al 
10 % del costo del fraccionamiento, cumplirá con el pago de derechos e impuestos vigentes y presentará la documentación solicitada 
en el Capítulo II de este título. 
 
Artículo 303.- El fraccionador realizará todas las obras de urbanización, infraestructura, jardinería y arbolado en las zonas y vías 
públicas, así como los hidrantes y el mobiliario urbano de los fraccionamientos. El fraccionador cederá, a título de donación al Municipio, 
de acuerdo a la Ley estatal de fraccionamientos y a su Reglamento, las superficies que se destinarán para el equipamiento urbano como 
parques, mercados, escuelas, estación de policía, edificios destinados a cultos, esparcimiento, recreación, así como áreas verdes las 
cuales contribuirán a la conservación del equilibrio ecológico y el medio ambiente y otras construcciones para servicios públicos. Antes 
de iniciar las obras de urbanización, el fraccionador deberá comparecer junto con su representante legal, si lo tuviera, ante el 
Ayuntamiento, a otorgar la escritura expedida por un notariado público en la que se establezca lo siguiente: 
 

a) La traslación de dominio en favor del Ayuntamiento de las áreas destinadas a vías públicas y superficies de áreas verdes y 
equipamiento, especificando el uso que el Ayuntamiento dará a dichas áreas. 

 
b) El costo de la escritura pública será cubierto por el fraccionador. 

 
Artículo 304.- Será facultad de la Dirección, aceptar la propuesta del fraccionador, de los terrenos destinados a áreas verdes y 
equipamiento o localizar y señalar esas superficies en el predio de referencia. En caso de hacer la elección, deberá señalar aquellos 
que mejor satisfagan las necesidades de servicios públicos o equipamiento urbano, a fin de que queden equidistantes a todos los lotes. 
En los casos, en que el terreno tenga un área demasiado grande o conste de varias secciones, se procurará el reparto equitativo de las 
áreas de donación para la mejor distribución de los servicios que deban establecerse en ellos. 
 

CAPÍTULO V 
DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 
Artículo 305.- La Dirección tendrá en todo tiempo la facultad de designar inspectores que vigilen el desarrollo de la obra, y se cerciore 
que se cumple con las especificaciones del proyecto definitivo del fraccionamiento. Cuando existan razones técnicas fundadas para 
modificar el proyecto o las especificaciones, el fraccionador presentará la solicitud por escrito con las modificaciones solicitadas a la 
Dirección, la que resolverá lo conducente. 
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Artículo 306.- Cuando el fraccionador inicie la obra sin satisfacer los requisitos que la Ley estatal de Fraccionamientos establece, o las 
ejecute en contravención a la misma, la Dirección ordenará: 
 

a) La suspensión inmediata de la obra en ejecución y en su caso, la demolición de la misma, realizando el cobro del importe de 
gastos que hubiere derogado para demoler las obras indebidas, a los infractores. 
 
b) Advertirá al público, empleando los medios que considere necesarios, la ilicitud de las actividades realizadas y cobrará a los 
infractores el importe de los gastos erogados publicidad. 
 
c) En caso de que no estuviesen cubiertas las obligaciones fiscales a cargo del fraccionador previstas en este reglamento u 
otras disposiciones legales aplicables, se procederá a su cobro inmediato. 

 
d) Se suspenderá la obra cuando carezca de Licencia de Construcción del fraccionamiento o las obras ejecutadas no se ajusten 
a los términos o especificaciones aprobadas en la Licencia. 

 
Artículo 307.- La Dirección hará efectiva la fianza depositada, para realizar las obras de reparación y lograr el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del fraccionador, cuando éste no cumpla los señalamientos de la Dirección en el término establecido. 
 
 
 
 

CAPÍTULO VI 
RECEPCIÓN Y MUNICIPALIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO 

 
Artículo 308.-Concluidas las obras autorizadas, el fraccionador solicitará al Ayuntamiento la recepción del fraccionamiento, anexando a 
la solicitud las constancias aprobadas de las dependencias prestadoras de los servicios públicos. La Dirección inspeccionará el estado 
que guardan las obras del fraccionamiento y emitirá su opinión en un plazo no mayor de 30 días naturales. Pudiendo presentarse, los 
siguientes casos: 
 

a) En caso favorable, el Ayuntamiento procederá a elaborar el acta respectiva en un plazo no mayor de 15 días. El acta 
contendrá la clasificación del fraccionamiento, el número de lotes que lo integran, la etapa o etapas que se reciben, la 
localización y dimensiones de las áreas verdes, de equipamiento urbano y de las vialidades, así como su número de inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, así como las especificaciones e inventario de los elementos 
que integran el Fraccionamiento. 

 
b) En caso de existir objeciones, las dependencias prestadoras de servicios públicos señalarán por conducto de la Dirección 
las correcciones a que haya lugar, fijándole al fraccionador un plazo no mayor a 60 días para realizar los trabajos indicados. 

 
En tanto no se formalice el acta de recepción, el mantenimiento de las obras correrá por cuenta del fraccionador. 
 
Artículo 309.- Con base al acta de recepción, el Ayuntamiento comunicará a las dependencias prestadoras de servicios públicos su 
anuencia para que sean proporcionados éstos, obligación que se cumplirá de acuerdo con los requerimientos del desarrollo de la 
edificación, en los lotes o viviendas del fraccionamiento. Recibido el fraccionamiento, el Ayuntamiento autorizará la cancelación de la 
fianza otorgada por el fraccionador. 
 

TÍTULO NOVENO 
USOS Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 310.- El uso y conservación de predios y edificaciones se sujetará a las disposiciones del presente Título y demás disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 311.- Cuando una edificación o un predio se utilice total o parcialmente para uso diferente al autorizado, sin haber obtenido 
previamente la autorización del cambio de uso que establece este Reglamento, la Dirección ordenará con base en dictamen técnico lo 
siguiente: 
 

I. La restitución de inmediato al uso aprobado, si esto puede hacerse sin la necesidad de ejecutar obras; y 
 

II. La ejecución de obras, adaptaciones, instalaciones y otros trabajos que sean necesarios para el correcto funcionamiento del 
inmueble y restitución al uso aprobado dentro del plazo que para ello se señale. 

 
Artículo 312.- Los propietarios de edificaciones y predios tienen las siguientes obligaciones: 
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a) Conservarlos en buenas condiciones de estabilidad, servicio, aspecto e higiene; 
 

b) Reparar y corregir los desperfectos, fugas y consumos excesivos de las instalaciones y de evitar que se conviertan en 
molestia o peligro para las personas o los bienes; 

 
c) Los acabados y pintura de las fachadas, deberán mantenerse en todo tiempo en buen estado de conservación, aspecto y 
limpieza; 

 
d) Los predios no edificados deberán estar libres de escombros, basura y drenados adecuadamente; 
 
e) Los predios no edificados excepto los que se ubiquen en zonas que carezcan de servicios públicos de urbanización, deberán 
contar con cercas en sus límites de una altura mínima de 2.50 metros, que no colinden con construcciones permanentes, 
construidas con cualquier material excepto madera, cartón, alambrado de púas y otros similares que pongan en peligro la 
seguridad de las personas y bienes. 

 
Quedan prohibidas las instalaciones y construcciones precarias en las azoteas de las edificaciones, cualquiera que sea el uso 
que se les pretenda dar. 
 

CAPÍTULO II. 
EDIFICIOS CLASIFICADOS 

(EN LA ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS) 
 

Artículo 313.- Queda prohibido efectuar obras de construcción, ampliación, remodelación, adaptación, modificación o demolición en 
edificios clasificados como patrimonio en el inventario del Instituto Nacional de Antropología e Historia y de la Dirección, sin la 
autorización de estás. Para realizar alguno de los trabajos mencionados en el párrafo anterior, el interesado presentará la solicitud y el 
proyecto de las obras que pretende realizar, y quedará a consideración del Instituto Nacional de Antropología e Historia y posteriormente 
de la Dirección, el ser aprobado, rechazado o modificado. 
 
Artículo 314.- La obra autorizada se apegará a las especificaciones técnicas y constructivas que establezcan el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia y la Dirección, quedando sujeta a supervisión por estas dependencias. En caso de violación de alguna de las 
especificaciones o indicaciones aprobadas, la Dirección, podrá ordenar, la corrección de los trabajos. Si transcurrido el plazo no se 
hicieran estos, la Dirección podrá suspender provisionalmente la obra en auxilio del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
haciendo de su conocimiento los hechos, sin perjuicio de las demás sanciones que procedan. 
 
Artículo 315.- Cuando se realicen obras de construcción, remodelación o demolición en un edificio clasificado, sin la autorización 
correspondiente, la Dirección ordenará al propietario del inmueble realizar en un plazo determinado, los trabajos necesarios para dejar 
el edificio con las mismas características que tenía antes de los trabajos, obras que dictaminará la Dirección sin perjuicio de las demás 
sanciones a que haya lugar. Si transcurrido el plazo los trabajos ordenados no se han realizado, la Dirección procederá de igual forma 
que en el artículo anterior. 
 
Artículo 316.- El propietario de un bien inmueble clasificado, tendrán la obligación de conservarlo en buen estado y en su caso, 
restaurarlo, cumpliendo los requisitos, previamente establecidos. Esta obligación incluye al propietario de un predio colindante a un 
inmueble clasificado, en el caso que pretenda realizar obras que puedan afectar ese inmueble, de acuerdo a lo señalado en la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas. 
 
Artículo 317.- Para realizar obras de reparación, estabilización, o demolición en un inmueble clasificado, se requiere licencia expedida 
por la Dirección. La solicitud se acompañará del visto bueno emitido por el INAH, una memoria que especifique las obras a realizar, los 
materiales, el procedimiento a emplear y el término de la misma. 
 
Artículo 318.-En el caso de un inmueble clasificado que por su estado pueda causar un peligro a los peatones o a las construcciones 
circunvecinas, la Dirección podrá notificar al propietario o su representante la reparación o demolición que se requiera. Si el propietario 
no cumple con las indicaciones establecidas en la primera notificación se aplicara multa de 20 a 500 veces el salario mínimo vigente en 
el Estado. 
 
Artículo 319.- No podrá apuntalarse ninguna construcción sin permiso de la Dirección. En caso de emergencia, el apuntalamiento se 
practicará bajo la responsabilidad del propietario, el que deberá notificarlo en un término no mayor de 3 días naturales, a la Dirección. 
Mientras se da la reparación de una construcción, podrá, en caso indispensable, ser apuntalada por el tiempo necesario para ejecutar 
los trabajos, con la responsiva técnica de un perito registrado ante la Dirección. Cuando en base a un dictamen técnico, sea necesario 
desocupar total o parcial una construcción por ser peligrosa para sus ocupantes, la Dirección podrá ordenar su desocupación temporal, 
mientras se realizan los trabajos para subsanar el peligro. 
 

CAPÍTULO III 
USOS PELIGROSOS, MOLESTOS Y MALSANOS 

 
Artículo 320.- Para los efectos del presente Capítulo, serán considerados como usos peligrosos, insalubres o molestos, los siguientes: 
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I. La producción, almacenamiento, depósito, venta o manejo de objetos o sustancias tóxicas, explosivas, inflamables o de fácil 
combustión; 
II. La acumulación de escombros o basura; 
III. La excavación profunda de terrenos; 
IV. Los que impliquen la aplicación de excesivas o descompensadas cargas o la transmisión de vibraciones excesivas a las 
construcciones; 
V. Los que produzcan humedad, salinidad, corrosión, gases, humos, polvos, ruidos, trepidaciones, cambios importantes de temperatura, 
malos olores y otros efectos perjudiciales o molestos para las personas o que puedan ocasionar daño a las propiedades; y 
VI. Las que establecen las leyes en materia ambiental. 
 
Artículo 321.- La Dirección no autorizará construcciones o estructuras de uso peligroso e insalubre, que cause peligro o molestia en 
zonas donde se considere inconveniente ese uso. Excepcionalmente, en lugares en que no exista inconveniente de acuerdo con la 
zonificación autorizada en el Programa Director Urbano, y con la condición de que se tomen previamente las medidas de protección que 
la Dirección señale, se podrán autorizar usos que puedan generar peligro, insalubridad o molestia, determinando en cada caso, las 
adaptaciones, instalaciones o medidas preventivas necesarias para evitar cualquier riesgo. 
 
Artículo 322.- En caso de que el uso se realice sin la autorización, la Dirección tomará las medidas necesarias para evitar riesgos, 
obligar la desocupación del inmueble o clausurar el local. En todo caso, deberá notificarse al interesado con base en un dictamen técnico, 
la desocupación del inmueble o la necesidad de ejecutar obras, adaptaciones u otros trabajos, para corregir los daños, en el plazo 
establecido, pudiendo el interesado solicitar por escrito, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de notificación, la 
consideración de la orden, presentando el dictamen técnico de una perito responsable de obra. La Dirección, después de analizar la 
solicitud dictará la resolución procedente y en caso de su incumplimiento, impondrá multa, turnando a la Tesorería Municipal para su 
cobro. 
 

CAPÍTULO IV 
MATERIALES INFLAMABLES 

 
Artículo 323.- Los depósitos de madera, pastura, hidrocarburos, expendios de papel, cartón o cualquier material inflamable, así como 
los talleres que manejan sustancias fácilmente combustibles, deberán quedar separados de los lugares donde haya hornos, fraguas, 
calderas de vapor o cualquier fuente que los ponga en peligro de inflamación, según especificaciones de los Reglamentos aplicables 
sobre construcciones de este tipo. 
 
Artículo 324.- En el caso específico de gasolineras o gaseras, las construcciones en que se instalen éstas o sus servicios conexos, 
estarán delimitados a sus lados y fondo, por una barda no menor a 2.60 m. de altura y estarán separados de las casas o predios 
colindantes por una faja libre no menor de tres metros de ancho en todo el perímetro, que tendrá el carácter de servidumbre de paso de 
vehículos y que se sujetará a las especificaciones establecidas por Petróleos Mexicanos. 
 

CAPÍTULO V 
MATERIALES EXPLOSIVOS 

 
Artículo 325.-El almacenamiento de materiales explosivos se divide en dos. Los que por sí solos ofrecen peligro inminente, y aquellos 
que no lo ofrecen y pueden ser utilizados por las industrias localizadas en el municipio. El almacenamiento de los primeros se regirá por 
lo dispuesto en el presente Reglamento y en las disposiciones establecidas en la normatividad aplicable en la materia. El almacenamiento 
de materiales explosivos que por sí solos no ofrecen peligro inminente, deberá hacerse en locales fuera de las instalaciones de la fábrica, 
a distancia no menor de 15 metros de la vía pública. En ambos casos, las construcciones en que se instalen éstas o sus servicios 
conexos, estarán delimitados a sus lados y fondo, por una barda no menor a 2.60 m. y estarán separados de las casas o predios 
colindantes con una por una faja libre no menor de 5. m. de ancho a sus lados y fondo. Las construcciones y demás características 
deberán apegarse a las disposiciones emitidas por los organismos y reglamentos aplicables. 
 

CAPÍTULO VI 
EDIFICIOS PELIGROSOS Y RUINOSOS 

 
Artículo 326.- La Dirección tiene la facultad de inspeccionar la edificación peligrosa o ruinosa y en base a un dictamen técnico e 
inspección ocular, podrá ordenar con la urgencia que se requiera, al propietario o a su representante, realizar las reparaciones, obras o 
demoliciones necesarias para evitar el peligro que representa la edificación. De no hacerlo en el término establecido, se aplicara las 
sanciones que establece este reglamento. 
 
Artículo 327.- Si como resultado del dictamen técnico, fuere necesario ejecutar algún trabajo para el que se requiera efectuar la 
desocupación parcial o total de una edificación peligrosa de sus ocupantes, la Dirección podrá ordenar la desocupación temporal o 
definitiva. La orden de desocupación no prejuzga sobre los derechos u obligaciones que existan entre el propietario y los ocupantes del 
inmueble. 
 
 

CAPÍTULO VII 
DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD 
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Artículo 328.- El Ayuntamiento no otorgará licencia de construcción si no se cumple con los requisitos establecidos en los artículos 
siguientes. 
 
Artículo 329.- Toda edificación deberá contar con las instalaciones y los equipos requeridos para prevenir y combatir incendios y 
observar las medidas de seguridad de acuerdo a lo siguiente: Se entiende por dispositivos de Seguridad, las puertas de emergencias, 
los señalamientos, las alarmas y los centros de carga e iluminación de emergencia. Las puertas de salida de emergencia deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 
 
I. Serán abatibles hacía el exterior sin que sus hojas, de material incombustible, obstruyan pasillos y escaleras. 
 
II. Contarán con dispositivos que permitan su apertura con el simple empuje de los concurrentes. 
 
III. Cuando comunique con escaleras, entre la puerta y el peralte inmediato, deberá haber un descanso con una longitud de 1.20 m. 
 
IV. No habrá puertas simuladas ni se colocarán espejos en las puertas. 
 
V. Deberán contar con señalamientos mediante letreros con el texto “SALIDA DE EMERGENCIA” el que deberá ser claramente visible 
desde cualquier punto del área a la que sirvan y estar iluminado permanentemente, aun cuando se interrumpa el servicio eléctrico. 
 
Artículo 330.- Deberán estar señalados mediante letreros: sanitarios, tableros de control, escaleras, rampas, accesos, salidas, 
previsiones contra incendios y botones de alarma. Los textos deberán ser claramente visibles desde cualquier punto del área a la que 
sirvan, para el caso de locales turísticos, los señalamientos deberán estar escritos en cuando menos dos idiomas que serán español e 
inglés. En el acceso del edificio deberá estar colocado en forma visible un plano que señale la planta del edificio con sus salidas de 
emergencia, escaleras, rampas y dispositivos de seguridad. 
 
Artículo 331.- Las alarmas serán visuales y sonoras, independientes entre sí, con tableros de control localizados en lugares visibles, 
desde las áreas de trabajo del edificio y con no menos de un tablero por piso. Se entiende por centros de carga, los tableros de control 
de energía eléctrica general y por circuitos. Habrá un tablero general a la entrada del edificio y uno más por piso, ubicados en lugar 
visible y de fácil acceso. 
 
Artículo 332.- Se entiende por iluminación de emergencia, aquella independiente y autónoma de la red de suministro de energía 
eléctrica, conectada de tal forma 
 
que entre en funcionamiento ante un corte de luz, dando servicio a las áreas prioritarias como: escaleras, pasillos, rampas y salidas de 
emergencia. 
 
Artículo 333.- Los equipos y sistemas contra incendios deberán mantenerse en condiciones de buen funcionamiento en todo momento, 
debiendo ser revisados y aprobados cuando menos cada 6 meses por la Dirección, la que llevará una bitácora de las revisiones. Los 
centros de reunión, escuelas, hospitales, industrias, instalaciones deportivas, o recreativas, locales comerciales y todo centro de reunión 
con superficie mayor de 500 m2.; los centros comerciales y laboratorios donde se manejan productos químicos, así como edificios con 
altura mayor a 3 niveles sobre el nivel de la banqueta, deberán revalidar anualmente la “Constancia de nivel de seguridad”. 
 
Artículo 334.-Para los fines del presente Capítulo se hará la siguiente clasificación de edificaciones: 
a).- Habitación, Comercio, Oficinas y baños públicos. 
b).- Hospitales, industrias, salas de espectáculos, centros de reunión abiertos y cerrados; terminales de transportes, educación, hoteles, 
bodegas y estacionamiento. 
c).- Gasolineras, estaciones de servicio, depósitos para explosivos, depósito de materiales inflamables y laboratorios. 
 
Artículo 335.- Las edificaciones comprendidas en el artículo anterior en el inciso “a”, deberán contar con los siguientes dispositivos: 
 
I. Los edificios con altura hasta de 12 m. sobre el nivel de banqueta o menores de 500 m. de superficie construida, deberán contar en 
cada piso con extinguidores contra incendios del tipo adecuado, con almacenamiento a razón de un kilogramo de polvo químico seco a, 
b, c, por cada 30 m2., habitables, localizado en lugar visible y fácilmente accesible, de manera que su acceso, desde cualquier punto 
del edificio no se esté a una distancia mayor de 30 m. y deberán contar con Centros de carga e iluminación de emergencia. 
 
II. Los edificios con altura mayor a 12 m. sobre el nivel de banqueta o superficie construida mayor de 500 m. cuadrados deberán contar, 
además de lo anterior con: 
 
o Tanque o sistema para almacenar agua en proporción de 10 lts. por m2. construido, reservado exclusivamente para surtir a la red 
interna para combatir incendios. La capacidad mínima para este efecto será de 5,000 lts. 
 
o Red hidráulica para alimentar directa y exclusivamente las mangueras de incendios, dotada de toma siamesa de 64 mm., de diámetro 
con válvulas de no retorno en ambas entradas de 7.5 cuerdas por cada 25 mm., cople movible y tapón ancho. 
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o Se colocará por lo menos una toma de este tipo en cada fachada y en su caso, cada 90mts. Lineales de fachada, y se ubicará al paño 
de alineamiento a un metro de altura sobre el nivel de la banqueta, equipada con válvula de retorno de manera que el agua que se 
inyecte por la toma no penetre a la cisterna. 
 
o Gabinetes de salida contra incendios dotados con conexiones para mangueras, las que deberán ser en número tal que cada manguera 
cubra un área de 30 metros de radio y su separación no sea mayor de 60 m. Uno de los gabinetes estará lo más cercano posible a los 
cubos de las escaleras. 
 
o Las mangueras deberán ser de 38 mm., de diámetro, de material sintético, conectada adecuadamente a las tomas y colocarse plegadas 
para facilitar su uso. 
 
o Deberán contar además con los siguientes dispositivos de seguridad: puerta de emergencia, señalamiento y sistema de alarma contra 
incendios. 
 
Artículo 336.-Las edificaciones comprendidas en el inciso “b” del artículo 334 deberán contar con los siguientes dispositivos: 
 
o Las edificaciones menores de 12 m. de altura sobre el nivel de banqueta o menores de 1,000 m2., de construcción, contarán con los 
mismos dispositivos que los señalados en el artículo anterior para edificios con altura menor de 12 m. con las siguientes modificaciones: 
 
o Los extinguidores serán con almacenamiento de 1 kg., I.Q.S. a, b, c, por cada 15 metros cuadrados útiles. 
 
o Los edificios con altura mayor de 12 metros sobre el nivel de banqueta o superficie construida mayor de 1,000 m2., deberán contar 
con los mismos dispositivos señalados en el artículo anterior para edificios mayores de 12 m. de altura con las modificaciones siguientes: 
 
o Los tanques o cisterna de almacenar agua, serán en proporción de 20 lts., por metro cuadrado construido (10,000 lts. mínimo), a 
excepción de los hoteles, con 40 lts., por m2 (20,000 lts., mínimo). 
 
o Contarán además, con dos bombas automáticas, una eléctrica independiente del suministro de energía a la red del edificio y otra con 
motor de combustión interno, con capacidad mínima de 20 lts., de combustible, exclusivamente para generar la presión necesaria al 
sistema de mangueras contra incendios. 
 
o Para el caso de estacionamientos, deberán contar con los mismos dispositivos de seguridad que los señalados en el artículo para 
edificios con altura hasta de 12 m. 
 
Artículo 337.- Las edificaciones comprendidas en el inciso “c” del artículo 334, deberán contar con los mismos dispositivos de seguridad 
que los señalados en el artículo anterior, para edificios con altura mayor de los 12 m., salvo las modificaciones siguientes: 
 
o Los extinguidores tendrán un almacenamiento a razón de 1 kg. P.Q.S. a, b, c, con cada 7.5 m2. Construidos. 
 
o Los tanques o cisternas para almacenar agua serán en proporción de 40 lts. por m2 construidos y la reservar mínima será de 20,000 
lts. 
 
o Las mangueras deberán probarse por lo menos cada dos meses, bajo las condiciones de presión normal, por un mínimo de tres 
minutos utilizando los dispositivos necesarios para no desperdiciar agua. 
 
o La presión del agua en la red contra incendios deberá mantenerse en 3.5 kg/cms2, manteniendo el tiempo de las válvulas 
completamente abiertas, por lo menos durante 3 minutos. 
 
o Los extinguidores, el sistema hidráulico, la presión del agua y las mangueras, deberán supervisarse periódicamente y ser aprobadas, 
a fin de garantizar en todo momento su correcto funcionamiento, de acuerdo a lo establecido por la Dirección. tomando en cuenta el 
criterio del cuerpo de bomberos. 
 
o En locales destinados a talleres eléctricos y los ubicados en proximidad a línea de alta tensión, quedará prohibido el uso de agua para 
combatir incendios. 
 
Estas pruebas deberán hacerse por lo menos cada 6 meses y se harán de tal manera que no se desperdicie el agua. 
 

 
TITULO DECIMO 

PATRIMONIO HISTÓRICO 
 

CAPÍTULO I. 
ZONAS DE MONUMENTOS 

 
Artículo 338.- Con el fin de procurar la adecuada preservación de los edificios de valor histórico y cultural en el municipio, es necesario 
evitar el uso que directa o indirectamente deteriore o destruya este patrimonio; no se concederá licencia de construcción, sin que 
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previamente, el interesado obtenga dictamen favorable del Instituto Nacional de Antropología e Historia. En los casos de obras a realizar 
en inmuebles de propiedad federal, intervendrá de acuerdo con la Ley de la materia la Secretaría de Desarrollo Social. Toda solicitud de 
modificación a los inmuebles señalados como monumentos Históricos, deberá remitirse a la Dirección, quien la turnará al Comité de 
Protección y Conservación de los Monumentos Históricos del municipio de Tenabo. 
CAPÍTULO II 
MONUMENTOS HISTÓRICOS 
 
Artículo 339.- Queda prohibido realizar modificaciones en los monumentos históricos a menos que sea para recuperar faltantes o liberar 
agregados no históricos. 
 
En todos los casos, el interesado deberá presentar la solicitud y el proyecto para su estudio y aprobación. Para el mantenimiento, 
restauración, apuntalamiento, liberación y recuperación de volúmenes y medidas, la dirección solo otorgará licencia previo dictamen 
favorable del Comité de Protección y Conservación de los Monumentos Históricos del municipio de Tenabo. No se permitirá por ningún 
motivo la demolición, modificación en exteriores o interiores de esos edificios. 
 

CAPÍTULO III 
REMODELACIONES 

 
Artículo 340.-Solo se autorizará la remodelación, en la edificación cuyas proporciones hayan sido alteradas. En esos casos, se recupera 
a la medida y ubicación original y se hará un nuevo diseño conservando las partes originales; cuando no se tenga ningún dato del original 
se hará un estudio de proporción y escala que deberá ser aprobado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. No se permitirá 
uniformizar de un solo color, grandes superficies compuestas por varias construcciones. 
 

CAPÍTULO IV 
INTERIORES 

 
Artículo 341.- No se podrá alterar el esquema arquitectónico en los interiores de los edificios señalados en el artículo 340 de este 
Reglamento, debiendo conservar sus espacios generales, circulaciones, escaleras, niveles y alturas de techos, sin cambio alguno. No 
se modificarán, ni se removerán sus elementos estructurales verticales u horizontales, aun cuando sean sustituidos en su función por 
elementos contemporáneos, ni se alterarán sus muros. 
 
 

CAPÍTULO V 
AMPLIACIONES DE MONUMENTOS 

 
Artículo 342.- En edificios mutilados podrán recuperarse los monumentos relevantes. Solo podrán ampliarse en terrenos baldíos cuando 
la ampliación no altere el esquema general dejando un promedio mínimo de 20% de áreas verdes. No se autorizarán ampliaciones en 
áreas destinadas a ventilación, iluminación o jardines, según el diseño original. Se harán con la misma proporción y escala que el 
monumento original y con textura y colores aproximados. Toda intervención deberá mostrar su temporalidad, debiendo destacarse la 
unión con el monumento. No se permitirá obras que puedan dañar la estabilidad y el carácter histórico del edificio. 
 
En los casos en que exista la fachada, el patio y cualquier otro elemento importante, estos permanecerán. 
 

CAPÍTULO VI 
OBRA NUEVA 

 
Artículo 343.- Los volúmenes nuevos que se construyan, guardarán la proporción de su campo visual, conservando el volumen general 
de la construcción. Conservarán o recuperarán el alineamiento original. La altura mayor será el promedio de la altura de la cuadra donde 
esté ubicado, para lo que no se tomarán en cuenta edificios modernos, ni torres de iglesias; al ser colindante a una iglesia no podrá ser 
mayor que la altura de la nave. La construcción dejará un porcentaje de área verde no menor de 20%. Para las fachadas, se seguirá el 
mismo criterio que para las modificaciones a monumentos. No se permitirán cortinas metálicas ni volados en fachadas. 
 

CAPÍTULO VII 
DEMOLICIONES 

 
Artículo 344.- Solo podrán demolerse edificios o anexos contemporáneos. A la solicitud de licencia de demolición deberá adjuntarse el 
proyecto de edificio que se realizará y el dictamen favorable del Instituto Nacional de Antropología e Historia así como del Comité para 
la Protección y Conservación de Monumentos Históricos del municipio de Tenabo. 
 

TITULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LAS SANCIONES Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

 
CAPÍTULO I 
SANCIONES 
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Artículo 345.- La Dirección en los términos de este Capítulo, sancionará con multa a los propietarios, a Directores de Obra o a quien 
resulte responsable de la infracción comprobada en la visita de inspección. La imposición y cumplimiento de las sanciones no eximirá al 
infractor de la obligación de corregir las irregularidades que hayan dado motivo al levantamiento de la infracción, y serán independientes 
de las medidas de seguridad que ordene la autoridad en los casos previstos por este Reglamento, y de la responsabilidad civil o penal 
en términos de las leyes correspondientes. 
 
Artículo 346.- En caso de que el propietario de un predio o de una edificación no cumpla con las órdenes giradas con base en el presente 
Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables; la Dirección, previo dictamen que emita u ordene, estará facultada para 
clausurar y tomar las medidas que considere necesarias, pudiendo hacer uso de la fuerza pública en el caso de que se invada la vía 
pública por una construcción; Si el propietario del predio se negare a pagar el costo de sus multas, la Tesorería del Municipio en su caso 
efectuará un cobro por medio del procedimiento civil correspondiente. 
 
Artículo 347.- Independientemente de la aplicación de las sanciones económicas a que se refiere el presente Capítulo, la Dirección 
podrá suspender o clausurar las obras en ejecución en los siguientes casos: 
 
I. Cuando previo dictamen técnico emitido u ordenado por la Dirección se declare en peligro inminente la estabilidad o seguridad de la 
construcción. 
 
II. Cuando la ejecución de una obra o de una demolición se realice sin las debidas precauciones y ponga en peligro la vida o la integridad 
física de las personas o pueda causar daños a bienes de la Federación, del Estado, del Municipio o de terceros. 
 
III. Cuando la construcción no se ajuste a las medidas de seguridad y demás protecciones que haya indicado la Dirección con base en 
este Reglamento. 
 
IV. Cuando no se dé cumplimiento a una orden de la Dirección, dentro del plazo que se haya fijado para el efecto; 
 
V. Cuando la construcción no se ajuste a las restricciones impuestas en la Constancia de Alineamiento. 
 
VI. Cuando la construcción se ejecute sin ajustarse al proyecto aprobado o fuera de las condiciones previstas por este Reglamento y por 
sus Normas Técnicas Complementarias. 
 
VII. Cuando se obstaculice reiteradamente o se impida en alguna forma, el cumplimiento de las funciones de inspección o supervisión 
reglamentaria del personal autorizado por la Dirección. 
 
VIII. Cuando la obra se ejecute sin licencia; 
 
IX. Cuando la licencia de construcción sea revocada o haya concluido su vigencia; y 
 
X. Cuando la obra se ejecute sin la vigilancia reglamentaria del Director Responsable de Obra. 
 
El estado de clausura o suspensión total o parcial impuesto con base en este artículo, no será levantado en tanto no se realicen las 
correcciones ordenadas y, se hayan pagado las multas derivadas de las violaciones a este Reglamento. 
 
Artículo 348.- Independientemente de la imposición de las sanciones económicas a que haya lugar, la Dirección podrá clausurar las 
obras terminadas cuando ocurra cualquiera de las siguientes circunstancias: 
I. Cuando la obra se haya ejecutado sin licencia; 
 
II. Cuando la obra se haya ejecutado alterando el proyecto aprobado, o sin sujetarse a las disposiciones de este Reglamento, y las 
normas técnicas complementarias. 
 
III. Cuando se use una construcción, o parte de ella para uso diferente del autorizado; el estado de clausura de las obras podrá ser total 
o parcial, y no será levantado hasta en tanto no se hayan regularizado las obras, o ejecutado los trabajos ordenados. 
 
Articulo 349.- Al propietario de inmueble clasificado, que viole alguna de las disposiciones contenidas en el capítulo II del título noveno 
de este reglamento; relativo a edificios clasificados en la zona de monumentos históricos, se le sancionará con multa de hasta quinientos 
días de salario mínimo general diario vigente en el Estado al momento de cometerse la infracción o el 10% del valor de la obra ejecutada 
o por realizar, establecida por la Dirección. En caso de inconformidad, el propietario podrá solicitar la reconsideración de la multa ante 
la Dirección, dentro de los tres días naturales siguientes, debiendo acompañar dictamen de perito responsable de obra. La Dirección 
resolverá en un término de 3 días naturales en definitiva, si ratifica, modifica o revoca la orden, sin perjuicio de tomar las medidas de 
carácter urgente, en caso de peligro. 
 
Artículo 350.- La Dirección, para fijar la sanción, deberá tomar en cuenta las condiciones personales del infractor, la gravedad de la 
infracción, las modalidades y demás circunstancias en que se haya cometido. 
 
Se sancionará al Director Responsable, al propietario o a la persona responsable, con multa de 20 a 400 veces días de salario mínimo 
general diario vigente en el Estado al momento de cometerse la infracción: 
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I. Cuando en cualquier obra o instalación en proceso, no se muestre a solicitud del inspector los planos autorizados y la licencia 
correspondiente. 
 
II. Cuando se invada con materiales de construcción, ocupe o use la vía pública o cuando hagan cortes en banquetas, arroyos y 
guarniciones, sin autorización. 
 
III. Cuando obstaculicen las funciones de los inspectores de la Dirección señaladas en este ordenamiento. 
 
IV. Cuando violen las disposiciones relativas a la conservación de edificios y predios. 
 
V. Cuando no se de aviso de inicio o terminación de las obras dentro del plazo señalado en las licencia de construcción correspondiente. 
VI. Cuando no observen las disposiciones de este Reglamento en lo referente a los dispositivos de elevación de materiales y de personas 
durante la ejecución de la obra, y al uso de transportadores electromecánicos en la edificación. 
 
VII. Cuando en la ejecución de una obra violen las disposiciones establecidas en este Reglamento. 
 
Artículo 351.- Se sancionará a los propietarios de inmuebles y al Director de Obra, con multa de 20 a 50 tantos del importe de los 
derechos de la licencia diario vigente en el Estado al momento de cometerse la infracción: 
 
I. Cuando se realicen obras o instalaciones sin haber obtenido previamente la licencia respectiva de acuerdo con lo establecido en este 
Reglamento. 
 
II. Cuando en la construcción o demolición de obra o para llevar a cabo excavaciones, usen explosivos sin contar con la autorización 
previa correspondiente 
 
III. Cuando en una obra no se tomen las medidas necesarias para proteger la vida y la salud de los trabajadores y de cualquier persona 
a la que pueda causarse daño. 
 
Artículo 352.- Se sancionará al Director Responsable, al propietario o a la persona que resulte responsable con multa de 5 a 100 veces 
el salario mínimo vigente días de salario mínimo general diario vigente en el Estado al momento de cometerse la infracción, en los 
siguientes casos: 
 
a) Cuando en una obra o instalación no respeten las previsiones contra incendios, previstas en este Reglamento. 
 
b) Cuando para obtener la expedición de la licencia hayan presentado, documentos falsos. 
 
Artículo 353.- Se sancionará al Director Responsable, al propietario o a la persona que resulte responsable con multa de 10 a 30 días 
de salario mínimo general diario vigente en el Estado al momento de cometerse la infracción, en los siguientes casos: 
 
a) Cuando una obra excediendo las tolerancias previstas en este Reglamento, no coincidan con el proyecto arquitectónico o diseño 
estructural autorizado. 
 
b) Cuando en un predio o en la ejecución de cualquier obra, no se respeten las restricciones, afectaciones o usos autorizados señalados 
en la constancia de alineamiento. 
 
Artículo 354.- Al infractor reincidente se le aplicará el doble de la sanción que se le hubiere impuesto. Para los efectos de este 
Reglamento se considera reincidente al infractor que incurra en otra falta igual a aquella por la que se le hubiere sancionado con 
anterioridad durante el término de un año. 
 
Artículo 355.- A quien se oponga o impida el cumplimiento de órdenes expedidas por la Dirección, se le sancionará con multa de 10 a 
30 días de salario mínimo general diario vigente en el Estado al momento de cometerse la infracción, conmutables por arresto 
administrativo hasta por 36 horas. 
 
Artículo 356.- La Dirección podrá revocar toda autorización, licencia o constancia cuando: 
I. Se haya dictado con base en informes o documentos falsos, erróneos o emitidos con dolo. 
II. Se haya dictado en contravención al texto expreso de alguna disposición de este Reglamento. 
 

CAPÍTULO II 
RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

 
Artículo 356.- Contra las resoluciones de las autoridades competentes encargadas de la aplicación de este Reglamento procederán los 
recursos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado y los Municipios de Campeche. 
 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor a los quince días de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones reglamentarias y administrativas que se opongan al presente reglamento. 
 
TERCERO.- Se concede el plazo de seis meses contados a partir de la fecha en que entre en vigor el presente ordenamiento, para que 
los propietarios de las edificaciones a las que se refiere el propio cuerpo normativo, realicen las obras e instalen los equipos necesarios 
para prevenir incendios. 
 
CUARTO.- Se concede un plazo de seis meses, a partir de la fecha en que entre en vigor este Reglamento, para que los propietarios 
de los giros industriales y comerciales, obtengan y en su caso, revaliden la autorización de operación correspondiente. 
 
QUINTO.- Las obras que se encuentran en proceso de ejecución a la fecha de publicación de este Reglamento, le serán respetadas las 
disposiciones anteriores del Municipio de Tenabo. 
 
SEXTO.-Las solicitudes de licencia de construcción que se encuentran en trámite en la fecha en que entre en vigor este Reglamento, 
continuarán tramitándose y se resolverán de acuerdo con las disposiciones anteriores en materia de construcciones del Municipio de 
Tenabo. 
 
SÉPTIMO.- la comisión deberá estar integrada en un término de 15 días. 
 
OCTAVO.- La comisión de D. O y R. E. tiene treinta días para emitir su reglamento. Por acuerdo del H. Ayuntamiento, publíquese el 
presente Reglamento para el conocimiento y debida observancia de sus disposiciones.  

 
 
PROF. JOSÉ FRANCISCO LÓPEZ KU, PRESIDENTE MUNICPAL DE TENABO, PROF. EDMUNDO MO CANUL. SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE TENABO.- RÚBRICAS. 
 
 

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 22902

APODERADO DE LA EMPRESA “DISTRIBUIDORA 
CAMPECHANA DE LICORES” S. A DE C. V.     
(Denunciante) 

En el toca 01/15-2016/00931 relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Acusado, Ministerio Público 
y Defensor en contra de la Sentencia Condenatoria de 
dos de  octubre  de dos mil quince, dictada por el Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/02-
2003/40260, instruida a JORGE LUIS VARGAS BRITO, 
por el delito de ROBO CON VIOLENCIA, esta Sala con 
fecha de hoy cuatro de agosto de dos mil dieciséis, dictó 
un proveído que en su parte conducente dice:

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados a 
esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Acusado, Defensor y Ministerio 
Publico en contra de la Sentencia Condenatoria de 
dos de octubre de dos mil quince, dictada a JORGE 
LUIS VARGAS BRITO, por el delito en ROBO CON 
VIOLENCIA. SE PROVEE: En virtud de la comunicación 

del Juez de origen y del expediente original remitido en 
dos tomos, resulta procedente la formación del respectivo 
toca por duplicado; para fines estadísticos regístrese en 
el Libro de Gobierno y márquese con el número que le 
corresponda; hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior 
remitente. Por otra parte, se tiene como defensor del  
acusado, al licenciado Rubén Aznar Serrano, quien lo 
fuera en Primera Instancia y que desde este momento, 
en términos de lo previsto por el artículo 318, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, entra al 
ejercicio de sus funciones. Atendiendo a lo que establece 
el ordinal 372, 74 y 75 del mencionado código, cítese al 
Representante Social, Denunciante y Defensor, para que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia de Vista 
de Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones 
de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa 
de Justicia), el veintidós de agosto de dos mil dieciséis, 
a las nueve horas. Asimismo, prevéngase al Defensor 
y Fiscal, que de no comparecer a expresar agravios, 
se harán acreedores a la sanción prevista en el párrafo 
segundo del artículo 364, del precitado ordenamiento 
adjetivo penal. Y toda vez que de autos se observa que 
el inculpado antes citado se encuentra recluido en el 
Centro de Reinserción Social de San Francisco Kobén, 
Campeche, envíense los oficios correspondientes 
para su debida presentación. A efecto de que haga del 
conocimiento a los Denunciantes C. María Luisa Uc 
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Chuc y  Apoderado Legal de la Empresa “Distribuidora 
Campechana de Licores” S. A. de C.V. la tramitación 
del presente recurso, haciéndoles de su conocimiento 
que en caso de no comparecer a la audiencia señalada 
no se les aplicará multa alguna ya que no son parte 
apelante. y por lo que respecta al último Denunciante 
mencionado y toda vez que en primera instancia se 
le ha notificado de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
debido a que se desconoce su domicilio, es procedente 
realizarle la presente y subsecuentes comunicaciones 
por Periódico Oficial, por ello remítase atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado con copia del 
presente proveído con firmas autógrafas y respaldo 
magnético del mismo, lo anterior con fundamento en 
los artículos 15 y 16 de la Ley de Periódico Oficial del 
Estado. Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee, 
por los Magistrados, Maestra Alma Isela Alonzo Bernal 
y Doctor Víctor Manuel Collí Borges. Con fundamento 
en el artículo 17 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se tiene por recibido el oficio y el 
expediente original de cuenta y se acumulan a los autos, 
para que obren conforme a derecho. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el Magistrado 
Presidente de la Sala Penal, Maestro José Antonio 
Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe. 

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO 
DE EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL 
ESTADO EN VIGOR. CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; 
a  10 de agosto de 2016.- El  Actuario de enlace Interino 
de la Sala Penal, Lic. Francisco deI Jesús Vargas Peña.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS   Folio 22898

C. LETICIA MARGARITA LOZANO ORDOÑEZ   
(DENUNCIANTE)

En el Toca 01/15-2016/00945, relativo al recurso de 
Apelación interpuesto por el Ministerio Público  y  
Acusado, en contra de la Sentencia Condenatoria, de 
veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, dictada por 

el Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, en la Causa Penal 
0401/13-2014/00047, instruida a LUIS JAVIER CHAN 
PÉREZ Y7O JAVIER CHAN PÉREZ, por los delitos de 
ROBO CON VIOLENCIA EN GRADO DE TENTATIVA, 
ROBO CON VIOLENCIA Y ROBO. Esta Sala Penal el 
día cuatro de agosto del año dos mil dieciséis, dicto un 
acuerdo que en su parte conducente dice:            

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados a 
esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público y el Acusado en 
contra de la Sentencia Condenatoria de veintinueve de 
febrero de dos mil dieciséis, dictada en contra de LUIS 
JAVIER CHAN PÉREZ Y/O JAVIER CHAN PÉREZ, por 
los delitos de ROBO CON VIOLENCIA EN GRADO DE 
TENTATIVA, ROBO CON VIOLENCIA y ROBO. SE 
PROVEE: En virtud de la comunicación del Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, y el expediente original remitido; 
resulta procedente la formación del respectivo toca 
por duplicado. Para fines estadísticos regístrese en el 
Libro de Gobierno y márquese con el número 01/15-
2016/00945. Hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior 
remitente. Por otra parte, se tiene como defensor del 
acusado al de Oficio adscrito a la Secretaria, quien lo 
fuera en Primera Instancia y que desde este momento, 
en términos de lo previsto por el artículo 318, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, entra 
al ejercicio de sus funciones. Asimismo, atendiendo a lo 
que establece el ordinal 353, primera parte, en relación 
con el 372 y 75 del Código de Procedimientos Penales, 
cítese al Representante Social, Denunciantes, Acusado 
y Defensor para que comparezcan personalmente a la 
Audiencia de Alzada que habrá de verificarse en las 
instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado el 
veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, a las nueve 
horas. Prevéngase al Defensor y Ministerio Público, 
que en caso de no expresar sus correspondientes 
agravios serán sancionados, conforme a lo establecido 
en el párrafo segundo, del artículo 364, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor. Ahora 
bien, al advertirse de autos que se ignora el domicilio 
de la denunciante LETICIA MARGARITA LOZANO 
ORDOÑEZ, con fundamento a lo que dispone 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
cítese a dicha agraviada por medio de Periódico Oficial, 
el cual deberá ser publicado por tres veces consecutivas. 
Para efectos de lo anterior, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiendo 
copia autógrafa del presente proveído y el respaldo 
magnético del mismo, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 15 y 16 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche. Por último, y siendo que de autos 
se observa que el acusado LUIS JAVIER CHAN PERES 
Y/O JAVIER CHAN PEREZ, se encuentra recluido en el 
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Centro de Reinserción Social de San Francisco Kobén, 
Campeche, envíense los oficios correspondientes para 
su debida presentación. Para los demás efectos legales 
a que haya lugar, comuníquese a las partes en este 
asunto, que esta Sala se encuentra integrada, además 
de quien esto provee por los Magistrados, Maestra Alma 
Isela Alonzo Bernal y Doctor Víctor Manuel Collí Borges. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Licenciada, Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe.                  

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO 
DE EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL 
ESTADO EN VIGOR. CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; 
a  10 de agosto de 2016.- El  Actuario de enlace Interino 
de la Sala Penal, LIC. Francisco del Jesús Vargas Peña.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 22985

C. BLANCA LUVIA MAGAÑA GERONIMO  
(DENUNCIANTE)

En el Toca 01/15-2016/00949, relativo al recurso de 
Apelación interpuesto por el Defensor en contra de la 
Sentencia Condenatoria de quince de febrero de dos 
mil dieciséis, dictada por la Jueza Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en la Causa Penal 0401/13-2014/00979, 
instruida a HERMINIO GÓMEZ GONZÁLEZ, por el delito 
de ALLANAMIENTO DE MORADA. Esta Sala Penal el 
día ocho de agosto de dos mil dieciséis, dicto un acuerdo 
que en su parte conducente dice:

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados a 
esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Defensor en contra de la Sentencia 
Condenatoria de quince de febrero de dos mil dieciséis, 
dictada en contra de HERMINIO GOMEZ GONZALEZ, 
por el delito de ALLANAMIENTO DE MORADA. SE 
PROVEE: En virtud de la comunicación de la Jueza 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, y el expediente original 
remitido; resulta procedente la formación del respectivo 
toca por duplicado. Para fines estadísticos regístrese en 
el Libro de Gobierno y márquese con el número 01/15-

2016/00949. Hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior 
remitente. Por otra parte, se tiene como defensor del 
acusado al de Oficio adscrito a la Secretaria, quien lo 
fuera en Primera Instancia y que desde este momento, 
en términos de lo previsto por el artículo 318, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, entra 
al ejercicio de sus funciones. Asimismo, atendiendo a lo 
que establece el ordinal 353, primera parte, en relación 
con el 372 y 75 del Código de Procedimientos Penales, 
cítese al Representante Social, Denunciante, Acusado 
y Defensor para que comparezcan personalmente a 
la Audiencia de Alzada que habrá de verificarse en las 
instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
el veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, a las 
once horas. Prevéngase al Defensor, que en caso 
de no expresar sus correspondientes agravios serán 
sancionados, conforme a lo establecido en el párrafo 
segundo, del artículo 364, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor. Ahora bien, al advertirse 
de autos que se ignora el domicilio de la denunciante 
BLANCA LUVIA MAGAÑA GERONIMO, con fundamento 
a lo que dispone 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, cítese a dicha agraviada por 
medio de Periódico Oficial, el cual deberá ser publicado 
por tres veces consecutivas. Para efectos de lo anterior, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado, remitiendo copia autógrafa del presente proveído 
y el respaldo magnético del mismo, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 15 y 16 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche. Por último, y siendo 
que de autos se observa que el acusado HERMINIO 
GOMEZ GONZALEZ, refirió tener su domicilio ubicado 
en la Calle 2, sin número, Colonia Esperanza, Tenabo, 
Campeche, de conformidad a lo estipulado en el artículo 
45, del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado, envíese despacho correspondiente a la Jueza 
de Cuantía Menor y de Primera Instancia en Materia de 
Oralidad Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado; 
para que ordene se notifique al antes citado, del presente 
proveído y haga del conocimiento al ya mencionado de la 
tramitación del presente recurso, así como de la audiencia 
de alzada a celebrarse en la fecha mencionada. Asimismo 
prevéngase al acusado para que en el término de tres 
días, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad capital, apercibiéndolo que de no hacerlo así, 
las notificaciones posteriores e inclusive las personales, 
se les harán por estrados que se fijará en lugar visible de 
la Secretaría de esta Sala Penal. Solicítese al Juez en 
mención, se sirva remitir a esta Sala, constancia de haber 
dado cumplimiento a la presente solicitud, con precisión 
del día y hora en que llevó a cabo las notificaciones 
requeridas. Para los demás efectos legales a que haya 
lugar, comuníquese a las partes en este asunto, que 
esta Sala se encuentra integrada, además de quien 
esto provee por los Magistrados, Maestra Alma Isela 
Alonzo Bernal y Doctor Víctor Manuel Collí Borges. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Licenciada, Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe. 

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO 
DE EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL 
ESTADO EN VIGOR. CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; 
a  15 de agosto de 2016.- El  Actuario de enlace Interino 
de la Sala Penal, LIC. Francisco del Jesús Vargas Peña.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS   Folio 22944	

IONUT CIPRIAN   (DENUNCIANTE)

En el Toca 01/15-2016/00893, relativo al recurso de 
Apelación interpuesto por el Ministerio Público en contra 
del Auto de Libertad por Falta de Meritos para procesar 
de cuatro de agosto de dos mil catorce, dictada por la 
Jueza Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la Causa Penal 
0401/13-2014/01503, instruida a ALBERTO CAHUICH 
CEL, por el delito de COHECHO. Esta Sala Penal el día 
quince de julio del año dos mil dieciséis, dicto un acuerdo 
que en su parte conducente dice:

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados a 
esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público, en contra del 
Auto de Libertad por Falta de Méritos para Procesar de 
cuatro de Agosto de dos mil catorce, dictada en contra 
de ALBERTO CAHUICH CEL, por el delito COHECHO. 
SE PROVEE: En virtud de la comunicación de la 
Jueza Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, y el expediente 
original remitido; resulta procedente la formación del 
respectivo toca por duplicado. Para fines estadísticos 
regístrese en el Libro de Gobierno y márquese con el 
número 01/15-2016/00893. Hecho lo anterior, acúsese 
recibo al inferior remitente. Por otra parte, se tiene 
como defensor del acusado al LICENCIADO VICTOR 
MANUEL ALI PUC, quien  lo fuera en Primera Instancia 
y que desde este momento, en términos de lo previsto 
por el artículo 318, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, en vigor, entra al ejercicio de sus 

funciones. Asimismo, atendiendo a lo que establece 
el ordinal 353, primera parte, en relación con el 372 y 
75 del Código de Procedimientos Penales, cítese al 
Representante Social, Denunciante, Acusado y Defensor 
para que comparezcan personalmente a la Audiencia 
de Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones 
de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado el veinticinco 
de agosto de dos mil dieciséis, a las doce horas con 
treinta minutos. Prevéngase al Ministerio Público, que 
en caso de no expresar sus correspondientes agravios 
será sancionado, conforme a lo establecido en el párrafo 
segundo, del artículo 364, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor. Y toda vez que de autos se 
observa que el acusado ADALBERTO CAHUICH CEL, 
refirió tener su domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle 43 s/n entre calle 14 y 12, colonia Fertimex, 
Escárcega; Campeche., de conformidad a lo estipulado 
en el artículo 45, del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado, envíese despacho correspondiente 
a la Juez Menor del Tercer Distrito Judicial del Estado 
de Campeche; a fin de ordenar notificar el presente 
proveído y haga del conocimiento a la persona 
mencionada de la tramitación del presente recurso, 
así como de la audiencia de alzada a celebrarse en la 
fecha mencionada. Asimismo prevéngase al acusado 
para que en el término de tres días, señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibiéndolo que de no hacerlo así, las notificaciones 
posteriores e inclusive las personales, se le hará por 
estrados que se fijará en lugar visible de la Secretaría 
de esta Sala Penal. Solicítese al Juez en mención, se 
sirva remitir a esta Sala, constancia de haber dado 
cumplimiento a la presente solicitud, con precisión del día 
y hora en que llevó a cabo las notificaciones requeridas. 
Asimismo al advertirse de autos que se ignora el domicilio 
del denunciante IONUT CIPRIAN, , con fundamento a lo 
que dispone 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, cítese a dicha agraviada por medio 
de Periódico Oficial, el cual deberá ser publicado por tres 
veces consecutivas. Para efectos de lo anterior, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, 
remitiendo copia autógrafa del presente proveído y 
el respaldo magnético del mismo, de conformidad 
a lo dispuesto en los numerales 15 y 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. Por último, 
gírese atento oficio a la Jueza de Origen, con copia al 
Secretario de Acuerdos, haciendo un llamado de atención 
a este último ya que esta Sala ha percibido consistentes 
omisiones de su parte para dar curso a los tramites de 
apelación en los plazos de ley, en virtud de ello se le 
exhorta a tener más cuidado y diligencia en el manejo de 
los expedientes a su cargo, tal y como se establece en el 
artículo 73 fracción VI y XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, y que de reincidir en tal conducta 
constituye una falta oficial prevista en el artículo 221 del 
citado ordenamiento, las cuales son sancionadas por el 
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Tribunal Pleno. Para los demás efectos legales a que 
haya lugar, comuníquese a las partes en este asunto, 
que esta Sala se encuentra integrada, además de quien 
esto provee por los Magistrados, Maestra Alma Isela 
Alonzo Bernal y Doctor Víctor Manuel Collí Borges. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Licenciada, Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe. 

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO 
DE EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL 
ESTADO EN VIGOR. CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; 
a  11 de agosto de 2016.- El  Actuario de enlace Interino 
de la Sala Penal, LIC. Francisco del Jesús Vargas Peña.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

CÈDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO

FOLIO: 15, 199

C.  NORMI NARVAEZ PEREZ y/o NOEMI NARVAEZ 
PEREZ
DOMICILIO IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 666/15-2016/F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE GUARDA 
Y CUSTODIA, PROMOVIDO POR JUAN NARVAEZ 
PEREZ, EN CONTRA DE NOEMI NARVAEZ PEREZ 
, LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:- 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A SIETE DE JULIO  DEL DOS 
MIL DIECISEIS.  

ACUERDO: Téngase por presentado a JUAN NARVAEZ 
PEREZ, con su escrito de cuenta, mediante el cual se 
encuentra dando cumplimiento al punto dos del auto de 
fecha veintiocho de junio del año en curso, en donde se 
encuentra anexando el CD, para publicación por medio 
del periódico oficial, en consecuencia, SE PROVEE:  

1) Por lo que respecta a admitir a la demanda se 
hace saber al ocursante que la misma ya fue admitida 
por medio de autos de fecha doce de abril del dos mil 
dieciséis. 
2) Como lo solicita el ocursante y en virtud de que ya 
se acreditó con las testimoniales y documentación anexa 
que se ignora el domicilio actual de la demandada, en 
tal virtud, emplácese a la demandada NORMI NARVAEZ 
PEREZ, en los términos del acuerdo del doce de abril del 
año en curso que a la letra dice: 
1)  En virtud de que se proporciona el domicilio de NORMI 
NARVAEZ PEREZ,  el oficio INE/JL/CAMP/VERFE/
DEP/1105/18-02-16, que envía ERNESTO RODRIGUEZ 
JUAREZ, Vocal del Registro federal de Electores, del 
Instituto Nacional Electoral, mismos que se acumula a los 
autos en este acto; en consecuencia y con  fundamento 
en los numerales 300 y 301 del Código Civil del Estado, 
y 511 fracción X, 513, 514, 515, 516, 517, 518 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, por lo tanto se admite este Juicio Sumario 
Civil de Guarda y Custodia por Domicilio Ignorado.  
2).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 
17 de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el que instruye a las 
autoridades apliquen, en lo conducente el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en estos casos, 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, 
cuando proceda se evite señalar nombre y apellidos de 
los niños, niñas y adolecentes para proteger el interés 
superior del menor; Por  tanto la finalidad de proteger la 
privacidad de los menores, atendiendo también al interés 
superior de la infancia señalados en los incisos  A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y 
la Adolescencia del Estado de Campeche, así como lo 
establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentran 
involucrados los derechos del  niño: CARLOS DAVID 
NARVAEZ PEREZ, en aquellas diligencias que procedan, 
será mencionado con las iníciales: C.D.N.P..   
3) Por lo tanto y dado a lo manifestado por el Vocal del 
Registro federal de Electores, del Instituto Nacional 
Electoral, en consecuencia emplácese a NORMI 
NARVAEZ PEREZ,  en el domicilio ubicado en la calle 
Angulo Romero, manzana 20, lote 327, de la colonia 
Mirador, de esta ciudad,  con entrega de las copias 
simples de traslado para que dentro del término de cuatro 
días, comparezca a dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra. 
4) En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 
de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
las partes de este Juicio que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales 
o expediente respectivo siempre y cuando, la Unidad 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 90
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 22 de 2016

administrativa que lo tenga bajo resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello, si la resolución solicitada que se  estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales, en términos del 
artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin 
perjuicio de lo que determine la Unidad administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información 
del expediente. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ  Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO PADILLA, 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR, POR ANTE MI EL LICENCIADO SAMUEL 
JESÚS CAN PECH, SECRETARIO DE ACUERDOS  
QUE CERTIFICA Y DA FE.-  
3) En consecuencia  publíquese este acuerdo, por 
tres veces en el lapso de quince días, en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de quince 
días hábiles, contados desde la última publicación, 
comparezca NORMI NARVAEZ PEREZ, a juicio, 
quedando en la secretaría de este Juzgado a disposición 
de la citada demandada las copias simples de traslado 
exhibidas y debidamente cotejadas. 
NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ  Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA 
DEL CARMEN ROSADO PADILLA, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, POR 
ANTE MI EL LICENCIADO SAMUEL JESÚS CAN PECH, 
SECRETARIO DE ACUERDOS  QUE CERTIFICA Y DA 
FE.- 
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 15 DE 
JULIO DE 2016.- LIC. ASTRID JANETH MARTINEZ 
HERRERA, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL  
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.-RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

FOLIO: 15, 280

C. ANGEL DANIEL MARTINEZ OSALDE

DOMICILIO IGNORADO 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 742/15-2016/1F-I, 

RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA, PROMOVIDO POR 
IVONNE DEL CARMEN SANTAMARIA BAUTISTA EN 
CONTRA DE ANGEL DANIEL MARTINEZ OSALDE, 
LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: - 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAHL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A TRES DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS.

ACUERDO: Téngase por presentada a la LICDA. RITA 
DEL CARMEN HOMA TORRES con su escrito de 
cuenta, mediante el cual anexa el CD-ROM que le fuese 
requerido, a efecto de que sean publicados los edictos 
correspondientes; en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Dado que con las testimoniales de DAVID ANTONIO 
GARCIA CHUC y CARLOS ANTONIO MARTINEZ 
BAUTISTA, y las documentales que obran en autos, se 
justifica que se desconoce el domicilio actual de ANGEL 
DANIEL MARTINEZ OSALDE; por tal motivo emplácese 
a este, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, para 
que realice publicaciones ordenadas, en sus términos, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico del auto de fecha ONCE DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISÉIS que a la letra dice: 

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A ONCE DE ABRIL DEL DOS 
MIL DIECISÉIS.- 

ACUERDO: Con el escrito inicial y documentación anexa 
de IVONNE DEL CARMEN SANTAMARIA BAUTISTA, 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones en el INSTITUTO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE con domicilio 
ubicado en la calle Niebla número 2 entre Avenida 
Patricio Trueba y de Regil y Escarcha de Fracciorama 
2000 CP. 24090 de esta ciudad, nombrando como 
su Asesora Técnica a la LICDA. RITA DEL CARMEN 
HOMA TORRES, con cedula profesional número 
2844441 y Registro Federal de Causante número 
HOTR720523HR6; promoviendo en la vía Ordinaria 
Civil la disolución del vinculo matrimonial que la une a 
ANGEL DANIEL MARTINEZ OSALDE, fundándose en lo 
estipulado en lo que establecen los artículos 278, 287 
fracción X, XI y XXI y 294 reformado del Código Civil del 
Estado; en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Fórmese expediente por duplicado, anótese en 
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el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes y 
márquese con el número. 742/15-2016/1F-I. 

2) Se admite la designación de la Licenciada LICDA. 
RITA DEL CARMEN HOMA TORRES, como asesora 
técnica de la parte actora, así como el domicilio señalado 
para oír y recibir notificaciones de conformidad con 
lo establecido en el artículo 49 A y 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

3).- Ahora bien, dado que la parte actora pretende la 
disolución de su vínculo matrimonial fundándose en la 
fracción X, XI y XXI del artículo 287 del Código Civil local, 
esta autoridad determina que en su momento decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de la causal de divorcio 
invocada y sin declarar la procedencia o improcedencia 
de la misma. 

Lo anterior, porque actuar en forma contraria, se estaría 
obligando al cónyuge demandante a probar las causales 
invocadas para obtener su divorcio, lo cual atenta contra 
su dignidad humana, derecho a la libertad, derecho a la 
intimidad y libre desarrollo de la personalidad.  

En consecuencia, este Juzgado, en ejercicio de la facultad 
establecida en los artículos 1 y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de acuerdo 
con los postulados de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, con la finalidad de ejercer el 
control difuso de convencionalidad, ex oficio, en materia 
de derechos humanos, declara inaplicable el artículo 287 
del Código Civil del Estado, conforme a las siguientes 
consideraciones. 

El artículo 287 del Código Civil del Estado regula las 
diversas causales cuya acreditación resultan necesarias 
para poder disolver el vínculo matrimonial cuando 
lo solicite uno de los cónyuges. Es decir, cuando no 
existe mutuo acuerdo entre los consortes para poder 
divorciarse, es indispensable que se actualice alguna de 
las causales ahí previstas a fin de que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio a petición de uno de los 
cónyuges. 

Sin embargo, sujetar a las personas para que puedan 
disolver el vínculo matrimonial de manera unilateral, 
esto es, sin el consentimiento de la contraparte, a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
por el legislador en el referido artículo 287 del Código Civil 
del Estado, atenta contra la dignidad humana, derecho a 
la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra su derecho a permanecer en el estado 
civil en que desee sin que el Estado se lo impida. 

Lo anterior, de acuerdo con la tesis número LXVI/2009, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE”, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido 
que de la dignidad humana como derecho fundamental 
para el ser humano reconocido en los Tratados 
Internacionales, se desprenden todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarios para que el hombre 
desarrolle íntegramente su personalidad que compone un 
sector dentro del más amplio de los derechos humanos, 
como el derecho a la integridad física y psíquica, al 
honor, a la privacidad, al estado civil de las personas y al 
propio derecho a la dignidad personal, pues el individuo, 
sea quien sea, tiene derecho a elegir, en forma libre y 
autónoma su proyecto de vida, la manera en que logrará 
las metas y objetivos que, para él, son relevantes”. 

Con base en lo anterior, el artículo 287 del Código Civil 
del Estado de Campeche, al exigir la demostración 
de determinada causa como única forma para 
lograr la disolución del matrimonio cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, a consideración de este Juzgado, es contrario 
a lo dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y de los numerales 
artículos 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 
artículos 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, artículos de los cuales 
también hace mención la hoy promovente en su escrito 
inicial de cuenta; pues tal medida supone una restricción 
a la dignidad humana, derecho a la intimidad y libre 
desarrollo de la personalidad de IVONNE DEL CARMEN 
SANTAMARIA BAUTISTA, que no encuentra justificación 
en el principio de razonabilidad que debe estar presente 
en todo acto que restrinja determinados derechos; regla 
que impone el deber de que tal limitación se encuentra 
justificada, por una razón de peso suficiente para legitimar 
su contradicción con el principio general de igualdad. 

Luego entonces, de aplicar tal precepto, constituye una 
restricción injustificable al derecho humano de las partes 
en este juicio, pues tal medida no cumple con el criterio 
de necesidad, el cual es indispensable para que se 
pueda realizar tal afectación. 

Esto es así, ya que la sola disolución del vínculo 
matrimonial no afecta o va en contra del interés público o 
en afectación de bienes de la colectividad, pues en todo 
caso, lo que el Estado protege es a la familia en sí, y 
no propiamente el matrimonio, los cuales, dicho sea de 
paso, son instituciones diferentes. 

4).- Asimismo, se le hace saber a la actora que no se 
procederá de inmediato a disolver el vinculo matrimonial 
porque en el caso concreto existe la obligación de 
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respetar el derecho humano de acceso a la justicia de 
la demandada y esto solo puede lograrse respetando la 
garantía de audiencia a que tiene todo gobernado. 

5).- En consecuencia, de conformidad con los artículos 
259, 260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la 
demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad de la actora, este trámite de divorcio será sin 
expresión de causa. 

6). Consecuentemente, notifíquese del presente 
proveído y dese vista del mismo a ANGEL DANIEL 
MARTINEZ OSALDE; en su domicilio ubicado en la 
calle Primera Privada, número 15, Colonia Polvorín, 
CP. 24060, entre Ecuador y Segunda Privada, de esta 
ciudad Capital (como referencia se le puede localizar 
a partir de las dos de la tarde hasta las ocho de la 
noche), con las simples de la presente demanda, para 
que dentro del término tres días, manifieste lo que a su 
derecho corresponda, respecto a la petición de divorcio 
solicitada por su cónyuge; asimismo para que presente 
su propuesta de convenio con relación a la guarda y 
custodia, convivencias y pensión alimenticia de las 
niñas S.J.M.S. y R.C.M.S., asimismo para que señale si 
durante el matrimonio se adquirieron bienes inmueble o 
muebles en común.-

7)- De igual manera, se apercibe al demandado 
ANGEL DANIEL MARTINEZ OSALDE, que en caso 
de no dar contestación a la vista que se le hiciera en 
el punto anterior, se procederá de inmediato al dictado 
de la sentencia que decrete la disolución del vínculo 
matrimonial de las partes, para disolver el vínculo 
matrimonial, determinándose la custodia, convivencias 
y pensión alimenticia de las niñas S.J.M.S. y R.C.M.S., 
conforme a las constancias que existan en autos.

 8).- Ahora bien, en caso de controversia entre las partes, 
respecto a lo anterior, deberá tramitarse en el Incidente 
respectivo.

9) Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 
17 de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el que instruye a las 
autoridades apliquen, en lo conducente el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en estos casos, 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, 
cuando proceda se evite señalar nombre y apellidos de 
los niños, niñas y adolecentes para proteger el interés 
superior del menor; Por  tanto la finalidad de proteger la 
privacidad de los menores, atendiendo también al interés 
superior de la infancia señalados en los incisos  A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y 
la Adolescencia del Estado de Campeche, así como lo 

establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentran 
involucrados los derechos de las niñas SHARON JIREH 
MARTINEZ SANTAMARINA y RAQUEL CAROLINA 
MARTINEZ SANTAMARIA, en aquellas diligencias que 
procedan, serán mencionadas con las iníciales: las niñas 
S.J.M.S. y R.C.M.S. 

10).- Así mismo, de conformidad con el artículo 288 
del Código Civil del Estado; se da la correspondiente 
intervención al Auxiliar Jurídico de la Defensa 
del Menor, la Mujer y la Familia, del sistema DIF 
Estatal, así como al Agente del Ministerio Público 
de la Adscripción, de la tramitación del presente 
procedimiento. 

1).- Por lo anterior, y con apoyo en el numeral 298 del 
Código Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales: I.- Se autoriza la separación material de 
IVONNE DEL CARMEN SANTAMARIA BAUTISTA y 
ANGEL DANIEL MARTINEZ OSALDE; II.- Las niñas 
S.J.M.S. y R.C.M.S., quedaran bajo la guarda y custodia de 
su señora madre IVONNE DEL CARMEN SANTAMARIA 
BAUTISTA. lIl.- Se decreta por concepto de pensión 
alimenticia a favor de las niñas S.J.M.S. y R.C.M.S., 
representados por su señora madre el porcentaje 
consistente en el 40% (CUARENTA POR CIENTO), del 
total de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga de ANGEL DANIEL 
MARTINEZ OSALDE, Correspondiéndole a cada niña 
el 20% (VEINTE POR CIENTO); cantidad que deberá 
depositar de manera puntual cada quincena ante la 
Central de Consignaciones de Pensión Alimenticia de 
este Tribunal Superior de Justicia del Estado.

12) En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 
de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
las partes de este Juicio que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales 
o expediente respectivo siempre y cuando, la Unidad 
administrativa que lo tenga bajo resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello, si la resolución solicitada que se  estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales, en términos del 
artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin 
perjuicio de lo que determine la Unidad administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información 
del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL 
ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO PADILLA, 
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JUEZ PRIMERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE 
MI LICENCIADO LUIS ALBERTO RIOS MOJARRAZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE. 

2).- Se le hace saber a ANGEL DANIEL MARTINEZ 
OSALDE, que en el término otorgado en el punto seis del 
auto de fecha once de abril del año en curso, se amplía 
a quince (15) días hábiles, en razón de que se ignora su 
domicilio, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.

3).- Hágase entrega del oficio señalado con anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO PADILLA, 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR, POR ANTE MI EL LIC. LUIS ALBERTO 
RIOS MOJARRAZ SECRETARIO DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 08 DE 
AGOSTO DE 2016.- LIC. ASTRID JANETH MARTINEZ 
HERRERA, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL  
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

FOLIO: 15, 365

C. FERNANDO MONTALVAN SOLANO

DOMICILIO IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 402/15-2016/1F-
I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCIO POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO 
POR MARIA ELOISA UC AKE, EN CONTRA DE 
FERNANDO MONTALVAN SOLANO, LA C. JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A 
LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A DIEZ DE AGOSTO DEL 

DOS MIL DIECISEIS. 

ACUERDO: Se tiene por presentada a MARÍA ELOISA 
UC AKE, y con su escrito de cuenta y objeto anexo 
de cuenta, mediante el cual anexa el CD-ROM, tal  
como se le requirió en auto de dos de junio del año 
en curso, a efecto de que sean publicados los edictos 
correspondientes, en consecuencia SE PROVEE.- 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito en mención 
y CD-ROM anexo para que conste como corresponda. 

2).- Dado que con las testimoniales y con las constancias 
expedidas por las distintas instituciones requeridas, 
se justifica que se desconoce el domicilio actual de 
FERNANDO MONTALVAN SOLANO, de conformidad 
con los artículos 259, 260, 261, 262, 263, 266 y demás 
relativos aplicables del Código Procesal Civil del Estado, 
se da entrada a la demanda; y respetando el derecho 
humano a la dignidad y libertad de la actora, este trámite 
de divorcio será sin expresión de causa.  

3).- Por tal motivo emplácese al demandado FERNANDO 
MONTALVAN SOLANA, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
publicándose esta determinación, por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de treinta días hábiles 
contados desde la última publicación comparezcan a 
juicio a contestar la demanda instaurada en su contra, 
quedando en la secretaría de este Juzgado a disposición 
del demandado las copias simples de traslado exhibidas 
y debidamente cotejadas; Haciéndole saber, que de 
no hacerlo así se procederá de inmediato al dictado 
de la sentencia que decrete la disolución del vínculo 
matrimonial de las partes. - 

4).- Así también, se le requiere al demandado para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, apercibiendo 
a dicho demandado que en caso de no cumplir con 
lo anterior, las posteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se harán por medio de cédula que se 
fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
el artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- 

5.- Con apoyo en el numeral 298 del Código Sustantivo 
Civil del Estado en vigor, se dictan las siguientes medidas 
provisionales: I.- Se autoriza la separación material de 
los cónyuges MARIA ELOISA UC AKE y FERNANDO 
MONTALVAN SOLANA. II.- No se decreta nada con 
relación a la Guarda y custodia, convivencias y pensión 
alimenticia a favor de los hijos, toda vez que no se señala 
nada al respecto. 

6.- Ahora bien, dado que el juicio se tramita por Domicilio 
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Ignorado se exenta a la celebración de la junta de 
Reconciliación de conformidad con lo que señala el 
artículo 294 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

7.- En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 
de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
las partes, que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para 
ello, si la resolución solicitada que se  estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 
de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de 
lo que determine la Unidad administrativa al instante 
que le sea solicitada, por terceros, la información del 
expediente. 

8.- Por último de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, 
remitiéndole el disco Compacto, con el archivo electrónico 
del presente auto, por medio del Actuario Diligenciador 
de la Central de Actuarios del H. Tribunal  Superior de 
Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ  
Y FIRMA EL LIC. SAMUEL JESUS CAN PECH, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR, POR ANTE MI EL LICENCIADA 
URSULA MARCELA UC MORAYTA, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 15 DE 
AGOSTO DEL 2016.- LIC. ASTRID JANETH MARTINEZ 
HERRERA, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL  
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA  
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 

DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 351/13-2014/2CI

C. JUAN ROBERTO LOPEZ TELLO, parte demandada
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  ORDINARIO  CIVIL DE RESCISION DE 
COMODATO PROMOVIDO  POR LA C.  GUADALUPE 
LANZ BELTRAN EN CONTRA DEL  C.  JUAN ROBERTO  
LOPEZ TELLO.- LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA  INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE  SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTICUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.--

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, y 2) el escrito del Licenciado MANUEL JESÚS 
DE ATOCHA IRIS BALAN, mediante el cual solicita se 
le fije nueva fecha para la publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, autorizando para recibirlos a la 
ciudadana BEATRIZ BRITO AKE;  en consecuencia, SE 
ACUERDA: 1) Como lo solicita el Licenciado MANUEL 
JESÚS DE ATOCHA IRIS BALAN, y como se observa 
en autos que se ignora el domicilio del demandado C. 
JUAN ROBERTO LOPEZ TELLO, con fundamento en 
lo establecido en los artículos 106 Y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, por tanto, publíquese 
el presente proveído, por tres veces en el espacio de 
quince días, esto es, luego de la primera notificación en 
día hábil, deberá realizarse la última el día décimo quinto 
hábil del plazo señalado en el precepto anteriormente 
invocado y la segunda publicación deberá realizarse, en 
día hábil entre la primera y la última. Asimismo, deberá 
realizarse en el periódico de mayor circulación, en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, por una sola 
vez en cualquier día dentro del plazo de quince días 
antes aludido apercibido que de no ajustarse a tales 
requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se tendrá 
por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a la 
parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. De igual forma, se 
le hace saber al demandado que tiene un término de 
quince días hábiles a partir del día siguiente hábil en que 
se haga la última publicación para contestar la demanda 
ORDINARIA CIVIL EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
DE RESCISIÓN DECOMODATO promovido por  la 
ciudadana GUADALUPE  LANZ BELTRAN en contra 
del ciudadano JUAN ROBERTO LÓPEZ TELLO, así 
como para oponer las excepciones que tuviere para ello, 
de conformidad con los artículos 106 y el correlativo 278 
del Código Procesal Civil del Estado, demanda que fue 
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admitida en auto de fecha veintidós de abril de dos mil 
catorce, mismo que a la letra dice: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTIDÓS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
ASUNTO: 1) Con el escrito inicial de demanda de 
la CIUDADANA GUADALUPE LANZ BELTRÁN, con 
domicilio en la Calle 14 Número 185 entre 61 y 63 del 
Centro de esta Ciudad capital, autorizando para oírlas 
y recibirlas con el carácter de Asesores Técnicos a los 
CC. LIC. MANUEL JESUS DE ATOCHA IRIS BALAN con 
cédula profesional No. 2312044 y R.F.C. IIBM611025-
3N1 y/o LIC. DORLIN ESPINOSA MAYO con cédula 
profesional No. 2042953 y R.F.C. EIMD-600121563, 
autorizando para oír y recibir notificaciones al C. JOSÉ 
ANTONIO MOLAS CAAMAL, promoviendo en la VÍA 
ORDINARIA CIVIL DE  RESCISIÓN DE COMODATO 
respecto de una porción del predio ubicado en Calle Uno 
Manzana A, Lote 5 de la Unidad Habitacional Miramar 
del Municipio de Champotón, Campeche, en contra del 
C. JUAN ROBERTO LÓPEZ TELLO, quien puede ser 
debidamente notificado y emplazado a juicio en el predio 
ubicado en Calle Uno Manzana A, Lote 5 de la Unidad 
Habitacional Miramar del Municipio de Champotón, 
Campeche, y de quien se reclama las siguientes 
prestaciones: l) La desocupación y entrega material en 
buenas condiciones, del bien inmueble ubicado en Calle 
uno Manzana A, Lote 5 de la Unidad Habitacional Miramar 
del Municipio de Champotón, Campeche; II) Las costas 
y los gastos del procedimiento por la mala fe y temeridad 
con la que actúo el demandado; En consecuencia, SE 
ACUERDA: 1) Se tiene por presentada a la CIUDADANA 
GUADALUPE LANZ BELTRÁN,  señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones la Calle 14 
Número 185 entre 61 y 63 del Centro de esta Ciudad 
capital, de conformidad con el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 
2) Se admite como Asesores Técnicos a los CC. 
LIC. MANUEL JESUS DE ATOCHA IRIS BALAN con 
cédula profesional No. 2312044 y R.F.C. IIBM611025-
3N1 y/o LIC. DORLIN ESPINOSA MAYO con cédula 
profesional No. 2042953 y R.F.C. EIMD-600121563, de 
conformidad con el artículo 49-A y 49-B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, asimismo, dese vista 
a la parte actora, para que dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente de que 
queden debidamente notificada del presente proveído, 
nombre un Representante Común entre los antes 
mencionados, en la inteligencia que de no hacerlo así 
en el término señalado con antelación, la suscrita Juez 
procederá a nombrarlo, de conformidad con el artículo 
46 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
3).- Respecto a lo solicitado por el promovente de 
que se le autorice al   C. JOSÉ ANTONIO MOLAS 
CAAMAL para oír y recibir notificaciones en su nombre 

y representación, se le hace saber que no ha lugar 
acordar favorablemente, toda vez que dicha figura no se 
encuentra prevista en nuestra legislación procesal de la 
materia, sino que solo la de gestor judicial, Apoderado y 
Asesor Técnico, y en la especie, tales nombramientos no 
se ajustan a lo exigido en los artículos 49 “A” y 49 “B” del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, por lo que 
se le desecha de plano dicha petición.- 
4) Con fundamento en los artículos 2397, 2400, 2401, 
2402, 2409 Y 2411, y demás relativos aplicables del 
Código Civil del Estado en vigor, 259, 260, 261, 262, 266 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA, en la 
VÍA ORDINARIA CIVIL DE RESCISION DEL CONTRATO 
DE COMODATO, promovido por la CIUDADANA 
GUADALUPE LANZ BELTRÁN, 
5)  Entre tanto Fórmese expediente por duplicado, 
tómese razón del mismo en el Libro de Gobierno 
respectivo e ingrésese al sistema de gestión electrónica 
de expedientes (SIGELEX), y márquese con el número 
351/13-2014/2C-I.-
6) Glósese al Expediente Principal, la documentación 
original que presenta la ocursante, y las copias 
fotostáticas simples de dicha documentación en el 
Expediente Duplicado. 
7) Ahora bien, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios, para que por su conducto se sirva notificar 
y emplazar al C. JUAN ROBERTO LÓPEZ TELLO, en 
el domicilio ubicado en el predio ubicado en Calle Uno 
Manzana A, Lote 5 de la Unidad Habitacional Miramar del 
Municipio de Champotón, Campeche, haciéndole entrega 
de las copias simples de traslado de ley, para que dentro 
del término de SEIS DÍAS, ocurra ante el despacho 
de este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
a dar contestación a la demanda incoada en su contra 
u oponer excepciones si las tuviere. De igual manera 
prevéngase a la parte demandada que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberá 
señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad, en la 
inteligencia que de no hacerlo todas las notificaciones 
aún las de carácter personal se le harán a través de 
cédula de notificación que se fijará en los estrados de 
este juzgado, esto último acorde a lo establecido en el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles Vigente 
en el Estados.
8) Que en cumplimiento a lo establecido por el artículo 
6 de la Ley de Transparencia de Acceso de Información 
Pública del Estado de Campeche y de acuerdo a la 
Sección Ordinaria verificada por el Pleno del H. Tribunal 
de Justicia del Estado, se le hace saber a las partes que 
tienen derecho de oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia que se dicte en este asunto y 
que hayan causado estado o ejecutoria.
9) Hágase saber a las partes que de manera gratuita 
está a su disposición el Centro de Justicia alternativa, 
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con sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado 
por el Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día 
dieciocho de junio de dos mil siete. Para que las partes 
puedan llegar a un arreglo conciliatorio sin llegar a la 
conclusión del juicio. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita. 
10) Según acuerdo de Pleno de fecha cuatro de mayo 
de dos mil once, publicado con fecha seis del mismo 
mes y año, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, con vigencia a partir del día nueve de mayo de 
dos mil once, y como lo señala el transitorio segundo, 
las notificaciones, diligencias, emplazamientos y 
actuaciones serán por conducto de la citada central de 
Actuarios del Poder Judicial del Estado de Campeche.  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JAQUELINE DEL 
CARMEN ESTRELLA PUC, JUEZA  SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA ELDA ROSA UC MAY, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 
2).- Se le hace saber al ocursante que dichas 
publicaciones no es a costa de parte, por tratarse el 
emplazamiento de orden público.
3).- En virtud de lo anterior, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, y 
para ello  túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
Poder Judicial para que se sirva hacer entrega del 
citado oficio, así como el CD donde consta el edicto 
a publicar, a dicho Director para que se sirva hacer 
las publicaciones del presente proveído así como 
del auto inicial de fecha veintidós de abril de dos mil 
catorce, en los términos precisados. -
4).- En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, 
dirigida a los CC. Magistrados y Jueces de Primera 
Instancia y de Cuantía Menor del Estado, a través del 
cual adjunta el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, de 
fecha 23 de julio de 2015 signado por el Dr. JORGE DE 
JESÚS ARGAEZ URIBE, Secretario de Gobierno, en el 
cual hace del conocimiento el procedimiento que regirá 
la publicación de cualquier documento en el Periódico 
Oficial del Estado. Por ende, en cumplimiento a dicha 
disposición, se le hace del conocimiento al ocursante 
que deberá de proporcionar el disco compacto (CD), 
para guardar los edictos a publicar, mismo que tendrá los 
lineamientos establecidos en el oficio en cita. 
5).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho en atención a 
la fracción XI del artículo 73 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL CIUDADANO C. JUAN 
ROBERTO LOPEZ TELLO, PARTE DEMANDADA, 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS;, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.- LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, 
ACTUARIA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 54/14-2015/2CI

C. IVET EUGENIA ESCALANTE MÁZQUEZ y/o   IVETTE 
EUGENIA ESCALANTE MÁRQUEZ, parte demandada
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO CIVIL EN EJERCICIO DE LA 
ACCION PLENARIA DE POSESION PROMOVIDO 
POR LOS CC. DINA MARIELA DIAZ IBARRA Y 
ARMANDO DEL RIO AVILA EN CONTRA DE LA C. 
IVET EUGENIA ESCALANTE MARQUEZ Y/O IVETTE 
EUGENIA ESCALANTE MARQUEZ, LA JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito del licenciado JUAN CARLOS 
ZAPATA ACOSTA, Asesor técnico de la parte actora, en 
el cual solicita se declare la ignorancia de domicilio de 
la ciudadana IVET EUGENIA ESCALANTE MÁZQUEZ 
y/o   IVETTE EUGENIA ESCALANTE MÁRQUEZ; en 
consecuencia, SE ACUERDA: 1) En atención a lo 
solicitado por el licenciado JUAN CARLOS ZAPATA 
ACOSTA, Asesor técnico de la parte actora, y como 
se observa en autos que se ignora el domicilio de la 
demandada,  toda vez que la parte actora ha agotado 
los extremos legales para acreditarlo, se declara la 
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ignorancia del domicilio de la ciudadana IVET EUGENIA 
ESCALANTE MÁZQUEZ y/o   IVETTE EUGENIA 
ESCALANTE MÁRQUEZ, parte demandada, y con 
fundamento en los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a la 
ciudadana IVET EUGENIA ESCALANTE MÁZQUEZ 
y/o   IVETTE EUGENIA ESCALANTE MÁRQUEZ, parte 
demandada, mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el proveído de fecha seis de octubre del año dos 
mil catorce, en el Periódico Oficial del Estado, mismo que 
a la letra dice: 
“…JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE.  

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial de demanda y 
documentación anexa de los Ciudadanos DINA 
MARIELA DIAZ IBARRA y ARMANDO DEL RIO AVILA, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el Despacho Jurídico ubicado en el predio número 19 
interior 15 de la Calle 61 por Calles 10 y 12, del Centro 
de esta Ciudad, y autorizando para oír y recibir en su 
nombre y representación a los Abogados JUAN CARLOS 
ZAPATA ACOSTA y JESÚS ISAÍAS SANSORES 
CHAN, con cedulas profesionales números 1243049 y 
6163255 y R.F.C ZAAJ-58909, SACJ751003HVO, con 
el carácter de Asesores Técnicos, demandando en la 
VÍA ORDINARIA CIVIL EN EJERCICIO DE LA ACCION 
PLENARIA DE POSESION, en contra de la Ciudadana 
IVET EUGENIA ESCALANTE MÁRQUEZ Y/O IVETTE 
EUGENIA ESCALANTE MÁRQUEZ, misma que puede 
ser notificada y emplazada a Juicio  en el PREDIO 
URBANO DE CALLE PROLONGACION ALDAMA 
Y PRIVADA DE HUIXQUILUCAN, DE LA COLONIA 
TEPEYAC DE ESTA CIUDAD, CÓDIGO POSTAL 24096, 
reclamando las siguientes prestaciones: 
a) La declaración en sentencia firme  de que ha procedido 
el presente Juicio Ordinario Civil en Ejercicio de la 
Acción Plenaria de Posesión, desocupación y entrega 
física del predio que más adelante identificaremos, 
e improcedentes las excepciones y defensas de la 
demanda.
b) La resolución firme ,en el sentido de que tenemos 
mejor derecho para poseer el predio urbano de la 
Calle Prolongación Aldama número 20 por privada 
prolongación Aldama de la Colonia Tepeyac de esta 
Ciudad, antes privada de la prolongación Aldama número 
4 Colonia Tepeyac de esta Ciudad.
c) La decisión firme en el sentido de que la parte 
demandada, carece de derecho para ocupar el predio cuya 
restitución reclamados imponiéndole la desocupación y 
entrega física del mismo con todos sus frutos civiles y 
accesiones, sin que los suscritos tengamos que restituir 

pago alguno al haber obrado con temeridad y mala fe.
d) La condena a la parte demandada, imponiéndole el 
pago de los gastos y costas generados con motivo de la 
tramitación del presente juicio. 
e) La condena que imponga a la demandada, el pago 
de una indemnización por concepto de daño moral al 
haber obrado con dolo y mala fe con la pretensión de 
despojarnos del predio de nuestra propiedad. 
f) El pago de honorarios de nuestro asesor técnico que 
nos hemos visto en la necesidad de contraer el servicio 
profesional de asesor técnico para la tramitación del 
presente asunto, con el acuerdo de pago de la suma de 
cincuenta mil pesos Moneda Nacional, con un anticipo 
de Diez mil pesos Moneda Nacional al momento de 
la presentación de la demanda, y a la parte restante, 
será cubierta en pagos parciales hasta el dictado de la 
sentencia definitiva de Juez. 
En consecuencia SE ACUERDA: 1) Se tiene por 
presentado a los   Ciudadanos DINA MARIELA DIAZ 
IBARRA y ARMANDO DEL RIO AVILA, demandando 
en la VÍA ORDINARIA CIVIL EN EJERCICIO DE LA 
ACCION PLENARIA DE POSESION, a la Ciudadana 
IVET EUGENIA ESCALANTE MÁRQUEZ Y/O IVETTE 
EUGENIA ESCALANTE MÁRQUEZ. 
2) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el en el Despacho Jurídico ubicado en el predio número 
19 interior 15 de la Calle 61 por Calles 10 y 12, del Centro 
de esta Ciudad, de conformidad con el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 
3) Asimismo, se admite como Asesores Técnicos 
de los promoventes a los Abogados JUAN CARLOS 
ZAPATA ACOSTA y JESÚS ISAÍAS SANSORES 
CHAN, con cedulas profesionales números 1243049 y 
6163255 y R.F.C ZAAJ-58909, SACJ751003HVO, de 
conformidad con los artículos 49-A y 49-B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, previniéndole a los 
promoventes que cuentan con un término de tres días 
contados a partir del día en que queden debidamente 
notificados del presente proveído, para que se sirvan 
designar quien de los dos antes mencionados fungirá 
como representante común, de conformidad con el 
artículo 46 del Código en comento, apercibidos que en 
caso de no designarlo dentro del término concedido la 
suscrita Jueza lo designará.
4) Con fundamento en los artículos 840 fracción VI,  843 
y demás relativos aplicables del Código Civil del Estado 
en vigor, así como los artículos 259, 260, 261, 262, 266 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil 
del Estado, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA, 
en la VÍA ORDINARIA CIVIL EN EJERCICIO DE LA 
ACCION PLENARIA DE POSESION, promovido por los   
Ciudadanos DINA MARIELA DIAZ IBARRA y ARMANDO 
DEL RIO AVILA, demandando en la VÍA ORDINARIA 
CIVIL EN EJERCICIO DE LA ACCION PLENARIA 
DE POSESION, a la Ciudadana   IVET EUGENIA 
ESCALANTE MÁRQUEZ Y/O IVETTE EUGENIA 
ESCALANTE MÁRQUEZ.
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5) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese 
al sistema de control de expedientes (SIGELEX), y 
márquese con el número 54/14-2015/2C-I.- 
6) Por consiguiente, túrnense los presentes autos 
al C. Actuario Diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios, para que se sirva notificar y emplazar 
a la Ciudadana  IVET EUGENIA ESCALANTE 
MÁRQUEZ Y/O IVETTE EUGENIA ESCALANTE 
MÁRQUEZ, con domicilio en el PREDIO URBANO 
DE CALLE PROLONGACION ALDAMA Y PRIVADA 
DE HUIXQUILUCAN, DE LA COLONIA TEPEYAC DE 
ESTA CIUDAD, CÓDIGO POSTAL 24096, haciéndole 
entrega de las copias simples de traslado de ley, para 
que dentro del término de SEIS DÍAS, ocurra ante el 
despacho de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere. Asimismo 
se les previene a la parte demandada que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, en la inteligencia que, de 
no hacerlo así todas las notificaciones aún las de carácter 
personal se le harán a través de cédula de notificación 
que se fijara en los estrados de este Juzgado, esto último 
acorde a lo establecido en el numeral 96 del Código de 
Procedimientos  Civiles del Estado.
7) Que en cumplimiento a lo establecido por el artículo 
6 de la Ley de Transparencia de Acceso de Información 
Pública del Estado de Campeche y de acuerdo a la 
Sección Ordinaria verificada el treinta de Enero del año 
en curso por el Pleno del H. Tribunal de Justicia del 
Estado, se le hace saber a las partes que tienen derecho 
de oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la sentencia que se dicte en este asunto y que hayan 
causado estado o ejecutoria.
 8) Según acuerdo de Pleno de fecha cuatro de mayo de 
dos mil once, publicado con fecha seis del mismo mes y 
año, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con 
vigencia a partir del día nueve de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias, emplazamientos y actuaciones serán por 
conducto de la citada central de Actuarios del Poder 
Judicial del Estado de Campeche.-NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA 
PUC, JUEZA SEGUNDO DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL 
LICENCIADO FELIPE DE JESUS SEGOVIA PINO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE.-
Publicaciones que se realizarán por tres veces en el 
espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación –en día hábil- deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 

anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles, 
más dos en razón de la distancia, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, 
en que se haga la última publicación, asimismo se le 
hace saber que las copias de la demanda y documentos 
anexos quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado Segundo civil de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, conformidad con los artículos 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. -  2).- Se 
le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
no es a costa de parte, por tratarse el emplazamiento 
de orden público, no obstante, en atención a la circular 
No. 62/SGA/14-2015, dirigida a los CC. Magistrados y 
Jueces de Primera Instancia y de Cuantía Menor del 
Estado, a través del cual adjunta el oficio número SG/
DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de julio de 2015 signado 
por el Secretario de Gobierno, en el cual hace del 
conocimiento el procedimiento que regirá la publicación 
de cualquier documento en el Periódico Oficial del 
Estado. Guárdese las convocatorias a publicar, en  el 
disco compacto (CD), que anexa el ocursante, mismo 
que tendrá los lineamientos establecidos en el oficio 
en cita, de conformidad con el artículo 16 de la ley del 
Periódico Oficial . --
3) En virtud de lo anterior, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, y 
para ello túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
Poder Judicial para que se sirva hacer entrega del 
citado oficio, así como el CD donde consta el edicto 
a publicar, a dicho Director para que se sirva hacer 
las publicaciones de los proveídos, en los términos 
precisados.
4) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
de conformidad con el artículo 73  Fracción VI y XI de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado para que 
obre conforme a derecho.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-
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LO QUE NOTIFICO AL CIUDADANO IVET EUGENIA 
ESCALANTE MÁZQUEZ y/o   IVETTE EUGENIA 
ESCALANTE MÁRQUEZ, PARTE DEMANDADA, 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS;, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 468/14-2015/2CI

C. EDGAR GARDIEL GONZÁLEZ ESCOBAR (parte 
demandada) 
Domicilio se ignora

JUICIO SUMAERIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
LOS LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DEL INFONAVIT, EN CONTRA DE LOS 
C. EDGAR GARDIEL GONZALEZ ESCOBAR.- LA C. 
JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO  DICTO  UN AUTO  
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) los escritos del Licenciado GABRIEL DAVID 
CHAN QUIAB, Asesor técnico de la parte actora, en el 
cual solicita se declare la ignorancia de domicilio del 
ciudadano EDGAR GARDIEL GONZÁLEZ ESCOBAR, 
y se emplace al demando a través del periódico oficio  
del Gobierno del Estado ; asimismo en el segundo 
escrito solicita se gira oficio a la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio a fin de que se 
sirva anotar la demanda, anexando para ello el recibió 
de pago fiscal correspondiente. Asimismo se informar de 
los gravámenes y embargos de los últimos diez años a 
la fecha del bien inmueble materia del presente juicio.- 
en consecuencia, SE ACUERDA: 1) En atención a lo 

solicitado por el licenciado GABRIEL DAVID CHAN QUIAB, 
Asesor técnico de la parte actora, y como se observa 
en autos que se ignora el domicilio de la demandada,  
toda vez que la parte actora ha agotado los extremos 
legales para acreditarlo, se declara la ignorancia del 
domicilio del ciudadano EDGAR GARDIEL GONZÁLEZ 
ESCOBAR, parte demandada, y con fundamento en los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplácese al ciudadano EDGAR GARDIEL 
GONZÁLEZ ESCOBAR, parte demandada, mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, 
publíquese el presente proveído, así como el proveído 
de fecha diecisiete de junio del año dos mil quince, en el 
Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice: -
“…JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE. 

ASUNTO: 1).- Con el estado inicial y documentación 
adjunta los Licenciados CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, 
con el carácter de Apoderados Generales para Pleitos y 
Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, personalidad que acreditan con 
la copia debidamente certificada de la Escritura Pública 
número 27,249, de fecha dieciséis de julio de dos mil trece, 
pasada ante la fe del Notario Público LIC. ALFREDO 
CASO VELAZQUEZ, Titular de la Notaria Pública 
número diecisiete del Estado de México, con residencia 
en Tlalnepantla de Baz y debidamente certificada por el 
Notario Público LIC. CARLOS FELIPE ORTEGA PEREZ, 
Notario Público sustito por Impedimento Temporal de su 
Titular el Licenciado CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO 
de la Notaria Publica numero veinticuatro de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el predio ubicado en 
el Local número cuatro (4) de la Plaza Balance sobre 
Avenida Tormenta entre Av. Casa de Justicia y calle 
las flores del INFONAVIT las Flores de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Código Postal 24500, 
nombrando como Asesor Técnico y representante 
común al Licenciado GABRIEL DAVID CHAN QUIAB con 
cedula profesional 4427260 y R.F.C. CAQG7211248G6; 
demandando en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA en 
contra del Ciudadano EDGAR GARDIEL GONZALEZ 
ESCOBAR, quien pueden ser notificado y emplazado a 
juicio en el LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL 
NUMERO CINCUENTA, UBICADO EN LA CALLE DON 
FRANCISCO I. MADERO DE LA MANZANA TREINTA 
Y TRES DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
“PRESIDENTES DE MEXICO” DE ESTA CIUDAD, 
ENTRE AVENIDA LICENCIADO BENITO JUAREZ Y 
CALLE GUADALUPE VICTORIA, CODIGO POSTAL 
24088, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
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CAMPECHE, CAMPECHE, y de quien se reclama el 
cumplimiento de las prestaciones: 
1.- Del Ciudadano EDGAR GARDIEL GONZALEZ 
ESCOBAR, reclamo a nombre de la parte que 
represento, el cumplimiento y pago de las prestaciones 
que a continuación se señalan:- 
a.	 Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 

subsecuentes se reclama el vencimiento anticipado 
del plazo para el pago del crédito concedido al 
hoy demandado y dispuesto en los términos y 
condiciones establecidos en “EL CONTRATO 
DE COMPRAVENTA Y OTORGAMIENTO DE 
CREDITO CON CONSTITUCION DE GARANTÍA 
HIPOTECARIA” fundatorio de ésta acción.

b.	 Por concepto de deuda al día 04 de Junio de 2015,  
se reclama el pago de 37.9800, veces el salario 
mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, cuyo 
equivalente en moneda nacional es precisamente 
la cantidad de $80,936.89 la cual se actualizará 
en la fecha de pago del adeudo reclamado según 
lo acordado en la Escritura Pública número 203 
de fecha 10 de Mayo del 2000, respecto del 
otorgamiento de crédito con constitución de garantía 
hipotecaria en el que funda esta acción tal y como 
se acredita con la Certificación de Adeudos adjunto 
como prueba al presente escrito inicial de demanda, 
dicha cantidad se compone de los conceptos 
siguientes; Suerte Principal de 30.9420  veces 
el salario mínimo mensual vigente en el Distrito 
Federal, cuyo equivalente en Moneda Nacional 
es precisamente la cantidad de $65,938.63, y los 
intereses ordinarios de 6.8070 veces el salario 
mínimo mensual vigente en el Distrito Federal cuyo 
equivalente en Moneda Nacional es precisamente la 
cantidad de $14,505.98.

c.	 El pago de intereses ordinarios no cubiertos 
devengados al día 04 de Junio de 2015, según la 
tasa de interés pactada en el Instrumento base de 
la acción.

d.	 El pago de intereses moratorios vencidos al día 04 de 
Junio de 2015, según la tasa pacta en el documento 
base de la acción.

e.	 Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones anteriores, se demanda la efectividad, 
ejecución y en su oportunidad la venta del bien 
inmueble que se describe con posterioridad y sobre 
el cual el hoy demandado, constituyó hipoteca en 
garantía del pago del crédito concedido a su favor 
por mi mandante.-

f.	 El pago de Daños y Perjuicios que se originen 
con la tramitación del presente procedimiento de 
conformidad a lo que establecen los artículos 1999, 
2000, 2001 y demás relativas aplicables del Código 
Sustantivo Civil del Estado en Vigor.

g.	 El pago de los gastos que se originen con la 
sustanciación del presente procedimientos de 
conformidad a lo establecido en los artículos 132 y 

133 del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor.-

En consecuencia SE ACUERDA: 1).- Se tiene por 
presentado al Licenciados CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, 
en su carácter de Apoderados Legales para Pleitos y 
Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, personalidad que acreditan con 
la copia debidamente certificada de la Escritura Pública 
número 27,249, de fecha dieciséis de julio de dos mil trece, 
pasada ante la fe del Notario Público LIC. ALFREDO 
CASO VELAZQUEZ, Titular de la Notaria Pública 
número diecisiete del Estado de México, con residencia 
en Tlalnepantla de Baz y debidamente certificada por el 
Notario Público LIC. CARLOS FELIPE ORTEGA PEREZ, 
Notario Público sustito por Impedimento Temporal de 
su Titular el Licenciado CARLOS FELIPE ORTEGA 
RUBIO de la Notaria Publica numero veinticuatro de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, personalidad que se 
le reconoce en términos del artículo 40 del código de 
Procedimientos Civiles del Estado.
2) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
el predio ubicado en el Local número cuatro (4) de la 
Plaza Balance sobre Avenida Tormenta entre Av. Casa 
de Justicia y calle las flores del INFONAVIT las Flores 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Código 
Postal 24500, de conformidad con el artículo 96 del 
Código en cita.
3).- Se admite como Asesor Técnico y representante 
común al LIC. GABRIEL DAVID CHAN QUIAB con 
cédula profesional 4427260 y R.F.C. CAQG7211248G6 
acorde a lo que establece los artículo 46, 49 incisos A y B 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
4).- Fórmese expediente por duplicado, tómese 
razón del mismo en el Libro de Gobierno respectivo 
e ingrésese al sistema de control de expedientes 
(SIGELEX), y márquese con el número 468/14-
2015/2C-I.
5).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código 
Adjetivo Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA 
DEMANDA DE CUENTA en la Vía SUMARIA CIVIL 
HIPOTECARIA. 
6).- Por consiguiente, túrnense los presentes autos 
al C. Actuario diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios, para que por su conducto se sirva 
emplazar al Ciudadano EDGAR GARDIEL GONZALEZ 
ESCOBAR, quien pueden ser notificado y emplazado a 
juicio en el LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL 
NUMERO CINCUENTA, UBICADO EN LA CALLE DON 
FRANCISCO I. MADERO DE LA MANZANA TREINTA 
Y TRES DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
“PRESIDENTES DE MEXICO” DE ESTA CIUDAD, 
ENTRE AVENIDA LICENCIADO BENITO JUAREZ Y 
CALLE GUADALUPE VICTORIA, CODIGO POSTAL 
24088, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, con la entrega de las copias 
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simples de la demanda incoada en su contra, y en virtud 
de que la documentación excede de veinticinco fojas y 
de conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
de Procedimientos Civiles del estado, la demanda y los 
documentos a que se refiere la fracción antes citada 
quedaran en la secretaría para que se instruyan las partes 
haciéndole saber que cuenta con un término de CUATRO 
DÍAS, para que ocurra ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuviere. Asimismo se le previene a la parte demandada 
que al momento de contestar la demanda instaurada en 
su contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegara a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberá 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se le hará 
a través de cedula de notificación que se fijará en los 
estrados de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia de este Primer Distrito Judicial, en atención a 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código Procesal Civil 
del Estado. Requiérase a la parte demandada si acepta 
o no la responsabilidad de depositario del bien dado en 
garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión 
material del bien hipotecado a la parte actora. 
7).- Así mismo gírese atento oficio al Director del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado, para la anotación de la demanda respectiva, en 
el bien inmueble inscrito a nombre EDGAR GARDIEL 
GONZALEZ ESCOBAR, de fojas 280 a 285 del Tomo 196-
E Libro Primero Sección Primera con la Inscripción III no. 
106,715, con fundamento en el artículo 542 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, remitiéndose para 
ello copias certificadas de la demanda, a efecto de que 
se inscriba la presente demanda. 
8) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan  de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno. 
9).- Ahora bien consistente en girar oficios a diversas 
dependencias para el procedimiento de búsqueda y 
localización de la parte demanda, se le hace saber que 
esta petición no es procedente de acordar hasta en tanto 
se demuestre la imposibilidad del emplazamiento al 
demandado. 
10).- Como lo solicita los promoventes, se ordena la 
expedición de copias simple del auto admisorio, a su 
costa previa identificación de su persona y constancia de 
recibido que se deje asentada en autos, de conformidad 
con el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, y no así en acta de emplazamiento, toda vez 
que no ha sido emplazado a Juicio la parte demandada. 
11) En cumplimiento a lo establecido por el artículo 6 
de la Ley de Transparencia de Acceso de Información 

Pública del Estado de Campeche y de acuerdo a la 
Sesión Ordinaria verificada por el Pleno del H. Tribunal 
de Justicia del Estado, se le hace saber a las partes que 
tienen derecho de oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia que se dicte en este asunto y 
que hayan causado estado o ejecutoria.
12).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 
13).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JAQUELINE 
DEL CARMEN ESTRELLA PUC, JUEZ SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS CHABLE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE…”.

2).- Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación –en día hábil- deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para 
la debida integración de la litis del procedimiento que 
nos ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la 
parte demandada tendrá un término de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente hábil, en 
que se haga la última publicación, asimismo se le 
hace saber que las copias de la demanda y documentos 
anexos quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado Segundo civil de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, conformidad con los artículos 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
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3).- Se le hace saber al ocursante que dichas 
publicaciones no es a costa de parte, por tratarse el 
emplazamiento de orden público, no obstante, en 
atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida a 
los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y 
de Cuantía Menor del Estado, a través del cual adjunta 
el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de 
julio de 2015 signado por el Secretario de Gobierno, en el 
cual hace del conocimiento el procedimiento que regirá 
la publicación de cualquier documento en el Periódico 
Oficial del Estado. Guárdese las convocatorias a publicar, 
en  el disco compacto (CD), que anexa el ocursante, 
mismo que tendrá los lineamientos establecidos en el 
oficio en cita, de conformidad con el artículo 16 de la ley 
del Periódico Oficial .
4) En virtud de lo anterior, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, y 
para ello túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
Poder Judicial para que se sirva hacer entrega del 
citado oficio, así como el CD donde consta el edicto 
a publicar, a dicho Director para que se sirva hacer 
las publicaciones de los proveídos, en los términos 
precisados, esto es en días y horas hábiles conforme 
al Calendario Oficial de este Poder Judicial.
5).- Como lo solicita el Licenciado GABRIEL DAVID 
CHAN QUIAB en su segundo escrito, gírese atento 
oficio a la Directora del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, para que 
en auxilio de las labores de este Juzgado, y toda vez que 
se anexa original del recibo de pago número 9148709, 
folio 1353734, de fecha  once de julio del año dos mil 
dieciséis relativo a la inscripción de la demanda, se le 
solicita a dicha autoridad se sirva realizar la anotación 
de la demanda respectiva, en el bien inscrito a favor del 
ciudadano EDGAR GARDIEL GONZALEZ ESCOBAR, 
de fojas 280 a 285 del Tomo 196-E Libro Primero 
Sección Primera con la Inscripción III no. 106,715, en los 
archivos a su cargo, de conformidad con en el artículo 
542 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
remitiéndose para ello copias certificadas de la demanda 
con copia certificada de la escritura pública para una 
mejor apreciación, a efecto de que se inscriba la presente 
demanda.
6).- Ahora bien se le hace saber que no ha lugar acordar 
favorablemente su petición solicitar al Director del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta 
Ciudad, que remita el certificado de gravamen de los 
últimos diez años del predio dados en garantía, toda vez 
que no es el momento procesal, dado que no ha sido 
emplazada la parte demandada. 
7) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
de conformidad con el artículo 73  Fracción VI y XI de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado para que 
obre conforme a derecho.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 

FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL CIUDADANO EDGAR GARDIEL 
GONZÁLEZ ESCOBAR, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; ASÍ COMO TAMBIÉN 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 
Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

San Francisco Kobén, Campeche a  11  de agosto de 
2016.-

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO 
OFICIAL

CC. ANA RUTH CALIX FLORENTINO

FANNY GUADALUPE CALIX FLORENTINO

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente numero 0401/09-2010/20193, instruido 
en averiguación del delito de VIOLACION EQUIPARADA 
denunciado por ANA RUTH CALIX FLORENTINO y 
del que aparece como probable responsable LUIS 
EVARISTO MAYO FLORENTINO,  la Jueza de este 
conocimiento dictó un proveído con fecha 04 de agosto 
de 2016, mismo que a letra dice:

VISTOS: I) Con el estado de los presentes autos. II) Con 
el escrito de fecha quince de julio de dos mil dieciséis, 
remitido por la PSIC. NADIA EUNICE GONZALEZ 
PINTO, dependiente del Departamento de Atención a 
Víctimas del Delito  de la Fiscalía General del Estado, 
recibido ante este tribunal el dos del presente mes y 
año, por medio del cual informa que no se realizó la 
valoración psicológica de FANNY GUADALUPE CALIX 
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FLORENTINO, debido a que esta última, no asistió al 
Centro de Justicia para las Mujeres en el Departamento 
de Atención a Víctimas del Delito. III) Con el oficio 
número 1185/F2-16, de fecha uno de agosto de dos mil 
dieciséis, expedido por la LICDA. KARINA CERVERA 
NAVARRETE, Fiscal, recibido el dos del presente mes 
y año, a través del cual informa que no fue posible 
localizar a la C. ANA RUTH CALIX FLORENTINO debido 
a que en el domicilio de la calle Vera número 80 A por 
Prolongación bravo, de la colonia Sascalum de esta 
ciudad, los vecinos aledaños manifestaron no conocer 
a dicha persona, tal y como lo informa el ING. ROMAN 
ALBERTO UC CHE, Agente Ministerial Investigador. IV) 
Con el oficio signado con número FGE/OFG/4265/2016, 
de fecha veintisiete de julio de dos mil dieciséis, remitido 
por el DR. JUAN MANUEL HERRERA CAMPOS, Fiscal 
General del Estado, recepcionado el dos de agosto de 
dos mil dieciséis, a razón del cual informa que de la 
base de datos se encontró el domicilio de las CC. ANA 
RUTH CALIX FLORENTINO Y FANNY GUADALUPE 
CALIX FLORENTINO, siendo el ubicado en la calle Vera, 
Número 80, lote A,  Colonia  Sascalum,  en   esta ciudad.  
V)  Con el oficio  S/A-C/1357/2016,  de fecha dos de 
los  corrientes,  enviado  por el LIC.  JESUS  ANTONIO  
QUIÑONEZ  LOEZA,  Secretario  del H. Ayuntamiento de 
Campeche, recibido el tres del presente mes y año, en 
virtud del cual informa 

que de sus archivos, no tiene información del domicilio 
de las CC. ANA RUTH CALIX FLORENTINO Y FANNY 
GUADALUPE CALIX FLORENTINO. En consecuencia. 
SE PROVEE:

PRIMERO: Acumúlese a los autos el escrito, oficios y 
documentación de referencia para que obren conforme 
a derecho y surtan sus efectos legales correspondientes, 
de conformidad con el artículo 73 fracción VI y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: En atención al escrito de la PSIC. NADIA 
EUNICE GONZALEZ PINTO, dependiente del 
Departamento de Atención a Víctimas del Delito, esta 
juzgadora se reserva a pronunciarse respecto de la 
valoración psicológica a realizar en la humanidad de 
FANNY GUADALUPE CALIX FLORENTINO, misma 
que tiene relación con la prueba Pericial en Proctología 
solicitada por la Defensa. En virtud de que se desconoce 
el paradero de dicha agraviada.

TERCERO: Ahora bien, considerando el resultado 
remitido por el DR. JUAN MANUEL HERRERA CAMPOS, 
Fiscal General del Estado, en cuanto al domicilio 
proporcionado de la denunciante y agraviada ANA RUTH 
CALIX FLORENTINO Y FANNY GUADALUPE CALIX 
FLORENTINO, respectivamente, se aprecia que es 
el mismo que obra en autos. Asimismo en cuanto a la 
información proporcionada por el LIC. JESUS ANTONIO 

QUIÑONEZ LOEZA Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, se observa que no tiene registro 
alguno sobre el domicilio de la denunciante y agraviada 
en cita.

CUARTO: En virtud de lo anterior, en cuanto a la 
ubicación y localización la denunciante ANA RUTH 
CALIX FLORENTINO y agraviada FANNY GUADALUPE 
CALIX FLORENTINO, y toda vez que no se encontró 
domicilio diferente al proporcionado en la presente 
causa penal, se tiene por agotados todos los medios 
correspondientes para obtener la residencia actual de 
dichas partes, máxime que la mencionada  denunciante 
tiene la obligación de señalar los cambios que tuviere de 
domicilio. Luego entonces es procedente continuar con 
las diligencias faltantes por desahogar, siendo el caso 
que se fija 22 de agosto de 2016 a las 09:30 horas las 
testimoniales en su carácter de ampliación de declaración 
de la C. ANA RUTH CALIX FLORENTINO (denunciante) y 
FANNY GUADALUPE CALIX FLORENTINO (agraviada) 
y al término de dichas diligencias se desahogaran los 
careos constitucionales con el acusado LUIS EVARISTO 
MAYO FLORENTINO.

QUINTO:   Denunciante  y   agraviada,  en   comento  que  
serán  citadas  por  medio  de edictos 

publicados por tres (03) veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, de conformidad con   el   
artículo  99 del  Código  de  Procedimientos  Penales  
vigente  del Estado.  No se omite 

manifestar que en caso de incumplimiento se decretara su 
ausencia de las mismas dentro del presente expediente.

SEXTO: Cítese personalmente al defensor particular, por 
conducto del actuario, quien le hará del conocimiento 
que si no comparece a la hora y día de las audiencias 
programadas se le aplicarauna multa de treinta (30) días 
de Unidad de Medida y Actualización, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 37 fracción I del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, misma que 
asciende a la cantidad de $2,191.20 (Son: Dos mil ciento 
noventa y un pesos 20/100 M.N).

SEPTIMO: Asimismo, gírese atento oficio a la Directora 
del CE.RE.SO., de San Francisco Kobén, Campeche, 
para que bajo su más estricta responsabilidad y a través 
de los agentes a su mando, haga la presentación del 
acusado LUIS EVARISTO MAYO FLORENTINO, el 22 
de agosto de 2016 a las 09:30 horas para llevar a cabo 
las diligencias consistente en careos constitucionales.

OCTAVO: Se le hace del conocimiento al actuario 
que deberá realizar las notificaciones personal y 
oportunamente, así como dejar fehacientemente 
constancia de su actuación, y devolver el expediente 
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en un plazo máximo de veinticuatro horas tal y como lo 
establece el numeral 91 del Código de Procedimientos 
Penales vigente en el Estado, y poder estar en actitud de 
proveer lo conducente; apercibido que en caso omiso será 
acreedor de un correctivo disciplinario de conformidad 
con lo estipulado en el numeral 37 fracción II del código 
antes invocado. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. Así lo 
proveyó y firma la LICDA. DIANA LEONOR COMAS 
SOBERANIS, JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, por ante 
la licenciada en derecho ROMANA YADIRA CAHUICH 
RUZ, Secretaria de Acuerdos Interina quien certifica y da 
fe.

LIC. JOSE MANUEL PEREZ ROMERO, Actuario Interino 
hace constar que en cumplimiento a lo que establece 
el numeral 99 del código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, procedo a notificarle por medio 
del periódico oficial del Estado por tres publicaciones 
consecutivas el presente proveído a las CC. ANA RUTH 
CALIX FLORENTINO Y FANNY GUADALUPE CALIX 
FLORENTINO.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO JOSE MANUEL 
PEREZ ROMERO, ACTUARIO INTERINO DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTIA MENOR 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio número: 5824

CIUDADANO: CELENE GONZALEZ 
PÉREZ,(INCULPADA)

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, centro Histórico.

CIUDAD: San Francisco de Campeche. 

En el expediente 11/15-2016/J3A/P-I, instruido en la 
averiguación del delito de  DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA A TITULO CULPOSO, querellado por el 
Ciudadano ARTURO CABRERA RIVERA, Apoderado 
de la empresa SONIGAS, S.A. DE C.V.  en contra de la 
Ciudadana  CELENE GONZALEZ PÉREZ, el ciudadano 
Juez dictó un proveído, que  a la letra dice: 

JUZGADO DE CUANTIA MENOR PENAL DE  PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, A CINCO DE AGOSTO DEL  AÑO DOS 
MIL DIECISEIS.- 

VISTO: El estado que guarda los presentes autos y la 
nota actuarial donde el actuario diligenciador señala 
que al apersonarse al domicilio  de la calle tankuche, 
manzana H, Lote 4, del fraccionamiento Ex Hacienda 
Santa María de esta Ciudad, Capital, lugar donde puede 
ser notificada  CELENE GONZALEZ PEREZ,  al estar 
ahí no salió persona alguna al llamado, por lo que se 
traslado al predio de enfrente y ahí le informan por 
una persona del sexo femenino que si en el presido de 
enfrente vive la C. CELENE GONZALEZ PEREZ, a lo 
que refirió que no la conoce pero ahí es una despacho;  
y al regresar más tarde al citado predio,  nadie sale al 
llamado, por lo que se traslado al predio de enfrente y 
le es informado por una persona del sexo femenino que 
ese domicilio es un despacho; con lo que da cuenta la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado.

SE PROVEE: 

1.-  SE FIJA AUDIENCIA Y SE ORDENA LA 
NOTIFICACION DEL INCULPADO POR EDICTOS.- 

Toda vez que este Juzgador agotó los medios pertinentes 
para localizar a la ciudadana CELENE GONZALEZ 
PEREZ, sin que tuviera éxito; con la finalidad de 
garantizar los derechos de la querellante y de la inculpada, 
atendiendo las reformas constitucionales realizadas 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Decreto de reforma al artículo 1° de la Ley Fundamental 
en la que se elevaron al rango constitucional los 
derechos humanos protegidos por Nuestra Carta Magna, 
como por los Tratados Internacionales celebrados 
por el Estado Mexicano, así  como por instrumentos 
supranacionales específicamente los artículos 8, 
numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que obligan a respetar a garantizar 
el respeto de los derechos humanos por parte de los 
operadores jurídicos, entre ellos la interpretación del 
principio pro persona, los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; y en 
donde, se impuso como obligación del Estado realizar 
todas las actuaciones necesarias dentro de un tiempo 
razonable para la prevención, investigación, sanción 
y reparación de violaciones de derechos humanos, así 
como remover los obstáculos que impidan el acceso 
real y efectivo de las victimas a las medidas reguladas 
realizando prioritariamente acciones encaminadas al 
fortalecimiento de sus derechos a la posición que guarda 
la víctima o el ofendido frente a la averiguación previa y 
el proceso penal, que alude el artículo 4, en el rubro de 
la debida diligencia, de la Ley General de Victimas. Con 
la finalidad de agotar todos los medios necesarios para 
lograr la localización del referido inculpado; con el deber 
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conferido a la Autoridad, para velar por el desahogo de 
las audiencias que al proceso corresponden, debiendo 
agotar todos los medios necesarios, al ignorar el domicilio 
actual del inculpado CELENE GONZALEZ PEREZ, se 
señalan LAS  NUEVE  HORAS, DEL DÍA PRIMERO 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, a fin de 
llevar a efecto la DECLARACIÓN PREPARATORIA a 
cargo de la citada CELENE GONZALEZ PEREZ, quien 
deberá comparecer ante esta Autoridad personalmente 
previa identificación de su persona (con fotografía), en 
la fecha y hora señalada. Para efectos de lo anterior, 
y de conformidad con el numeral 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, se ordena 
realizar la notificación judicial a la ciudadana inculpada 
CELENE GONZALEZ PEREZ,, por medio de EDICTOS 
PUBLICADOS TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
que entrara en vigor el día 7 de agosto del presente año, 
remítase a la Dirección del Periódico Oficial del Estado, 
mediante oficio lo siguiente:-

•	 El archivo electrónico del presente proveído 
en un respaldo magnético con las características 
que alude la fracción II  del citado numeral 16.

 
Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaria de Enlace 
de este juzgado,  para que realice la versión impresa 
de la correspondiente notificación; y remita de manera 
inmediata a la Central de Actuarios de este Poder 
Judicial del Estado la información atinente, a fin de que 
ésta lleve a cabo los trámites correspondientes señalados 
por la propia ley del Periódico Oficial del Estado para 
su publicación, en los términos establecidos en el 
numeral 16, párrafo II de la citada Ley del Periódico 
Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA EL LICENCIADO LUIS ADOLFO VERA PÉREZ, 
JUEZ DE CUANTIA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LICENCIADA SAGRARIO DE LOS 
ANGELES JHEMAN SAGUNDO, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE. - Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

San Francisco de Campeche, Campeche a 15 de 
Agosto del 2016.- Licenciada Teresa de Jesús Naal 
Yánez, Actuaria de Enlace.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTIA MENOR 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio número:5823

CIUDADANO: ANGEL DAVID LARA ZAPATA (Inculpado).

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, centro Histórico.

CIUDAD: San Francisco de Campeche. 

En el expediente 3/15-2016/J3A/P-I,  instruido en la 
averiguación del delito de DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA A TITULO CULPOSO, querellado  por la C. 
AURORA MODESTA ALVAREZ QUIJANO, en contra de 
ANGEL DAVID LARA ZAPATA, el ciudadano Juez dictó 
un proveído, que a la letra dice: 

JUZGADO DE CUANTIA MENOR PENAL DE  PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, A TRES DE AGOSTO DEL  AÑO DOS 
MIL DIECISEIS. 

VISTO: El estado que guarda los presentes autos y la nota 
actuarial donde señala que al apersonarse al domicilio  
de la calle 12, numero 102 de la colonia Centro de esta 
Ciudad, donde se pueda notificar al inculpado ANGEL 
DAVID LARA ZAPATA,  al estar ahí le  informan por una 
empleada que ahí no labora y tampoco lo conoce, pero 
que espere un momento para que la contadora realice 
una búsqueda en su sistema para corroborar si hay 
datos del inculpado  luego entonces de haber realizado 
una búsqueda la contadora del lugar que no se identifica 
y manifiesta que no lo conoce; con lo que da cuenta la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado.

SE PROVEE:

1.-  SE FIJA AUDIENCIA Y SE ORDENA LA 
NOTIFICACION DEL INCULPADO POR EDICTOS. 

Toda vez que esta Juzgadora agotó los medios primarios 
para localizar al ciudadano ANGEL DAVID LARA 
ZAPATA, sin que tuviera éxito; con la finalidad de 
garantizar los derechos de la querellante y del inculpado, 
atendiendo las reformas constitucionales realizadas 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Decreto de reforma al artículo 1° de la Ley Fundamental 
en la que se elevaron al rango constitucional los 
derechos humanos protegidos por Nuestra Carta Magna, 
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como por los Tratados Internacionales celebrados 
por el Estado Mexicano, así  como por instrumentos 
supranacionales específicamente los artículos 8, 
numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que obligan a respetar a garantizar 
el respeto de los derechos humanos por parte de los 
operadores jurídicos, entre ellos la interpretación del 
principio pro persona, los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; y en 
donde, se impuso como obligación del Estado realizar 
todas las actuaciones necesarias dentro de un tiempo 
razonable para la prevención, investigación, sanción 
y reparación de violaciones de derechos humanos, así 
como remover los obstáculos que impidan el acceso 
real y efectivo de las victimas a las medidas reguladas 
realizando prioritariamente acciones encaminadas al 
fortalecimiento de sus derechos a la posición que guarda 
la víctima o el ofendido frente a la averiguación previa y 
el proceso penal, que alude el artículo 4, en el rubro de 
la debida diligencia, de la Ley General de Victimas. Con 
la finalidad de agotar todos los medios necesarios para 
lograr la localización del referido inculpado; con el deber 
conferido a la Autoridad, para velar por el desahogo de 
las audiencias que al proceso corresponden, debiendo 
agotar todos los medios necesarios, al ignorar el 
domicilio actual del inculpado ANGEL DAVID LARA 
ZAPATA, se señalan LAS  NUEVE  HORAS, DEL DÍA  
DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, a fin 
de llevar a efecto la DECLARACIÓN PREPARATORIA a 
cargo del citado ANGEL DAVID LARA ZAPATA,, quien 
deberá comparecer ante esta Autoridad personalmente 
previa identificación de su persona (con fotografía), en 
la fecha y hora señalada. Para efectos de lo anterior, 
y de conformidad con el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, se ordena realizar 
la notificación judicial al ciudadano inculpado ANGEL 
DAVID LARA ZAPATA, por medio de EDICTOS 
PUBLICADOS TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
que entrara en vigor el día 7 de agosto del presente año, 
remítase a la Dirección del Periódico Oficial del Estado, 
mediante oficio lo siguiente:

•	 El archivo electrónico del presente proveído 
en un respaldo magnético con las características 
que alude la fracción II  del citado numeral 16.

 
Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaria de Enlace 
de este juzgado,  para que realice la versión impresa 
de la correspondiente notificación; y remita de manera 
inmediata a la Central de Actuarios de este Poder 
Judicial del Estado la información atinente, a fin de que 
ésta lleve a cabo los trámites correspondientes señalados 
por la propia ley del Periódico Oficial del Estado para 

su publicación, en los términos establecidos en el 
numeral 16, párrafo II de la citada Ley del Periódico 
Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA EL LICENCIADO LUIS ADOLFO VERA PÉREZ, 
JUEZ DE CUANTIA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LICENCIADA SAGRARIO DE LOS 
ANGELES JHEMAN SAGUNDO, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE. -. - Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 15 de 
Agostos del 2016.- Licenciada Teresa de Jesús Naal 
Yánez, Actuaria de Enlace.- Rúbrica.

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN   EXPEDIENTE  
NÚMERO 121/11-2012/J3C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR CU 
CORTEZ ALEJANDRO RUBÉN APODERADO DE 
FINANCIERA RURAL  EN CONTRA DE  BRACAMONTE 
PECH MARCOS, CAHUICH AKE MARGARITA, 
POOT CRUZ ALFONSO; MISMO INMUEBLE  QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALA.

“INMUEBLE LOCALIZADO EN EL FOLIO 11907 DE 
LA OFICINA PLAYA DEL CARMEN CON DOMICILIO 
EN: AVENIDA TULUM PONIENTE FRACCIÓN 2 #44 
LOCALIDAD: TULUM.

SE TIENE COMO BASE LEGAL PARA EL REMATE 
LA CANTIDAD DE $1, 509,00.00Y COMO POSTURA 
LEGALLA SUMA DE $1, 006,00.00.

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este 
Juzgado a las 10:00 horas del día 29  del mes de 
septiembre del año2016.  Emitiéndose el presente 
edicto de conformidad con lo ordenado en los artículos 
931 y 982 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor-

ATENTAMENTE.- LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO 
GÓNGORA, ENCARGADO DEL DESPACHO DEL 
JUZGADO POR MINISTERIO DE LEY   DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

Se convoca postores para el remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 482/07-2008/1C-I, relativo 
al juicio sumario hipotecario promovido por la licenciada 
MARY GUADALUPE MEDINA HERNÁNDEZ, en su 
carácter de apoderada legal del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en contra 
de MARCO ANTONIO CAHUICH DZUL, el cual tiene las 
siguientes características:

PREDIO: predio urbano marcado con el número 20, 
ubicado en la manzana VIII, de la calle Champotón, de 
la Unidad Habitacional Kala, de esta ciudad, con las 
medidas y colindancias siguientes: al no. 9.00 metros, 
con calle Champotón al ne. 13.50 metros, con lote 22 calle 
Champotón, al se. 9.00 metros con lote 17 cerrada Kala, 
al s. 13.50 metros con lote 18 calle Champotón, superficie 
de 121.5 metros cuadrados. Dicho predio se encuentra 
inscrito a favor de MARCO ANTONIO CAHUICH DZUL, 
de fojas 98 a 106, del tomo 107, volumen E-BIS-V, libro 
primero y sección primera, inscripción II, número 78616.- 

Téngase como postura base la cantidad de $428,000.00 
(Son: cuatrocientos veintiocho mil pesos 00/100 M.N) 
y como postura legal la cantidad de $285,333.33 (Son: 
doscientos ochenta y cinco mil  trescientos treinta y tres 
pesos 33/100 M.N). 

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este 
juzgado el treinta y uno de agosto del dos mil dieciséis, 
a las once horas con treinta minutos.-  

Atentamente.- Licenciada Martha Lorena Díaz Pinelo, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado, en funciones por 
ministerio de ley.- Casa de Justicia.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A
D  E    H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Mario Alonso López Novelo, quien fuera 
originario de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Camp; a 11 de Julio del 
2016.- Juez Luis Enrique Lanz Gutiérrez de Velasco.- 
Lic. Ligia Aide Gongora Can, Secretaria de Acuerdos.- 

Rúbricas.

Para su publicación por medio del periódico Oficial 
del Gobierno del Estado por tres veces de diez en 
diez.

CONVOCATORIA 75/15-2016/1C-II.
EXPEDIENTE: 569/15-2016/1C-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
ULISES PEREZ HERNANDEZ, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE JUNIO DE 
2016. 

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LICDA. ABRIL ANDREA GONZÁLEZ 
DOMÍNGUEZ.- RÚBRICAS.
 
PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
 
Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, LICDA. 
ABRIL ANDREA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ.- RÚBRICA. 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA NANCY GUADALUPE 
OJEDA CONTRERAS  Y/O NANCY GUADALUPE 
OJEDA DE COCOM, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
DE CELESTUN, YUCATÁN Y VECINA DE SAN 
FRANCISCO CAMPECHE, CAMPECHE. ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CINCO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
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M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA MAYRA RUBI REYES 
CANUL, SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CONVOCATORIA  No. 68/15-2016/2C-II.- 

EXPEDIENTE No. 642/15-2016/2C-II.-

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Testamentaria de quien fuera JOSÉ FRANCISCO 
SALVADOR GRANIEL; me permito comunicarles que 
tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 12 DE 
AGOSTO DEL 2016.- ALBACEA PROVISIONAL, 
CIUDADANA NERY CASTELLANOS GEORGE.- 
RÚBRICA.

Para su publicación una sola vez en el Periódico Oficial.-

LICENCIADO JOEL BLAS BENÍTEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS  INTERINO  DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN 
QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A 12 DE AGOSTO DEL AÑO 2016, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO, 
LICENCIADO JOEL BLAS BENÍTEZ.- RÚBRICA.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE JOSE MIRANDA MEJIA PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 

ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  
ESTA NOTARIA  NUMERO DOS, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE LA 
CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. DENUNCIA QUE HACE EL C. 
ARMANDO MIRANDA AYALA; EN SU CARACTER 
ALBACEA PROVISIONAL DEL  AUTOR DE LA 
HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 18 DE JULIO  DEL 2016.- LICDA. AURORA FERRE 
ROSADO.- RUBRICA.- 

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE FIDENCIO MARQUEZ HERNANDEZ PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN 
ANTE  ESTA NOTARIA  NUMERO DOS, UBICADA EN 
LA CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE 
LA CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. DENUNCIA QUE HACE LA C. 
ORFELIA BALAN MORALES; EN SU CARACTER 
ALBACEA PROVISIONAL DEL  AUTOR DE LA 
HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 30 DE JUNIO  DEL 2016.- LICDA. AURORA FERRE 
ROSADO.- RUBRICA. 

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a los herederos y acreedores de la 
señora CONCEPCIÓN VÁZQUEZ RUEDA, quien fuera 
vecina de esta ciudad, para que comparezcan ante la 
Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.


